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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa Presupuestario E012, Registro e Identificación de 
Población, para el ejercicio fiscal 2025, para el fortalecimiento del Registro Civil, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E012 

REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PARA EL FORTALECIMIENTO 

DEL REGISTRO CIVIL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS 

ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, JEFE DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y DE FÉLIX ARTURO ARCE VARGAS, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN 

E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, EN 

ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR CARLOS ALBERTO ALCARAZ 

GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ÓSCAR GARCÍA GONZÁLEZ, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CON LA 

ASISTENCIA DE J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, DIRECTOR ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 30 de diciembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para 
el Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de 
establecer los mecanismos de coordinación para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro 
Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC), a 
través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad, 
con el cual se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a 
acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente 
después de su nacimiento. 

2. En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos donde se contemplarán metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

3. Con fecha 11 de octubre de 2018 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población (LINEAMIENTOS), que establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. 
“Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. “Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a 
través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad (DGRNPI), podrá 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil (FRC), mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con 
estricto apego a la normativa que corresponda. 

4. Con fecha 24 de diciembre de 2024 fue publicado en el DOF el Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), que señala en el Ramo 04 
“GOBERNACIÓN”, Anexo 18. “Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la 
asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 
(Cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

5. Derivado de lo anterior, el 27 de diciembre de 2024 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de 
Asignación y Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2025 (COMITÉ ADR), conforme a los 
LINEAMIENTOS, en el cual resultó como beneficiario de recursos para el FRC, el estado Libre y 
Soberano de Querétaro. 

6. En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., fracción 
I, 26, fracción I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su Titular Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 3, Apartado A, fracción II y 7, fracciones XII y XV del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 3, Apartado A, fracción II, inciso b), 9, fracción V y 57, fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular Félix Arturo 
Arce Vargas, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 3, Apartado A, fracción II, inciso b), 
numeral 3, 9, fracción V y 60, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios para hacer la asignación prevista por el COMITÉ ADR y la Cláusula Tercera de este 
instrumento, de conformidad con el oficio SEGOB/UAF/DGPyP/1095/2025 de fecha 28 de marzo de 
la presente anualidad, suscrito por el Director General de Programación y Presupuesto, del cual se 
desprende que se otorgó la suficiencia presupuestaria. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle de 
Bucareli número 99, piso 1, edificio Cobián, colonia Juárez, demarcación territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El estado de Querétaro es libre, soberano y autónomo en todo lo concerniente a su régimen interior, 
parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y 
popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer 
párrafo de la CPEUM; 1, párrafo primero, 7 y 10, párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro. 

II.2 Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador del Estado, Mauricio Kuri González, en fecha 3 de 
diciembre de 2023 y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 20, párrafo tercero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 6, 19, fracción I, 21, fracciones I, XL y LVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 2, 5 y 6, fracción IV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.3 Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por el Gobernador del Estado, Mauricio Kuri González, en fecha 1 de octubre de 2021 y 
cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 20, párrafo tercero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 19, fracción II, 22, fracciones IV y XXVI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 2, fracción XIV y 55 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, única y exclusivamente para efectos de transferir los recursos que ministre en los 
términos del presente instrumento, “GOBERNACIÓN” al “ GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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II.4 Óscar García González, Secretario de la Contraloría, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por el Gobernador del Estado, Mauricio Kuri González, en fecha 01 de octubre de 2021 y 
cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 19, fracción III, 23, XXIX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 7, fracciones VI y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.5 La Dirección Estatal del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), su Titular J. Apolinar Casillas Gutiérrez, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Secretario de Gobierno, en fecha 03 de diciembre de 2023 y cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción III, inciso b), 13, fracciones VII y XVII y 16, 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y 48 del Código Civil del Estado de Querétaro. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 
b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle 5 de Mayo 
esquina Pasteur sin número, colonia Centro, Código Postal 76000, Querétaro, estado de Querétaro. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al 
objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población del Ejercicio Fiscal 2025, para 
el componente FRC, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo en los términos que establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETIVO 

Establecer y desarrollar las acciones y compromisos para el Fortalecimiento del Registro Civil del Estado 
de Querétaro mediante la asignación y transferencia de recursos del Programa Presupuestario E012 Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2025, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO 

“LAS PARTES” designan como responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes 
personas servidoras públicas: 

 Por “GOBERNACIÓN”: La persona Titular de la DGRNPI. 

 Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: La persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables podrán ser asistidas para el vínculo, ejecución, 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por personas 
servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación para efectos del 
presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión de 
Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará con al 
menos dos representantes de cada una de “LAS PARTES” y cuya función será el seguimiento y verificación 
de los compromisos que deriven del presente instrumento, así como atender las particularidades relativas a 
las metas y los recursos definidos por el COMITÉ ADR. Además, éste podrá establecer de manera pronta, las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del presente 
Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos. 
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TERCERA. RECURSOS 

Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, “LAS PARTES” aportarán las 
siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y 224 de su Reglamento, así como con los 
LINEAMIENTOS hará una aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa 
entrega del comprobante fiscal emitido por este último, por la cantidad $1,123,924.00 (Un millón 
ciento veintitrés mil novecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta 
bancaria productiva específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente 
instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, fracción IV, inciso 
b) del PEF 2025 realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de 
los recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $481,681.60 
(Cuatrocientos ochenta y un mil seiscientos ochenta y un pesos 60/100 M.N.), que depositará en una 
cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del 
presente instrumento, informará por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA 

Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus respectivos rendimientos financieros, 
para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente 
hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica número 6803019 01 92 del Banco del 
Bajío S.A. Institución de Banca Múltiple, Sucursal no. 167 Centro Histórico, Plaza Querétaro (22001) y CLABE 
No. 030680680301901922, aperturada por la Secretaría de Finanzas del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual 
deberá referir al PRIP o al FRC y al Ejercicio Fiscal 2025; conforme a lo establecido en los artículos 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG); 82; fracción IX de la LFPRH y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los contratos bancarios y de los estados de cuenta mensuales en los que se 
identifiquen los recursos aportados, la generación mensual de productos financieros y los cargos realizados; 
asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, la 
cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de los 
recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA. DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán exclusivamente por conducto de la UCE 
para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por el COMITÉ ADR, en beneficio de niñas, 
niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $270,000.00 (Doscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.) para actualizar 
tecnológicamente a la UCE, la cual debe estar destinada para brindar servicios registrales, de 
conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. Se entenderá por 
Actualización Tecnológica la incorporación adicional o sustitución del equipo tecnológico, software y 
licencias. Para el caso de la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 
periféricos. 

II. La cantidad de $432,000.00 (Cuatrocientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.) para la integridad de 
la información de la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, a través de 
mecanismos de asignación y actualización de la Clave Única de Registro de Población (CURP), así 
como para la verificación y captura de los registros de identidad en la BDNRC requeridos para la 
gestión de la CURP. 

III. La cantidad de $360,000.00 (Trescientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.) para realizar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante acciones en 
municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

IV. La cantidad de $85,000.00 (Ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para realizar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 
módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 
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V. La cantidad de $442,000.00 (Cuatrocientos cuarenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) para realizar 
campañas especiales para la operatividad de los módulos de captura de datos e información 
biométrica. 

VI. La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para realizar la campaña especial “Soy 
México”, para inscribir el registro del nacimiento y asignar la CURP a personas nacidas en los 
Estados Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos. 

VII.  La cantidad de $1,605.60 (Un mil seiscientos cinco pesos 60/100 M.N.) para destinar, en caso de ser 
procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que 
deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. PROGRAMA DE TRABAJO 

Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos considerados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así 
como para programar los avances y la ejecución de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de 
Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión 
de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recursos 
federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE, “LAS 
PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula Segunda de este instrumento 
deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 
previamente aprobados en el Programa de Trabajo; así como aquellos temas que por su trascendencia 
considere la DGRNPI. 

No obstante, previa justificación formal y documentada por la UCE y previa aprobación por oficio de la 
DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los bienes o 
servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio aprobado 
previamente en la Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o metas 
previamente aprobados. 

SÉPTIMA. ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL 

Con el propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE 
inscribirá en el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y 
todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 
revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 
Población. 

OCTAVA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

De conformidad con la normativa en materia de protección de datos personales y demás normativa 
aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE es responsable de los datos personales 
asentados en los actos del estado civil de las personas y autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, 
compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de 
la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población del país y de los nacionales 
residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (por sus siglas en inglés File Transfer Protocol) y el SFTP 
(por sus siglas en inglés Secure File Transfer Protocol) para el intercambio de la información, la cual 
permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” depurarán 
trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les dé tratamiento, durante y después de la 
remisión de los mismos, conforme a los artículos 6 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 36, 53, fracción V y 61 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. El manejo de la información que se presente, obtenga, produzca o transfiera 
en virtud del cumplimiento del presente instrumento jurídico, se realizará en atención a los principios de licitud, 
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan a utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 
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De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 
esta Cláusula Octava y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 3, fracción XVIII, 25, 26, 27, 28, 29 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y por 
este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
de las disposiciones que derivan de ésta, a: 

(I) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 

(II) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

(III) Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones 
aplicables. 

(IV) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

(V) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población para el 
Ejercicio Fiscal 2025 para el Fortalecimiento del Registro Civil 

(VI) Abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 
excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, según sea el caso, así como los Avisos 
de Privacidad de cada una de “LAS PARTES”, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de 
los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre 
los mismos. 

NOVENA. CURP 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI realizará las acciones 
que correspondan, con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la entidad 
federativa, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA. DERECHO A LA IDENTIDAD 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE promoverá las acciones necesarias para hacer efectivo 
el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el registro universal y oportuno, al agilizar y 
simplificar los trámites correspondientes, así como expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta 
de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el párrafo décimo del artículo 4o. de la CPEUM, 
adicionado por el “Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”, publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 
como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la 
población. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

La aplicación oportuna, ejecución y canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o 
servicios señalados en el Catálogo de Gastos y Comprobación, se realizará conforme al Programa de Trabajo 
y los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento, así como en la normativa local; para la compra de servicios u otros elementos no 
contemplados en el citado Catálogo, su adquisición procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión 
de Seguimiento, previa justificación que realice la UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 
aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

De conformidad con el artículo 83 de la LFPRH, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no pierden 
el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas para su 
ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE enviará 
formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados con un 
sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es Federal o 
Estatal y el Ejercicio Fiscal 2025, además se enviarán los demás documentos complementarios establecidos 
en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la LGCG y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la LFPRH, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
garantizar que la ejecución de los recursos aportados se realiza conforme a los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género. 

DÉCIMA CUARTA. ENTREGABLES 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas 
y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que la 
DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La UCE presentará los entregables a la DGRNPI 
a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las acciones establecidas en el Programa de Trabajo 
o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA. ECONOMÍAS 

En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento se podrá autorizar su ejercicio 
dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá informar formalmente a la 
DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en términos presupuestales para el 
cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de los recursos para continuar con las 
metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del FRC, en apego al Catálogo de Gastos y 
Comprobación, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA SEXTA. RECURSOS NO EJERCIDOS 

Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el presente instrumento y sus 
rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 2025 no hayan sido ejercidos ni formalmente 
comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos 
devengados que no hayan sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2025 deberán cubrirse a más tardar 
durante el primer trimestre del Ejercicio Fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la TESOFE a más tardar dentro 
de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá remitir a la DGRNPI, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal, el informe de cuentas por 
pagar que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso 
contrario, la DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 13, fracción VIII y 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 175 y 224 del Reglamento de la 
LFPRH. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INFORMES 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato 
que para tal efecto establece esta última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del 
cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el FRC. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la LFPRH, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la UCE, gestionará la publicación trimestral en los órganos locales oficiales de difusión, 
los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales transferidos y los 
pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de 
otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será responsabilidad de los 
ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información esté correcta. 

DÉCIMA OCTAVA. CONTROL Y VIGILANCIA 

El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad de la información respecto al ejercicio y destino 
de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente instrumento, corresponderá en el 
ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme al 
artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de 
la Federación y a los órganos de fiscalización superior locales conforme a las atribuciones de los artículos 1, 
2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 82 de la LGCG y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la 
Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a la Secretaría de la Contraloría sobre la suscripción del 
presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar 
realizada conforme el artículo 82, fracción XI de la LFPRH para la fiscalización de los recursos conforme a sus 
atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” derivados del presente instrumento y 
presentará un informe a “GOBERNACIÓN”, a través de la DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al 
cierre del presente Ejercicio Fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego al “ACUERDO por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los 
programas federales de desarrollo social”, publicado en el DOF el 11 de octubre de 2023. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en 
el presente instrumento, así como las dudas y controversias que pudieran surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo por la Comisión de 
Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o 
fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales 
aplicables, podrán ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la 
Cláusula Sexta, con la finalidad de dar continuidad al PRIP, se formalizará a través del Anexo Modificatorio. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el presente instrumento y notificará lo anterior al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la causal que corresponda. En tal virtud, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la TESOFE los recursos federales otorgados 
no devengados en términos de la normativa aplicable, sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los 
órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento deberá informar a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata su determinación, mediante escrito en 
donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada y se determine el grado de cumplimiento 
de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas de terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento de la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
FRC, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a las metas 
establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y términos 
convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del Reglamento de la LFPRH “GOBERNACIÓN” 
suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el siguiente Ejercicio 
Fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del Ejercicio 
Fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 
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La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 
causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ ADR que se suscriba en el último 
bimestre del presente Ejercicio Fiscal, en la cual se funden y motiven las causas que generaron dicha acción y 
se precise el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona Titular de la DGRNPI 
señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la suspensión de la presente 
Cláusula. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA 

El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de suscripción y surtirá efectos una vez 
que “LAS PARTES” depositen los recursos comprometidos conforme a lo establecido en las Cláusulas 
Tercera y Cuarta del presente instrumento; y concluirá el 31 de diciembre de 2025 o antes, en caso de 
actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los 
recursos comprometidos para la consecución del objeto del presente instrumento, lo comunicará formalmente 
a la otra Parte para proceder a la terminación anticipada del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución y cumplimiento de metas o el finiquito de los pagos 
de los bienes o servicios contratados o adquiridos, éstos deberán concluirse al término de la vigencia del 
presente instrumento, no obstante, podrán continuar a más tardar en el primer trimestre del Ejercicio Fiscal 
2026, en términos del artículo 17, párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, siempre y cuando los recursos estén comprometidos o devengados, o bien, 
cuando la continuidad de acciones para el cumplimiento de las metas se encuentre documentada y autorizada 
a través de la Comisión de Seguimiento; de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Segunda, 
Décima Tercera y Décima Cuarta del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos; en caso 
contrario, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá reintegrar a la TESOFE, los recursos correspondientes a las 
metas no cumplidas en términos de la Cláusula Décima Sexta del presente instrumento. 

VIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no serán responsables de eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, 
debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera 
de responsabilidad de “LAS PARTES” y que ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones 
del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el 
término de 5 (cinco) días hábiles a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente 
formalizada a través del acta circunstanciada de la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente 
determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito, “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 
En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer 
el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, conforme lo 
dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA. PUBLICACIÓN 

El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2025, para el Fortalecimiento del Registro Civil, 
se publicará en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, toda vez que deriva del 
Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 31 días del mes de marzo de 2025.- Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio 
Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Félix Arturo 
Arce Vargas.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Alcaraz 
Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, Óscar García González.- Rúbrica.- El Director Estatal del Registro Civil, J. Apolinar Casillas 
Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa Presupuestario E012, Registro e Identificación de 
Población, para el ejercicio fiscal 2025, para el fortalecimiento del Registro Civil, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E012, 

REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PARA EL FORTALECIMIENTO 

DEL REGISTRO CIVIL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS 

ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, JEFE DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y DE FÉLIX ARTURO ARCE VARGAS, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN 

E IDENTIDAD; POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN 

ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARÍA CRISTINA TORRES 

GÓMEZ, SECRETARIA DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE MARTHA PARROQUIN PÉREZ, SECRETARIA DE 

FINANZAS Y PLANEACIÓN Y REYNA VALDIVIA ARCEO ROSADO, SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN 

GOBIERNO, CON LA ASISTENCIA DE LIZBETH JIMÉNEZ CORDERO, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL Y OFICIAL CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 9 de diciembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de 
establecer los mecanismos de coordinación para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro 
Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC), a 
través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad, 
con el cual se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a 
acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente 
después de su nacimiento. 

2. En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos donde se contemplarán metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

3. Con fecha 11 de octubre de 2018 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población (LINEAMIENTOS), que establecen en su numeral Octavo “Componentes”, Apartado A. 
“Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. “Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a 
través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad (DGRNPI), podrá 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil (FRC), mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con 
estricto apego a la normativa que corresponda. 

4. Con fecha 24 de diciembre de 2024 fue publicado en el DOF el Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), publicado en el DOF el 24 de diciembre 
de 2024, que señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN”, Anexo 18. “Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población” asciende a $43,933,067.00 (Cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres mil 
sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

5. Derivado de lo anterior, el 27 de diciembre de 2024 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de 
Asignación y Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2025 (COMITÉ ADR), conforme a los 
LINEAMIENTOS, en el cual resultó como beneficiario de recursos para el FRC, el Estado libre y 
soberano de Quintana Roo. 

6. En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., fracción 
I, 26, fracción I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 3, Apartado A, fracción II y 7, fracciones XII y XV del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 3, Apartado A, fracción II, inciso b), 9, fracción V y 57, fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Félix Arturo 
Arce Vargas cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 3, Apartado A, fracción II, inciso b), 
numeral 3, 9, fracción V y 60, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios para hacer la asignación prevista por el COMITÉ ADR y la Cláusula Tercera de este 
instrumento, de conformidad con el oficio SEGOB/UAF/DGPyP/1095/2025 de fecha 28 de marzo de 
la presente anualidad, suscrito por el Director General de Programación y Presupuesto, del cual se 
desprende que se otorgó la suficiencia presupuestaria. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle Bucareli 
número 99, piso 1, edificio Cobián, colonia Juárez, demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 
06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Quintana Roo, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 
integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
CPEUM y 1°, 2° y 4° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2 María Cristina Torres Gómez, Secretaria de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, de fecha 25 de septiembre de 2022 y 
cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90, fracción I y 92 primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; 19, fracción I, 21, 30, fracciones VII y XIX y 31, fracciones VII, X 
y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 2, 8 y 9, 
fracciones XX, XXII y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3 Martha Parroquin Pérez, Secretaria de Finanzas y Planeación acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo en fecha 28 de agosto de 
2024 y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 90, fracción I, 92, primer párrafo y 
116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 19, fracción IV, 21, 30, 
fracciones VII y XIX, 33, fracciones XI, XVI y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo: 2, 5, 9 y 10, apartado A, fracción I, y apartado B, fracciones IV, y VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.4 Reyna Valdivia Arceo Rosado, Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, en fecha 25 de 
septiembre de 2022 y cuenta con las atribuciones para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 92, primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 19, fracción XIV, 21, 30, fracciones VII y XIX, 
43, fracciones II, XXXIV y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo; 6 y 8, fracciones IX y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría. 
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II.5 La Dirección General y Oficialía Central del Registro Civil del Estado de Quintana Roo para efectos 
del presente instrumento, es la Unidad Coordinadora Estatal (UCE), Lizbeth Jiménez Cordero, 
Encargada para recibir los asuntos de la Dirección General y Oficial Central del Registro Civil, 
acredita su personalidad con el oficio de designación expedido a su favor por la Secretaria de 
Gobierno en fecha 5 de noviembre de 2024 y cuenta con las atribuciones necesarias para participar 
en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 615 y 
617 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo y 7, fracciones XXXV y XXXVI del Reglamento 
del Registro Civil para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 
b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle 22 de enero 
número 01 Centro, colonia Chetumal Centro, código postal 77000 en Chetumal, Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al 
objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población del Ejercicio Fiscal 2025, para 
el componente de FRC, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo, en los términos que establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETIVO 

Establecer y desarrollar las acciones y compromisos para el Fortalecimiento del Registro Civil del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo mediante la asignación y transferencia de recursos del Programa 
Presupuestario E012, Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2025, a fin de garantizar el 
derecho a la identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO 

“LAS PARTES” designan como responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes 
personas servidoras públicas: 

 Por “GOBERNACIÓN”: La persona Titular de la DGRNPI. 

 Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: La persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables podrán ser asistidas para el vínculo, ejecución, 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por personas 
servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación para efectos del 
presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión de 
Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará con al 
menos dos representantes de cada una de “LAS PARTES” y cuya función será el seguimiento y verificación 
de los compromisos que deriven del presente instrumento, así como atender las particularidades relativas a 
las metas y los recursos definidos por el COMITÉ ADR. Además, éste podrá establecer de manera pronta, las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del presente 
Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos. 

TERCERA. RECURSOS 

Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, “LAS PARTES” aportarán las 
siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y 224 de su Reglamento, así como con los 
LINEAMIENTOS, hará una aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa 
entrega del comprobante fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,043,343.00 (Un millón 
cuarenta y tres mil trescientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) que depositará en la cuenta 
bancaria productiva específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente 
instrumento. 
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b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, fracción IV, inciso 
b) del PEF 2025 realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de 
los recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $447,147.49 
(Cuatrocientos cuarenta y siete mil ciento cuarenta y siete pesos 49/100 M.N.), que depositará en 
una cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del 
presente instrumento, e informará por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA 

Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus respectivos rendimientos financieros, 
para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente 
hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica número 01304355548 del Banco 
Mercantil del Norte S.A., Sucursal 0742 Chetumal, Plaza 9142 Chetumal y CLABE No. 072 690 01304355548 4, 
aperturada por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al FRC y al Ejercicio Fiscal 
2025; conforme a los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG); 82 fracción IX 
de la LFPRH y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE deberá 
remitir a la DGRNPI copia de los contratos bancarios y de los estados de cuenta mensuales en los que se 
identifiquen los recursos aportados, la generación mensual de productos financieros y los cargos realizados; 
asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, la 
cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de los 
recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA. DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán exclusivamente por conducto de la UCE, 
para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por el COMITÉ ADR, en beneficio de niñas, 
niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $135,000.00 (Ciento treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para actualizar 
tecnológicamente a la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 
conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. Se entenderá por 
Actualización Tecnológica la incorporación adicional o sustitución del equipo tecnológico, software y 
licencias. Para el caso de la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 
periféricos. 

II. La cantidad de $72,000.00 (Setenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) para la integridad de la información 
de la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, a través de mecanismos 
de asignación y actualización de la Clave Única de Registro de Población (CURP), así como para la 
verificación y captura de los registros de identidad en la BDNRC requeridos para la gestión de la 
CURP. 

III. La cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para realizar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante acciones en 
municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

IV. La cantidad de $425,000.00 (Cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para realizar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la 
operación de módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

V. La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para realizar la campaña especial “Soy 
México”, para inscribir el registro del nacimiento y asignar la CURP a personas nacidas en los 
Estados Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos. 

VI. La cantidad de $442,000.00 (Cuatrocientos cuarenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) para realizar 
campañas especiales para la operatividad de los módulos de captura de datos e información 
biométrica. 

VII. La cantidad de $1,490.49 (Mil cuatrocientos noventa pesos 49/100 M.N.) para destinar, en caso de 
ser procedente, a favor de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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SEXTA. PROGRAMA DE TRABAJO 

Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos considerados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así 
como para programar los avances y la ejecución de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de 
Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión 
de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recursos 
federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE, “LAS 
PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula Segunda de este instrumento 
deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 
previamente aprobados en el Programa de Trabajo; así como aquellos temas que por su trascendencia 
considere la DGRNPI. 

No obstante, previa justificación formal y documentada por la UCE y previa aprobación por oficio de la 
DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los bienes o 
servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio aprobado 
previamente en la Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o metas 
previamente aprobados. 

SÉPTIMA. ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL 

Con el propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE 
inscribirá en el Sistema Nacional de Registro de Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y 
todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 
revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 
Población. 

OCTAVA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

De conformidad con la normativa en materia de protección de datos personales y demás normativa 
aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE es responsable de los datos personales 
asentados en los actos del estado civil de las personas y autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, 
compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de 
la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población del país y de los nacionales 
residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (por sus siglas en inglés File Transfer Protocol) y el SFTP 
(por sus siglas en inglés Secure File Transfer Protocol) para el intercambio de la información, la cual 
permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” depurarán 
trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les dé tratamiento, durante y después de la 
remisión de los mismos, conforme a los artículos 6 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 36, 53, fracción V y 61 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

El manejo de la información que se presente, obtenga, produzca o transfiera en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento jurídico, se realizará en atención a los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan a utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 
esta Cláusula Octava y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 3, fracción XVIII, 25, 26, 27, 28, 29 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 
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Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y por 
este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 
de las disposiciones que deriven de ésta, a: 

(I) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 

(II) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

(III) Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

(IV) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

(V) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población para el 
Ejercicio Fiscal 2025 para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

(VI) Abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos y tomar en consideración las 
excepciones contempladas en el artículo 16 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , según sea el caso, así como los Avisos 
de Privacidad de cada una de “LAS PARTES”, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de 
los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre 
los mismos. 

NOVENA. CURP 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI realizará las acciones 
que correspondan, con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la entidad 
federativa, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA. DERECHO A LA IDENTIDAD 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, promoverá las acciones necesarias para hacer 
efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el registro universal y oportuno, al agilizar 
y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir gratuitamente la primera copia certificada del 
acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el párrafo décimo del artículo 4o. de la CPEUM, 
adicionado por el “Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”, publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 
como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la 
población. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

La aplicación oportuna, ejecución y canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o 
servicios señalados en el Catálogo de Gastos y Comprobación, se realizará conforme al Programa de Trabajo 
y los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento, así como en la normativa local; para la compra de servicios u otros elementos no 
contemplados en el citado Catálogo, su adquisición procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión 
de Seguimiento, previa justificación que realice la UCE. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 
aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

De conformidad con el artículo 83 de la LFPRH, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no pierden 
el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas para su 
ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE enviará 
formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados con un 
sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es Federal o 
Estatal y el Ejercicio Fiscal 2025, además se enviarán los demás documentos complementarios establecidos 
en el Catálogo de Gastos y Comprobación, así como aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la LGCG y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la LFPRH, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
garantizar que la ejecución de los recursos aportados se realiza conforme a los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control rendición de 
cuentas y equidad de género. 

DÉCIMA CUARTA. ENTREGABLES 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE deberá acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas 
y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que la 
DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La UCE presentará los entregables a la DGRNPI 
a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las acciones establecidas en el Programa de Trabajo 
o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA. ECONOMÍAS 

En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento se podrá autorizar su ejercicio 
dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá informar formalmente a la 
DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en términos presupuestales para el 
cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de los recursos para continuar con las 
metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del FRC, en apego al Catálogo de Gastos y 
Comprobación, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA SEXTA. RECURSOS NO EJERCIDOS 

Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el presente instrumento y sus 
rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 2025 no hayan sido ejercidos ni formalmente 
comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos 
devengados que no hayan sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2025 deberán cubrirse a más tardar 
durante el primer trimestre del Ejercicio Fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido; los recursos 
remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la TESOFE a más tardar dentro 
de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá remitir a la DGRNPI, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal, el informe de cuentas por 
pagar que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso 
contrario, la DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 
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Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 13, fracción VIII y 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 175 y 224 del Reglamento de la 
LFPRH. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INFORMES 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato 
que para tal efecto establece esta última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del 
cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el FRC. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la LFPRH, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la UCE, gestionará la publicación trimestral en los órganos locales oficiales de difusión, 
los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales transferidos y los 
pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de 
otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será responsabilidad de los 
ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información sea correcta. 

DÉCIMA OCTAVA. CONTROL Y VIGILANCIA 

El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad de la información respecto al ejercicio y destino 
de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente instrumento, corresponderá en el 
ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme al 
artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de 
la Federación y a los órganos de fiscalización superior locales conforme a las atribuciones de los artículos 1, 
2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 82 de la LGCG y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la 
Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento se destine el uno al millar a favor de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno sobre la suscripción del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la 
aportación del uno al millar realizada conforme el artículo 82, fracción XI de la LFPRH para la fiscalización de 
los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, inspección, control y 
evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” derivados del 
presente instrumento y presentará un informe a “GOBERNACIÓN”, a través de la DGRNPI a más tardar en el 
semestre posterior al cierre del presente Ejercicio Fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego al “ACUERDO por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los 
programas federales de desarrollo social”, publicado en el DOF 11 de octubre de 2023. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en 
el presente instrumento, así como las dudas y controversias que pudieran surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo por la Comisión de 
Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o 
fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales 
aplicables, podrán ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la 
Cláusula Sexta, con la finalidad de dar continuidad al PRIP, se formalizará a través del Anexo Modificatorio. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el presente instrumento y notificará lo anterior al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la causal que corresponda. En tal virtud, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, como sanción deberá reintegrar a la TESOFE los recursos federales otorgados 
no devengados en términos de la normativa aplicable, sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los 
órganos fiscalizadores. 
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En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento deberá informar a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata su determinación, mediante escrito en 
donde queden asentados los motivos de la terminación anticipada y se determine el grado de cumplimiento de 
las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas de terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento de la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
FRC o, en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a las metas 
establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y términos 
convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del Reglamento de la LFPRH “GOBERNACIÓN” 
suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO” la asignación de los recursos federales en el siguiente Ejercicio 
Fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del Ejercicio 
Fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE cuando identifique la actualización de alguna de las causas 
anteriormente señaladas. 
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Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ ADR que se suscriba en el último 
bimestre del presente Ejercicio Fiscal, en la cual se funden y motiven las causas que generaron dicha acción y 
se precise el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona Titular de la DGRNPI 
señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la suspensión de la presente 
Cláusula. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA 

El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de suscripción y surtirá efectos una vez 
que “LAS PARTES” depositen los recursos comprometidos conforme a lo establecido en las Cláusulas 
Tercera y Cuarta del presente instrumento y concluirá el 31 de diciembre de 2025 o antes, en caso de 
actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los 
recursos comprometidos para la consecución del objeto del presente instrumento, lo comunicará formalmente 
a la otra Parte para proceder a la terminación anticipada del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución y cumplimiento de metas o el finiquito de los pagos 
de los bienes o servicios contratados o adquiridos, éstos deberán concluirse al término de la vigencia del 
presente instrumento, no obstante, podrán continuar a más tardar en el primer trimestre del Ejercicio Fiscal 
2026, en términos del artículo 17, párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, siempre y cuando los recursos estén comprometidos o devengados, o bien, 
cuando la continuidad de acciones para el cumplimiento de las metas se encuentre documentada y autorizada 
a través de la Comisión de Seguimiento; de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Segunda, 
Décima Tercera y Décima Cuarta del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos; en caso 
contrario, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá reintegrar a la TESOFE, los recursos correspondientes a las 
metas no cumplidas en términos de la Cláusula Décima Sexta del presente instrumento. 

VIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no serán responsables de eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, 
debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera 
de responsabilidad de “LAS PARTES” y que ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones 
del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el 
término de 5 (cinco) días hábiles a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente 
formalizada a través del acta circunstanciada de la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente 
determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito, “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 
En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer 
el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, conforme lo 
dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA. PUBLICACIÓN 

El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2025, para el Fortalecimiento del Registro Civil, 
se publicará en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, de acuerdo al artículo 7, fracción V de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS 
PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los 31 días del mes de marzo de 2025.- Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio 
Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Félix Arturo 
Arce Vargas.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de Gobierno, María Cristina Torres 
Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- La 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, Reyna Valdivia Arceo Rosado.- Rúbrica.- La Encargada del 
Despacho de la Dirección General y Oficial Central del Registro Civil, Lizbeth Jiménez Cordero.- Rúbrica. 



Viernes 23 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL  

ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa Presupuestario E012, Registro e Identificación de 
Población, para el ejercicio fiscal 2025, para el fortalecimiento del Registro Civil, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E012, 

REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PARA EL FORTALECIMIENTO 

DEL REGISTRO CIVIL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS 

ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, JEFE DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y DE FÉLIX ARTURO ARCE VARGAS, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN 

E IDENTIDAD; POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN 

ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE DAVID ÁLVAREZ OCHOA, SECRETARIO DE FINANZAS 

Y DE MARÍA ISABEL DELFINA MALDONADO TEXTLE, SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA 

DE VÍCTOR HUGO MENA HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE LA COORDINACIÓN DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 24 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de 
establecer los mecanismos de coordinación para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro 
Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC), a 
través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad, 
con el cual se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a 
acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente 
después de su nacimiento. 

2. En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos donde se contemplarán metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

3. Con fecha 11 de octubre de 2018 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población (LINEAMIENTOS), que establecen en su numeral Octavo “Componentes”, Apartado A. 
“Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. “Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a 
través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad (DGRNPI), podrá 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil (FRC), mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con 
estricto apego a la normativa que corresponda. 

4. Con fecha 24 de diciembre de 2024 fue publicado en el DOF el Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), que señala en el Ramo 04 
“GOBERNACIÓN”, Anexo 18. “Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la 
asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población” asciende a la cantidad de 
$43,933,067.00 (Cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres mil sesenta y siete pesos 00/100 
M.N.). 

5. Derivado de lo anterior, el 27 de diciembre de 2024 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de 
Asignación y Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2025 (COMITÉ ADR), conforme a los 
LINEAMIENTOS, en el cual resultó como beneficiario de recursos para el FRC, el estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala. 

6. En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Anexo de 
Asignación y Transparencia, al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., fracción 
I, 26, fracción I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su Titular Félix Arturo Medina Padilla cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 3, Apartado A, fracción II y 7, fracciones XII y XV del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular Carlos Antonio Vázquez García cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 3, Apartado A, fracción II, inciso b), 9, fracción V y 57, fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular Félix Arturo 
Arce Vargas cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 3, Apartado A, fracción II, inciso b), 
numeral 3, 9, fracción V y 60, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios para hacer la asignación prevista por el COMITÉ ADR y la Cláusula Tercera de este 
instrumento, de conformidad con el oficio SEGOB/UAF/DGPyP/1095/2025 de fecha 28 de marzo de 
la presente anualidad, suscrito por el Director General de Programación y Presupuesto, del cual se 
desprende que se otorgó la suficiencia presupuestaria. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle Bucareli 
número 99, piso 1, edificio Cobián, colonia Juárez, demarcación territorial Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El estado de Tlaxcala es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, constituido 
como un gobierno republicano, representativo y popular, que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
CPEUM 1o., 2o. y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2 Ramiro Vivanco Chedraui, Oficial Mayor de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala en fecha 31 de agosto de 2021 y cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 5, 18, 23, 24, 30, 34, fracción III, 72, 73, fracciones XI y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 2, 4 y 10, fracción XV del Reglamento Interior de la 
Oficialía Mayor de Gobierno y 3 del Reglamento Interior de la Dirección de la Coordinación del 
Registro Civil para el Estado de Tlaxcala. 

II.3 David Álvarez Ochoa, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala en fecha 31 de agosto de 2021 y cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 67, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 5, 18, 23, 24, 30, 34, fracción III, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 5°, 7°, 8°, fracción V y VI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

II.4 María Isabel Delfina Maldonado Textle, Secretaria de la Función Pública, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala en fecha 25 de marzo de 
2024 y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 67, párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5, 18, 23, 24, 30, 34, fracción III, 65 y 66 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9 y 10, fracción XXXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública del Estado de Tlaxcala. 
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II.5 La Dirección de la Coordinación del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la 
Unidad Coordinadora Estatal (UCE), su Titular Víctor Hugo Mena Hernández, Director de la 
Coordinación del Registro Civil, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Oficial 
Mayor de Gobierno en fecha 01 de septiembre de 2021 y cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 5, 23, 24 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 5, 
fracción VII y 19, fracciones I, III y XVI del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor de Gobierno; 2, 
fracción I, 4, 7, 8, fracción III, 9, 11, fracción I del Reglamento Interior de la Dirección de la 
Coordinación del Registro Civil para el Estado de Tlaxcala. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 
b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Andador Plaza de la 
Constitución número 3, colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, estado de Tlaxcala. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al 
objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población del Ejercicio Fiscal 2025, para 
el componente de FRC, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo, en los términos que establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETIVO 

Establecer y desarrollar las acciones y compromisos para el Fortalecimiento del Registro Civil del estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala mediante la asignación y transferencia de recursos del Programa 
Presupuestario E012, Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2025, a fin de garantizar el 
derecho a la identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO 

“LAS PARTES” designan como responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes 
personas servidoras públicas: 

 Por “GOBERNACIÓN”: La persona Titular de la DGRNPI. 

 Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: La persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables podrán ser asistidas para el vínculo, ejecución, 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por personas 
servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación para efectos del 
presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión de 
Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento que sesionará con al 
menos dos representantes de cada una de “LAS PARTES” y cuya función será el seguimiento y verificación 
de los compromisos que deriven del presente instrumento, así como atender las particularidades relativas a 
las metas y los recursos definidos por el COMITÉ ADR. Además, éste podrá establecer de manera pronta, las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del presente 
Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos. 

TERCERA. RECURSOS 

Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, “LAS PARTES” aportarán las 
siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y 224 de su Reglamento, así como con los 
LINEAMIENTOS, hará una aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa 
entrega del comprobante fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,711,111.00 (Un millón 
setecientos once mil ciento once pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria 
productiva específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 
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b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, fracción IV,  inciso 
b) del PEF 2025, realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de 
los recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $733,333.44 
(Setecientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 44/100 M.N.), que depositará en una 
cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del 
presente instrumento, e informará por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA 

Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus respectivos rendimientos financieros, 
para su plena identificación, registro y control, se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente 
hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica número 01303406247 del Banco 
Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, Sucursal 2239 (Tlaxcala 
Portal), Plaza 29001 Plaza Tlaxcala y CLABE No. 072 830 01303406247 4, aperturada por la Secretaría de 
Finanzas del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al FRC y al Ejercicio Fiscal 2025; 
conforme a lo establecido en los artículos 69 de la ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG); 82; 
fracción IX de la LFPRH y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá 
remitir a la DGRNPI copia de los contratos bancarios y de los estados de cuenta mensuales en los que se 
identifiquen los recursos aportados, la generación mensual de productos financieros y los cargos realizados; 
asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior la 
cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de los 
recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA. DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán exclusivamente por conducto de la UCE 
para alcanzar las siguientes metas, con base en lo determinado por el COMITÉ ADR, en beneficio de niñas, 
niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $540,000.00 (Quinientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para actualizar 
tecnológicamente a la UCE, la cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 
conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. Se entenderá por 
Actualización Tecnológica la incorporación adicional o sustitución del equipo tecnológico, software y 
licencias; para el caso de la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 
periféricos. 

II. La cantidad de $864,000.00 (Ochocientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) para la integridad 
de la información de la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, a través 
de mecanismos de asignación y actualización de la Clave Única de Registro de Población (CURP), 
así como para la verificación y captura de los registros de identidad en la BDNRC requeridos para la 
gestión de la CURP. 

III. La cantidad de $640,000.00 (Seiscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para realizar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante acciones en 
municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

IV. La cantidad de $85,000.00 (Ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para realizar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 
módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

V. La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para realizar la campaña especial “Soy 
México”, para inscribir el registro del nacimiento y asignar la CURP a personas nacidas en los 
Estados Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos. 

VI. La cantidad de $298,000.00 (Doscientos noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.) para realizar 
campañas especiales para la operatividad de los módulos de captura de datos e información 
biométrica. 

VII. La cantidad de $2,444.44 (Dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 44/100 M.N.) para destinar, 
en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Función Pública del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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SEXTA. PROGRAMA DE TRABAJO. 

Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos considerados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así 
como para programar los avances y la ejecución de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de 
Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión 
de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recursos 
federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE, “LAS 
PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula Segunda de este instrumento 
deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 
previamente aprobados en el Programa de Trabajo; así como aquellos temas que por su trascendencia 
considere la DGRNPI. 

No obstante, previa justificación formal y documentada por la UCE y previa aprobación por oficio de la 
DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los bienes o 
servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio aprobado 
previamente en la Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o metas 
previamente aprobados. 

SÉPTIMA. ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL 

Con el propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE 
inscribirá en el Sistema Nacional de Registro de Identidad SID los registros del estado civil de las personas y 
todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 
revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 
Población. 

OCTAVA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de protección 
de datos personales y demás normativa aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE es 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (por sus siglas en inglés File Transfer Protocol) y el SFTP 
(por sus siglas en inglés Secure File Transfer Protocol) para el intercambio de la información, la cual 
permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” depurarán 
trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les dé tratamiento, durante y después de la 
remisión de los mismos, conforme a los artículos 6 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 36, 53, fracción V y 61 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

El manejo de la información que se presente, obtenga, produzca o transfiera en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento jurídico, se realizará en atención a los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan a utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 
esta Cláusula Octava y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 3, fracción XVIII, 25, 26, 27, 28, 29 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2025 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y por 
este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
de las disposiciones que derivan de ésta, a: 

(I) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 

(II) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

(III) Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
las demás disposiciones aplicables. 

(IV) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

(V) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población para el 
Ejercicio Fiscal 2025 para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

(VI) Abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos y tomar en consideración las 
excepciones contempladas en el artículo 16 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, según sea el caso, así como los Avisos 
de Privacidad de cada una de “LAS PARTES”, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de 
los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre 
los mismos. 

NOVENA. CURP 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI realizará las acciones 
que correspondan, con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la entidad 
federativa, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA. DERECHO A LA IDENTIDAD 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, promoverá las acciones necesarias para hacer 
efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el registro universal y oportuno, al agilizar 
y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir gratuitamente la primera copia certificada del 
acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el párrafo décimo del artículo 4o. de la CPEUM, 
adicionado por el “Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”, publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 
como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la 
población. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

La aplicación oportuna, ejecución y canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o 
servicios señalados en el Catálogo de Gastos y Comprobación, se realizará conforme al Programa de Trabajo 
y los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento, así como en la normativa local; para la compra de servicios u otros elementos no 
contemplados en el citado Catálogo, su adquisición procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión 
de Seguimiento, previa justificación que realice la UCE. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 
aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

De conformidad con el artículo 83 de la LFPRH, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no pierden 
el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas para su 
ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE enviará 
formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados con un 
sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es Federal o 
Estatal y el Ejercicio Fiscal 2025, además se enviarán los demás documentos complementarios establecidos 
en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la LGCG y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la LFPRH, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
garantizar que la ejecución de los recursos aportados se realiza conforme a los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género. 

DÉCIMA CUARTA. ENTREGABLES 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE deberá acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas 
y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que la 
DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La UCE presentará los entregables a la DGRNPI 
a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las acciones establecidas en el Programa de Trabajo 
o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA. ECONOMÍAS 

En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento se podrá autorizar su ejercicio 
dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá informar formalmente a la 
DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en términos presupuestales para el 
cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de los recursos para continuar con las 
metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del FRC, en apego al Catálogo de Gastos y 
Comprobación, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA SEXTA. RECURSOS NO EJERCIDOS 

Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el presente instrumento y sus 
rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 2025 no hayan sido ejercidos ni formalmente 
comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos 
devengados que no hayan sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2025 deberán cubrirse a más tardar 
durante el primer trimestre del Ejercicio Fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido; los recursos 
remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la TESOFE a más tardar dentro 
de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal, el informe de cuentas por 
pagar que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso 
contrario, la DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 
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Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 13, fracción VIII y 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 175 y 224 del Reglamento de la 
LFPRH. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INFORMES 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato 
que para tal efecto establece esta última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del 
cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el FRC. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la LFPRH, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la UCE, gestionará la publicación trimestral en los órganos locales oficiales de difusión, 
los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales transferidos y los 
pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de 
otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será responsabilidad de los 
ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información sea correcta. 

DÉCIMA OCTAVA. CONTROL Y VIGILANCIA 

El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad de la información respecto al ejercicio y destino 
de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente instrumento, corresponderá en el 
ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme al 
artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de 
la Federación y a los órganos de fiscalización superior locales conforme a las atribuciones de los artículos 1, 
2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 82 de la LGCG y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la 
Secretaría de la Función Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Función Pública del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción 
del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar 
realizada conforme el artículo 82, fracción XI de la LFPRH, para la fiscalización de los recursos conforme a 
sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” derivados del presente instrumento y 
presentará un informe a “GOBERNACIÓN”, a través de la DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al 
cierre del presente Ejercicio Fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego al “ACUERDO por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los 
programas federales de desarrollo social”, publicado en el DOF 11 de octubre de 2023. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en 
el presente instrumento, así como las dudas y controversias que pudieran surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo por la Comisión de 
Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o 
fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES”, en apego a las disposiciones legales 
aplicables, podrán ampliar la aportación financiera o bien modificar el clausulado comprendido a partir de la 
Cláusula Sexta; con la finalidad de dar continuidad al PRIP, se formalizará a través del Anexo Modificatorio. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el presente instrumento y notificará lo anterior al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, por escrito cuando se acredite la causal que corresponda. En tal virtud, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, como sanción deberá reintegrar a la TESOFE los recursos federales otorgados 
no devengados en términos de la normativa aplicable, sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los 
órganos fiscalizadores. 
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En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento deberá informar a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata su determinación, mediante escrito en 
donde queden asentados los motivos de la terminación anticipada y se determine el grado de cumplimiento de 
las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas de terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento de la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
FRC o, en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a las metas 
establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y términos 
convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del Reglamento de la LFPRH “GOBERNACIÓN” 
suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el siguiente Ejercicio 
Fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del Ejercicio 
Fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE cuando identifique la actualización de alguna de las causas 
anteriormente señaladas. 
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Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ ADR que se suscriba en el último 
bimestre del presente Ejercicio Fiscal, en la cual se funden y motiven las causas que generaron dicha acción y 
se precise el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona Titular de la DGRNPI 
señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la suspensión de la presente 
Cláusula. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA 

El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de suscripción y surtirá efectos una vez 
que “LAS PARTES” depositen los recursos comprometidos conforme a lo establecido en las Cláusulas 
Tercera y Cuarta del presente instrumento y concluirá el 31 de diciembre de 2025 o antes, en caso de 
actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los 
recursos comprometidos para la consecución del objeto del presente instrumento, lo comunicará formalmente 
a la otra Parte para proceder a la terminación anticipada del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución y cumplimiento de metas o el finiquito de los pagos 
de los bienes o servicios contratados o adquiridos, éstos deberán concluirse al término de la vigencia del 
presente instrumento, no obstante, podrán continuar a más tardar en el primer trimestre del Ejercicio Fiscal 
2026, en términos del artículo 17, párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, siempre y cuando los recursos estén comprometidos o devengados, o bien, 
cuando la continuidad de acciones para el cumplimiento de las metas se encuentre documentada y autorizada 
a través de la Comisión de Seguimiento, de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Segunda, 
Décima Tercera y Décima Cuarta del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos; en caso 
contrario, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá reintegrar a la TESOFE, los recursos correspondientes a las 
metas no cumplidas en términos de la Cláusula Décima Sexta del presente instrumento. 

VIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no serán responsables de eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, 
debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera 
de responsabilidad de “LAS PARTES” y que ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones 
del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el 
término de 5 (cinco) días hábiles a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente 
formalizada a través del acta circunstanciada de la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente 
determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito, “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 
En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer 
el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, conforme lo 
dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA. PUBLICACIÓN 

El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2025, para el Fortalecimiento del Registro Civil, 
se publicará en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, conforme el artículo 22, fracción II del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor de Gobierno, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre 
“LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado de Tlaxcala, a los 31 días del mes de marzo de 
2025.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo 
Medina Padilla.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, 
Carlos Antonio Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, Félix Arturo Arce Vargas.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Oficial Mayor de Gobierno, 
Ramiro Vivanco Chedraui.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La 
Secretaria de la Función Pública, María Isabel Delfina Maldonado Textle.- Rúbrica.- El Director de la 
Coordinación del Registro Civil, Víctor Hugo Mena Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación y mejora administrativa de trámites que se realizan 
ante la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana. 

MTRO. OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH, Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 25, párrafo décimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, 8 fracción V, y 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 
1, 4, 5, 8, 12, 18, 20, 25, 26 y 32 de la Ley Federal de Seguridad Privada; 1, 2, 4, 19, 23, 25, 30, 32, 34 y 45 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada; 6, fracción XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, así como demás disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 
implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios 
y demás objetivos que establezca la ley general en la materia; 

Que la Ley General de Mejora Regulatoria establece que los trámites y servicios deberán respetar los 
principios de legalidad, reserva de ley, jerarquía normativa y todos aquellos que tiendan a los objetivos de 
dicho instrumento; 

Que son objetivos de la política de mejora regulatoria simplificar y modernizar los trámites y servicios, 
mismos que podrán simplificados mediante acuerdos generales publicados en el medio de difusión 
correspondiente;  

Que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, tiene a su cargo, entre otras atribuciones, 
formular la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y la propuesta de Programa Nacional de Seguridad 
Pública, dirigir la política de prevención social de las violencias y ejecutar las políticas, programas y acciones, 
así como el programa sectorial correspondiente, con el fin de coordinar la prevención del delito; proteger a la 
población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con plena sujeción a los derechos humanos y libertades 
fundamentales; salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, 
el orden y la paz públicos; de conformidad con el artículo 30 Bis, fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

Que la Dirección General de Seguridad Privada, es una unidad administrativa de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, la cual se encarga, entre otras cosas, de regular los servicios de 
seguridad privada a cargo de particulares en la República Mexicana, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Seguridad Privada, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

Que, para la regulación de la prestación de servicios de seguridad privada, cuando estos se presten en 
dos o más entidades federativas, en las modalidades previstas en la Ley Federal de Seguridad Privada y su 
Reglamento, la Dirección General de Seguridad Privada, prevé diversos trámites administrativos inherentes a 
la autorización, revalidación o modificación del permiso otorgado a las prestadoras del servicio de seguridad 
privada, y 

Por lo anterior, y con el propósito de implementar las acciones de simplificación y mejora administrativa de 
trámites, he tenido a bien expedir el siguiente  

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA 
ADMINISTRATIVA DE TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA.  

Artículo primero.- Se eliminan los requisitos de los trámites que se enlistan a continuación: 

No. HOMOCLAVE DEL TRÁMITE NOMBRE DEL TRÁMITE REQUISITOS ELIMINADOS 

1 SSPC-2019-268-003-A 

CONSULTA DE ANTECEDENTES 
POLICIALES EN EL REGISTRO 
NACIONAL DEL PERSONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

1. ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO, 
DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA, FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, 
DONDE SE MANIFIESTE LA SOLICITUD DE 
CONSULTA DE ANTECEDENTES POLICIALES. 
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2 SSPC-2019-268-006-A 
EXPEDICIÓN DE CADA CÉDULA DE 
IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL 

1. ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO, 
DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA, FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, 
DONDE SE SOLICITE LA EXPEDICIÓN DE LA 
CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.  

2. RESULTADO Y NOTIFICACIÓN DEL CORREO 
ELECTRÓNICO EMITIDO, DE LA INSCRIPCIÓN 
DE PERSONAL OPERATIVO EN ARCHIVO PDF. 

3 SSPC-2022-268-002-A 

AUTORIZACIÓN DE LA CONSTANCIA DE 

AUTENTIFICACIÓN A LAS PERSONAS 

PRESTADORAS DE SERVICIOS PARA 

ACTIVIDADES RELACIONADAS 

DIRECTAMENTE CON LA INSTALACIÓN 

DE SISTEMAS DE BLINDAJE EN TODO 

TIPO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

MEDIANTE HOLOGRAMA NUMERADO 

1. ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO, 

DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL DE 

SEGURIDAD PRIVADA, FIRMADO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, 

SOLICITANDO HOLOGRAMAS. CANTIDAD 

MÁXIMA A SOLICITAR 20 HOLOGRAMAS 

4 SSPC-2019-268-004-B EMISIÓN DE CONSTANCIAS 1. ESCRITO LIBRE (DE SOLICITUD O PETICIÓN) 

5 SSPC-2019-268-008-A 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
NACIONAL DEL PERSONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICO 

1. ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO, 
DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITE LA INSCRIPCIÓN DEL PERSONAL 
OPERATIVO EN EL RNPSP Y/O DOBLE 
ADSCRIPCIÓN, FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO EN 
FORMATO PDF. 

2. RESULTADO Y NOTIFICACIÓN DEL CORREO 
ELECTRÓNICO EMITIDO DE LA CONSULTA DE 
ANTECEDENTES POLICIALES EN ARCHIVO 
PDF. 

6 SSPC-2019-268-007-A 
INSCRIPCIÓN DE ARMA DE FUEGO O 

EQUIPO 

1. ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO, 

DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL DE 

SEGURIDAD PRIVADA, FIRMADO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, 

DONDE SE MANIFIESTE LA SOLICITUD DE 

REGISTRO (ALTA) Y TIPO DE EQUIPO QUE 

DESEA REGISTRAR. 

2. FORMATO DE 

SOLICITUD_ALTA_BAJA_EQUIPO_DGSP, EN 

FORMATO ELECTRÓNICO. (FIRMADO EN 

FORMATO PDF). 

 

Artículo segundo.- Se reducen los plazos máximos de respuesta de los siguientes trámites: 

No HOMOCLAVE DEL TRÁMITE NOMBRE DEL TRÁMITE 
PLAZO MÁXIMO PARA 

RESOLVER EL TRÁMITE 

1 SSPC-2019-268-003-A 

CONSULTA DE ANTECEDENTES 
POLICIALES EN EL REGISTRO 
NACIONAL DEL PERSONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

60 DÍAS HÁBILES. 

2 SSPC-2019-268-006-A 
EXPEDICIÓN DE CADA CÉDULA DE 
IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL 

60 DÍAS HÁBILES. 

3 SSPC-2022-268-002-A 

AUTORIZACIÓN DE LA CONSTANCIA DE 
AUTENTIFICACIÓN A LAS PERSONAS 
PRESTADORAS DE SERVICIOS PARA 
ACTIVIDADES RELACIONADAS 
DIRECTAMENTE CON LA INSTALACIÓN 
DE SISTEMAS DE BLINDAJE EN TODO 
TIPO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
MEDIANTE HOLOGRAMA NUMERADO 

60 DÍAS HÁBILES. 

4 SSPC-2019-268-004-B EMISIÓN DE CONSTANCIAS 60 DÍAS HÁBILES. 

5 SSPC-2019-268-007-A 
INSCRIPCIÓN DE ARMA DE FUEGO O 

EQUIPO 
60 DÍAS HÁBILES. 



Viernes 23 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL  

Artículo tercero.- Se implementan las acciones de mejora en los trámites que se enlistan a continuación: 

No. HOMOCLAVE DEL TRÁMITE NOMBRE DEL 
TRÁMITE MEJORA IMPLEMENTADA REQUISITOS 

1 SSPC-2019-268-002-A 
CAMBIO DE 
REPRESENTANTE 
LEGAL  

FUSIÓN DE LOS TRÁMITES CON 
HOMOCLAVE SSPC-2019-268-002-
A Y SSPC-2019-268-002-B, PARA 
QUEDAR COMO:  
CAMBIOS 
CON LAS MODALIDADES DE: 
A) POR CAMBIO DE 
REPRESENTANTE LEGAL. 
B) POR CAMBIO EN LA 
TITULARIDAD DE LAS ACCIONES 
O PARTES SOCIALES. 

1. FORMATO ÚNICO. 
2. COPIA CERTIFICADA DEL 
INSTRUMENTO NOTARIAL  
MODALIDADES: 
A) POR CAMBIO DE 
REPRESENTANTE LEGAL. 
3. ORIGINAL DEL PAGO DE 
CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 195-X FRACCIÓN VIII 
DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS. 
B) POR CAMBIO EN LA 
TITULARIDAD DE LAS 
ACCIONES O PARTES 
SOCIALES. 
3. ORIGINAL DEL PAGO DE 
CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 195-X FRACCIÓN IX 
DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS. 
TIEMPO DE RESPUESTA:  
30 DÍAS HÁBILES. 

2 SSPC-2019-268-002-B 

CAMBIO EN LA 
TITULARIDAD DE 
LAS ACCIONES O 
PARTES SOCIALES 

 
Artículo cuarto.- Se establece el Formato Único para el trámite de consulta de antecedentes policiales en 

el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, derivado de la eliminación de requisitos que se 
señalan en el artículo primero del presente Acuerdo, mismo que se integra como ANEXO UNO. 

Artículo quinto.- Se establece el Formato Único para el trámite de expedición de cada cédula de 
identificación del personal derivado de la eliminación de requisitos que se señalan en el artículo primero del 
presente Acuerdo, mismo que se integra como ANEXO DOS. 

Artículo sexto.- Se establece el Formato Único para el trámite de autorización de la constancia de 
autentificación a las personas prestadoras de servicios para actividades relacionadas directamente con la 
instalación de sistemas de blindaje en todo tipo de vehículos automotores mediante holograma numerado 
derivado de la eliminación de requisitos que se señalan en el artículo primero del presente Acuerdo, mismo 
que se integra como ANEXO TRES. 

Artículo séptimo.- Se establece el Formato Único para el trámite de emisión de constancias derivado de 
la eliminación de requisitos que se señalan en el artículo primero del presente Acuerdo, mismo que se integra 
como ANEXO CUATRO. 

Artículo octavo.- Se establece el Formato Único para el trámite de inscripción en el Registro Nacional del 
Personal de Seguridad Pública derivado de la eliminación de requisitos que se señalan en el artículo primero 
del presente Acuerdo, mismo que se integra como ANEXO CINCO. 

Artículo noveno.- Se establece el Formato Único para el trámite de inscripción de arma de fuego o equipo 
derivado de la eliminación de requisitos que se señalan en el artículo primero del presente Acuerdo, mismo 
que se integra como ANEXO SEIS. 

Artículo décimo.- Se establece el Formato Único para el trámite de cambios derivado de la eliminación de 
requisitos que se señalan en el artículo tercero del presente Acuerdo, mismo que se integra como  ANEXO 
SIETE. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del siguiente día hábil al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo, se resolverán 
de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación. 

TERCERO. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana modificará la información que resulte 
necesaria de conformidad con lo establecido en los artículos 46 y 47 de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

CUARTO. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana deberá realizar las adecuaciones 
necesarias a los instrumentos normativos vinculados al presente Acuerdo dentro del plazo máximo de 120 
días hábiles contados a partir de la entrada en vigor. 

También será aplicable a los ajustes que deban realizarse en los procedimientos administrativos, sistemas 
de registro, o cualquier otro mecanismo que requiera actualización conforme a los cambios normativos 
introducidos. 

Dado en la Ciudad de México, a 16 de mayo de 2025.- Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Mtro. Omar Hamid García Harfuch.- Rúbrica. 
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ANEXO DOS 
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ANEXO TRES 
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ANEXO CUARTO 
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ANEXO QUINTO 
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ANEXO SEXTO 
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ANEXO SÉPTIMO 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 71/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES, LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL Y LAS 

CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS 

CANTIDADES POR LITRO APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022 y su modificación mediante el Decreto por el que se 
modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 
a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre 
producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, 
respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 24 al 30 de mayo de 2025, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 24 al 30 de mayo 
de 2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 24 al 30 de mayo de 
2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 24 al 30 de mayo de 2025, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.4555 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles $5.4513 

Diésel $7.0946 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 
automotrices durante el periodo comprendido del 24 al 30 de mayo de 2025, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 
(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles $0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 
que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 
Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 72/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 
ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 
kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 
línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
24 al 30 de mayo de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 73/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON GUATEMALA, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 

combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 y su modificación mediante el Decreto por el que se 

modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 

consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 

de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 

fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 

a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios 

fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 24 al 30 de mayo de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2025-12187 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción 
de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

OFICIO: 500-05-2025-12187 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
DESVIRTUARON la presunción de inexistencia 
de operaciones prevista en el primer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 12 
de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 13, 
fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y último, 
numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y reformado mediante 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se 
expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el mismo órgano 
oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo 
mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de 
julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los 
artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación vigente y 69-B, párrafos primero y segundo 
del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo 
Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Octavo Transitorio, fracción IV, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 2024, le comunica lo siguiente: 

Que al contribuyente que se enlista a continuación, en su momento, le fue notificado un oficio de 
presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitió, 
ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
así como, en el caso en particular, resolución definitiva emitida en términos del tercer párrafo del precepto 
legal en cita, vigente hasta el 24 de julio de 2018; sin embargo, derivado de lo resuelto en el medio de 
defensa interpuesto, se tiene que dicho contribuyente desvirtuó la presunción de inexistencia, por cuanto 
hace específicamente a las operaciones señaladas en dicho oficio, cuyos datos son los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69- B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados de 

la Autoridad Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 CAGV651208P57 

CASTAÑEDA 

GARCIA VICTOR 

MANUEL 

500-31-00-04-

01-2017-2283 

de 27 de febrero 

de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco “2” 

    
06 de marzo 

de 2017 

07 de marzo 

de 2017 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

  R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

Global de presunción 

Fecha de notificación en la 

página de Internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 CAGV651208P57 
CASTAÑEDA GARCIA 

VICTOR MANUEL 

500-05-2017-2630 de 31 de 

marzo de 2017 
03 de abril de 2017 04 de abril de 2017 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

Global de presunción  

Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la Federación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 CAGV651208P57 
CASTAÑEDA GARCIA 

VICTOR MANUEL 

500-05-2017-2630 de fecha 

31 de marzo de 2017 
25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 CAGV651208P57 

CASTAÑEDA 

GARCIA VICTOR 

MANUEL 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia interlocutoria de 07 de marzo de 2025, dictada por la Sala Regional del Centro I del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, dentro del Juicio de Nulidad 1367/22-08-01-8, en la cual declara fundada la instancia de queja interpuesta por el 

causante, y requirió a la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco "2", -al ser la autoridad demandada en el presente 

asunto-, el cumplimiento a la sentencia definitiva de 03 de abril de 2023, dictada dentro del expediente citado, consistente en tener al contribuyente 

hoy parte actora Víctor Manuel Castañeda García, en el listado de contribuyentes que ya desvirtuaron dicha presunción, (...). 

 

Apartado E.- Datos adicionales del contribuyente. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante 
Motivo del 

Procedimiento 

1 CAGV651208P57 
CASTAÑEDA GARCÍA 

VICTOR MANUEL 

EL LLANO, 

AGUASCALIENTES 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

AGROPECUARIO, FORESTAL Y 

PARA LA PESCA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

 

No obstante, se precisa que, el hecho de que el contribuyente señalado haya desvirtuado específicamente 

los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su publicación en el 

listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales señalados en el oficio de 

presunción que en su momento le fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad fiscal en 

términos del artículo 69- B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes fiscales 

que en su caso haya emitido. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 07 de abril de 2025.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma:  C.P. 
Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2025-10965 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento, y una vez 
resuelto el mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

OFICIO: 500-05-2025-10965 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes 

que promovieron algún medio de defensa en 

contra del oficio de presunción a que se refiere el 

artículo 69-B primer párrafo del CFF o en contra 

de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo 

del artículo en comento, y una vez resuelto el 

mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo 

dejó sin efectos el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafo sexto del Código Fiscal de la 

Federación, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en 

términos del cuarto párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la resolución 

definitiva como se indica a continuación: 
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Notificación a los contribuyentes del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

No. R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio de resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal Buzón Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados de 

la Autoridad Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

01 ALG131204H43  
ALVAREZ-PISO LEGAL 

GROUP, S.C.  

500-74-05-04-01-

2020-11097 de fecha 

13 de agosto de 2020 

02 de septiembre de 

2020 

28 de 

septiembre de 

2020 

    

02 HMT170719PD6 
HV MN TECNOLOGIA 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-17560 de 

fecha 08 de junio de 

2021 

    
08 de junio 

de 2021 

09 de junio de 

2021 

03 MCE140410K83 

MEJORES 

CONSTRUCTORES 

EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V. 

500-69-00-03-03-

2023-9343 de fecha 

18 de agosto de 2023 

    
24 de agosto 

de 2023 

25 de agosto de 

2023 

04 SPM151123I79 
SPMEXASES, S.A. DE 

C.V. 

500-72-2019-13404 de 

fecha 24 de octubre 

de 2019 

    

25 de 

octubre de 

2019 

28 de octubre de 

2019 

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

No. R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante 
Motivo del 

Procedimiento 

01 ALG131204H43 
ALVAREZ-PISO LEGAL 

GROUP, S.C. 

ALCALDÍA ÁLVARO 

OBREGÓN, CIUDAD 

DE MÉXICO 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y 

AUDITORÍA 

Ausencia de activos, 

Ausencia de personal  

02 HMT170719PD6 
HV MN TECNOLOGIA 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

ALCALDÍA MIGUEL 

HIDALGO, CIUDAD 

DE MÉXICO 

AGENCIAS DE PUBLICIDAD 
Ausencia de activos, 

Ausencia de personal  

03 MCE140410K83 

MEJORES 

CONSTRUCTORES 

EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V. 

NAUCALPAN DE 

JUÁREZ, ESTADO 

DE MÉXICO 

ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

DE CONSTRUCCIÓN DE 

INMUEBLES COMERCIALES, 

INSTITUCIONALES Y DE 

SERVICIOS 

Ausencia de activos, 

Ausencia de personal  

04 SPM151123I79 
SPMEXASES, S.A. DE 

C.V. 

ALCALDÍA 

CUAUHTÉMOC, 

CIUDAD DE 

MÉXICO 

INTERMEDIACIÓN AL COMERCIO 

AL POR MAYOR Y OTROS 

INTEMEDIARIOS AL COMERCIO AL 

POR MENOR 

Ausencia de activos, 

Ausencia de personal, 

Falta de infraestructura 

 

Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones, fueron agregados al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

que contiene en Listado 

Global Definitivo 

Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

01 ALG131204H43 ALVAREZ-PISO LEGAL GROUP, S.C. 
500-05-2021-5054 de fecha 

09 de febrero de 2021 
22 de febrero de 2021 

02 HMT170719PD6 HV MN TECNOLOGIA MÉXICO, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-25950 de fecha 

25 de agosto de 2021 
21 de septiembre de 2021 

03 MCE140410K83 
MEJORES CONSTRUCTORES 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-26173 de fecha 

30 de noviembre de 2023 
01 de febrero de 2024 

04 SPM151123I79 SPMEXASES, S.A. DE C.V. 
500-05-2019-40216 de fecha 

12 de diciembre de 2019 
27 de diciembre de 2019 
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Inconformes con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa, los cuales se concluyeron con las siguientes resoluciones o sentencias: 

No. R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de 

defensa 

Fecha de la 

Resolución 

o sentencia 

firme 

Autoridad 

que resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución 

o sentencia firme 

01 ALG131204H43 

ALVAREZ-PISO 

LEGAL GROUP, 

S.C. 

Juicio de Nulidad 

9072/21-17-08-3 

05 de agosto 

de 2024 

Octava Sala 

Regional 

Metropolitana 

del Tribunal 

Federal de 

Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la 

resolución impugnada 500-74-05-04-

01-2020-11097 de 13 de agosto de 

2020, emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal 

del Distrito Federal "4". 

02 HMT170719PD6 

HV MN 

TECNOLOGIA 

MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

25864/22-17-11-4 

30 de 

noviembre 

de 2023 

Décimo 

Primera Sala 

Regional 

Metropolitana 

del Tribunal 

Federal de 

Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

confirmativa ficta recaída al Recurso 

Administrativo de Revocación en 

Línea RRL2021009293, promovido 

ante la Administración 

Desconcentrada Jurídica del Distrito 

Federal "1", así como de la 

originalmente recurrida 500-05-2021-

17560 de fecha 08 de junio de 2021, 

emitida por la Administración Central 

de Fiscalización Estratégica. 

03 MCE140410K83 

MEJORES 

CONSTRUCTORES 

EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2206/23-11-01-2 

05 de 

noviembre 

de 2024 

Primera Sala 

Regional 

Norte-Este del 

Estado de 

México del 

Tribunal 

Federal de 

Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada 500-69-00-03-03-2023-

9343 de 18 de agosto de 2023, 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal 

del Yucatán "1", y ordena a la 

autoridad que realice las gestiones 

necesarias para que el nombre y 

Registro Federal de Contribuyentes 

de la actora, no aparezca en la lista 

de contribuyentes que no 

desvirtuaron la presunción prevista en 

el artículo 69-B del Código Fiscal de 

la Federación. 

04 SPM151123I79 
SPMEXASES, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

27875/19-17-08-9 

08 de marzo 

de 2022 

Octava Sala 

Regional 

Metropolitana 

del Tribunal 

Federal de 

Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada 500-72-2019-13404 de 24 

de octubre de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal del Distrito Federal 

"2". 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que, como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en párrafos precedentes, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, seguido a 
esos contribuyentes, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficio de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 08 de abril de 2025.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: C.P. 
Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de banca 
múltiple a denominarse Nubank, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A.- Oficio Núm.: VN-310/36356/2025.- 
Exp.: CNBV.3S.1.312 (5603). 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

A DENOMINARSE NUBANK, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 

NU MÉXICO FINANCIERA, S.A. DE C.V., 

SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR 

NU BN TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

Boulevard Manuel Ávila Camacho Núm, 201, Piso 9, 

Col. Polanco I Sección, Alc. Miguel Hidalgo, C.P. 11510, 

Ciudad de México. 

AT'N.: LIC. IVÁN CANALES SALDAÑA 

 LIC JESSICA ROUNTREE BEST 

 LIC. ROMINA BENVENUTI 

 Representantes 

Con escritos e información presentados los días 18 de octubre de 2023, 6 de mayo, 16, 19 y 30 de agosto, 

18 de octubre y 12 de noviembre de 2024, 15 de enero, 7 y 10 de febrero y 7 de marzo de 2025, el C. Iván 

Canales Saldaña, en nombre y representación de Nu México Financiera, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 

Popular (Nu México Financiera) y de Nu Bn Tecnología, S.A. de C.V. (Nu Bn Tecnología), solicitó a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorización para que Nu México Financiera, se organice y opere 

como una institución de banca múltiple de nueva creación a denominarse Nubank S.A., Institución de Banca 

Múltiple. 

La propuesta central de la solicitud presentada considera la transformación de Nu México Financiera en 

una institución de banca múltiple conforme a lo previsto en la Ley de Instituciones de Crédito y en las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. De acuerdo con el esquema 

corporativo propuesto, Nu Bn Tecnología, actual accionista mayoritario de Nu México Financiera, mantendrá 

el carácter de accionista mayoritario en Nubank, S.A., Institución de Banca Múltiple y la sociedad Nu MX, 

LLC., fungirá como accionista minoritario de esa entidad. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 15 de abril de 2025, 

con fundamento en el artículo 8o de la Ley de Instituciones de Crédito y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. – Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de una institución de banca múltiple a denominarse Nubank S.A., Institución 

de Banca Múltiple, cumple con los requisitos previstos en los artículos 9, 10 y 10 Bis de la Ley de Instituciones 

de Crédito y en los artículos 2, fracción I y 336 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

instituciones de crédito; 

SEGUNDO. – Que el Banco de México, mediante oficio OFI002-945 de fecha 30 de enero de 2025, 

manifestó su opinión favorable para que se otorgue la autorización solicitada. 

Asimismo, el citado Instituto Central en el oficio de referencia señaló, lo siguiente: 

“… este Banco Central les manifiesta su opinión favorable para que esa Comisión otorgue la autorización 

solicitada. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2025 

Lo anterior, siempre y cuando, previo al correspondiente inicio de operaciones como institución de banca 

múltiple, esa Comisión se cerciore de que: i) el capital social suscrito y pagado de la citada institución de 

crédito sea de al menos $13,295´104,179.00 (trece mil doscientos noventa y cinco millones ciento cuatro mil 

ciento setenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional), que es la cantidad de capital resultante con base en 

la información más reciente proporcionada por los promoventes, considerando su escenario base del modelo 

financiero que integra el expediente de su solicitud, con la cual se daría cabal cumplimiento a lo previsto en 

los artículos 19 y 50 de la Ley de Instituciones de Crédito y se mantendría un nivel de fortaleza de capital 

adecuado para la estabilidad y correcto funcionamiento de Nubank durante los primeros años bajo la nueva 

figura legal de institución de banca múltiple, siendo dicho monto también el que los promoventes señalan 

resultará de la próxima capitalización por realizar a Nu México Financiera, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 

Popular, previo a su transformación como institución de banca múltiple, y ii) esa sociedad acredite contar con 

la infraestructura y capacidad necesaria para recibir transferencias electrónicas de fondos en las cuentas de 

depósitos bancarios de dinero que sus clientes soliciten constituir en dicha institución, así como para celebrar 

operaciones con el Banco de México.” 

TERCERO. – Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que, desde el punto 

de vista legal, financiero, operativo, de seguridad de la información, de gestión de riesgo operacional, de 

tecnología de la información y de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita, es 

procedente que se otorgue la autorización solicitada. 

Por lo anterior, se adoptó el siguiente acuerdo: 

ACUERDO 

“TERCERO.- Los miembros de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 

fundamento en el artículo 12, fracciones V y XV de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 

relación con el artículo 8o de la Ley de Instituciones de Crédito, acordaron por unanimidad se autorice la 

organización y operación de una institución de banca múltiple a denominarse Nubank, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, en términos del planteamiento presentado. 

La presente autorización queda sujeta a que de conformidad con lo establecido por los artículos 8o, tercer 

párrafo y 46 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y, en observancia al requerimiento formulado por el 

Banco de México en su oficio número OFI002-945 de fecha 30 de enero de 2025, se cumpla con lo siguiente: 

1. Se obtenga de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la autorización para el inicio de 

operaciones de Nubank S.A., Institución de Banca Múltiple dentro del plazo que establece el artículo 

8o, tercer párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, la cual procederá una vez que se acredite el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 46 Bis del propio ordenamiento legal; 

2. Que previo al inicio de operaciones, el capital social suscrito y pagado de Nubank, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, sea de al menos $13,295’104,179.00 (trece mil doscientos noventa y cinco millones 

ciento cuatro mil ciento setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), y 

3. Que previo al inicio de operaciones, Nubank, S.A., Institución de Banca Múltiple, acredite contar con 

la infraestructura y capacidad necesaria para recibir transferencias electrónicas de fondos en las 

cuentas de depósitos bancarios de dinero que sus clientes soliciten constituir en dicha institución, así 

como para celebrar operaciones con el Banco de México. 

El presente acuerdo, se adoptó sin perjuicio de las demás autorizaciones y aprobaciones que con motivo 

del acto descrito deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y demás autoridades 

competentes, en términos de las disposiciones aplicables, así como del ejercicio de las facultades atribuidas a 

la propia Comisión durante el proceso de organización de Nubank, S.A., Institución de Banca Múltiple, en el 

que se habrán de cumplir todas las condiciones y requisitos aplicables para el inicio de operaciones.” 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. – La denominación de la sociedad será Nubank, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
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SEGUNDA. – Su duración será indefinida. 

TERCERA. – Su objeto social comprenderá la realización de todas las actividades y la prestación de los 

servicios que señala el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

CUARTA. – Su domicilio social será en la Ciudad de México. 

QUINTA. – El importe de su capital social inicial será de $14,205'688,876.00 (catorce mil doscientos 

cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil ochocientos setenta y seis pesos 00/100 

M.N.). 

SEXTA. – La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su naturaleza, intransmisible. 

SÉPTIMA. – La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

OCTAVA. – El servicio de banca y crédito que la institución preste por virtud de la presente autorización, 

así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y 

funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en este oficio, a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados o acuerdos 

internacionales, a la Ley de Instituciones de Crédito, a las reglas y disposiciones de carácter 

general aplicables a las instituciones de crédito que emita la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México 

y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier 

autoridad competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia 

ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte, esta Comisión con fundamento en el artículo 8o, segundo párrafo de la Ley de Instituciones 

de Crédito y complementariamente al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de esta Comisión en los 

términos antes expuestos, emite opinión favorable al proyecto de estatutos sociales de Nubank, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, conforme al documento que debidamente sellado se anexa al presente. 

Los promoventes deberán hacer entrega a esta Comisión, en un plazo de noventa días naturales contado 

a partir de la fecha de notificación del presente oficio, para su aprobación, el instrumento público en el que 

consten los acuerdos respectivos para que Nu México Financiera adopte el régimen de institución de banca 

múltiple y se aprueben los estatutos sociales de Nubank, S.A., Institución de Banca Múltiple, según lo dispone 

el artículo 8o, segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito. En todo caso, deberá agregarse al 

instrumento público que corresponda el texto de este oficio o integrarse copia del mismo. 

El presente oficio deberá publicarse a costa de los interesados en el Diario Oficial de la Federación y en 

dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, de conformidad con lo previsto en el artículo 8o, 

último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que, con fundamento en el artículo 97 de la Ley de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se requiere a los promoventes para que informen a esta Comisión 

la fecha de las publicaciones antes referidas, en un plazo de diez días hábiles, contado a partir de la fecha en 

la que se realicen, mismas que deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de 

recepción del presente. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 9, 14 y 17, en relación con los artículos 19, fracción X, 21, 

fracciones I, inciso c), II, III y último párrafo, 44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2025.- Vicepresidenta de Normatividad, Lic. Aurora Cervantes 

Martínez.- Rúbrica.- Vicepresidente de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, Mtro. 

Francisco Javier Vega Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 564554) 
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DECLARATORIA de rescate por causas de utilidad e interés público del Título de Concesión otorgado a la 
persona moral "Operadora de Proyectos de Entretenimiento NLP, S.A. de C.V.", para el uso, aprovechamiento y 
explotación del bien inmueble de propiedad federal denominado "Parque Bicentenario", con Registro Federal 
Inmobiliario 9-20863-7, ubicado en Avenida 5 de Mayo, número 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, CP. 11210, Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARATORIA DE RESCATE POR CAUSAS DE UTILIDAD E INTERÉS PÚBLICO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN 

OTORGADO A LA PERSONA MORAL “OPERADORA DE PROYECTOS DE ENTRETENIMIENTO NLP, S.A. DE C.V.”, 

PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL 

DENOMINADO “PARQUE BICENTENARIO”, CON REGISTRO FEDERAL INMOBILIARIO 9-20863-7, UBICADO EN 

AVENIDA 5 DE MAYO, NÚMERO 290, COLONIA SAN LORENZO TLALTENANGO, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO,  CP. 

11210, CIUDAD DE MÉXICO. 

PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1; 2, fracción I; 17; 26, fracción VI; 31, 
fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1; 2, fracciones II, IV y VII; 3, 
fracción III, 6, fracciones VI, XXI y XXII, 7, fracción XIII, 8; 13; 19; 28, fracciones I y VII; 29, fracciones V y 
XXII; 61; 74, fracción V y 101, fracciones V y X de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, Apartado G, 
fracción V; 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1; 3, fracciones 
VIII, IX, X y XXXI; 4, fracción I, inciso a) y 6, fracciones XXXII y XXXIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y la Cláusula Décima Quinta fracción VI del Título de 
Concesión Número TC-05/2018/A; y  

CONSIDERANDO 

1. Que la nación es propietaria de sus bienes inmuebles, tal como lo establece el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este precepto constitucional, tutela todos los 
inmuebles sujetos al régimen de dominio público de la federación, los cuales deben primordialmente 
destinarse al cumplimiento de las funciones del Estado en beneficio de la sociedad, ya sea que los utilice en la 
prestación de servicios o en el desempeño de las actividades propias de las instituciones públicas. 

2. Que dentro de los bienes propiedad de la nación se encuentra el inmueble federal denominado  "Parque 
Bicentenario”, ubicado en Av. 5 de mayo número 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11210, Ciudad de México, el cual se encuentra sujeto al régimen de dominio público de la federación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 4 y 6 de la Ley General de Bienes Nacionales.  

3. Que el inmueble federal denominado “Parque Bicentenario” tiene una superficie de 550,147.74 metros 
cuadrados, y se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los Folios Reales: 
91460, 91461, 91462, 91463 y 91464, con Registro Federal Inmobiliario 9-20863-7, mismo que cuenta con el 
Plano Topográfico aprobado y registrado el 1 de febrero de 2018, bajo el número  DRPCI/6170/9-20863-
7/2018/T; por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de 
Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con los mismos 
parámetros que se indican. 

4. Que derivado de la modificación al Título de Concesión con número N° TC-05/2018/A-1, se elaboró el 
plano DRPCI/6390/9-20863-7/2018/T del 6 de diciembre del 2018, cuyo levantamiento topográfico obtuvo 
como resultado una superficie de 550,150.00 metros cuadrados, con una diferencia de 2.26 metros 
cuadrados, por lo que el inmueble no pierde su identidad, ya que se considera dentro de los límites de 
tolerancia permitida por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad a las 
especificaciones técnicas y requisitos para la elaboración de planos topográficos y catastrales. 

5. Que de conformidad con el artículo 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Estado mexicano 
puede otorgar concesiones sobre bienes inmuebles sujetos al régimen de dominio público de la federación, 
sin que esta circunstancia otorgue derechos reales en favor de los concesionarios, ya que los bienes del 
dominio público son inalienables, imprescriptibles, inembargables y no están sujetos a acción reivindicatoria o 
de posesión definitiva o provisional. 

6. Que de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 72 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y 11 del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con fecha 1 
de marzo de 2018, al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo 
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Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgó en concesión N° TC-05/2018/A, en 
favor de la moral denominada OPERADORA DE PROYECTOS DE ENTRETENIMIENTO NLP S.A DE C.V., el 
inmueble federal denominado “Parque Bicentenario 2010”, ahora “Parque Bicentenario” con Registro Federal 
Inmobiliario 9-20863-7, ubicado en Avenida 5 de mayo, número 290, colonia San Lorenzo Tlaltenango, 
alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México, por una superficie de 95,200.00 metros cuadrados, 
que se compone de a) área verde 1; b) área verde 2; c) edificio de ladrillo, y; d) gran auditorio, “así como el 
estacionamiento, alimentos y bebidas; todo ello, para uso, aprovechamiento y explotación de una superficie de 
mayor extensión que es de 550,147.74 metros cuadrados, superficie en la cual se localizan las cuatro 
fracciones mencionadas”, y una vigencia de veinticinco años, que además, en la cláusula décimo quinta, 
fracción VI establece como causal de extinción de la concesión, la Declaratoria de rescate.  

7. Que el 17 de enero de 2019, mediante instrumento modificatorio N° TC-05/2018/A-1, se consideró que 
la superficie concesionada del inmueble federal denominado “Parque Bicentenario” con Registro Federal 
Inmobiliario 9-20863-7, ubicado en Avenida 5 de mayo, número 290, colonia San Lorenzo Tlaltenango, 
alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México, era de 108,366.08 metros cuadrados y que se 
compone de a) área verde 1; b) área verde 2; c) edificio de ladrillo; d) gran auditorio; e) área verde 3; f) jardín 
magnolias; g) explanada lagos, y h) cafetería, “así como el estacionamiento, alimentos y bebidas; todo ello, 
para uso, aprovechamiento y explotación de una superficie de mayor extensión que es de 550,147.74 metros 
cuadrados, superficie en la cual se localizan las ocho fracciones mencionadas”.  

8. Que el 9 de mayo de 2025, la Secretaría de Cultura, por conducto de su Dirección General de 
Administración, solicitó mediante oficio UAF/DGA/0100/2025, al Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, se destine en favor de esa dependencia el inmueble federal denominado “Parque 
Bicentenario”, en atención a las causas de utilidad e interés público, en el que sustancialmente precisa que el 
parque es de su interés para desarrollar un proyecto cultural, que garantice el derecho humano a la cultura 
para todas las personas, bajo el principio de igualdad y no discriminación. 

I. Indica que el inmueble se ubica en los terrenos que en su momento ocupó la Refinería 18 de Marzo 
de Petróleos Mexicanos, misma que operó desde 1933 hasta su clausura en 1991, debido a los 
altos niveles de contaminación que generaba en la zona y en el Valle de México.  

II. El 22 de mayo de 2007 mediante contrato de donación gratuita número CD-A-003/2007, Petróleos 
Mexicanos cedió el terreno al Gobierno Federal. En ese mismo año comenzaron las labores de 
remediación ambiental, consideradas entre las más importantes a nivel mundial, para transformar el 
área contaminada en un espacio ecológico apto para el esparcimiento. 

III. El “Parque Bicentenario” fue inaugurado el 7 de noviembre de 2010, como parte de los festejos por 
el Bicentenario de la Independencia de México. Con una extensión de 55 hectáreas, que es diez 
veces más grande que la Plaza de la Constitución y se considera el segundo pulmón verde más 
grande de la ciudad. 

IV. El diseño del parque estuvo a cargo del arquitecto paisajista Mario Schjetnan y su equipo 
multidisciplinario. El espacio recrea siete ecosistemas representativos de México e incluye una 
chinampa experimental, un lago artificial, un orquideario, un auditorio, un edificio de ladrillo 
adaptado como museo y diversas instalaciones deportivas. 

V. El “Parque Bicentenario” está dividido en cinco jardines temáticos: Viento, Agua, Natura, Sol y 
Tierra. Además, cuenta con una plaza de encinos, magnolias y un extenso lago. 

VI. Lo anterior al ser esa Secretaría de Cultura, la Dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
promover, preservar, difundir y desarrollar la cultura y el patrimonio cultural del país, además, 
dentro de sus funciones en términos de lo establecido por el artículo 41 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, se encuentran:  

 Preservación del patrimonio cultural: Protege sitios arqueológicos, monumentos 
históricos, tradiciones populares, lenguas indígenas y expresiones culturales 
inmateriales;  

 Fomento a las artes: Apoya a artistas, creadores y promotores culturales mediante 
becas, estímulos, concursos y programas de desarrollo artístico;  

 Gestión de instituciones culturales: Administra museos, bibliotecas, teatros, centros 
culturales y archivos históricos;  

 Acceso a la cultura: Implementa programas que buscan acercar la cultura a todos los 
sectores sociales, en especial a comunidades marginadas o con escaso acceso;  
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 Coordinación con otros niveles de gobierno y organismos internacionales: Colabora con 
gobiernos estatales, municipales y organismos multilaterales para fortalecer la política 
cultural del país; 

 Desarrollo de políticas públicas culturales: Diseña e impulsa políticas orientadas al 
desarrollo cultural sostenible, la diversidad y la inclusión, y 

 Promoción cultural en el extranjero: A través de la diplomacia cultural, impulsa la 
presencia de México en eventos internacionales, exposiciones, ferias del libro, festivales, 
entre otros. 

VII. Para el cumplimiento de sus funciones cuenta con diversas Unidades Administrativas, Órganos 
Administrativos Desconcentrados, Fideicomisos y Entidades Paraestatales Coordinadas, que 
contribuyen en la promoción, difusión y garantía de los derechos culturales.  

VIII. Por lo anterior, la Secretaría de Cultura, manifiesta contar con todas las facultades y atribuciones 
para que se le destine el predio denominado “Parque Bicentenario”, ya que en éste se desarrollará 
y se ampliará la oferta cultural, no solo para un área de la Ciudad sino para todo el País. 

IX. Además, refiere que, con el objeto de justificar, en términos técnicos y jurídicos, la viabilidad y 
pertinencia de destinarle el inmueble a la Secretaría de Cultura, ubicado en la alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, para la implementación y desarrollo de proyectos culturales 
permanentes, manifiesta que: 

a. Busca garantizar el ejercicio de los derechos culturales, promover la regeneración 
urbana y contribuir al desarrollo sustentable y apropiación del espacio público, así como 
contar con mayor oferta cultural y educativa, que permita contar con un espacio que 
beneficie a la comunidad y a la promoción y difusión de la cultura. 

b. En cuanto a la Legislación Internacional, expresa que la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos establece en su artículo 27, numeral 1, que “toda persona tiene 
derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las 
artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten”. 

c. Del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, reconoce en 
sus artículos 12 y 15 “el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental”, así como, “el derecho de toda persona a participar en la vida 
cultural”. 

d. De la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 31, numeral 2 dispone que 
“los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho de los niños y las niñas a 
participar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades 
apropiadas en condiciones de igualdad, de participación en la vida cultural, artística, 
recreativa y de esparcimiento”. 

e. Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en 
su artículo 30, establece su participación en la vida cultural, las actividades recreativas, 
el esparcimiento y el deporte, además, que los Estados Parte reconocen el derecho de 
las personas con discapacidad a participar, en igualdad de condiciones con las demás, 
en la vida cultural. 

f. Igualmente, la Convención sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en 
su artículo 13, inciso c), prevé que “los Estados Parte adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida 
económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, los mismos derechos, en particular, el derecho a participar en actividades de 
esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la vida cultural.” 

g. Dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, se advierte el 
objetivo 11 "Ciudades y Comunidades Sostenibles", previendo como una de sus metas 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las 
personas con discapacidad. En este marco, los espacios culturales públicos son un 
componente esencial del desarrollo urbano inclusivo. 
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h. En cuanto a la Legislación Nacional, la Secretaría de Cultura expone que la Constitución 
Mexicana establece en su artículo 1º las obligaciones estatales en materia de derechos 
humanos, dentro de las cuales se destaca la promoción y difusión de estos. Asimismo, el 
artículo 4º reconoce el derecho humano a la cultura, obligando al Estado a garantizar su 
acceso mediante espacios públicos adecuados, accesibles y funcionales, así como la 
recuperación del espacio público para el disfrute del pueblo mexicano.  

i. De igual modo, la Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en su artículo 
6°, que corresponde a las instituciones del Estado establecer políticas públicas, crear 
medios institucionales, usar y mantener infraestructura física y aplicar recursos 
financieros, materiales y humanos para hacer efectivo el ejercicio de los derechos 
culturales; en el artículo 11, fracción I, prevé la obligación del Estado de garantizar el 
acceso a bienes y servicios culturales que presta el Estado en la materia. Para tal efecto 
en su artículo 12, fracción IX, establece la facultad para el aprovechamiento de la 
infraestructura cultural, con espacios y servicios adecuados para hacer un uso intensivo 
de la misma. Lo anterior, de conformidad con el artículo 13, con el propósito de conferirle 
a la política pública, sustentabilidad, inclusión y cohesión social con base en criterios de 
pertinencia, oportunidad, calidad y disponibilidad. 

j. Asimismo, de conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos 61, 62, 66 
y 70 de la Ley General de Bienes Nacionales, es propósito del Ejecutivo Federal el 
óptimo aprovechamiento del patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las 
instituciones públicas de los distintos órdenes de gobierno con inmuebles federales para 
la prestación de servicios públicos a su cargo. 

k. Por su parte el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, determina en su Objetivo 2.5 
garantizar el derecho a la cultura con inclusión y diversidad, en las Estrategias 2.5.1 a 
2.5.4 se menciona la oferta cultural, la protección del patrimonio documental, artístico, 
paleontológico, entre otros, así como el apoyo a artesanos indígenas. En el Objetivo 2.6 
se establece fortalecer el vínculo entre educación y cultura desde la infancia. En el 
Objetivo T3.5 se refiere a la preservación, desarrollo y salvaguarda del patrimonio 
cultural de pueblos indígenas y afromexicanos y en las Estrategias T3.5.1 a T3.5.5 
refiere a la protección del patrimonio tangible e intangible, lenguas, conocimientos 
tradicionales, medicina tradicional, entre otros. 

l. En ese sentido, el “Parque Bicentenario” cumple con las características idóneas 
señaladas por la normatividad vigente y aplicable, para establecerse en él, un espacio 
que satisfaga las necesidades culturales siempre que no se comprometa su carácter 
público ni se afecten otros derechos fundamentales, lo cual se ve garantizado al ser 
destinado a proyectos culturales a favor de la comunidad y bajo la rectoría de la 
Secretaría de Cultura. 

m. Con relación al Derecho del pueblo a participar en la vida cultural, afirma que los 
derechos culturales son parte integrante de los derechos humanos y, al igual que los 
demás, son universales, indivisibles e interdependientes. Su promoción y respeto 
cabales son esenciales para mantener la dignidad humana y para la interacción social 
positiva de individuos y comunidades en un mundo caracterizado por la diversidad y la 
pluralidad cultural. 

n. Para que las mexicanas y los mexicanos puedan tener acceso a su derecho a participar 
en la vida cultural, es necesario que el Estado no sólo se abstenga de injerir en el 
ejercicio de las prácticas culturales, sino que tome las medidas positivas necesarias para 
asegurarse de que existan condiciones previas que permitan participar en la vida 
cultural, promoverla y facilitarla, así como dar acceso a los bienes culturales y 
preservarlos. 

o. En ese sentido, la participación en la vida cultural comprende, en particular, el derecho 
de toda persona a actuar libremente; a escoger su propia identidad; a identificarse o no 
con una o con varias comunidades, o a cambiar de idea; a participar en la vida política 
de la sociedad; a ejercer sus propias prácticas culturales y a expresarse en la lengua de 
su elección. Toda persona tiene igualmente derecho a buscar, desarrollar y compartir 
con otros sus conocimientos y expresiones culturales, así como a actuar con creatividad 
y tomar parte en actividades creativas. 
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p. Además, la plena realización del derecho de toda persona a participar en la vida cultural 
requiere de la existencia de elementos como la "disponibilidad" y la “accesibilidad". Por 
disponibilidad se entiende la presencia de bienes y servicios culturales que toda la 
población pueda disfrutar y aprovechar, en particular, bibliotecas, teatros, salas de cine y 
estadios deportivos; así como de espacios abiertos compartidos esenciales para la 
interacción cultural, como parques y plazas públicas. Por accesibilidad, se refiere a 
disponer de oportunidades efectivas y concretas de que los individuos y las 
comunidades disfruten plenamente de una cultura que esté al alcance físico y financiero 
de todos, en las zonas urbanas y en las rurales, sin discriminación. 

q. En cuanto al proyecto cultural, informa que es de suma importancia resaltar la excelente 
ubicación del "Parque Bicentenario" para el desarrollo de un espacio destinado a la 
cultura, así como para desarrollar proyectos culturales. Si bien se encuentra dentro de la 
alcaldía Miguel Hidalgo, lo cierto es que colinda con la alcaldía Azcapotzalco, áreas que 
se encuentran distantes de espacios destinados a la difusión y promoción de la cultura, 
por lo que se ampliará el acceso a la cultura en la zona metropolitana. 

X. Para la Secretaría de Cultura, el "Parque Bicentenario" es óptimo para el desarrollo de proyectos 
culturales, por lo siguiente: 

a. Ubicación Estratégica y Accesibilidad. El “Parque Bicentenario” se localiza en el límite 
norte de la alcaldía Miguel Hidalgo, donde colinda con la alcaldía Azcapotzalco. En 
cuanto a su ubicación en el contexto de la Zona Metropolitana del Valle de México, el 
predio se localiza en el centro de ésta, dentro de una zona con alto índice de 
urbanización lo que le confiere una ubicación estratégica. 

b. Infraestructura y diseño paisajístico. Con foros al aire libre, andadores, jardines 
temáticos y un lago artificial, lo hacen apto para actividades culturales. 

c. Impacto Social y Comunitario. El acceso gratuito a actividades culturales fomentará la 
cohesión social, la inclusión y el bienestar emocional de la población, así como la 
procuración y el mantenimiento de la paz pública. 

d. La incorporación de expresiones culturales diversas, en este parque puede reducir 
la desigualdad en el acceso a bienes y servicios culturales en la zona norponiente de la 
Ciudad de México. 

e. Sostenibilidad y Educación Cultural y Ambiental. El parque puede convertirse en un 
nodo cultural-ambiental, con exposiciones, talleres y actividades que fortalezcan la 
educación tanto cultural como ecológica desde una perspectiva interdisciplinaria, en la 
que de una manera integral y multidisciplinaria se pueda aprovechar todo el espacio del 
parque en beneficio y a favor de la comunidad, procurando la conservación de 
elementos naturales y de la propiedad pública, en defensa de la colectividad. 

f. Además, que al ser la encargada de elaborar y conducir la política nacional en materia 
de cultura, señala como ejes temáticos que sustentan el proyecto cultural, los siguientes: 
Política cultural nacional, Preservación del patrimonio cultural, Fomento a la creación 
artística, Desarrollo cultural comunitario, Internacionalización de la cultura mexicana, 
Vinculación interinstitucional, Administración de instituciones culturales, mismos que se 
desarrollarán con la participación de distintos actores pertenecientes al sector cultural, 
de la siguiente forma: 

Política cultural nacional 

Objetivo: Este eje se encuentra directamente vinculado con las atribuciones de la Secretaría de Cultura, 
puesto que ésta define y coordina la política nacional en materia de cultura. Asimismo, se promoverá el 
acceso equitativo a los bienes y servicios culturales en todo el país. 

Áreas o unidades administrativas participantes: Oficina de la Secretaría (Encargada de determinar, dirigir 
y coordinar las políticas de la Secretaría de Cultura, así como establecer las políticas de desarrollo de las 
entidades paraestatales sectorizadas y coordinar la evaluación de sus resultados); Subsecretaría de 
Desarrollo Cultural (Unidad administrativa que diseña y coordina programas y políticas de desarrollo cultural, 
festivales culturales, acceso de las infancias, definir esquemas de estímulo a la creatividad cultural y creación 
de políticas de acceso a la cultura); Dirección General de Vinculación Cultural (Coordina con los gobiernos 
estatales y municipales la implementación de políticas culturales a nivel local, además de llevar a cabo el 
programa de Cultura Comunitaria en el que se promueve el ejercicio de los derechos culturales de personas, 
grupos y comunidades; con especial énfasis en aquellas que han quedado al margen de las políticas 
culturales desde la cultura de paz) y Fideicomiso para el Uso y Aprovechamiento del Auditorio Nacional 
(Fideicomiso que cuenta con una amplia trayectoria y experiencia, en la administración de espacios culturales 
y desarrollo de actividades de fomento y difusión del patrimonio cultural mexicano). 
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Preservación del patrimonio cultural 

Objetivo: En este eje, se centrará la protección, conservación y difusión del patrimonio cultural tangible 
(monumentos, sitios históricos, museos y bibliotecas) e intangible (tradiciones, lenguas indígenas y 
expresiones artísticas). 

Áreas o unidades administrativas participantes: Instituto Nacional de Antropología e Historia (Se encarga 
de la investigación, conservación, restauración, recuperación, promoción y difusión de los monumentos 
arqueológicos, históricos y paleontológicos, así como de zonas de monumentos y administración de museos 
en la materia); Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (Conserva, restaura, investiga y promueve el 
patrimonio artístico, como inmuebles considerados monumentos artísticos, y coordina museos y centros de 
documentación); Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (Encargado de impulsar, investigar y difundir las 
lenguas indígenas y garantizar el reconocimiento y la protección de los derechos lingüísticos); Dirección 
General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas (Documenta y protege manifestaciones culturales 
inmateriales o intangibles tradicionales, festividades, medicina tradicional, a través de actividades como el 
impulso a las artesanías, la música, la danza, la gastronomía, las lenguas y otras formas de expresión. Entre 
sus funciones están la creación de instrumentos de apoyo y capacitación para fortalecer las capacidades 
artísticas e intelectuales de las comunidades, así como la planeación y gestión de espacios museográficos y 
la concertación de acciones con los sectores sociales para reconocer el valor creativo de las culturas 
populares); Dirección General de Sitios y Monumentos (Tiene la responsabilidad de preservar y proteger los 
bienes inmuebles y muebles de propiedad federal con valor histórico o artístico, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Entre sus atribuciones se encuentran proponer políticas de protección del patrimonio 
cultural nacional. Asimismo, coordina el funcionamiento del Centro Nacional de Preservación del Patrimonio 
Cultural Ferrocarrilero, lleva el registro de responsables de templos y monumentos y brinda asesoría técnica a 
comunidades o usuarios que resguarden bienes de valor patrimonial); Fideicomiso para el Uso y 
Aprovechamiento del Auditorio Nacional (Fideicomiso que contribuirá a que se preserve y garantice el acceso, 
así como aprovechar de manera eficiente los espacios destinados a difundir la cultura nacional). 

 

Fomento a la creación artística 

Objetivo: Bajo este eje se impulsarán programas y estímulos para artistas, creadores y colectivos culturales, 
así como el desarrollo de programas de formación y proyección de espacios de exhibición. 

Áreas o unidades administrativas participantes: Sistema de Apoyos a la Creación y Proyectos Culturales 
(Con la finalidad de incentivar y estimular a personas creadoras en diversas disciplinas artísticas); Centro 
Nacional de las Artes (Para fomentar la educación artística interdisciplinaria, la investigación y la producción. 
Además, promueve programas pedagógicos profesionales y el desarrollo de modelos innovadores de 
educación, investigación y difusión artística que impulsen tanto la formación de profesionales de excelencia 
como el acercamiento de la población a las artes) e Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (A través de 
sus escuelas y compañías artísticas (teatro, danza, música, ópera), promueve la creación y formación artística 
profesional). 

 

Desarrollo cultural comunitario 

Objetivo: Este eje se centrará en generar proyectos que tiendan a democratizar la cultura, haciéndola más 
incluyente y, sobre todo, fortalecer la identidad local. De igual modo se promoverá la cultura en comunidades 
indígenas, rurales y marginadas a través de programas como "Semilleros Creativos" y "Cultura Comunitaria". 

Áreas o unidades administrativas participantes: Dirección General de Vinculación Cultural (La cual 
operará programas como Cultura Comunitaria, que impulsa proyectos locales, talleres y espacios culturales 
con participación social generando una política cultural de base comunitaria en relación con la cultura propia 
desde la valoración y respeto a los saberes locales, las artes tradicionales, los oficios, danzas autóctonas, las 
lenguas originarias o indígenas, así como la cultura popular de las mismas comunidades, destacando la 
riqueza particular que aporta cada territorio en sus propias expresiones y manifestaciones); Dirección General 
de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas (Generará proyectos que fortalecerán procesos culturales 
comunitarios para dar visibilidad a expresiones culturales de pueblos originarios y sectores populares) y 
Sistema Nacional de Fomento Musical (Se encargará de implementar modelos de formación musical a partir 
del ámbito comunitario hasta el profesional, en los que la práctica colectiva de esta disciplina artística sea la 
fuerza transformadora e incluyente que fomente la cultura de paz, la acción social y el ejercicio de los 
derechos culturales de las y los agentes involucrados: integrantes, docentes, familias, promotores culturales e 
instituciones). 
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Internacionalización de la cultura mexicana 

Objetivo: Se generarán foros culturales para su difusión en el ámbito internacional. De igual manera, se 
pretende hacer ferias, festivales y exposiciones que tengan como objetivo central el de difundir y promover el 
patrimonio cultural nacional. 

Áreas o unidades administrativas participantes: Dirección General de Promoción y Festivales Culturales 
(Al ser el área encargada de generar y promover festivales culturales, contará con mayor espacio para 
promover al interior del país y de la ciudad, la cultura y el patrimonio nacional, a través de diversos eventos. 
Además, extenderá el acceso a bienes y servicios culturales a públicos diversos, fomenta la celebración de 
actividades culturales en coordinación con gobiernos locales, sociedad civil y particulares, y coordinará la 
aplicación de subsidios en coinversión para festivales culturales y artísticos, conforme a la normativa vigente); 
TV Metropolitana y Radio Educación (Dependencias que contarán con distintos espacios para difundir 
contenidos culturales, no solo a nivel local sino para su difusión en plataformas internacionales, generando 
contenidos que permitan visibilizar la cultura y el patrimonio nacional); Dirección General de Asuntos 
Internacionales (Promoverá de acuerdo con sus atribuciones, la cultura mexicana en todas sus expresiones y 
fortalecerá el intercambio con otros países. Asimismo, fomentará la presencia en el parque de expresiones 
culturales internacionales, mediante la actualización y ampliación de acuerdos de colaboración, impulsar 
estrategias de internacionalización de bienes y servicios culturales y gestión de financiamiento con 
organismos internacionales) y Fideicomiso para el Uso y Aprovechamiento del Auditorio Nacional (Fideicomiso 
que cuenta con una amplia trayectoria y experiencia, en la administración de espacios culturales y desarrollo 
de actividades de fomento y difusión del patrimonio cultural mexicano, lo cual contribuirá a desarrollar y 
aprovechar de manera eficiente cada espacio del parque). 

 

Vinculación interinstitucional 

Objetivo: Bajo este eje se generará vinculación con otras dependencias del gobierno federal, así como de los 
gobiernos estatales, municipales y alcaldías, asimismo, con instituciones educativas y organizaciones de la 
sociedad civil, que permitan generar acciones integrales a favor de la sociedad y de la comunidad. 

Áreas o unidades administrativas participantes: Dirección General de Vinculación Cultural (Generará los 
acercamientos correspondientes para realizar los distintos convenios de colaboración, con las distintas 
dependencias del gobierno federal, local y municipal, para desarrollar actividades multidisciplinarias en favor 
de la comunidad) y Fideicomiso para el Uso y Aprovechamiento del Auditorio Nacional (Fideicomiso que 
permitirá y garantizará la participación de la sociedad civil en el desarrollo de actividades culturales en favor 
de la comunidad). 

  

Administración de instituciones culturales 

Objetivo: Considerando la importancia y origen del "Parque Bicentenario", es fundamental recuperar espacios 
para generar memoria de nuestros orígenes y en particular lo que fue la lucha por la "Expropiación Petrolera". 
De ahí que se considera el rescate del museo, para generar diversos espacios culturales, destinados para 
teatro, danza, música y exposiciones, que permitan difundir y exponer el patrimonio cultural que conforma 
nuestra identidad nacional. 

Áreas o unidades administrativas participantes: Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México (Participará, con la finalidad de presentar y difundir nuestra historia revolucionaria, 
vinculándola con la expropiación del petróleo, ello mediante eventos culturales y exposiciones fotográficas); 
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (Fondo que tiene como finalidad promover la actividad 
artesanal del país y contribuir a la generación de un ingreso a las artesanas y artesanos. Por lo que se 
destinaría un espacio para el cumplimiento a su fin, con lo que se contribuiría a favorecer a este grupo) y 
Fideicomiso para el Uso y Aprovechamiento del Auditorio Nacional (Fideicomiso que cuenta con amplia 
experiencia y trayectoria en la administración del Auditorio Nacional, que ha sido ícono en la difusión de la 
cultura mexicana, el cual contribuirá a impactar y desarrollar de mejor manera el espacio cultural). 

 

XI. La Secretaría de Cultura cuenta con amplia experiencia en la administración eficiente de espacios 
culturales de gran relevancia nacional, lo que respalda su capacidad institucional para asumir 
nuevos proyectos de carácter cultural y comunitario. 

XII. Ejemplo de lo anterior es que actualmente se gestionan de manera destacada recintos como el 
Centro Nacional de las Artes, el Complejo Cultural Los Pinos, el Museo Nacional de los 
Ferrocarriles Mexicanos, el Auditorio Nacional, así como el Parque Cultural Chapultepec, un 
proyecto emblemático de regeneración cultural y ambiental en el Bosque de Chapultepec. 
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XIII. A estos se suman diversos museos, centros culturales y parques que operan como nodos para el 
ejercicio efectivo de los derechos culturales. Esta trayectoria demuestra no solo la viabilidad técnica 
y operativa de la Secretaría de Cultura para coordinar espacios complejos, sino también su 
compromiso con la inclusión, la sostenibilidad y la participación comunitaria, consolidando entornos 
que fortalecen el acceso a la cultura en todo el país. 

XIV. En síntesis, las acciones a favor de la comunidad que realizará la Secretaría de Cultura y que 
albergará de forma permanente en este centro comunitario cultural, serían, entre otras, las 
siguientes: Talleres de arte, música, cine y teatro; Actividades de promoción y difusión de las 
distintas escuelas de música y de danza; Exposiciones temporales de arte, artesanías o patrimonio 
cultural; Programas que promuevan y difundan el patrimonio material e inmaterial de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas; Se promoverá la participación comunitaria en los 
proyectos culturales a desarrollar; Se realizarán proyectos con perspectiva comunitaria, de género, 
de derechos humanos con un enfoque interseccional y desarrollo de festivales musicales 
identitarios con la población. 

9. Que de acuerdo con lo expuesto por la Secretaría de Cultura, el rescate del “Parque Bicentenario” 
constituye un interés público, de conformidad a los artículos 1º; 2°, fracciones III y V de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, además de los artículos, 2, fracciones I, II, IV, y VIII, así como 
el 12, fracciones I, IV (última parte), V, VI, IX y XI la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, ya que de 
acuerdo con la solicitud de destino, cuenta con una ubicación privilegiada, con una extensión diez veces 
mayor al “Zócalo” o “Plaza de la Constitución”, en el cual, se recrean siete ecosistemas representativos de 
México, una chinampa experimental, un lago artificial, un orquideario, un auditorio, un edificio adaptado como 
museo, e instalaciones deportivas, además de cinco jardines temáticos, lo que lo convierte en un nodo 
cultural-ambiental, que albergará exposiciones, talleres y actividades que fortalezcan la educación cultural y 
ecológica, a favor de la comunidad, procurando la conservación de elementos naturales y de la propiedad 
pública. 

10. Que la Secretaría de Cultura, es la idónea para alcanzar el desarrollo del proyecto cultural, toda vez 
que es la encargada de promover, preservar, difundir y desarrollar la cultura y el patrimonio cultural del país; 
además que cuenta con diversas Unidades Administrativas, Órganos Administrativos Desconcentrados, 
Fideicomisos Públicos y Entidades Paraestatales Coordinadas, que contribuyen en la promoción, difusión y 
garantía de los derechos humanos culturales. 

11. Que el desarrollo del proyecto cultural estará sustentado en los siete ejes a que se refiere el oficio 
UAF/DGA/0100/2025, que serán desarrollados con la participación de distintos actores pertenecientes al 
sector cultural. 

12. Que ante la solicitud de destino que expone la Secretaría de Cultura, se desprende la necesidad de 
emitir el rescate de la concesión, figura que implica que los bienes materia de la concesión, vuelvan de pleno 
derecho, desde la fecha de la Declaratoria, a la posesión, control y administración de la Federación y que 
ingresen a su patrimonio los bienes, equipos e instalaciones destinados directamente a los fines de la 
concesión.  

13. Que de conformidad con las cláusulas Primera y Quinta del título de concesión N°TC-05/2018/A, el 
Concesionario es el responsable de conservar y dar mantenimiento adecuado al inmueble, así como del 
deterioro, diferente del provocado por el uso natural, además, dispone como obligación del Concesionario dar 
aviso al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, respecto de eventos que a su juicio 
pongan en riesgo la integridad física o jurídica del inmueble, así como adoptar las medidas conducentes para 
garantizar la seguridad del inmueble, y en general, de los bienes y personas que se encuentren en él o que 
esperen recibir servicios en el mismo. Por su parte, el Estado tiene la obligación de aplicar medidas 
afirmativas y preventivas que impidan que algún particular vulnere lo derechos humanos, ya sean medidas 
legislativas o administrativas. Es el caso que, el 5 de abril de 2025 durante un evento en el “Parque 
Bicentenario” se suscitó un incidente que atentó contra la integridad de las personas que acudieron, es decir, 
el Concesionario dejó de prever las medidas apropiadas para asegurar la integridad de los asistentes al 
evento, además sin haber informado lo conducente al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales.  

Por lo expuesto, y reiterando que es obligación del Estado en términos del artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, “… promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos…”, además, de que el artículo 19 de la Ley General de Bienes Nacional, establece que el rescate de 
la concesión aplica por causas de utilidad, de interés público o de seguridad nacional, en el caso, se considera 
de interés público, a fin de que el Estado mismo sea el encargado de garantizar los referidos derechos 
fundamentales, como lo es la integridad y la vida de las personas.  
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En ese contexto, tenemos que una de las obligaciones generales del Estado es la de proteger y 
salvaguardar la vida y la integridad de las personas, la cual, le impone el deber de asegurar que no sufran 
violaciones de derechos por parte de algún particular.  

En esa tesitura, por lo que se refiere al orden público, es preciso aludir al criterio sostenido por el Poder 
Judicial de la Federación en la jurisprudencia de la undécima época, registro 2024639 de Tribunales 
Colegiados de Circuito, libro 13, mayo de 2022, Tomo IV, materia administrativa común:  

“ORDEN PÚBLICO. ES UN CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO QUE DEBE 
SER PRECISADO Y VALORADO DEPENDIENDO DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
ESPECÍFICAS DE CADA CASO CONCRETO”. 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se solicitó la suspensión de los actos 
reclamados. Para concederla o negarla, el Juez de Distrito argumentó cuestiones de 
orden público e interés social. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el orden público debe 
ser precisado y valorado dependiendo de las circunstancias específicas de cada caso 
concreto, al ser un concepto jurídico indeterminado. 

Justificación: Lo anterior, porque el orden público es la expresión de un valor, aplicado 
en casos concretos, determinando una mayor intervención o límite a derechos y 
libertades individuales o particulares en razón de proteger intereses de carácter 
colectivo; asimismo, es un concepto jurídico esencialmente indeterminado que persigue 
cierto grado de armonía social y de eficacia del derecho, que se actualiza en cada caso 
concreto y acorde al marco normativo, cuyo contenido sólo puede ser delineado por las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que prevalezcan en el momento en que se 
realice la valoración o estudio del mismo. En ese contexto, su connotación debe ser 
consistente con circunstancias de casos concretos y con supuestos de afectación, por lo 
que no es posible predeterminar su alcance de manera genérica y anticipada con una 
pretensión de definición fija e inflexible. Por tanto, cuando tiene el propósito y 
consecuencia de restringir, al clausurar y reprimir el alcance de protección de los 
derechos fundamentales, debe controlarse y no dar un uso arbitrario o ajeno a los 
efectos concretos e innecesarios de su secuela limitadora. 

De lo anterior, se colige que es obligación del Estado establecer y aplicar las normas y disposiciones en 
que se apoya el régimen jurídico, por lo que en el caso concreto, con el rescate del inmueble federal, el 
Estado busca que prevalezca el orden público por encima del interés particular en beneficio de la colectividad. 

Ahora bien, tal como lo dispone el artículo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales, las dependencias 
administradoras de inmuebles y los organismos descentralizados podrán rescatar las concesiones que 
otorguen sobre bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, mediante indemnización, por 
causas de utilidad, de interés público o de seguridad nacional; en el caso concreto, se materializan las causas 
de utilidad pública respecto a la conservación de un servicio público, como lo es, ofrecer un área recreativa 
que además fomente, promueva y amplíe la oferta cultural, además, con la intervención de la Secretaría de 
Cultura, se obtendrá una mejor apariencia y funcionalidad del “Parque Bicentenario” en beneficio de la 
población, así como la conservación de un lugar de belleza panorámica, sin perder de vista que el parque 
constituye un espacio verde urbano de gran extensión y un pulmón para la Ciudad de México; esto con 
fundamento en los artículos 3, fracción II; 6, fracción II; 7, fracción XIII y 8 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, los parques públicos son considerados bienes de uso común respecto de los cuales la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción. 

Por lo anterior, en virtud de que el Estado tiene como una de sus atribuciones principales salvaguardar los 
derechos fundamentales de las personas, así como el interés público, por encima del interés particular, es 
pertinente proceder al rescate del referido inmueble. 

14. Que en términos de lo previsto en la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, el inmueble que se 
rescata se prevé que el Estado promueva y proteja el ejercicio de los derechos culturales, con la realización 
de eventos artísticos y culturales, aprovechando la infraestructura del inmueble, con espacios y servicios 
adecuados para hacer un uso intensivo del mismo.  

15. Que el derecho humano a la cultura, consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, así como los artículos 1°, 2° y 4°, párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda persona, como parte de la sociedad, tiene derecho a obtener la satisfacción 
de los derechos culturales, indispensables a su dignidad y para el libre desarrollo de su personalidad, lo que 
incluye tomar parte libremente en la vida cultural, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico, 
bajo los principios de interseccionalidad, igualdad y no discriminación, con un enfoque de género y de 
derechos humanos. 
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16. Que el rescate del inmueble denominado “Parque Bicentenario”, permitirá que el Estado sea el 
encargado de utilizar el referido inmueble con fines culturales y de recreación, asegurando su accesibilidad 
para toda la población, en pro del desarrollo y estímulo a diversos grupos sociales, en el cual, sea el propio 
Estado el encargado de promover, respetar, proteger y garantizar directamente los derechos humanos de la 
población, por lo que no existirá ningún tipo de discriminación. 

17. Que según el informe "Cultura: futuro urbano" Informe Mundial sobre la Cultura para el Desarrollo 
Urbano Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
define la cultura como un pilar fundamental para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
especialmente el Objetivo 11, que busca lograr ciudades y comunidades inclusivas, seguras, resilientes y 
sostenibles, por lo que los parques y espacios públicos representan el corazón de la vida urbana y siendo más 
que simples entornos para el esparcimiento, se convierten en espacios de convivencia, aprendizaje y 
expresión cultural; aunado a que la cultura, cuando se integra en estos espacios, transforma su funcionalidad, 
promoviendo no solo el bienestar social, sino también el desarrollo sostenible, la cohesión comunitaria y el 
respeto por la diversidad.  

18. Que el rescate de la concesión del “Parque Bicentenario” para uso con fines sociales y culturales, 
garantiza el acceso de dicho inmueble a diversos grupos sociales, entre ellos, a grupos de atención prioritaria, 
consagrando con ello el respeto a la diversidad, a la igualdad, a la interseccionalidad, para superar toda 
condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a la divergencia, bajo un enfoque 
de género y de derechos humanos, de conformidad al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, que reconoce 
como prioridad el bienestar de las personas, utilizando como principal herramienta la cultura, el arte y la 
creatividad desde la infancia. 

19. Que el Parque Bicentenario genera un impacto y beneficio socioambiental de escala metropolitana, lo 
que representa servicios ambientales y culturales para una población de más de 21,436,911 de habitantes, 
según el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, los 
beneficiarios de forma directa se consideran a 3,615,099 habitantes de las alcaldías: Álvaro Obregón con 
759,137, Azcapotzalco con 432,205, Miguel Hidalgo con 414,470 y Cuajimalpa de Morelos con 217,686, así 
como de los municipios del Estado de México: Naucalpan con 834,434, Tlanepantla con 672,202 y 
Huixquilucan con 284,965, que constituyen las zonas de mayor afluencia al parque. La población más 
favorecida está integrada por 471,325 de niños y niñas de entre 5 y 14 años, 831,032 jóvenes de entre 15 a 
29 años, 562,252 personas adultas mayores a partir de 60 años, lo que representa el 52 por ciento de la 
población total de las alcaldías y municipios con mayor afluencia al parque. 

20. Que el rescate del inmueble, permitirá un incremento en las estadísticas mencionadas en el punto 
previo, al volverse más accesible al público en general, lo que promoverá una mayor cohesión social ya que 
propicia la realización de actividades de manera individual o colectiva, al promover el encuentro, el descanso, 
la relajación, el paseo, el deporte, el arte y el aprendizaje, a través de diversas actividades culturales, las 
cuales tienen un impacto benéfico en la salud física y mental de los habitantes de la zona, disminuyendo 
niveles de violencia y delincuencia, ya que se convertirá en un espacio seguro, atractivo y funcional para todas 
las personas que lo visiten. 

21. Que se garantizarán los derechos y oportunidades de grupos prioritarios, entendiéndose como tales, a 
los grupos que incluyen a niñas, niños y adolescentes, personas mayores, personas con discapacidad, 
mujeres, migrantes, personas refugiadas, personas de la diversidad sexual y étnica, otorgándole acceso a 
oportunidades de desarrollo cultural, considerando sus necesidades específicas y promoviendo su 
participación en el desarrollo cultural del estado. 

22. Que el rescate del parque responde a las necesidades urbanas en materia de recreación, educación, 
cultura, atracción turística, deporte, diversión y esparcimiento a través de su relación con el medio ambiente, 
la ecología, la historia, la ciencia y la tecnología de manera lúdica, así como la oportunidad de fomentar la 
protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios 
ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, lo anterior en términos de los 
artículos 2, fracciones I, II, IV y VIII, así como el 12, fracciones I, IV (última parte), V, VI, IX y XI de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

23. Que conforme a los artículos 3, fracción II; 6, fracción II; 7, fracción XIII y 8 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, los parques públicos son considerados bienes de uso común, por lo que con el rescate el 
inmueble y destinado a la Secretaría de Cultura, será considerado como bien de uso común sin más 
restricciones que las establecidas en las leyes y reglamentos administrativos.  

24. Que conforme a los considerandos precedentes se advierte que la utilidad e interés público, se 
actualiza en el presente caso por las siguientes tres causas:  

a) La pública, en virtud que el rescate de la concesión dará lugar a que el inmueble se 
destine directamente al referido proyecto cultural a cargo del Estado;  
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b) La social, toda vez que satisface el derecho de acceso a la cultura de una manera 
inmediata y directa a la sociedad mexicana, preponderantemente a grupos vulnerables 
y prioritarios, así como a la población de las zonas urbanas colindantes; y  

c) La nacional, ya que el proyecto cultural buscará la promoción y valorización de sus 
diferentes expresiones artísticas, tradiciones, costumbres y patrimonio cultural 
mexicano, a nivel internacional. 

Que con base en las causas de utilidad e interés público descritas en los considerandos del presente 
instrumento, las cuales están por encima del interés particular, a fin de contar con el espacio necesario para el 
desarrollo del proyecto cultural a cargo de la Secretaría de Cultura, resulta procedente el rescate de la 
Concesión referida en los Considerandos 6 y 7. 

Que tal consideración se basa principalmente en que la concesión administrativa que nos ocupa no ha 
cumplido con su objetivo fundamental que es la satisfacción del interés social sobre el particular, tal y como se 
detalló en los presentes considerandos, sustenta el razonamiento antes expuesto, la tesis que se cita a 
continuación: 

Sustenta el razonamiento antes expuesto, la Tesis Aislada de la décima época, registro 2009506 de 
Tribunales Colegiados de Circuito, libro 19, junio de 2015, Tomo III, materia administrativa, que se cita a 
continuación: 

"CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SU OBJETIVO FUNDAMENTAL ES LA 
SATISFACCIÓN DEL INTERÉS SOCIAL. La concesión se define como aquella 
institución del derecho administrativo que surge como consecuencia de que el Estado, 
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, en forma temporal, no pueda o no 
esté interesado en cumplir directamente determinadas tareas públicas, con lo que se 
abre la posibilidad de encomendar a los particulares su realización, quienes acuden al 
llamado, por lo general, en atención a un interés de tipo económico. Así, del artículo 28, 
párrafo décimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el que se regula la citada institución jurídica, se desprende que su objetivo fundamental 
consiste en satisfacer el interés social, dejando en segundo plano el interés particular del 
concesionario, tomando en cuenta que en dicha disposición se hace depender el 
otorgamiento de las concesiones al hecho de que se trate de casos de interés general y 
vincula a las leyes secundarias a establecer las modalidades y condiciones a través de 
las cuales se garantice la eficacia en la prestación de los servicios públicos, la utilización 
social de los bienes del dominio de la Federación, y la preservación del interés público, 
lo que efectivamente evidencia la intención del legislador de hacer prevalecer el interés 
social sobre el particular." 

Por lo expuesto y fundado, para la ejecución del proyecto cultural planteado por la Secretaría de Cultura y 
considerando el interés superior del derecho humano del acceso a la cultura, es necesario llevar a cabo el 
rescate de la concesión del inmueble federal denominado “Parque Bicentenario”, en términos de lo 
establecido en el artículo19 de la Ley General de Bienes Nacionales y en la cláusula Décimo Quinta, fracción 
VI del Título de Concesión número TC-05/2018/A, por lo que el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, expide la siguiente: 

DECLARATORIA DE RESCATE POR CAUSAS DE UTILIDAD E INTERÉS PÚBLICO DEL TÍTULO DE 
CONCESIÓN OTORGADO A LA PERSONA MORAL “OPERADORA DE PROYECTOS DE 
ENTRETENIMIENTO NLP, S.A. DE C.V.”, PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL 
BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL DENOMINADO “PARQUE BICENTENARIO”,  CON 
REGISTRO FEDERAL INMOBILIARIO 9-20863-7, UBICADO EN AVENIDA 5 DE MAYO,  NÚMERO 290, 
COLONIA SAN LORENZO TLALTENANGO, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CP. 11210, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

PRIMERO. Se declara el rescate por causa de utilidad e interés público del Título de Concesión  N° TC-
05/2018/A y su instrumento modificatorio TC-05/2018/A-1 emitidos en favor de la persona moral denominada 
OPERADORA DE PROYECTOS DE ENTRETENIMIENTO NLP S.A DE C.V., relativos al inmueble federal 
denominado “Parque Bicentenario” con Registro Federal Inmobiliario 9-20863-7, ubicado en Avenida 5 de 
mayo, número 290, colonia San Lorenzo Tlaltenango, alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México, 
por una superficie de 108,366.08 metros cuadrados y que se compone de: a) área verde 1; b) área verde 2; c) 
edificio de ladrillo; d) gran auditorio; e) área verde 3; f) jardín magnolias; g) explanada lagos, y h) cafetería, así 
como el estacionamiento, alimentos y bebidas; todo ello, para el uso, aprovechamiento y explotación de una 
superficie de mayor extensión que es de 550,147.74 metros cuadrados, superficie en la que se localizan las 
ocho fracciones mencionadas, en razón de lo siguiente: 
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I. Se declara por causa de utilidad pública, el desarrollo del proyecto cultural que quedará a cargo de 
la Secretaría de Cultura, para la satisfacción de necesidades sociales, económicas, culturales, que 
se requieren en el inmueble federal que nos ocupa y sus zonas aledañas; por ser ésta la 
Dependencia del Ejecutivo Federal idónea, ya que se encarga de promover, preservar, difundir y 
desarrollar la cultura y el patrimonio cultural del país. 

II. Se declara por causa de interés público, la creación de un nodo cultural-ambiental, con 
exposiciones, talleres y actividades que fortalezcan la educación cultural y ecológica, que pueda 
aprovechar todo el espacio del parque en beneficio de la sociedad, asegurando la conservación de 
elementos naturales y de la propiedad pública. 

SEGUNDO. A partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria de 
Rescate, se extinguen los derechos otorgados a la persona moral OPERADORA DE PROYECTOS DE 
ENTRETENIMIENTO NLP S.A DE C.V., mediante el Título de Concesión N° TC-05/2018/A y su instrumento 
modificatorio N° TC-05/2018/A-1, mismos que quedan sin efectos. 

TERCERO. A partir de la fecha de la publicación de la presente Declaratoria, los bienes materia de la 
concesión vuelven de pleno derecho a la posesión, control y administración de la federación, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado, Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, e ingresan a su patrimonio la totalidad de los bienes, 
equipos e instalaciones destinados directamente a los fines de la concesión, de conformidad con lo previsto 
en el párrafo segundo del artículo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

CUARTO. Se destina el inmueble federal denominado “Parque Bicentenario” con Registro Federal 
Inmobiliario 9-20863-7, ubicado en Avenida 5 de mayo, número 290, colonia San Lorenzo Tlaltenango, 
alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México, a la Secretaría de Cultura, con una superficie de 
550,147.74 metros cuadrados, para el desarrollo del proyecto cultural expuesto en la presente Declaratoria. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del artículo 19 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, la determinación de la indemnización a favor de OPERADORA DE PROYECTOS DE 
ENTRETENIMIENTO NLP S.A DE C.V., se realizará conforme a las bases generales siguientes: 

1. El monto se calculará con base en las inversiones efectuadas y debidamente comprobadas, así como la 
depreciación de los bienes, equipos e instalaciones destinados específicamente a los fines de la concesión. 

2. OPERADORA DE PROYECTOS DE ENTRETENIMIENTO NLP S.A. DE C.V., deberá presentar ante el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la documentación que acredite dichas inversiones 
y el monto de las mismas, dentro de un plazo no mayor a 90 días hábiles a partir de la fecha en que entre en 
vigor la presente Declaratoria. 

3. Transcurrido el plazo antes señalado, con la documentación que obra en el expediente y con la que, en 
su caso, acredite la persona moral OPERADORA DE PROYECTOS DE ENTRETENIMIENTO NLP  S.A. DE 
C.V., el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, integrará el expediente relativo y 
dictaminará el monto de la indemnización con fundamento en el artículo 143, fracción IX de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

SEXTO. Para efectos de la determinación del monto de indemnización, en términos del artículo 19, párrafo 
tercero de la Ley General de Bienes Nacionales, no podrá tomarse como base para fijarlo, el valor de los 
bienes concesionados. 

SÉPTIMO. La terminación de la concesión no extingue ningún tipo de obligaciones contraídas por el 
concesionario durante su vigencia, incluyendo los seguros. 

OCTAVO. De conformidad al párrafo segundo del artículo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales, se 
autoriza a OPERADORA DE PROYECTOS DE ENTRETENIMIENTO NLP S.A DE C.V., para que en el plazo 
de 15 días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Declaratoria, acuda a las oficinas del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a efecto de solicitar el retiro y disposición de los 
bienes y equipo, de los cuales acredite la propiedad, siempre que estos no sean afectos al objeto del 
inmueble, cuando los mismos no fueren útiles a la Federación y puedan ser aprovechados por el 
concesionario. 

NOVENO. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará el estricto cumplimiento de esta Declaratoria y las acciones que de esta deriven.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Declaratoria de rescate entrará en vigor y surte sus efectos a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación y háganse las 
anotaciones administrativas y registros de ley. 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2025.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 101, fracción I, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4°, apartado G, 
fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII 
y XXIX, 4, fracción I, inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y en la Norma Segunda, fracción XXVIII del Acuerdo por el que se expiden las Normas 
Generales a las que se sujetará el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 2.5173 

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 2.9940 

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

Kilogramo 14.0934 

Acero inoxidable 430 Kilogramo 13.7602 

Acumuladores Kilogramo 13.0197 

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5816 

Alambre de cobre con papel Kilogramo 135.9047 

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 2.7744 

Aluminio Kilogramo 28.2341 

Aluminio granular Kilogramo 25.5203 

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.6495 

Aserrín Kilogramo 1.5904 

Balastra Kilogramo 1.9835 

Block de grafito Kilogramo 28.4038 

Boleto de metro Kilogramo 1.8044 

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.4876 

Bronce Kilogramo 112.6651 

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 32.2205 

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 22.3200 

Cable aluminio con forro Kilogramo 25.0769 

Cable armado (TAFP) Kilogramo 42.4799 

Cable cobre concéntrico Kilogramo 67.2864 

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 136.7500 

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 54.4199 

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 26.1593 

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 62.7928 

Cable de fuerza Kilogramo 98.7626 
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Cable polilam Kilogramo 42.8267 

Cámara de hule Kilogramo 1.2871 

Carretes de madera:   

0.60 m Pieza 90.4691 

0.80 m Pieza 107.8110 

1.00 m Pieza 132.1894 

1.20 m Pieza 173.3499 

1.40 m Pieza 326.6215 

1.60 m Pieza 334.9649 

1.70 m Pieza 378.1318 

1.80 m Pieza 391.3287 

2.00 m Pieza 471.8616 

2.20 m Pieza 499.5989 

Cartón Kilogramo 2.5349 

Cartón de tapas Kilogramo 2.5349 

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.8030 

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.5611 

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.6972 

Cobre desnudo Kilogramo 160.2951 

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 

tipos y calibres 

Kilogramo 117.8281 

Corbatas de hule Kilogramo 0.2237 

Costales:   

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.7909 

b) Yute capacidad de 40-50 Kg Pieza 4.1493 

c) Yute capacidad de 70-75 Kg (cortados transversalmente) Pieza 0.7876 

Cubeta para cera (plástico) Pieza 3.3127 

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 6.2582 

Cuñetes:   

a) Capacidad de 50 Kg Pieza 25.5179 

b) Capacidad de 100 Kg Pieza 44.5690 

Desecho ferroso:   

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de 

vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 

preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 4.7911 

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 

durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 

tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación 

(corte) para fundición. 

Kilogramo 4.1093 

c) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 

metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 3.9513 

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado Kilogramo 3.2496 

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.9450 
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Desecho ferroso proveniente de:   

a) Compactadoras Kilogramo 5.2475 

b) Motoconformadoras Kilogramo 5.2475 

c) Pavimentadoras Kilogramo 5.2475 

d) Petrolizadoras Kilogramo 4.7203 

e) Tractores Kilogramo 5.2725 

f) Tractores agrícolas Kilogramo 5.2600 

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 6.1080 

Desperdicios alimenticios:   

a) Proveniente de cocina Kg/l 0.5366 

b) Proveniente de comedor y dietología Kg/l 0.6487 

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.6487 

Durmientes de madera de 4a Pieza 26.6876 

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 5.6654 

Escoria de bronce Kilogramo 116.1670 

Escoria de hierro Kilogramo 1.2347 

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 9.6609 

Fierro colado Kilogramo 5.9890 

Garrafón:   

a) Plástico de un galón Pieza 1.1948 

b) Plástico de 18 l Pieza 2.5810 

c) Plástico de 20 l Pieza 2.3700 

d) Plástico de 50 l Pieza 8.1200 

e) Vidrio de 20 l Pieza 12.6288 

Grasa de coco Kilogramo 14.1684 

Grasa de soya Kilogramo 11.5256 

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 8.7667 

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 1.8380 

Lata alcoholera Pieza 6.4554 

Latón Kilogramo 109.0720 

Leña común Kilogramo 0.4815 

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por 
litro: 

  

a) Hasta 3.9 g/l Litro 39.9566 

b) De 4.0 g/l hasta 4.9 g/l Litro 46.1858 

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 55.6114 

d) A partir de 6.0 g/l Litro 61.4711 

Literas (tubulares) Kilogramo 3.4158 

Luminaria (desecho) Kilogramo 3.2065 

Llantas:   

a) Completas y/o renovables Kilogramo 2.8305 

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.6304 
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Machimbradoras manuales Kilogramo 9.6183 

Madera creosotada Kilogramo 0.6416 

Madera de empaque Kilogramo 0.8625 

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.7583 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.7936 

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.0769 

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 
factor de potencia 

Kilogramo 4.4361 

Papel archivo Kilogramo 2.8798 

Papel archivo con calca Kilogramo 0.4367 

Papel cesto Kilogramo 0.2510 

Papel con tubo Kilogramo 1.4418 

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.2889 

Papel de revoltura Kilogramo 0.6543 

Papel kraft Kilogramo 1.8935 

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 2.1795 

Papel periódico Kilogramo 2.0396 

Papel pliego impreso Kilogramo 2.2493 

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 

ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 1.9926 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 1.6073 

Papel viruta color Kilogramo 1.7735 

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.3923 

Piedra de esmeril Kilogramo 0.3745 

Pintura caduca y gelada Litro 2.1916 

Plástico Kilogramo 5.6688 

Plástico acrílico Kilogramo 4.6720 

Plomo Kilogramo 17.4701 

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 18.4121 

Polietileno Kilogramo 5.5819 

Polipropileno Kilogramo 7.8567 

Polvo de grafito Kilogramo 1.5492 

Postes de concreto Pieza 56.1912 

Postes de madera Kilogramo 0.9282 

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 76.2791 

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 2.2745 

Rebaba de aluminio Kilogramo 18.4209 

Rebaba de bronce Kilogramo 87.9957 

Rebaba de cobre Kilogramo 126.0670 

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.6434 

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.3365 
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Riel de ferrocarril:   

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 6.7845 

b) 4 Rayas menor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 6.3102 

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8621 

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 7.0267 

Sacos:   

a) Manta Pieza 5.6932 

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.3223 

c) Polipropileno Pieza 5.9351 

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 4.3790 

Tambos de lámina capacidad de 200 l:   

a) Buenos Pieza 103.0588 

b) Regulares Pieza 49.4682 

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 20.6118 

Tambos de plástico capacidad de 200 l Pieza 178.1059 

Tarjeta IBM Kilogramo 4.4124 

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 2.5748 

Tierra de plomo Kilogramo 17.0481 

Tierra de zinc Kilogramo 25.9747 

Transformadores de corriente Kilogramo 15.4044 

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 12.4091 

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 15.3353 

Trapos:   

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

Kilogramo 12.1998 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 7.0501 

Tubería admiralty Kilogramo 106.1187 

Tubería de cuproníquel Kilogramo 160.7530 

Tubería HK 40 Kilogramo 44.2060 

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m de 
longitud con diámetro exterior: 

  

a) Hasta 33.40 mm (1 5/16") Kilogramo 26.0653 

b) Mayor de 33.40 mm hasta 114.30 mm (4 1/2") Kilogramo 26.0653 

c) Mayor de 114.30 mm hasta 219.08 mm (8 5/8") Kilogramo 19.3513 

d) Mayor de 219.08 mm hasta 406.40 mm (16") Kilogramo 15.3882 

e) Mayor de 406.40 mm hasta 1,219.20 mm (48") Kilogramo 16.1063 

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.3279 

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1208 

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 44.9573 

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación, la cual estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva. 

Ciudad de México a 2 de mayo de 2025.- El Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas y/o celebrar contratos al licitante Marco 
Antonio Ramírez Gámez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Subsecretaría de Buen Gobierno.- Unidad de Contrataciones Públicas.- 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Número de expediente: 
SAN/047/2024. 

CIRCULAR No. 12/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 

ACEPTAR PROPUESTAS Y/O CELEBRAR CONTRATOS AL LICITANTE MARCO ANTONIO RAMÍREZ GÁMEZ. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o. fracción I, 14, 

párrafo primero, 18, 26, fracción XIII y 37, fracción XLVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracción II, 2, fracción III, 59, primer párrafo, 60, párrafos primero, fracción IV, segundo y tercero, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el cuatro de enero de dos mil, así como sus reformas posteriores, aplicable conforme a lo señalado en los 

artículos sexto y séptimo transitorios del “DECRETO por el que se expide la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas”, publicado en el citado medio de difusión el dieciséis de abril de dos mil veinticinco; 

así como 111 de su Reglamento; 1, 2, letra A, fracción I, inciso c), subinciso iii, 4, 8, fracción XIV y último 

párrafo, 10, 11, fracción XXIV, 18, fracción XXIV y último párrafo, y 21, fracción IV, inciso b), del Reglamento 

Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; en cumplimiento a lo ordenado en el segundo 

párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de siete de mayo de dos mil veinticinco, que se dictó en 

el expediente número SAN/047/2024, mediante la cual se concluyó el procedimiento administrativo de sanción 

incoado al licitante MARCO ANTONIO RAMÍREZ GÁMEZ, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación y se registre en CompraNet (actualmente denominado Plataforma Digital de Contrataciones 

Públicas), deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos a dicha persona física, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 12 (doce) meses. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona física no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de siete de mayo de dos mil veinticinco, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero, de la aludida Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el primer párrafo del artículo 113 del 

Reglamento de la citada Ley. 
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En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con el 

licitante MARCO ANTONIO RAMÍREZ GÁMEZ, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, 

en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular en los procedimientos 

de contratación y en la celebración de contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

Ciudad de México a 15 de mayo de 2025.- Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Mtra. María Guadalupe Vargas 

Álvarez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a las entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otras, y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
Construcciones y Conducciones Sigma, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: SAN.002/2024. 

CIRCULAR N° SABG/OICJZL/AR/382/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y 

OTRAS, Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 

ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL CONSTRUCCIONES Y 

CONDUCCIONES SIGMA, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTRAS Y 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 26, fracción XIII, 37, fracciones XXXIX, XL y XLVI y 44 la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; Cuarto y Quinto Transitorios, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro; 62 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 2, apartado B, fracción I, inciso c), 69, fracción III, 72, fracción IV, y 75, fracción XII, así como 

los Transitorios Cuarto y Sexto del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro; 1, fracción 

XXVII del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los órganos internos de control y 

unidades de responsabilidades; 86, fracción III, numerales 12 y 19 del Estatuto Orgánico de Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares y sus artículos Primero, Segundo y Tercero Transitorios, publicado en el Diario Oficial de 
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la Federación el treinta y uno de enero de dos mil veintitrés; 77, 78, párrafos segundo y tercero, y 79, último 

párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Sexto, Octavo y Noveno 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

16 de abril de 2025; 269 y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 1, 2, 3, 8, 9, primer párrafo, y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletoria de la 

ley antes citada, y 20 del ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para la tramitación del 

procedimiento de sanción por infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público 

Privadas y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Segundo de la Resolución número 

SABG/OICJZL/AR/379/2025 de fecha doce de mayo de veinticinco, que se dictó en el expediente de 

sanción número SAN.002/2024, en el que se concluyó el procedimiento administrativo incoado a la empresa 

CONSTRUCCIONES Y CONDUCCIONES SIGMA, S.A. DE C.V., determinándose imponerle las sanciones 

consistentes en MULTA, así como la INHABILITACIÓN por el plazo de 15 (QUINCE) MESES para participar 

en algún procedimiento de contratación o celebrar contratos. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Cuarto de la citada resolución esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar contrato alguno 

sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa, de manera 

directa o por interpósita persona, por el plazo de 15 (QUINCE) MESES. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación que se comunica, a la empresa 

CONSTRUCCIONES Y CONDUCCIONES SIGMA, S.A. DE C.V. y no haya pagado la multa impuesta antes 

citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, para lo cual, se 

acreditará que ha pagado la multa que se impuso, presentando ante la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno el documento probatorio del pago correspondiente, a fin de que se elimine el registro de la 

sancionada en el portal CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, conforme 

a lo previsto en los artículos 78, tercer párrafo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en términos delos Transitorios SEXTO, OCTAVO y NOVENO del DECRETO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinticinco y 271 de su 

Reglamento. 

Lo anterior en el entendido, de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa CONSTRUCCIONES Y CONDUCCIONES SIGMA, S.A. DE C.V., no quedarán 

comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de 

Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán 

cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los casos exceptuados por las 

leyes de contrataciones públicas. 

Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil veinticinco.- El Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Mtro. Ricardo Rembrandt Romero Ortiz.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de México. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 

SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN 

LO SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DRA. ARMIDA ZÚÑIGA ESTRADA Y, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR LA MTRA. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ASISTIDA POR EL MTRO. HORACIO DUARTE OLIVARES, SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO, DRA. MACARENA MONTOYA OLVERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en las 
Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal tiene la 
responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del desarrollo integral 
y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en sus 
fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 
los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por 
lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o. 
de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de México, ejerce las atribuciones que le corresponden en materia 
de salubridad general y local, conforme a los artículos 2.3, 2.4 y 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 

apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
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fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículo 5, párrafo primero de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 19, 23, fracción IV, 30 y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México; 1.38, 1.40, 2.3, 2.4 y 2.5 del Código Administrativo del Estado 

de México; “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, establecen suscribir el presente Acuerdo de 

Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 

los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 

autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole establecer 

y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios 

médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 7o. y 13, 

apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. David Kershenobich Stalnikowitz, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 

facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 

cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de autonomía 

técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que en 

materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden a “LA SECRETARÍA” 

conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, las que lleva a cabo a 

través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 La Dra. Armida Zúñiga Estrada, en su carácter de Comisionada Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 

calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 

postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de México es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 

por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 1°, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2 La Mtra. Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de 

Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 y 77, fracción XXIII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 5 y 9, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, y demás disposiciones locales aplicables, 

acreditando su cargo que ostenta mediante constancia de Mayoría y Validez de la Elección del 

día ocho de julio de 2023, para el período del 16 de septiembre del 2023 al 15 de septiembre de 

2029 emitido por el Instituto Electoral del Estado de México. 
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II.3 El Mtro. Horacio Duarte Olivares, Secretario General de Gobierno fue designado por la 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, mediante nombramiento 
de fecha 16, de septiembre de 2023, Secretario General de Gobierno, cuenta con las facultades 
y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido 
por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 19, 23 
fracción I, 24 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 2, 6 y 
7 fracciones II y XV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4 La Dra. Macarena Montoya Olivares, fue designada por la Gobernadora del Estado Libre y 
Soberano de México, mediante nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2023, Secretaria 
de Salud y Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, cuenta con las 
facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo 
establecido por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 4, 19, 23 fracción IV, 30 y 31 fracciones I, II, VI, XI y XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, 2.3, 2.4, 2.5 del Código Administrativo del Estado 
de México, 3, 4, 5, 6, 7 fracción II, 12 fracciones III y IV del Reglamento Interno del Instituto de 
Salud del Estado de México. 

II.5 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
avenida Independencia, Ote, número 1009 1° piso, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, 
código postal 50070, en la Ciudad de Toluca, Edo de México. 

III. Declaran “LAS PARTES”, que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo 
cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 
con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 



Viernes 23 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL  

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 

para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en materia de 

control y fomento sanitarios”. 

Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente 

a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde a “EL 

EJECUTIVO ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 

supuesto en el que se ubica cada uno. 

Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 

como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 

modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 

2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 

noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 

modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 

sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 

se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 

reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 

Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 

medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 

requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 

emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 

aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 

únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 

estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 

compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 

General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 

“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que 

observará “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente 

Acuerdo, así como las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia 

de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 

desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 

tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 

Acuerdo de Coordinación; 
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III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 

instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen 

y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 

informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 

específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 

que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 

vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 

Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de 

conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará a “EL 

EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 

contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 

llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 

sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información a “LA 

COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 

control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 

deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 

del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 

importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 

ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 

facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 

con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 

las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 

conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 

lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 

solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 

sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 

2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 

efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir 

de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 

documento y en la copia sellada que exhiba; 
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III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 

máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a “LA 

COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco (5) 

días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control 

sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 

acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 

facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con “LA 

COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades preventivas y 

de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios a la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 

marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 

acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 

facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 

acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 

instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 

electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 

trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 

permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 

objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 

través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 

conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 

administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 

aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 

IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 

en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 

homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 

modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos 

humanos y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los 

requerimientos que demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación 

del marco analítico necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 

tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 

Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 

especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 

Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 

Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 

ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo de 

Coordinación; 
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XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 

de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 

de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 

las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 

por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo de 

Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 

enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo de 

Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 

de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 

Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 

Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con la 

finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 

satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 

de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 

decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 

de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 

especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 

esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 

de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 

asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 

su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito a “EL 

EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA 

COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 

ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 

presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia del 

presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya magnitud 

represente un riesgo sanitario. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 

Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 

términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 

facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 

de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo de Coordinación, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de 

Salud del Estado de México, así como por los servidores públicos subalternos que se designen de 

conformidad con las disposiciones aplicables, cuya designación deberá hacerse del conocimiento del titular de 

“LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 

evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 

lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 

vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 

instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 

parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 

salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 

términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 

congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 

demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 

presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 

la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 

ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS” y “EL 

EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de 

Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 

en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 

Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 

designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 

controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 

resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 
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Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por “LAS 

PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 

correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 

tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 

evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 

cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 

éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 

Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 

información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 

relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 

vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 

el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 

de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 

previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 

cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 

noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 

acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 

a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 

presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintiún fojas, y enteradas “LAS 

PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por sextuplicado en la ciudad de Toluca, Estado 

de México a los doce días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro.- Por el Gobierno Federal: el 

Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Armida Zuñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la 

Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, Mtra. Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- 

El Secretario General de Gobierno, Mtro. Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y 

Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, Dra. Macarena Montoya Olvera.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario  

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

1 221311 
Organismos responsables de los sistemas de 
abastecimiento privados de agua de uso y 
consumo humano  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la captación, 
potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas 
residuales.Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas a 
proporcionar el servicio de riego agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de 
agua natural (312112, Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de residuos peligrosos 
(562211, Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector privado); 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de remediación de agua (562911, Servicios de remediación de residuos por el sector 
privado); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de limpieza de fosas sépticas, limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes 
y cañerías de alcantarillado (562998, Otros servicios de manejo de residuos por el sector 
privado), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente al 
establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, 
Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

2 221312 
Organismos responsables de los sistemas de 
abastecimiento públicos de agua de uso y 
consumo humano 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la captación, 
potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales. 
Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas a proporcionar el servicio 
de riego agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, 
Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente al tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562212, Tratamiento 
y disposición final de residuos peligrosos por el sector público); unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua 
(562912, Servicios de remediación de residuos por el sector público); unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza y desazolve 
de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562999, Otros servicios de 
manejo de residuos por el sector público), y unidades económicas gubernamentales 
dedicadas principalmente al establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el 
medio ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente). 

3 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

4 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas 
(311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y otros almidones 
(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada 
para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 
congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de otros productos 
agrícolas.- Molienda de otros productos 
agrícolas 

• Sólo los destinados para consumo humano. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, 
leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, 
papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 
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N° 
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SCIAN 
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Federativas 

6 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, 
centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus 
derivados. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, 
centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de aceites y grasas 
vegetales comestibles . 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y 
margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas 
oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de 
derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y 
a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación 
de otros productos químicos). 

9 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el 
desayuno, como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y 
precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña (Ingenios 
azucareros). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada 
y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz 
(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a la compactación de 
azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- Producción de 
piloncillo o canela. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y 
de otros azucares como piloncillo o canela. 

12 311320 
Elaboración y producción de chocolate y 
productos de chocolate (confitería) a partir de 
cacao. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de 
chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y de productos cubiertos con 
chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de 
chocolate a partir de chocolate). 

13 311330 
Elaboración y producción de productos de 
chocolate y golosinas a partir de cocoa o 
chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate 
a partir de chocolate comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates 
artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y productos de 
confitería que no sean de chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, 
chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y 
glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos 
de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de 
chocolate), y a la conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, Deshidratación 
de frutas y verduras). 

15 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas 
congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 
Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados 
de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, 
Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación). 



 
 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
V

iernes 23 de m
ayo de 2025 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

16 311412 
Congelación de guisos y otros alimentos 
preparados 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, 
como guisos, tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación 
de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados 
(311411, Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, congelado y empacado de 
carne de ganado y aves (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles), a la elaboración de sopas y guisos congelados a 
base de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y 
de productos de panadería congelados (311811, Panificación industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas y verduras (Productos 
agrícolas alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, 
Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 
congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y 
condimentos (311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

18 311422 
Conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y 
conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: u.e.d.p. a 
la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, 
chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos 
congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la preparación de jugos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

19 311423 
Conservación de guisos y otros alimentos 
preparados por procesos distintos a la 
congelación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y otros 
alimentos preparados, como sopas, salsas de tomate y salsas picantes, moles, alimentos 
colados y picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como deshidratación, 
enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para 
caldos y sopas. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 
Congelación de guisos y otros alimentos preparados); a la deshidratación de frutas y 
verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación 
de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); a la 
conservación de carne (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de 
pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 
molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); a la 
elaboración de especias, condimentos y aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y otros 
aderezos y sazonadores (311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y a la 
elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato). 

20 311511 
Elaboración y Pasteurización de leche líquida. 
Incluye, establos productores de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante 
procesos como pasteurización, homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de leche bronca en la misma 
unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

21 311512 
Elaboración de leche en polvo, condensada y 
evaporada (Deshidratación, evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso 
dietético. 
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22 311513 

Elaboración de derivados y fermentos lácteos 
(Producción de yoghurt y fermentos lácteros). 
Incluye producción de crema, quesos y 
mantequillas, así como producción de cajetas y 
otros dulces a base de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, 
mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la 
producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y 
helados a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y 
postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y 
nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves 
(461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas 
de hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

24 311611 
Matanza de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al 
por menor de carnes). 

26 311613 
Preparación de embutidos y otras conservas de 
carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves 
y otros animales comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 

27 311614 
Elaboración y producción de manteca, aceites 
y otras grasas comestibles de origen animal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, 
y de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
cuero sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y 
aceites de origen animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de pescados y 
mariscos (incluyendo las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos y la congelación de 
pescados y mariscos).-Secado, Salado y 
harinas de pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado 
de pescados, mariscos, plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de sopas 
y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a 
petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 
pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

29 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de 
procesos de producción que aseguran que tengan características homogéneas (sabor, peso, 
tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la 
normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de 
caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos 
productos son entregados a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería congelados, y a la 
elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta 
directa al público de productos de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, 
Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y 
pastas para sopa). 
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30 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran 
a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de 
plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, 
Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al 
comercio al por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación 
con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

31 
311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. 
Incluido en panificación industrial y panificación 
tradicional. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran 
a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de 
plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, 
Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al 
comercio al por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación 
con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 
Elaboración y producción de galletas y pastas 
para sopa. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para 
sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como harinas para 
pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- Elaboración 
de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, Conservación 
de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como 
cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de 
maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de crema de 
cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos 
como papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y molido. 
(Molienda de café). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y 
molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café para consumo 
inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, 
concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 
etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para café, y de 
café sintético. 
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37 311924 
Envasado de té.- Preparación y envasado de té 

• Considera productos para infusión. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la 

obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té 

sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 

esencias de sabor para bebidas.- Producción 

de otros químicos secundarios. 

• Cuando se trata de producción de 

edulcorantes, sacarina y otros aditivos para 

alimentos no contemplados en la descripción. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, 

jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y 

verduras); a la elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de 

condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos y 

otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no 

comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y 

procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros 

productos químicos). 

39 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, 

y aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de 

carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la 

minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para 

caldos y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 

congelación), y a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, 

Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 
Elaboración de gelatinas y otros postres en 

polvo. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres 

en polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, 

budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de levadura. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

42 311993 
Elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a 

unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, 

flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en 

polvo); al comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros 

alimentos), y a la preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

43 311999 
Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y 

envasado de miel de abeja. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o 

líquido); a la pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco 

rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; 

a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos 

deshidratados y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; 

al pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros productos 

alimenticios no clasificados en otra parte. 
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44 312111 
Elaboración de refrescos y otras bebidas no 
alcohólicas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y 
no carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, 
bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y embotellado de agua 
natural y con sabor (312112, Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua 
natural y con sabor (por filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. 
a la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón de los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, 
Elaboración de levadura). 

48 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas a base de 
uva. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a 
base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de 
uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras bebidas destiladas, 
como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132 Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. 
a la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 
Elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas, como la perada y el sake. 

51 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas destiladas 
de caña. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas 
destiladas de caña. 

52 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de 
agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico potable. 
Productos y 

Servicios 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros 
productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas 
no clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, 
licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas alcohólicas a base 
de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 
Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) 
(Sólo la fabricación de productos higiénicos y/o 
material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, 
telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al 
hilado, tejido y confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de 
limpieza (314993, Fabricación de productos textiles reciclados). 
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56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, 
raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, 
cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al 
teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: 
u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, 
Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la 
fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a 
partir de pulpa). 

57 322110 
Fabricación de pulpa (Sólo fabricación de 
madera y materiales reciclados de papel, 
cartón y textiles). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y 
materiales reciclados de papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en 
plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas integradas). 

58 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de 
materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de 
pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para 
fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de 
papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, 
Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

59 322122 
Fabricación de papel a partir de pulpa (pulpa 
de madera y de materiales reciclados). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, 
como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de cartulina a 
partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, 
Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras 
químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y 
papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), 
y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, 
dibujo y actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales desechables y 
productos sanitarios.  

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, 
toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y otros productos sanitarios 
similares, a partir de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de pulpa 
(322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de 
papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

61 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, 
de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes 
y líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. 

Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos 
petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación de anticongelantes 
sintéticos (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  
Salud 

Ambiental 
X X 3  

fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, 
nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, gases 
fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, Fabricación de otros 
productos químicos básicos inorgánicos). 

63 
Fabricación de gases industriales (sólo gases 
medicinales). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1 X 
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64 325130 
Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro 
de humo (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de 
colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos inorgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales 
inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al 
enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos 
básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, productos destilados 
de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en 
otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y 
cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y 
saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, 
Obtención de alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, 
Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); de colorantes 
sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de 
materias primas para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para 
la industria farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen 
vegetal para uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

67 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo fabricación de 
aguarras, brea o colofonía). 

Salud 
Ambiental 

X X 1  

68 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo fabricación de alcohol 
etílico como material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

69 

Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo materias primas para 
perfumes, cosméticos y edulcolorantes 
sintéticos). 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas 
termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales 
plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados 
(325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. 
Salud 

Ambiental 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base 
de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como 
rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, 
poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de 
productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes 
Vegetales). Producción de fertilizantes 
químicos. Producción de nutrientes vegetales 
de origen orgánico. Incluye la formulación, 
mezcla física y envasado de nutrientes 
vegetales de origen químico. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, 
fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de 
fertilizantes (fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, 
excepto fertilizantes (Sólo plaguicidas). 
Producción de pesticidas y otros químicos 
agrícolas. Fabricación, formulación y mezcla de 
plaguicidas de uso urbano, doméstico, 
jardinería, pecuario, industrial, forestal y 
agrícola. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), 
productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 
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75 325411 
Fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica (Incluye farmoquímicos).  

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y 
otros compuestos y principios activos a granel. 

76 

325412 

Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 
(Producción de farmacéuticos y 
medicamentos). 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos 
farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, substancias para 
diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y productos 
médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material 
desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico). 

77 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 
(si maneja estupefacientes psicotrópicos). 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 

79 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 
homeopáticos. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 

80 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 
herbolarios. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 

81 

Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos biológicos para uso 
humano. 

* Excluye almacenes con precursores 
químicos, productos químicos esenciales, 
medicamentos controlados, estupefacientes y/o 
psicotrópicos 

Insumos 
para la Salud 

  1 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, depósito y 
distribución de gases medicinales 

Insumos 
para la Salud 

  1 X 

83 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos biológicos para uso 
humano. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 

84 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos herbolarios. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 

85 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos homeopáticos. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 

86 

Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas 
(Centro de mezcla para la preparación de 
mezclas parenterales nutricionales y 
medicamentosas). 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 

87 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas 
(Sólo Fabricación de Remedios Herbolarios o 
Agentes de Diagnóstico). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

88 
Almacen de acondicionamiento de remedios 
herbolarios. 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

89 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas 
(Sólo Suplementos Alimenticios).  

Productos y 
Servicios 

X X 3  
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90 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, 
selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura y barniz. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos 

químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas 
para calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y 
acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina). 

91 325520 Fabricación de adhesivos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, 

masillas, resanadores, gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y 
dentífricos (Sólo para jabones y limpiadores) 

Productos y 
Servicios 

X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, 
limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y 
otros productos similares. 

93 
Fabricación de jabones, limpiadores y 
dentífricos (Sólo para Dentífricos) 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

94 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes y otras 
preparaciones de tocador. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, 

lociones y similares; cremas y leches de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para 
afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes 
personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para impresión. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos 
procedimientos de impresión en artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, 

rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

96 325999 Fabricación de otros productos químicos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas 
para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales 

y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores y dispersantes; 
a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para 
uso industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al 
procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, y de otros productos 
químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura de 
cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión (325910, 

Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y 
veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de 
otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 

Fabricación de peliculas, placas y papel 

fotosensible para fotografía (Sólo fabricación o 
almacen de agentes de diagnóstico).  

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y 
placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos 
químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y películas de plástico no 
sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 
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99 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, y tubos 
para embalaje. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y 
conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, 
como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas 
y mangueras de hule y de plástico). 

100 326140 
Fabricación de espumas y productos de 
poliestireno. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de 
poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y de otras espumas 
plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de 
platos, vasos y cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de 
plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas 
de rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para la 
reparación de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo 
condones y material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como 
globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para 
calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación 
de telas recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de 
tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y 
conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y 
colchones de agua (337910, Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y 
hule (339920, Fabricación de artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, 
Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros productos de hule. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

104 327111 
Fabricación de artículos de alfarería, porcelana 
y loza(incluye importadores).- Producción de 
artículos cerámicos no estructurales. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, 
porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, 
portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la 
obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. 
Salud 

Ambiental 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. 
Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no 
refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos refractarios (327123, Fabricación de 
productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio 
plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con 
la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no 
oftálmico (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), 
y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de uso 
industrial y comercial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso 
industrial y comercial, como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, 
electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz; 
a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, 
Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases 
y ampolletas de vidrio). 
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108 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y 
decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación 
de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

109 327310 
Fabricación de cemento y productos a base de 
cemento en plantas integradas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la 
construcción y a la fabricación de cemento integrada con la fabricación de productos a base 
de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento comprado 
(327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto 
comprados (327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos 
preesforzados de concreto a partir de cemento o concreto comprados (327391, Fabricación 
de productos preesforzados de concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o 
apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: 
u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de cal 
(212311, Minería de piedra caliza). 

111 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de 
yeso, como tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras y productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas.  

112 327999 
Fabricación de otros productos a base de 
minerales no metálicos (Solo productos de 
asbesto y fibrocemento). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y 
fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos 
y clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, 
Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación 
primaria de hierro, ferroaleaciones y acero). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la 
fabricación de acero, ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, 
alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en complejos siderúrgicos. 
Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la 
peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se 
realiza en establecimientos separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de 
coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y 
postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro 
y acero), y de otros productos a partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de 
otros productos de hierro y acero). 

114 331210 
Fabricación de tubos y postes de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de 
hierro y acero comprados. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la 
fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos (331111, 
Complejos siderúrgicos). 

115 331220 
Fabricación de otros productos de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero 
comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos 
y otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición 
primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y 
acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la 
fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de 
tubos y postes de hierro y acero). 
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116 331411 Fundición y refinación de cobre. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
cobre blíster y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y depositación electrolítica 
(212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación 
secundaria del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición 
de piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas).  

117 331419 
Fundición y refinación de otros metales no 
ferrosos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros 
metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. 

Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros 
productos químicos básicos inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias 
del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y refinación de 
cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la 
fundición y refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales 
preciosos). 

118 331510 
Moldeo por fundición de piezas de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de hierro y acero comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de metales no ferrosos comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y terminados metálicos (Solo 
galvanoplastia). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por 
medio de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, 
cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, pulimento, 
desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales 
hechos sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de 
piezas metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al 
recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y otros materiales (321999, 
Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico con diversos materiales 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de 
orfebrería y joyería de metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras 
preciosas). 

121 333411 
Fabricación de equipo de aire acondicionado y 
calefacción (Solo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire 
acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores de ambiente, 
estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire 
acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de calderas industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de 
calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua 
eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); 
de calentadores de agua, de gas y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos 
de línea blanca), y de sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices (336390, 
Fabricación de otras partes para vehículos automotrices). 

122 333412 
Fabricación de equipo de refrigeración 
industrial y comercial(Solo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración 
industrial y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con 
refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras para refrigeración y 
evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  
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123 334519 
Fabricación de otros instrumentos de medición, 
control, navegación, y equipo médico 
electrónico. 

insumos 
para la Salud 

X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición 
y control como medidores de gas y de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, 
geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos industriales, instrumentos y equipo 
para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos 
de navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de 
equipo médico electrónico, como equipo de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, 
audífonos para sordera y otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin 
motor); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y 
equipo para el comercio y los servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de 
aparatos e instrumentos para pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), y de equipo 
no electrónico para uso médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y 
pilas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de 
otros productos eléctricos). 

125 336340 
Fabricación de partes de sistemas de frenos 
para vehículos automotrices (solo cuando 
utilicen asbesto). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de 
frenos para vehículos automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, 
tambores para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas funcionales). Laboratorio de 
protesis dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico 
(muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, dentaduras postizas, placas 
dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y 
uniformes para corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y equipo para 
otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, 
Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de congeladores 
para laboratorio (333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial); de 
básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e 
instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria 
y equipo para la industria en general); de microscopios electrónicos; de equipo médico 
electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para sordera y otros 
aparatos de implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, 
navegación, y equipo médico electrónico); de material desechable de uso médico (339112, 
Fabricación de material desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, 
Fabricación de artículos oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas funcionales). Producción de 
equipos y aparatos quirúrgicos y médicos 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 
médico. 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

128 

Producción de equipo y accesorios dentales. 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 
médico odontológico. 

• Fábrica o laboratorio de material odontológico. 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

129 339112 
Fabricación de material desechable de uso 
médico. 

Insumos 
para la Salud 

X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de 
uso médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, 
jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso quirúrgico, como catéteres y 
materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y 
de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y de 
ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y 
para laboratorio). 
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130 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye 
prótesis y órtesis). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, 
lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de 
diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para 
astronomía y telémetros (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y 
los servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación de otros instrumentos de 
medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

131 339930 Fabricación de juguetes (incluye importadores). 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos 
musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de 
video (334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos); a la fabricación 
de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales 
para juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura, dibujo y actividades de 
oficina (sólo fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura y dibujo). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios 
para escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, 
bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para máquinas de 
escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, 
pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas 
de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y 
tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos 
químicos). 

133 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 
papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y 
verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio 
al por mayor de leche y otros productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por 
mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas 
para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de 
botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); de conservas 
alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no 
alcohólicas (431211, Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y 
licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza (431213, Comercio al 
por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y 
tabaco); de artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina (434240, Comercio 
al por mayor de artículos desechables), y de papel higiénico, detergentes y jabones (435419, 
Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general). 

134 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de 
embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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135 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

136 431123 
Comercio al por mayor de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 
alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 
Comercio al por mayor de frutas y verduras 
frescas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la 
producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad económica (112, 
Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al 
por menor especializado de huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431150 
Comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas 
y granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 
obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente 
de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas 
y semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros 
productos lácteos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
leche y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a 
la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la 
misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes). 

141 431170 Comercio al por mayor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye 
también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio al por mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de 
carnes rojas). 
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142 431180 
Comercio al por mayor de dulces y materias 
primas para repostería. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de 
repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de 
pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por 
mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos). 

143 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
pan, pasteles y otros productos de panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por mayor 
de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería 
(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio 
al por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

144 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, 
cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos). 

145 431193 
Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 
alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por 
mayor especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados (431123, 
Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de 
embutidos), y al comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

146 431199 
Comercio al por mayor de otros alimentos 
(Incluye suplementos alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios 
para consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio 
al por mayor especializado de dulces y materias primas para la repostería (431180, Comercio 
al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor 
especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

147 431211 
Comercio al por mayor de bebidas no 
alcohólicas y hielo.- Comercio al por mayor de 
refrescos y aguas purificadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 
purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas 
no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 
bebidas no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 
Comercio al por mayor de otras bebidas 
alcohólicas.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 
aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación 
de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, 
cantinas y similares). 
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149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 
cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 
Comercio al por mayor de perfumería y 
cosméticos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, 
espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

151 

433110 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (Con manejo de medicamentos 
controlados y/o biológicos) - Sólo vigilancia 
regular, no incluye la verificación por Licencia 
sanitaria, ni balances de libros de control, ni 
existencias, ni constatación de inactivación y/o 
destrucción de productos (psicotrópicos y 
estupefacientes). 

Insumos 
para la Salud 

X  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

152 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (incluye medicamentos y 
remedios herbolarios. Sin manejo de 
medicamentos controlados ni biológicos). 

Insumos 
para la Salud 

X X 2 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de fertilizantes, 
plaguicidas y semillas para siembra (Sólo 
plaguicidas y nutrientes vegetales, incluyendo 
almacen). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al por 
mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de medicamentos 
veterinarios y alimentos para animales, excepto 
mascotas (Sólo si venden estupefaciente y 
psicotrópicos). 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos veterinarios y alimentos preparados para animales, excepto mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, 
independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de 
mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos 
para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial (Sólo materias primas no controlados 
ni biológicos para la industria farmacéutica). 

Insumos 
para la Salud 

X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica y para uso industrial, como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel, y gases, 
sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y 
tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano 
(433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, 
abonos, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por 
mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor de 
pinturas, barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio 
al por mayor de pintura); al comercio de extintores, independientemente de su forma de 
comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 
general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria 
y equipo industrial). 

156 
Almacén de depósito y distribución de materias 
primas para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

Insumos 
para la Salud 

X X 2  

157 

Almacén de depósito y distribución de materias 
primas para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

* Excluye almacenes con precursores 
químicos, productos químicos esenciales, 
medicamentos controlados, estupefacientes y/o 
psicotrópicos 

Insumos 
para la Salud 

  2  

158 
Comercio al por mayor de productos químicos 
para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial (Para otros usos).  

Salud 
Ambiental 

X X 3  
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159 434230 
Comercio al por mayor de combustibles de uso 

industrial. 

Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
combustibles de uso industrial, como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, 
ingenios azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para 
vehículos de motor. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor (468420, Comercio 
al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

160 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos.  
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados 
de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales preciosos, 
independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de 
artículos de joyería y relojes), y unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor de desechos de papel y 
de cartón.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de 
cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón para la industria, 
independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de 
envases en general, papel y cartón para la industria), y unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos de papel y 
cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 Comercio al por mayor de desechos de vidrio.  
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de vidrio. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 
Comercio al por mayor de desechos de 

plástico.  

Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de plástico para reciclaje, como envases usados de plástico. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación 
a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 
Comercio al por mayor de otros materiales de 
desecho. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, 
no clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos). 

165 435313 

Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e 

instrumental médico y de laboratorio (Excepto 
muebles). 

Insumos 

para la Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para 
laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de uniformes 
médicos. 
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166 461110 
Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 
papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, 
Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, 
otros productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al por menor de leche, otros 
productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y 
conservas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, 
Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, Comercio al por menor de 
cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no 
alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco); 
de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina (465914, Comercio al por 
menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al por 
menor de artículos para la limpieza); al comercio al por menor en supermercados (462111, 
Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, Comercio al por menor 
en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con minisúper). 

167 461121 
Comercio al por menor de carnes rojas y 
similares. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por menor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor de 
leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y 
barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

168 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 
Comercio al por menor de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 
alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 
Comercio al por menor de frutas y verduras 
frescas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 
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171 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas. 
Productos y 

Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 

canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 

comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y 

granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 

obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 

maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 

independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de 

fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

172 
Comercio al por menor de chiles secos y 

especias. 

Productos y 

Servicios 
X 3 

173 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, 

otros poductos lacteos. 

Productos y 

Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, 

salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al 

comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. 

Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche 

bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al 

por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos y embutidos 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al 

comercio al por menor especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de 

carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X 3 

175 461160 
Comercio al por menor de dulces y materias 

primas para repostería. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 

saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de 

repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 

una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 

comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el 

comercio al por menor de dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas 

y otros materiales audiovisuales). 

176 461170 
Comercio al por menor de paletas de hielo y 

helados. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas 

(311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas de hielo, helados y 

nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

177 461211 Comercio al por menor de vinos y licores. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 

aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y 

similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 
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178 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, 
budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo 
y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye 
también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de 
alimentos ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería (311812, Panificación 
tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de café 
tostado y molido); a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados 
a unidades que los comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo (431140, Comercio al por mayor 
de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al 
por mayor de pan y pasteles); al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras 
(431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor 
especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias); al comercio al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por mayor 
de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines (431199, Comercio al por 
mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de materias 
primas para la repostería (461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas para 
repostería); a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo 
inmediato en combinación con la elaboración de pan; a la preparación de café para consumo 
inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega 
de alimentos para consumo inmediato a industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte 
e instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades móviles (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

179 461212 Comercio al por menor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
cerveza. 

180 461213 
Comercio al por menor de bebidas no 
alcohólicas y hielo. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
bebidas envasadas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares, agua embotellada 
purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en supermercados(Sólo 
expendio y suministro de alimentos).- Comercio 
en megamercados e hipermercados • Sólo 
cuando se ofrezcan productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas, productos 
de perfumería, belleza, aseo, limpieza y 
materias primas que intervengan en su 
elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor 
de una extensa variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y 
artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que 
facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers (462112, Comercio al por menor en 
minisúpers). 

182 

Comercio al por menor en supermercados 
(Sólo expendio y suministro de alimentos) .- 
Comercio en supermercados y autoservicios. 
Sólo cuando se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos de perfumería, belleza, 
aseo, limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

183 462112 
Comercio al por menor en minisupers (Sólo 
expendio y suministro de alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición 
especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de productos en supermercados 
(462111, Comercio al por menor en supermercados). 
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184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Comercio en almacenes 
departamentales · Sólo cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración. Sólo en caso de 
equipos de tratamiento de agua para consumo 
humano, tipo doméstico. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 
perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye también: unidades 
económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran 
variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la 
preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a 
la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

185 
Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Tiendas departamentales 
con servicio de restaurante. 

Productos y 
Servicios 

X 3 

186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye droguerias y 
boticas sin venta de medicamentos 
controlados, biologicos ni hemoderivados). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, 
abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias 
con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables 
y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al 
por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de 
productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios); al 
comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper 
dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos 
(464112, Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con venta de 
medicamentos controlados, biologicos y 
hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la Salud 

 X 3 X 

188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin vernta de 
medicamentos controlados, biologicos ni 
hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos 
de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados 
en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo 
del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales 
desechables); al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 
de preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor 
de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas 
en el establecimiento comercializador combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, 
Farmacias sin minisúper); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo humano 
(464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado de artículos de 
perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con venta de 
medicamentos controlados, biologicos y/o 
hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la Salud 

 X 3 X 
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190 

464113 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (Incluye farmacia homeopática, 
excepto alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 
homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano 
(464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por 
menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 
especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor 
de plantas y flores naturales). 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 
homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano 
(464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por 
menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 
especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor 
de plantas y flores naturales). 

191 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias homeopáticas 
sin preparación de especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos y 
suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la Salud 

 X 3  

192 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias homeopáticas 
con preparación de especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos y 
suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la Salud 

  3  

193 464121 Comercio al por menor de lentes. 
Servicios de 

Salud 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de 
optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de artículos ortopédicos 
(Incluye aparatos auditivos). 

Insumos 
para la Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, 
independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de 
artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de mascotas (Sólo 
productos veterinarios). 

Salud 
Ambiental 

  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
mascotas. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, 
peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y 
su comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y 
al comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su forma de comercialización 
(434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 

196 467111 
Comercio al por menor en ferreterías y 
tlapalerías (Sólo para venta de plaguicidas, 
nutrientes vegetales y sustancias tóxicas). 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para 
plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, 
herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, 
cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar 
una amplia variedad de productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el 
acceso de los clientes para que ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su 
forma de comercialización; al comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos 
cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, 
tabique y grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes 
térmicos, independientemente de su forma de comercialización (434219, Comercio al por 
mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al comercio 
especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, 
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independientemente de su forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor de 
materiales metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio especializado de 
equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de comercialización (434225, 
Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado 
de herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras 
industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y 
muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de pisos y recubrimientos 
cerámicos); al comercio al por menor de artículos para la construcción en tiendas de 
autoservicio (467116, Comercio al por menor de materiales para la construcción en tiendas 
de autoservicio especializadas), y al comercio al por menor especializado de toldos, mallas 
sombra, cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio al por menor de 
artículos para albercas y otros artículos). 

197 467113 
Comercio al por menor de pintura. Incluye los 
solventes y sustancias tóxicas comercializados 
en tlapalería y ferretería. 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de impermeabilizantes y 
recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

198 468411 Comercio al por menor de gasolina y diesel. 
Salud 

Ambiental 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con refrigeración (Solo 
para alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte 
local de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al 
autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado 
para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte local de 
materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de 
materiales y residuos peligrosos). 

200 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos 
peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales 
explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus 
características pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la 
población o la propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese 
propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. 
a la recolección de residuos peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios 
de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo 
para alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 
nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que 
requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de 
productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte 
(4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de materiales y residuos 
peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos). 
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202 493119 
Otros servicios de almacenamiento general sin 
instalaciones especializadas.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos 
que no requieren instalaciones especiales para su conservación, como el almacenamiento de 
productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos empacados (pallets de refrescos, 
productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 
manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 
refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 
(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y 
almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y 
refrigeradores, de artículos que por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas 
unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, 
ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas que no 
requieren refrigeración. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas 
que no requieren refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de 
control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 
refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de 
depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorios de 
control químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología, para el estudio, experimentación de 
medicamentos y materias primas o auxiliar en 
la regulación sanitaria). Incluye Laboratorios 
Análiticos para la Evaluación de Procesos. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o 
substancias, calibración de instrumentos y materiales de referencia, certificación de 
productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como 
pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza 
y presión, de flujo y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los 
servicios de ingeniería (541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio ambiente 
(541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios 
de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias 
de la vida); a proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general de automóviles 
y camiones en combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, Reparación 
mecánica en general de automóviles y camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros 
servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de 
análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

206 541941 
Servicios veterinarios para mascotas prestados 
por el sector privado. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 
mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 
corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541711, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de 
la vida, prestados por el sector privado). 
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207 541942 
Servicios veterinarios para mascotas prestados 
por el sector público. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 
mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 
corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541712, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de 
la vida, prestados por el sector público). 

208 561710 Servicios de control y exterminación de plagas. 
Salud 

Ambiental 
 X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en 
edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de fumigación agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por materiales o 
residuos peligrosos (solo manejo y tratamiento 
de desechos hospitalarios). 

Salud 
Ambiental 

X X 1  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por materiales 
o residuos peligrosos, como recolección de residuos peligrosos, tratamiento de residuos 
peligrosos, disposición por confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y limpieza 
de zonas contaminadas por materiales o residuos peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al 
autotransporte de residuos peligrosos (484222, Autotransporte local de materiales y residuos 
peligrosos; 484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos); a la 
consultoría en manejo de residuos y servicios de remediación (541620, Servicios de 
consultoría en medio ambiente); unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente al manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios 
de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos, 
y servicios de remediación (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 
preservar el medio ambiente). 

210 621111 
Consultorios de medicina general del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado), y servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 

211 621112 
Consultorios de medicina general del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público), y servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público). 
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212 621113 
Consultorios de medicina especializada del 
sector privado.• Incluye Control de Peso 
(obesidad y sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso 
con prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en 
medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 
mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica 
externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de 
odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el 
nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de 
psicología del sector privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso 
mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la 
salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de 
fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector privado); servicios de consulta 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 
sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de 
rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos 
y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 
un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector 
privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 
sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

213 621114 

Consultorios de medicina especializada del 
sector público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 
prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y 
con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería 
(54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios de odontología (621212, 
Consultorios dentales del sector público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de 
visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas 
con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la 
salud prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción 
médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el 
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control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de 
planificación familiar del sector público); servicios de consulta médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 
un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector 
público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 
sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

214 621115 
Clínicas de consultorios médicos del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 
consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios 
son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
consultorios de medicina general del sector privado (621111, Consultorios de medicina 
general del sector privado), y consultorios de medicina especializada del sector privado 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

215 621116 
Clínicas de consultorios médicos del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 
consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios 
son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
consultorios de medicina general del sector público (621112, Consultorios de medicina 
general del sector público), y consultorios de medicina especializada del sector público 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

216 621211 Consultorios dentales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

217 621212 Consultorios dentales del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 
Consultorios de quiropráctica del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y 
las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 
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219 621312 Consultorios de quiropráctica del sector público 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y 
las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621342, Consultorios del sector público de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad 
de visión de las personas, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que 
no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 
(464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público). 

221 621331 Consultorios de psicología del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado). 

222 621332 Consultorios de psicología del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público). 

223 621341 
Consultorios del sector privado de audiología y 
de terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación (de 
nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611181, 
Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621311, 
Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos relacionados con 
el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado), y centros 
de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico 
del sector privado). 
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224 621342 
Consultorios del sector público de audiología y 
de terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación (de 
nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611182, 
Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621312, 
Consultorios de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos relacionados con 
el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público). 

225 621391 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud 
de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante 
dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 
acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del 
sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros consultorios del 
sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud 
de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas 
sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 
acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros de acondicionamiento físico del 
sector público), y consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros consultorios del 
sector público para el cuidado de la salud). 

227 621398 

Otros consultorios del sector privado para el 
cuidado de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 
acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, 
Consultorios dentales del sector privado); servicios de rayos X (621511, Laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 
privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos (812990, 
Otros servicios personales). 
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228 621399 

Otros consultorios del sector público para el 
cuidado de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 
acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, 
Consultorios dentales del sector público); servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos 
y de diagnóstico del sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público 
(621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros 
servicios personales). 

229 

621411 

Centros de planificación familiar del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios 
de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
en ginecología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios 
de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622111, 
Hospitales generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención 
médica (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) 
Servicios de 

Salud 
  3  

231 

621412 

Centros de planificación familiar del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios 
de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
en ginecología (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios 
de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622112, 
Hospitales generales del sector público; 622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención 
médica (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna)   3  

233 621421 
Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 
prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda 
para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado).  
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234 621422 
Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 
prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda 
para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
público), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público). 

235 621491 
Otros centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 2 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis 
renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, 
pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que 
estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado), y servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas). 

236 621492 
Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis 
renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, 
pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que 
estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público), y servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas). 

237 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico excluye rayos X o medicina 
nuclear para tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos 
X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541711, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos 
veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
privado (621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

238 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo gabinte de Rayos X. 

 X X 3  

239 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo Medicina nuclear y 
Radioterapia. 

Servicios de 
Salud 

X X 1 X 
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240 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector públlico, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico excluye rayos X o medicina 
nuclear para tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 1 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos 
X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541712, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos 
veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
público (621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

241 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo gabinete de Rayos X. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

242 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo Medicina nuclear y 
Radioterapia.. 

Servicios de 
Salud 

X X 1 X 

243 621910  Servicios de ambulancias. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de 
enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de 
transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas discapacitadas, débiles o 
enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de órganos, bancos 
de sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico prestados por el sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, 
como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 
donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la 
presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y 
centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico 
del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de órganos). 

Servicios de 
Salud 

X X 1  

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de 
sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico prestados por el sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, 
como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 
donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la 
presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y 
centros de osteoporosis del sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico 
del sector público). 

247 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de órganos) 

Servicios de 
Salud 

X X 1  

248 622111 Hospitales generales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 2 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
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sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del 
sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros 
de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del 
sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización). 

249 622112 
Hospitales generales del sector público. Incluye 
Verificación Sanitaria a establecimientos de 
atención médica de primer nivel. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 
público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del 
sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros 
de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del 
sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización). 

250 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 
neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de 
otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623211, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 
para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría 
del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 
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251 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 
neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de 
otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623212, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 
para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría 
del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

252 622311 
Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 2 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa especializada (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos 
y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar 
del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del 
sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros 
centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa especializada (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos 
y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar 
del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros del 
sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros 
centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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254 623111 
Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias 
del sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno 
de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

255 623112 
Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias 
del sector público para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno 
de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 
Residencias del sector privado para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611181, Escuelas del 
sector privado de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector 
privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, 
Hospitales generales del sector privado). 

257 623212 
Residencias del sector público para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611182, Escuelas del 
sector público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 
público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector público (622112, 
Hospitales generales del sector público). 
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258 623221 

Residencias del sector privado para el cuidado 

de personas con problemas de trastorno 

mental y adicción. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, 

hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención 

médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 

sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 

adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 

privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 

(623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo 

mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 

de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 

para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 

autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con 

problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 

por el sector privado), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales 

generales del sector privado). 

259 623222 

Residencias del sector público para el cuidado 

de personas con problemas de trastorno 

mental y adicción. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, 

hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención 

médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del 

sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 

adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 

público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 

(623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo 

mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas 

de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 

para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 

autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con 

problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 

por el sector público), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales 

generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del sector privado 

para el cuidado de ancianos 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a 

proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, Residencias del 

sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector 

privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares 

del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector privado). 
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261 623312 
Asilos y otras residencias del sector público 

para el cuidado de ancianos 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 

sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del sector 

público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares 

del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector público). 

262 623991 
Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector privado 

Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia 

social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados y 

casas para jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 

cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el 

cuidado de ancianos); de adopción (624111, Servicios de orientación y trabajo social para la 

niñez y la juventud prestados por el sector privado); cuidados durante el día a discapacitados 

(624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 

discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, 

Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector privado (624411, Guarderías del 

sector privado). 

263 623992 
Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector público 

Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia 

social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados, casas 

de estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues escolares. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias 

del sector público para el cuidado de ancianos); de adopción (624112, Servicios de 

orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector público); 

cuidados durante el día a discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la 

atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en 

pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías 

del sector público (624412, Guarderías del sector público). 

264 624211 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 

refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector público. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 

refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector público). 
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266 624221 
Refugios temporales comunitarios del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector privado). 

267 624222 
Refugios temporales comunitarios del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir 
educación preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del sector privado), y 
orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir 
educaciónpreescolar (611112, Escuelas de educación preescolar del sector público), y 
orfanatos y casas cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector público). 

270 722110 
Restaurantes con servicio completo, 
(Incluyendo restaurantes y servicios de bebidas 
en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente, el cual 
comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y bebidas que 
ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: 
restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración 
de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a preparar y servir 
café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 
(722212, Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, 
Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros 
restaurantes con servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y 
similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

271 722211 
Restaurantes de autoservicio (Incluyendo 
servicios de alimentos y bebidas en centrales 
camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga 
antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del 
restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando 
por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: 
restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, 
para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y 
otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 
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272 722212 

Restaurantes de comida para llevar 

(Incluyendo servicios de alimentos y bebidas 

en centrales camioneras, de pasajeros y 

aeropuertos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra 

o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos y bebidas, los 

cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 

cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, 

Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la preparación y entrega de alimentos 

y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de 

preparación de alimentos para ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 

alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de 

autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 

servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado 

(Incluyendo servicios de alimentos y bebidas 

en servicios de espectaculo, culturales, 

deportivos y otros servicios recreativos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra 

o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 

consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, 

como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de 

atención. Incluye también: restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la 

preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en 

combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados 

principalmente a preparar café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la 

molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con 

servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 

llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, 

Restaurantes de autoservicio). 

274 722310 
Servicios de comedor para empresas e 

instituciones.  

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de 

transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los 

comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 

preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones 

especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de alimentos para 

ocasiones especiales. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, 

conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 

ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: 

u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, 

Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 

(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 
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276 722330 
Servicios de preparación de alimentos en 
unidades móviles. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato en unidades móviles, como carros motorizados o no motorizados; 
las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los establecimientos que 
controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 
consumo inmediato y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por 
mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al 
por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); salones de baile 
que no expenden bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el 
sector privado), y bares, cantinas, cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y 
similares). 

278 722412  Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 
consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, Elaboración 
de pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por 
mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al 
por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo), y a preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo 
o pista para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 

279 722511 

Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida 
(incluye restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
y bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Estas unidades 
económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el mismo momento en que lo 
ordena el cliente de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), 
o preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su 
preferencia para que le sea servido de inmediato (comida corrida). Los alimentos y bebidas le 
son servidos al cliente por personal de la unidad económica. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio 
de preparación de tacos y tortas); a la preparación de alimentos para su consumo inmediato 
en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan 
otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y 
similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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280 722512 
Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos (incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pescados 
y mariscos, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal 
de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de 
comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en un lugar 
distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y 
restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

281 722513 
Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos (incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de antojitos, 
como pozole, menudo, birria, quesadillas, gorditas, sopes y similares, barbacoa y carnitas, 
así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 
económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en 
un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro 
tipo de alimentos para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 
pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para 
llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, 
cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

282 722514 
Restaurantes con servicio de preparación de 
tacos y tortas (incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, así como a preparar y servir bebidas para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son 
servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de 
comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y 
similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, 
hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, 
tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo 
lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo 
inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes 
de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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283 722515 
Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares (incluye restaurantes 
en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares) 
dedicadas principalmente a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no 
alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su consumo inmediato en las 
instalaciones de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 
personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de café para 
llevar o de autoservicio; a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y a preparar y servir café para 
consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas a la carta o de comida corrida para 
su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, 
para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares 
(722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes 
de autoservicio). 

284 722516 Restaurantes de autoservicios. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
y bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante o en áreas 
comunes de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente ordena su pedido a través 
de un mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los 
alimentos y bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: restaurantes de 
autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir 
sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la 
carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio 
de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras 
bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad 
económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la 
preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, y hot 
dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 
pollos rostizados para llevar), y a la preparación de otros alimentos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que 
preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

285 722517 
Restaurantes con servicio de preparación de 
pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, hot dogs y bebidas, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. El cliente ordena 
su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de 
la entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a 
las unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades 
móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
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preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de tacos, tortas, 
sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 
preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 
llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras 
y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

286 722518 
Restaurantes para preparar otro tipo de 
alimentos para llevar. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de otro tipo 
de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante. Estas unidades económicas preparan los alimentos y bebidas en el mismo 
momento en que lo ordena el cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de 
acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de 
un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia para llevar. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que 
se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 
móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio 
de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot 
dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes 
con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pizzas, hamburguesas, 
pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo inmediato en 
un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la 
preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, 
para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

287 722519 
Servicio de preparación de otros alimentos 
para consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos como 
gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su 
consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de paletas de hielo y helados (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y 
helados); al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se 
dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 
móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, para 
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su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, 
fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con 
servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y 
a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 
llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías . 

Servicios de 
Salud 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y 
arreglo personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y 
aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el 
aprendizaje de un oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos 
especializados en dermatología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y a la 
rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (62131, Consultorios de quiropráctica). 

289 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías 
(Tatuajes, micropigmentación y perforaciones). 

X X 3  

290 
Prestación de los Servicios y Prácticas de 
Tatuajes, Micropigmentaciones y Perforaciones 

X X 3  

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo servicios 
sanitarios incluyendo aquellos instalados en 
centros de esparcimiento culturales, deportes y 
otros servicios recreativos, centrales 
camioneras, de pasajeros, aeropuertos y 
helipuerto). 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios 
públicos y a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros 
artículos de piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños 
públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. 
Salud 

Ambiental 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como 
traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embalsamamiento. 
Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en combinación con el comercio 
de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 
Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de 
cementerios (812320, Administración de cementerios). 

293  

Condición sanitaria de agua para uso y 
consumo humano, incluida la certificación de la 
calidad sanitaria del pozo de agua para 
consumo humano o para uso industrial 

• Sistemas de abastecimiento privado. 

• Sistemas de abastecimiento público. 

Productos y 
Servicios 

  3   

294  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector privado. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X   

295  

Investigación de ciencias biológicas y medicas 
del sector privado. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. Si 
manejan psicotropicos. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X   
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296  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector público. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X  

297  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector público. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. Si 
manejan psicotropicos. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X  

298  

Publicidad de productos y servicios 

• Para publicidad que se difunde a nivel 
nacional (Para la publicidad que incluya 
servicios que se presten o productos que se 
comercialicen a nivel nacional) 

Productos y 
Servicios 

X X 3   

299  

Publicidad de productos y servicios 

•Para publicidad que se difunda sólo en medios 
de comunicación de una entidad federativa 
(Para la publicidad de servicios que se presten 
o productos que se comercialicen en una 
entidad federativa, incluye la publicidad 
difundida en internet)  

Productos y 
Servicios 

 X 3   

300  

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 
1 y 2 del presente Anexo 1, a cargo de "LA 
COMISIÓN" 

   1   

301  

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 
3 del presente Anexo 1, a cargo de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" 

   3   

 

ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DE 2024. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 1 CONSTANTE DE 43 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EL DÍA DOCE DE DICIEMBRE 
DE 2024. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zuñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, Mtra. Delfina 
Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mtro. Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Salud del Estado de México, Dra. Macarena Montoya Olvera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 

Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 
CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS 
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 
Respecto al trámite: 
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución. 
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará "LA 
COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 
3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita. 
Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, 
lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 
Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

3 COFEPRIS-05-006-B 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS 
O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS 
O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

13 COFEPRIS-05-007-D 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  2 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS.  

3 
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19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O 
ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

 •SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS.  

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

25 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

26 COFEPRIS-05-040-C 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS.  

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS 
O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

30 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS 
O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

31 COFEPRIS-05-051-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS 
O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

42 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU 
DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU 
DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 
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50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 
1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

55 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 

1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 

2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS.  

3 

61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 1 

62 COFEPRIS-07-003-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

2 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  
1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

67 COFEPRIS-05-057 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

68 COFEPRIS-05-076-A 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

2 



 
V

iernes 23 de m
ayo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

69 COFEPRIS-05-076-B 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

1 

70 COFEPRIS-05-076-C 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

1 

71 COFEPRIS-05-082-A 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

1 

72 COFEPRIS-05-082-B 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  
1 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 
1 

76 COFEPRIS-05-060-A 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

2 

77 COFEPRIS-05-060-B 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

78 COFEPRIS-05-060-C 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A- RAYOS X.  
2 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

83 COFEPRIS-05-025-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD A: RAYOS X .  

2 

84 COFEPRIS-05-025-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

1 
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85 COFEPRIS-05-025-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

1 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS 
Y/U OBSTÉTRICOS. 

2 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 2 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A-RAYOS X .  

2 

90 COFEPRIS-05-026-B 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

1 

91 COFEPRIS-05-026-C 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

1 

92 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 1 

93 COFEPRIS-05-027-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A-RAYOS X  

2 

94 COFEPRIS-05-027-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR.  

1 

95 COFEPRIS-05-027-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO . 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

1 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO 
MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-A 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

99 COFEPRIS-05-001-C 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO HUMANO).  
1 
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101 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO 
DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 

105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

107 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

109 COFEPRIS-05-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

111 COFEPRIS-05-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  
1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA.  
3 
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117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

118 COFEPRIS-05-044-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

119 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

120 COFEPRIS-05-044-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

1 

127 COFEPRIS-01-009-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS.  

1 

128 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO 
SANITARIO.  

1 
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129 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

131 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA 
INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

2 

134 COFEPRIS-01-010-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN.  

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE 
RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE 
CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

139 COFEPRIS-01-015-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA.  

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  

2 

141 COFEPRIS-01-015-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  

1 
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142 COFEPRIS-01-015-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 
1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA 
LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 
1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE 
SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 

153 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 

•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 
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159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 
2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 
2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO PERSONAL). 2 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 

2 

167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES 
O PSICOTRÓPICOS. 

1 

168 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  
1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  
1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

174 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO 
EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA 
POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 
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177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: 
POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR 
CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES 
DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, POR 
NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR 
RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE 
COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA NUEVA).  
1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO).  
1 

184 COFEPRIS-04-004-C 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA 
NUEVA).  

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 
1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 
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192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA 

•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  
1 

195 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 
1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS.  

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 
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209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS 
MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE 
CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) 
(EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL 
QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  
1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU VENTA, 
EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. (ESTUDIOS DE 
BIOEQUIVALENCIA, BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS 
FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE REALICEN EN SERES 
HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS FASES I A IV DE 
INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y 
AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y 
SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 
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226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 
1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

237 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS 
PRODUCTOS A EXPORTAR).  

1 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
1 

240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  
1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 
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242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 
ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 
ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 1 

248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y 
OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL 
REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

-DROGUERÍAS.  

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

-FARMACIAS. 

- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  
1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-FARMACIAS. 

- BOTICAS. 

3 
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257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 2 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERA. 1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO Y URBANO. 1 

264 COFEPRIS-06-006 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

265 COFEPRIS-06-007 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

268 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 
REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-A 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA 
TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A 
PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 
UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 
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276 COFEPRIS-06-017-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 
CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIA.  

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 
CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 
UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE 
IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 
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295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS.  
1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, 

SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALÍTICOS).  

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN 
DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O 
ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI 
UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN 
COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN 
PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO 
SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL .  

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE 
ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS 
PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO 

OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO 
SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 
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309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 

•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 
2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 

•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 
2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 

SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

322 COFEPRIS-05-097 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO 
HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, 
PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

329 COFEPRIS-09-018 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 
CÉLULAS. 

1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 
SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 
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332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

333 COFEPRIS-09-024 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 
ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTEN SERVICIOS DE 
HEMODIÁLISIS. 

1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 
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352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

366 COFEPRIS-09-032-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 

TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

367 COFEPRIS-09-032-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 

TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 1 

369 COFEPRIS-05-041-A 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 

PROHIBIDOS. 

MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 

PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 

PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A 

LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 
1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 

ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE ETIQUETADO. 
1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 1 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 1 

 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DE 2024. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 2 CONSTANTE DE 32 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 

MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EL DÍA DOCE DE DICIEMBRE 

DE 2024. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zuñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, Mtra. Delfina 
Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mtro. Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Salud del Estado de México, Dra. Macarena Montoya Olvera.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

02-CM-SaNAS-COAH/2024 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. GABRIEL GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACT. YOLANDA 

VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ELIUD FELIPE AGUIRRE VÁZQUEZ, SECRETARIO DE 

SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL C.P. JOSÉ 

ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 14 de junio de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de modificar el 
antecedente IX; las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y octavo; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA 
ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 y I.3 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y octavo; los Anexos 1, 2, 4, 5 y 6 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.EL Doctor Ramiro López Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 … 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 31 de octubre de 2024, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de 
la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4 a I.6 …” 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

U008 4,393,176.32 0.00 4,393,176.32 

P018 214,270.00 0.00 214,270.00 

S u b t o t a l  4,607,446.32 0.00 4,607,446.32 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

P018 981,410.50 0.00 981,410.50 

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50 

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

P018 509,628.00 0.00 509,628.00 

S u b t o t a l  981,410.50 0.00 981,410.50 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009  753,824.95 0.00 753,824.95 

 1 Emergencias U009  532,110.78 0.00 532,110.78 

 2 Monitoreo U009  221,714.17 0.00 221,714.17 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

U009, P018 1,806,518.00 26,039.00 1,832,557.00 

S u b t o t a l  2,560,342.95 26,039.00 2,586,381.95 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 2,102,328.00 7,688,572.57 9,790,900.57 

2 Virus de Hepatitis C  P016 0.00 302,286.72 302,286.72 

S u b t o t a l  2,102,328.00 7,990,859.29 10,093,187.29 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 2,899,411.22 16,036,201.51 18,935,612.73 

 1 SSR para Adolescentes P020 1,147,131.72 66,256.88 1,213,388.60 

 2 PF y Anticoncepción P020 695,727.50 289,864.58 985,592.08 

 3 Salud Materna P020 153,000.00 14,891,875.06 15,044,875.06 

 4 Salud Perinatal P020 882,552.00 493,801.79 1,376,353.79 

 5 Aborto Seguro P020 10,500.00 283,525.12 294,025.12 

 6 Violencia de Género P020 10,500.00 10,878.07 21,378.07 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer P020 256,000.00 2,021,177.92 2,277,177.92 

3 Igualdad de Género P020 65,000.00 40,437.60 105,437.60 

S u b t o t a l  3,220,411.22 18,097,817.03 21,318,228.25 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

U009, P018 952,128.00 422,132.00 1,374,260.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 566,216.00 4,678,183.28 5,244,399.28 

 1 Paludismo U009  121,758.00 0.00 121,758.00 

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue U009 444,458.00 4,678,183.28 5,122,641.28 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

 P018 0.00 601,728.57 601,728.57 

4 Emergencias en Salud  U009 0.00 0.00 0.00 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

P018 0.00 11,832.14 11,832.14 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas U008  630,744.00 0.00 630,744.00 

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento U008  176,312.00 0.00 176,312.00 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

U009, P018 184,400.00 64,346.30 248,746.30 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  2,509,800.00 5,778,222.29 8,288,022.29 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 0.00 54,826,544.50 54,826,544.50 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia  0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 54,826,544.50 54,826,544.50 

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD"  15,981,738.99 86,719,482.12 102,701,221.11 

… 

… 

…” 
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SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $102,701,221.11 (CIENTO DOS MILLONES SETECIENTOS UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS 11/100 M.N.), para reforzar la realización de acciones en materia de salud 
pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para 
el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e 
implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $15,981,738.99 (QUINCE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 99/100 M.N.), se radicarán 
a la Secretaría de Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$86,719,482.12 (OCHENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 12/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

…” 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ramiro López Elizalde Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ruy López Ridaura Director General de Promoción de la Salud 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 … … 

10 … … 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

… 
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Ramiro López Elizalde 

Presente 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, como: 

 

 

 

Subsecretario de Prevención y  Promoción de la Salud de la  Secretaría de Salud. 

 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas inherentes a su cargo, debiendo 
desempeñar su mandato con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-030/2024 

Código 12-3I0-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XII y 7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como 204, fracción I, inciso b), subinciso II y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-0D0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso II y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso II y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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ANEXO 2 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de junio a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7.00 131,971.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 33604 
Lonas para banner full color con bastilla y ojillos en 
temas de salud pública. 

200.0000 56.00 11,200.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (7 meses 01 de junio a 31 
de diciembre 2024) 

26,996.0000 7.00 188,972.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de junio a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7.00 131,971.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de junio a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7.00 131,971.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (6.5 meses 16 de junio a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 6.50 122,544.50 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (4.5 meses 01 de julio a 15 de 
noviembre 2024) 

18,853.0000 4.50 84,838.50 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 26102 
Gasolina para realizar la certificación de 
comunidades promotoras de la salud 

18,070.0000 1.00 18,070.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 26102 
Gasolina para jurisdicciones para acudir a 
comunidad a realizar acciones para concluir el 
proceso de certificación. 

55,510.0000 1.00 55,510.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 33604 
Paquete de 6 lonas para banner full color con bastilla 
y ojillos en temas de salud publica. 

2,100.0000 22.00 46,200.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 33604 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales: 
un paquete de 13 juegos de lonas, con 12 lonas 
cada uno, de 2x1.50mts con bastilla y ojillos. 

85,800.0000 1.00 85,800.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 33604 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales: 
un paquete de 76 lonas de 2x1.5 mts, con bastilla y 
ojillos en materia de dengue y paludismo. 

41,800.0000 1.00 41,800.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 33903 
Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con la 
participación de los programas de Salud Pública en 
todas las Jurisdicciones Sanitarias 

800,000.0000 1.00 800,000.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (7 meses 01 de junio a 31 
de diciembre 2024) 

26,996.0000 7.00 188,972.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (2 meses 01 de noviembre 
a 31 de diciembre 2024) 

26,996.0000 2.00 53,992.00 0.00 
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1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 27101 
Kit de de proteccion personal (Gorra, termo y gel 
antibacterial) 

130.0000 800.00 104,000.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 27101 
Paquete de uniformes (chalecos, gorra y camisa tipo 
polo para promotores) 

34,135.0000 1.00 34,135.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 27101 
Paquete de uniformes (chalecos, gorra y camisa tipo 
polo para promotores) 

34,135.0000 1.00 34,135.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 33604 
Banners de temas de salud puclica ( higiene de 
manos, hidratacion,Higiene personal, alimentacion, 
actividad fisica ) 

700.0000 60.00 42,000.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.1.1 U008 / OB010 33604 
Paquete de 2 arañas para banner con lona full color 
con bastilla y ojillos en temas de salud pública 

1,400.0000 22.00 30,800.00 0.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 6.50 0.00 122,544.50 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 27101 Vestuario y uniformes / SNSP 50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21101 Insumos papelería / SNSP 28,099.9600 1.00 0.00 28,099.96 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 6.50 0.00 122,544.50 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 27101 
Paquete de 12 filipinas blancas de manga corta con 
serigrafìa a color: logos al frente, en manga lateral y 
leyenda Promotor de la Salud por atras 

12,700.0000 1.00 0.00 12,700.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 33604 
Rotafolio con 20 lonas de 80*100 cm impresas a full 
color, con bastilla en temas de estilos de vida 
saludable 

4,170.0000 10.00 0.00 41,700.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 33604 

Paquete de tabloides para campañas en temas de 
estilos de vida saludables para entornos laborales a 
intervenir en papel couche brillo 150 gr full color, 
tabloide 43x18 cm 

31,360.0000 1.00 0.00 31,360.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible / SNSP 100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 27201 Prendas de protección / SNSP 150,000.0000 1.00 0.00 150,000.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 35501 Mantenimiento vehicular / SNSP 50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00 
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1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37104 Pasajes aereos nacionales / SNSP 23,128.2300 1.00 0.00 23,128.23 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37204 
Pasajes terrestres nacionales para servidores 
públicos de mando / SNSP 

10,118.6000 1.00 0.00 10,118.60 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y 
supervisión / SNSP 

73,500.0000 1.00 0.00 73,500.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37504 Viaticos Nacionales para servidores públicos / SNSP 20,000.0000 1.00 0.00 20,000.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 32301 
Arrendamiento de equipo y bienes informáticos / 
SNSP 

250,000.0000 1.00 0.00 250,000.00 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 35301 Mantenimiento de bienes informaticos / SNSP 14,455.1400 1.00 0.00 14,455.14 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 36101 Difusión de mensajes gubernamentales / SNSP 508,558.3900 1.00 0.00 508,558.39 

TOTALES 2,338,882.00 2,268,564.32 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00 

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00 

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Calibrador 55,000.0000 1.00 55,000.00 0.00 

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 25901 Solución certificada para calibrador 500.0000 1.00 500.00 0.00 

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 21201 Papel térmico 500.0000 1.00 500.00 0.00 

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018 / AC020 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1.00 170,000.00 0.00 

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018 / AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1.00 70,000.00 0.00 

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018 / AC020 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1.00 11,282.50 0.00 

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00 

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 P018 / AC040 33903 Sensibilización 55,000.0000 3.00 165,000.00 0.00 

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 P018 / AC040 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00 

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 P018 / AC040 33903 Capacitación 44,628.0000 1.00 44,628.00 0.00 

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 P018 / AC040 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 2.00 200,000.00 0.00 

TOTALES 981,410.50 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 
1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 32701 

Adquisición de Licencias para actualización de 
equipo y análisis estadístico 

30,000.0000 1.00 30,000.00 0.00 

 

1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 31701 

Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal para 
uso exclusivo del programa de Emergencias en 
Salud y plataformas del SINAVE. ( Solo se autoriza 
internet fijo o servicio BAM o similar, No incluye 
costo de equipos ). 

84,000.0000 1.00 84,000.00 0.00 

 
1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 26102 

Combustible destinado de manera exclusiva para las 
Actividades del Programa de Emergencias en Salud, 
especificadas en el presente indicador 

218,610.7800 1.00 218,610.78 0.00 

 
1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 37501 

Viáticos Nacionales destinado de manera exclusiva 
para las Actividades del Programa de Emergencias 
en Salud, especificadas en el presente indicador. 

199,500.0000 1.00 199,500.00 0.00 

 
2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 37501 

Viáticos Nacionales destinado de manera exclusiva 
para las Actividades del Programa de Emergencias 
en Salud, especificadas en el presente indicador. 

57,714.1700 1.00 57,714.17 0.00 

 

2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 31701 

Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal para 
uso exclusivo del programa de Emergencias en 
Salud y plataformas del SINAVE. ( Solo se autoriza 
internet fijo o servicio BAM o similar, No incluye 
costo de equipos ). 

84,000.0000 1.00 84,000.00 0.00 

 
2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 26102 

Combustible destinado de manera exclusiva para las 
Actividades del Programa de Emergencias en Salud, 
especificadas en el presente indicador 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00 

 
2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 32701 

Adquisición de Licencias para actualización de 
equipo y análisis estadístico 

30,000.0000 1.00 30,000.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 753,824.95 0.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Calibración (incluye declaración de conformidad, emt 
y trazabilidad). (calibracion de termómetros). 

1,401.0000 62.00 86,862.00 0.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calificación (calibracion, 
Mantenimiento y reparaciòn de: campanas de 
laboratorio). 

18,819.0000 17.00 319,923.00 0.00 
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 

Mantenimiento preventivo, calibracion y calificacion 
según aplique al equipo. (calibracion, Mantenimiento 
y reparaciòn de: microscopios, balanza digital y 
analítica, balanza granataria, pesas, baño maría, 
baño incubador, estufa de cultivo, incubadora, 
medidor de ph, centrifugas, estufa electrónica, entre 
otros equipos de laboratorio ). 

7,345.0000 83.00 609,635.00 0.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 

Póliza de mantenimiento preventivo y correctivo 
(calibracion, mantenimiento y reparación del 
purificador de agua ). 

90,809.0000 1.00 90,809.00 0.00 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 

Servicios de mantenimiento preventivo al año, 
Servicio de mantenimiento correctivo piezas y mano 
de obra cuando sea necesario, exceptuando 
reemplazo de compresores. (calibracion, 
mantenimiento y reparaciòn de: refrigeradores. ). 

6,032.0000 22.00 132,704.00 0.00 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 

Servicios de mantenimiento preventivo al año, 
Servicio de mantenimiento correctivo piezas y mano 
de obra cuando sea necesario, exceptuando 
reemplazo de compresores. (calibracion, 
mantenimiento y reparaciòn de: congelador y 
ultracongeladores). 

6,032.0000 16.00 96,512.00 0.00 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 

Servicios de mantenimiento preventivo al año, 
Servicio de mantenimiento correctivo piezas y mano 
de obra cuando sea necesario, exceptuando 
reemplazo de compresores. (calibracion, 
mantenimiento y reparaciòn de: minisplit). 

6,032.5000 20.00 120,650.00 0.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 

Póliza de mantenimiento preventivo y correctivo 
(calibracion, mantenimiento y reparaciòn de: planta 
de emergencia). 

38,996.0000 1.00 38,996.00 0.00 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración (incluye declaración de conformidad, emt 

y trazabilidad). (calibracion de pipetas). 1,732.0000 79.00 136,828.00 0.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 

Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo, 
calificación y/o calibración (complemento) 173,599.0000 1.00 173,599.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 1,806,518.00 0.00 

TOTALES 2,560,342.95 0.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 7.50 292,747.50 0.00 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 7.50 292,747.50 0.00 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 7.50 202,470.00 0.00 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 7.50 231,420.00 0.00 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 7.50 231,420.00 0.00 
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1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 7.50 126,607.50 0.00 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE 
CADENA DE SUMINISTRO) 

16,881.0000 7.50 126,607.50 0.00 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 7.50 119,782.50 0.00 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 2,031.0000 1.00 2,031.00 0.00 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico Especialista 46,284.0000 6.50 300,846.00 0.00 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 4.50 175,648.50 0.00 

TOTALES 2,102,328.00 0.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 35501 
Para uso exclusivo del componente de Salud sexual 
y Reproductiva para Adolescentes, aplicado a la 
unidad movil EDUSEX 

120,000.0000 1.00 120,000.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 26102 
Para uso exclusivo de la unidad móvil EDUSEX, del 
Componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

153,945.4400 1.00 153,945.44 0.00 

 

1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo 
para uso exclusivo del componente de Salud Sexual 
y Reproductiva para Adolescentes en las actividades 
de la Unidad Movil EDUSEX 

47,338.2800 1.00 47,338.28 0.00 

 

1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.4 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo y 
de supervision para uso exclusivo del personal de 
Salud Sexual y Reproductiva para adolescentes en 
supervisiones programadas 

62,760.0000 1.00 62,760.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 P020 / SR040 36101 
Campaña: Promoción y difusión de los servicios de 
salud sexual y reproductiva para adolescentes 

386,829.0000 1.00 386,829.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 6.50 253,714.50 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 6.50 122,544.50 0.00 

 
2 PF y Anticoncepción 2.1.1 P020 / SR030 36101 

Campaña para la difusión de los servicios de 
planificación familiar y anticoncepción con enfásis en 
la gratuidad de los servicios 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00 

 
2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 36101 

Campaña para la difusión de los servicios de 
Vasectomía sin Bisturí 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00 
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2 PF y Anticoncepción 2.3.1 P020 / SR030 37501 

Para realizar 1 visita de supervisión por jurisdicción 
sanitaria y 1 visita a los dos hospitales estatales con 
mayor número de eventos obstetricos 

15,247.5000 1.00 0.00 15,247.50 

 
2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 

Cauterio para microcirugía. Cauterio Wadsworth-todd 
o Wills. Para Cauterizar en microcirugía 

2,400.0000 5.00 0.00 12,000.00 

 
2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 25401 

Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 
150 a 155 mm. 

500.0000 5.00 0.00 2,500.00 

 

2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara 
quirúrgica para la iluminación del sitio quirúrgico. 
Lámpara de techo con dos cúpulas. Dos brazos 
articulados para el soporte de la lámpara con giro de 
360 grados en cada eje vertical. Brazo resorte para 
ajuste de altura en un rango de 45° a -50° o mayor. 
Horquilla que permite giro de la cúpula en 360°. Luz 
de LED Blancos. Vida útil del LED de 60,000 horas o 
superior. Ensamblado de la cúpula de Policarbonato 
resistente al alto impacto. Temperatura de color de 
4300 K o superior. Índice de rendimiento Cromático 
(CRI) de 95. Diámetro del campo iluminado ajustable 
entre 20-25 cm. Profundidad del volumen de luz de 
105 cm o mayor. Irradiancia < 500 W/m2. Iluminación 
de 130,000 lx y máximo de 160,000 lx. Iluminación 
ambiental de color verde igual o menor a 500 lx. 
Empuñadura • Empuñadura Esterilizable.  • 
Desmontable. • Empuñadura está hecha de plástico 
resistente al alto impacto. • Ensamble rápido. 
Teclado de control en la cúpula para ajuste de 
parámetros • Encendido, apagado de la cúpula.  • 
Aumento y disminución de intensidad luminosa en 
rango de 10 al 100%. • Ajuste del diámetro del 
campo iluminado. • Zoom de la cámara en caso de 
contar con alguna. Un diseño de superficies lisas 
para una higiene perfecta compatible con flujo 
laminar generando una turbulencia menor al 20% 
conforme a normativa DIN 1946-4. Con sistema 
electrónico inteligente para aumentar la corriente y 
mantener iluminación constante durante todo el 
procedimiento. Con sistema que permite conectar 
rápida y fácilmente cámaras HD inalámbricas entre 
cabezales y quirófanos, sin necesidad de 
herramientas. 

980.0000 1.00 0.00 980.00 

 
2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 

Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. 
Longitud 140 mm. 

6,500.0000 5.00 0.00 32,500.00 

 
2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 

Urología. Pinza para disección, extremos agudos. 
Longitud 130 mm. 

6,500.0000 5.00 0.00 32,500.00 
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3 Salud Materna 1.2.2 P020 / MJ070 37501 

Viáticos para realizar visitas a localidades 
dependientes del Distrito Sanitario de asignación, 
para la elaboración de: supervisiones, 
capacitaciones ó censos de población blanco de la 
atención materna a 60 salidas durante el periodo del 
contrato. 

153,000.0000 1.00 153,000.00 0.00 

 

4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 37501 

Se programaron viáticos para 104 visitas, 
supervisiones, asesorías y/o capacitaciones 
(presencial), para el seguimiento de casos 
sospechosos de tamiz metabólico neonatal 

204,000.0000 1.00 0.00 204,000.00 

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00 

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00 

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00 

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00 

 

5 Aborto Seguro 3.2.1 P020 / SR050 37501 

3 Supervisiones a las unidades de salud para 
verificar la aplicación de los criterios de calidad 
nacionales e internacionales para la atención del 
aborto seguro. 

10,500.0000 1.00 0.00 10,500.00 

 

6 Violencia de Género 3.1.1 P020 / PG030 37501 

3 supervisiones integrales para la verificación de la 
aplicación de la NOM- 046 en los servicios de salud. 
Se incluyen viáticos y gastos de traslado (pasajes, 
hospedaje, etc). 

10,500.0000 1.00 0.00 10,500.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 1,900,131.72 999,279.50 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del 
Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer 
de mama 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del 
Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer 
de Cuello de Útero 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00 

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 37501 
Supervisiones en la aplicación del MoASMI en las 
entidades federativas 

5,000.0000 1.00 5,000.00 0.00 

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la 
salud de las personas indígenas y otros grupos 
vulnerables 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00 

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020 / PG040 36101 
Paquete de materiales audiovisuales sobre derechos 
a la salud de las personas indígenas y otros grupos 
en situación de vulnerabilidad 

35,000.0000 1.00 35,000.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 65,000.00 0.00 

TOTALES 2,221,131.72 999,279.50 



 
V

iernes 23 de m
ayo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 6.00 89,262.00 0.00 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 6.00 89,262.00 0.00 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 6.00 89,262.00 0.00 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 6.00 89,262.00 0.00 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 6.00 89,262.00 0.00 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 6.00 89,262.00 0.00 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 6.00 89,262.00 0.00 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 6.00 89,262.00 0.00 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 4.00 59,508.00 0.00 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 4.00 59,508.00 0.00 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 4.00 59,508.00 0.00 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 4.00 59,508.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 952,128.00 0.00 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7.00 121,758.00 0.00 

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 7.00 161,350.00 0.00 

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 7.00 161,350.00 0.00 

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 6.00 104,364.00 0.00 

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 1.00 17,394.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 566,216.00 0.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 3.3.1 U008 / OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8.00 0.00 207,584.00 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 3.3.1 U008 / OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8.00 0.00 246,848.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 U009 / EE080 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 8.00 184,400.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 184,400.00 0.00 

TOTALES 1,702,744.00 807,056.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 11,906,839.17 4,074,899.82 15,981,738.99 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas de salud 
pública 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

247 8 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

11.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones, 
intersectoriales y de salud pública 
en el año t 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

26 100 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 
salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas programadas 
de políticas de salud pública y 
promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 
Salud 

Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 80 80 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la 
salud. 

100 100 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

19 1 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante 

Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 206 5 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programados * 100 

Mide la proporción de estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable. 

100 100 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo programadas) 
x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de 
factores de riesgo de lesiones 
accidentales (Hogares, guarderías, 
escuelas, vía pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 
Número de auditorías de 
seguridad vial realizadas 

Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Realización de estudios a la 
infraestructura para tener entornos 
saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles, de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 
por 100 

Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

100% 5 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 
100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de 
lesiones accidentales realizadas en las 
entidades federativas. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo programadas) 
x 100 

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en escuelas primarias, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100% 200 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) x 
100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes por medio de los COEPRAS 
realizan las intervenciones sobre la 
capacitación dentro de las entidades 
obteniendo las evidencias necesarias 
para su validación. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

100% 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones 
comprobadas que realiza la UIES 
en la entidad 

Número de funciones que debe 
realizar la UIES según 
lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de la UIES 
Estatal 

90 90 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Número de funciones 
comprobadas que realizan los 
servicios de sanidad internacional 
en la entidad 

Número de funciones que deben 
realizar los Servicios de Sanidad 
Internacional según lineamiento 
Federal 

Diagnóstico de Operación de Sanidad 
Internacional en la Entidad 

90 90 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso 
Número de puntos de creación del 
CEMER estatal cumplidos 

Número de puntos de creación 
de cemer estatal para iniciar 
operación 

Diagnóstico de Establecimiento del 
CEMER en la Entidad 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
sinave que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Número de Indicadores de 
subsistemas del SINAVE que se 
evaluaron 

Estatus de la Notificación Inmediata de 
Casos de Enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica en el país 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Analisis Publicados 
Número de Analisis 
Programados para Publicación 

Información Epidemiológica publicada 
por cada Entidad en formatos 
establecidos por la Federación 

100 100 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso 
Número de Jurisdicciones 
Supervisadas 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas para Supervisar 

Diagnóstico de Opeación del SINAVE en 
la Entidad 

100 100 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de Desempeño de la 
RNLSP 

100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios especializados en 
VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS.* Capacitación para otorgar 
PrEP en México 2024 * Fundamentos 
para la Eliminación de la Transmisión 
Vertical de VIH y Sífilis Congénita 2127 

100% 100% 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden 
a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un año 

112 112 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 
la Secretaría de Salud 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de 
Salud 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/µl, en la Secretaría de 
Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud 

100% 100% 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC 
(con carga viral positiva) no 
derechohabientes que estan en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaria de Salud. 

Número de personas con carga 
viral positiva a VHC en el 
periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de personas 
que reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el periodo, 
en la Secretaría de Salud 

90% 90% 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.1.4 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Total de visitas de supervisión 
programadas 

Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas con servicios 
amigables 

150 6 

1.1 SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Campañas realizadas 
Total de campañas programadas 
por el CNEGySR 

Se refiere a las campañas lanzadas con 
el objetivo de promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
personas adolescentes 

34 1 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso 
Número de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

Número de servicios amigables 
itinerantes programados que 
proporcionan atención en SSRA 

Servicios amigables itinerantes que 
otorgan el paquete basico de SSRA en 
las localidades seleccionadas 

31 1 
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1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

659,534 14,626 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4,498,209 63,497 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud,  

49,535 619 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4,498,209 63,497 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año, así como la 
supervisión de la operatividad del 
programa, ,  

310 12 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud,  

49,535 619 

1.3 Salud Materna 1.2.2 Proceso 
Número de localidades donde se 
realizaron actividades de campo. 

Total de localidades 
programadas por 100 

Actividades por el personal que realiza 
acciones en campo para enlazar con las 
unidades de atención médica. 

85.00% 85.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que se 
les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción del número de embarazadas 
a las que se les entregó fumarato ferroso 
y el total de embarazadas de pimera vez 
atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de primera 
vez a las que se les ministró ácido 
fólico 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez, a las que 
se les entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera 
vez en cualquier trimestre del 
embarazo por 100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de embarazadas 
atendidas. 

95.00% 95.00% 
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1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez. 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, 
por causa de hemorragia 
obstétrica 

Total de egresos hospitalarios 
con afección de hemorragia 
obstétrica por 100 

Porcentaje de muertes maternas por 
causa de hemorragia obstétrica 

10.00% 10.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso 
Visitas realizadas para 
seguimiento 

Visitas programadas para 
seguimiento X 100 

Realizar visitas para el seguimiento a la 
persona recién nacida con resultado 
sospechoso en tamiz metabólico 
neonatal y actividades de TMN 

2548 104 

1.4 Salud Perinatal 2.4.2 Proceso 
Total de personas recién nacidas 
con seguimiento de resultado 
sospechoso. 

Total de personas recién 
nacidas con resultado 
sospechoso X 100. 

Personal para seguimiento de los casos 
sopechosos de tamiz metabólico 
neonatal 

90.00% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Resultado 
Personas recién nacidas vivas que 
se les realiza tamiz metabólico 
neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
Derechohabiencia (Ninguna, 
Seguro Popular/INSABI/IMSS 
OPD) X 100 

Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

95.00% 95.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto 
seguro (Cartel de aborto seguro 
para la difusión de los directorios 
de los SAS). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Cartel 
de aborto seguro para la difusión 
de los directorios de los SAS). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

16,853 253 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto 
seguro (Tríptico de procedimientos 
de aborto seguro). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro 
(Tríptico de procedimientos de 
aborto seguro). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

177,040 4,180 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de 
Mifepristona ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

3,931 79 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades 
de salud para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas 
de AMEU ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

1,806 48 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro 
en México 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en México 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la atención del 
aborto seguro en México, respecto al 
número de supervisiones programadas. 

81 3 
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1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la 
violencia (Folder sobre trato digno 
para personal de salud) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Folder 
sobre trato digno para personal 
de salud) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

8,340 240 

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la 
violencia (Tarjeta Atención a 
víctimas de violencia) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Tarjeta 
Atención a víctimas de violencia) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

92,755 1,435 

1.6 Violencia de Género 3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud que 
dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a 
población sin seguridad social. 

Número de supervisiones realizadas en 
los servicios de salud que dan atención a 
población sin seguridad social, para 
verificar la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005, respecto al número de 
supervisiones programadas durante el 
año. 

89 3 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres Tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 11.86% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.3.2 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

24.00% 24.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar 
el MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 5 

3 Igualdad de Género 1.2.3 Proceso 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

83 2 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

83 2 

3 Igualdad de Género 3.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar 
el MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 5 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia 

5% 5% 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados Perros censados x 100 
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95% 95% 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades 
de prevención y control de 
paludismo 

Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 100 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

Número de UB certificadas 

Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

30 1 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulizacion 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide Trimestralmente el cumplimiento de 
nebulizacion espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 48 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo terminan 
y curan. 

Total de casos nuevos Número 
de personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito 
de tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados 
de pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados 
X 100 

Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

40% 40% 
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso 

Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90% 90% 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC 
programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60% 60% 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado 
total de personal programado 
para contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100% 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 
Total de personal sujeto a 
capacitación 

Personal por capacitar de la 
Entidad 

Porcentaje de personal capacitado 
80% del 
personal 

616 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado 
Numero de Informes de 
actividades y evaluación 
realizados. 

Numero de Informes de 
actividades y evaluación 
esperados. 

Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del componente 
Salud Bucal del Preescolar y Escolar. 

116 4 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz 
de flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de 
barniz de flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación de barniz en 
preescolares y escolares 

2268808 3041 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.2.1 Resultado 
Número de detecciones de placa 
bacteriana realizadas. 

Número de detecciones de placa 
bacteriana programadas. 

Corresponde a la detección de placa 
bacteriana en preescolares y escolares 

5645363 324501 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año 
de edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la 
vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores 
de 1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 
dosis de la vacuna hexavalente en niñas 
y niños menores de 1 año de edad para 
la Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia 
que recibe la vacuna contra 
influenza estacional en la 
temporada invernal 2024-2025 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra 
la Influenza Estacional al 75% de la meta 
en el último trimestre de 2024 

75 75 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 Ramo 12 

Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por 
el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

26,039.0000 1 26,039.00 

Total 26,039.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

7.8880 34918 275,433.18 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 6658 593,534.07 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 3852 377,438.99 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 139253 1,562,028.75 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 35300 1,175,617.08 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL 60 
kcal Máximo /100 mL 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL 
250 kcal Máximo /100 mL 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol) Mínimo/100 kca 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 300 µg. Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 
µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina 
(B3) Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 
µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido 
fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 50 µg. Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 
kcal 400 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. Biotina (H) 
Mínimo/100 kcal 1,5 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 10 µg. Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg Máximo/100 
kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 
equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. 
E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales 
y elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg 
Máximo/100 kcal 60 mg NSR/100 kcal -. Potasio (K) 
Mínimo/100 kcal 60 mg Máximo/100 kcal 180 mg NSR/100 
kcal -. Cloro (Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 
160 mg NSR/100 kcal -. Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 
mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 140 mg. Fósforo 
(P) Mínimo/100 kcal 25 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 100 mg. La relación CaP Mínimo/100 kcal 11 
Máximo/100 kcal 21. Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 15 mg. Hierro (Fe) 
Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. Yodo (I) 
Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 60 µg. Cobre (Cu) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 
kcal S. E. NSR/100 kcal 120 µg. Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 
0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 mg. 
Manganeso (Mn) Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. 
E. NSR/100 kcal 100 µg. Selenio (Se) Mínimo/100 kcal 1 
µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 9 µg. Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 50 mg. Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 2,3 
mg. Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 kcal 12 
mg. Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg Máximo/100 
kcal 16 mg NSR/100 kcal -. Fuente de proteína Contendrá 

41.5000 2000 83,000.00 
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los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal 3,0 g 
NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos Grasas 
Mínimo/100 kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal - 
. ARA Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. DHA 
Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal 
(0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA DHA 
Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Ácido linoléico 
Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg 
Máximo/100 kcal S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de 
carbono Mínimo/100 kcal 9 g Máximo/100 kcal 14 g 
NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales La proporción de 
ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, máximo 151 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 
técnica. El contenido de ácidos grasos trans no seráµ 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 
30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de 
fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes 
podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 
cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la 
fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 51 Máx 151 100kcal Mín51 Máx 151 
100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 100g 
Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 
0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 
Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 
Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 Máx 21 100kcal 
Mín1.51 Máx 21 100ml Mín 1.51 Máx 21 Proteínas Unidad 
g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 
100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 
20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 
Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 
Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 
100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 
Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 
94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros 
Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 
Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 
100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 
100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 
208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 
33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.71 Máx 21 
100kcal Mín 1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 21 Vitamina 
A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 
700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina 
A ER (Retinol) Unidad g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 
100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 
323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 
100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 
Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 
Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 
10.2 Vitamina K Unidad g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 
100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 

107.3000 425 45,602.50 
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640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad g 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad g 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad g 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad g 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 3100 305,660.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 58000 3,155,432.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.4040 2000 108,808.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,003.0000 6 6,018.00 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de 
Anticuerpos Contra el Virus de la Hepatitis C. Prueba 
rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG 
por técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la 
Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su 
uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 12200 302,286.72 

Total 7,990,859.29 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 
10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 
cm. Pieza. 

16.9592 400 6,783.68 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, 
desechables. Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. 

150.8000 9 1,357.20 
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1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para 
paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno 
de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la 
penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. 
Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa 
protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 
210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 
+/- 5 cm. 

34.4172 1200 41,300.64 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 1600 6,607.36 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Trípticos Aquí están los Servicios Amigables 2.5520 4000 10,208.00 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de planificación familiar: Juego de 4 carteles 15.0800 250 3,770.00 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

48.7200 550 26,796.00 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 863 92,099.36 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio Tenemos un anticonceptivo para ti 44.3120 125 5,539.00 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de vasectomia sin Bisturí 3.2480 2400 7,795.20 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida 

de polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 

38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la 
parte delantera. Resistente a la penetración por impacto de 

fluidos, resistente a la presión hidrostática de fluidos, color 

antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a 
la tensión. Producto desechable y de un solo uso. No 

estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. 
Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 774 13,323.95 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas 

y pecho. Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a 
la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 774 26,845.42 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno 

de la cara, de tela no tejida de polipropileno, desechable. 

Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; 
antiestática y resistente a la tensión. Tamaño Grande. 
Desechable. Pieza. 

0.6728 774 520.75 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y 
desechables. Tallas 7 1/2 Par. 

8.1200 8800 71,456.00 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para 
paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno 
de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la 
penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. 
Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa 
protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 
210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 
+/- 5 cm. 

34.4172 774 26,638.91 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la 
hebra 75 cm Calibre de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 
hebras. Envase con 12 sobres. 

232.0000 65 15,080.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 
mg Envase con 90 Tabletas. 6.9600 30707 213,720.72 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato 
ferroso 200 mg equivalente a 65.74 mg de hierro 
elemental. Envase con 50 Tabletas. 

38.0000 141716 5,385,208.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 

Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como 
mínimo 10 parámetros en orina glucosa, bilirrubinas, 
cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, 
urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 tiras. 
TATC. 

133.4000 2149 286,676.60 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene · Cartucho 
de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

122.3800 55273 6,764,309.74 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 
Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta 
contiene Ácido tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. 
Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una. 

3,570.0000 628 2,241,960.00 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 

Lancetas. Lanceta de retracción automática y permanente. 
Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de 
plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la 
esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus 
múltiplos. 

6.3800 28006 178,678.28 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 

Papel. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, 
sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con 
nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.2520 28006 315,123.51 
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1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios 
de los SAS disponibles en cada Entidad. 

26.6800 253 6,750.04 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a 
conocer las características y procesos de los servicios de 
aborto seguro 

4.7560 4180 19,880.08 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 
Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 
200 mg. Envase con una tableta. 

785.0000 79 62,015.00 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración 
manual endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, 
con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, 
extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro 
en su interior y dos válvulas de control externas. Para 
cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. 

4,060.0000 48 194,880.00 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas 
alusivos a la prestación de servicios de SSR con atención 
centrada en la persona 

23.2000 240 5,568.00 

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 
Tarjeta Atención a víctimas de violencia para que el 
personal de salud conozca los criterios que debe aplicar 

3.7004 1435 5,310.07 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 

Cepillos. Para estudio citológico (toma de muestra) del 
canal endocervical a base de colector celular, con cerdas 
suaves fijadas a un mango aristado. Estéril y desechable. 
Pieza. 

8.9320 510 4,555.32 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 
ESPEJO VAGINAL DESECHABLE MEDIANO VALVA 
SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 12.0 CM, 
ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM. PIEZA.  

16.9592 5100 86,491.92 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 
GUANTES. PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO. NO 
ESTÉRILES, DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑO 
MEDIANO ENVASE CON 200 PIEZAS  

487.2000 51 24,847.20 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 
Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello 
Uterino 

5.5680 1022 5,690.50 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Ramo 12 Tarjeta Autoexploración de Cáncer de Mama 10.6720 1022 10,906.78 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

353.2896 5346 1,888,686.20 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner Inclusómetro en salud 2,018.4000 19 38,349.60 

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 
Impresión de Modelo de atención a la salud con 
mecanismos incluyentes 

696.0000 3 2,088.00 

Total 18,097,817.03 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A Frasco de 100 ml. 659.0000 37 24,383.00 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 
Tiletamina - Zolazapam 10% Frasco liofilizado con 5 ml de 
diluyente 

779.0000 374 291,346.00 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% Frasco de 20 ml 569.0000 187 106,403.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 
Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 
18.18 kilogramos 

46,395.3600 15 695,930.40 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 45 1,075,930.74 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros 228,000.0000 5 1,140,000.00 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros 25,234.4776 50 1,261,723.88 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 10 211,737.12 

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 
Propoxur 70% Cuñete de 4.5 kg con 32 sobres de 143 
gramos 

29,286.1140 10 292,861.14 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Ethambutol HCI 400 mg. Caja c/672 tabletas. LOTE: 
ET075E1007 

544.0800 1 544.08 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas 
dispersables LOTE: GT1505 

268.9900 23 6,186.77 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 
mg. Caja c/84 tabletas dispersables LOTE: GT1440 

348.1000 12 4,177.20 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 58 458,011.50 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas LOTES: 
TMC23116 / TMC23117 

2,561.0700 5 12,805.35 



 
 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
V

iernes 23 de m
ayo de 2025 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE 
MD9261 

976.0500 12 11,712.60 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE 
NH8505 

1,033.4400 18 18,601.92 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Clofazimina 50 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE: 
NCF2201A 

788.6500 2 1,577.30 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 100 mg. Caja c/100 tabletas dispersables 231.5000 2 463.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas 59.5200 109 6,487.68 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. 
Envase con 10 tabletas. 

197.9000 394 77,972.60 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 
tableta 

209.8500 11 2,308.35 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 17 232.22 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Rifampicina 300 mg caja c/100 cápsulas 648.0000 1 648.00 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere 
enjuague. Formulado a base de alcohol etílico de 60-80% 
w/w; adicionado con humectantes y emolientes; 
hipoalergénico. Envase con 500 ml. 

24.5100 114 2,794.14 

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas 
y pecho. Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a 
la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

21.5600 400 8,624.00 
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6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia 
de filtración microbiológica del 95% o mayor, protección 
respiratoria contra partículas menores a 0.1 µ. Resistente a 
fluidos, antiestático, hipoalergénico; ajuste nasal moldeable 
que se adapta a la cara impidiendo el paso del aire. Con 
bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza. 
Desechable. Pieza. 

1.3800 300 414.00 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Ramo 12 
Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en 
una concentración de 22600 ppm, autopolimerizable, en un 
vehículo de resina modificado. Presentación unidosis o. 

28.8260 2027 58,430.30 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

5.2.1 Ramo 12 Colorantes. Reveladores de placas dentobacterianas. 
Tabletas sin sabor. Envase con 100 piezas. 39.4400 150 5,916.00 

Total 5,778,222.29 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 

3,148.1000 10360 32,614,316.00 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene Fracciones antigénicas 
purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A y de 
virus de influenza tipo B correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 frascos 
ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 
0.5mL (100 dosis). 

7,796.5000 2849 22,212,228.50 

Total 54,826,544.50 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 86,719,482.12 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los doce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ramiro López Elizalde.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez 
Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA,  Dr. 
Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. 
Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Eliud Felipe Aguirre Vázquez.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas del Estado, C.P. José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
AVISO mediante el cual se da a conocer la liga electrónica que redirige al Acuerdo General número 004/2025, que 
modifica los artículos 8, párrafo segundo, 9, 12 y 27, fracción VII, de los Lineamientos que regulan el ejercicio de 
las atribuciones sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

MTRO. GILBERTO CAMACHO BOTELLO, en mi carácter de Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, en suplencia por ausencia de la persona Titular de la Procuraduría de la Defensa  del 
Contribuyente, en términos de los artículos 5, Apartado B, fracción I, en relación con el 14 fracción I, del 
Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; expido, con fundamento en lo 
dispuesto en los numerales 1, 2, primer párrafo, 6, fracción I, 8, fracciones I, VII, XI y XII de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 15, fracciones XVIII y XXXI del Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA LIGA ELECTRÓNICA QUE REDIRIGE AL 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 004/2025, QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 8, PÁRRAFO SEGUNDO, 9, 

12 Y 27, FRACCIÓN VII, DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES SUSTANTIVAS DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

PRIMERO. Se dan a conocer a las personas contribuyentes, autoridades, personas servidoras públicas y 
público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, los hipervínculos 
electrónicos que redirigen al Acuerdo General número 004/2025, el cual tiene por objeto MODIFICAR LOS 
ARTÍCULOS 8, PÁRRAFO SEGUNDO, 9, 12 Y 27, FRACCIÓN VII, DE LOS LINEAMIENTOS QUE 
REGULAN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES SUSTANTIVAS DE LA PROCURADURÍA DE LA 
DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE, y de los cuales se elimina la obligatoriedad de realizar una cita previa 
para las personas contribuyentes que requieran la atención personalizada de los servicios que brinda este 
organismo público descentralizado; para su consulta. 

Denominación: ACUERDO GENERAL NÚMERO 004/2025, QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 8, 
PÁRRAFO SEGUNDO, 9, 12 Y 27, FRACCIÓN VII, DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES SUSTANTIVAS DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA  DEL 
CONTRIBUYENTE. 

Emisor: Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Fecha de emisión: 13 de mayo de 2025. 

Medio de consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión en las siguientes ligas: 

https://www.prodecon.gob.mx/documentos/acuerdosgenerales/2025/acuerdo_general_004_modificatorio_2025.pdf 

www.dof.gob.mx/2025/PRODECON/ACUERDO_GENERAL_NUMERO_0042025.pdf 

SEGUNDO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2025.- Mtro. Gilberto Camacho Botello, en mi carácter de 
Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, en suplencia por ausencia de la persona Titular  de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.- Rúbrica. 

(R.- 564560) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 119/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 119/2024 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

COTEJÓ 
SECRETARIA: BRENDA MONTESINOS SOLANO 
COLABORÓ: YOLANDA TORRES SÁNCHEZ 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente a 
la sesión de veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 119/2024, promovida por María Estela 
Ríos González, en su carácter de Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, en contra de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca respecto de los artículos 36 y 165 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el ejercicio de dos mil veinticuatro, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el cuatro de mayo de dos mil veinticuatro. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Demanda inicial y normas impugnadas. Por escrito recibido el treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal promovió acción de inconstitucionalidad 
en contra de los siguientes preceptos: 

 ● Artículo 36, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado el de Oaxaca el cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, que prevé que, 
tratándose de predios sujetos al régimen ejidal o comunal, el pago del impuesto predial podrá hacerse 
con base en la producción agropecuaria y silvícola de los predios. 

 ● Artículos 165, fracción XVI, incisos t), u) y x), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, 
Distrito de Etla, Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el cuatro de mayo de 
dos mil veinticuatro, que establece multas por “rebasar la capacidad máxima de personas dentro de un 
establecimiento comercial derivado de los acuerdos de la pandemia”; “no utilizar el cubrebocas  en 
lugares públicos mientras exista riesgo de contagio durante la pandemia o cualquier otra enfermedad 
que cause un grave peligro a la población” y “carecer los establecimientos comerciales de los 
instrumentos necesarios (gel antibacterial, sanitizante, termómetro) para evitar el contagio durante la 
pandemia o cualquier otra enfermedad que cause un grave peligro a la población”, violan los principios 
de legalidad y seguridad jurídica tutelados por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Señaló como autoridades emisora y promulgadora de las normas impugnadas a los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos del Estado de Oaxaca. 

3. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. El Poder Ejecutivo 
accionante estima violados los artículos 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

4. Conceptos de invalidez. El Poder Ejecutivo Federal, a través de la Consejería Jurídica expresó, en 
esencia, lo siguiente: 

● PRIMERO. El artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, 
impugnado establece que, tratándose de predios sujetos al régimen ejidal o comunal, el pago podrá 
hacerse con base en la producción agropecuaria y silvícola, lo que vulnera los principios de equidad y 
proporcionalidad tributaria previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Refiere que el precepto impugnado viola el principio de equidad, ya que propicia que los poseedores o 
propietarios de predios ejidales o comunales que no estén en producción, no tengan que pagar el 
tributo, por ausencia de la base gravable. 

Manifiesta que, en el caso, el artículo 36 impugnado es contrario a los principios de equidad y 
proporcionalidad tributaria, al establecer como caso para determinar el impuesto objeto de examen la 
producción agropecuaria y silvícola de los predios. 

Aduce, que con ello se otorga un trato desigual a quienes se encuentren en situaciones jurídicas 
iguales, al ser factible que quienes tengan predios similares, de igual calidad y medidas, paguen 
cantidades diferentes, por la única circunstancia de que los obligados produzcan o siembren productos 
diferentes, incluso, es posible que algunos propietarios de los predios ejidales o comunales queden 
exentos del pago del impuesto predial al no estar en el supuesto de producción. 

Refiere que la falta de cobro a algunos de los causantes del impuesto, sólo pone de manifiesto la falta 
de equidad del gravamen, pues la más elemental de las normas de justicia tributaria pretende que el 
impacto del impuesto se distribuya entre los obligados que se encuentren en situaciones jurídicas 
semejantes y no se exonere a algunos de ellos en perjuicio del resto de los contribuyentes. Cita de 
apoyo la tesis de rubro: “AGRARIO. IMPUESTO PREDIAL A EJIDATARIOS. 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II, INCISO A), Y 70 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE SINALOA, REFORMADOS POR DECRETOS 122 Y 281, QUE LO 
ESTABLECEN”. 

Señala, que de conformidad con el párrafo tercero de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo quinto transitorio del Decreto por el que 
se reforma y adiciona dicho precepto constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, el impuesto predial es concebido 
constitucionalmente como un impuesto de naturaleza real, cuya base de cálculo debe ser el valor 
unitario de los predios y de las construcciones, lo que resulta contrario al precepto impugnado al 
establecer como base de cálculo para el impuesto predial, la producción agropecuaria o silvícola de los 
predios. Aduce que tal como lo resolvió esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia de rubro: “PREDIAL MUNICIPAL. LA REGULACIÓN DE LA MECÁNICA PARA EL 
CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO DEBE TOMAR EN CUENTA EN LO FUNDAMENTAL,  EL 
VALOR DE LOS INMUEBLES”. 

● SEGUNDO. El artículo 165 del Decreto impugnado que establece multas por “rebasar la capacidad 
máxima de personas dentro de un establecimiento comercial derivado de los acuerdos de la pandemia”; 
“no utilizar el cubrebocas en lugares públicos mientras exista riesgo de contagio durante la pandemia o 
cualquier otra enfermedad que cause un grave peligro a la población” y “carecer los establecimientos 
comerciales de los instrumentos necesarios (gel antibacterial, sanitizante, termómetro) para evitar el 
contagio durante la pandemia o cualquier otra enfermedad que cause un grave peligro a la población”, 
violan los principios de legalidad y seguridad jurídica tutelados por los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aduce que el precepto controvertido vulnera los principios de legalidad y seguridad jurídica previstos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que lejos de 
brindar certeza jurídica, permite que la autoridad municipal pueda determinar discrecionalmente cuando 
sancionar por rebasar la capacidad máxima de personas dentro de un establecimiento comercial; no 
utilizar el cubrebocas en lugares públicos y carecer de los establecimientos comerciales de los 
instrumentos necesarios para evitar el contagio durante la pandemia o cualquier otra enfermedad, 
independientemente de si se declaró la existencia de una pandemia o si se está en el contexto del 
combate a enfermedades contagiosas. 

Manifiesta que la disposición impugnada permite un margen de aplicación muy amplio e injustificado 
que permite a la autoridad municipal actuar con arbitrariedad, en la medida que pueden establecer 
sanciones de acuerdo con el contenido de la norma impugnada, sin que se condicione a la existencia 
de una declaratoria previa emitida por autoridades competentes en materia de salud. 

Asegura que, en ese sentido, el individuo a quien se encuentra dirigida la norma impugnada, no tiene la 
certeza de que con su conducta puede o no actualizar la acción que conforma la falta o infracción; lo 
anterior es así, debido a que no se específica el periodo ni las condiciones necesarias para estimar 
actualizada la conducta infractora, es decir, no se hace referencia a la existencia de la declaratoria 
general de emergencia sanitaria, de forma que será la autoridad administrativa municipal la que 
decidiría, de forma arbitraria, cuándo será necesario el uso de las medidas sanitarias y la época en  que 
podrá sancionar a las personas, lo que vulnera el principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Refiere que en el caso que nos ocupa, el artículo 165 del Decreto impugnado, no contiene parámetros 
para que la sociedad pueda conocer cuándo la conducta descrita es susceptible de ser sancionada y 
para que las autoridades municipales determinen el periodo o las situaciones en las cuales se justifica 
imponer la sanción establecida. 

Señala que las porciones normativas impugnadas permiten que la autoridad municipal, pueda imponer 
multas de manera arbitraria, aun cuando su uso no sea obligatorio, por no haberse previsto como una 
medida sanitaria necesaria para la prevención y combate de enfermedades transferibles a través de las 
vías respiratorias, e incluso para decretar, discrecionalmente, multas en contextos de enfermedades 
que no se contagien por vía aérea, lo cual transgrede los principios de legalidad y seguridad jurídica 
previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Manifiesta que, adicionalmente, el siete de octubre de dos mil veintidós, la Secretaría de Salud, publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, los lineamientos para la Continuidad Saludable de las Actividades 
Económicas ante el COVID-19, que contenían las recomendaciones para la población sobre el uso de 
cubrebocas en espacios públicos en los que fuera difícil mantener la sana distancia y que, 
posteriormente, el viernes cinco de mayo de dos mil veintitrés, la Organización Mundial de la Salud 
levantó la emergencia sanitaria internacional por la pandemia de COVID-19, que estaba declarada 
desde el treinta de enero de dos mil veinte, ante la notable reducción de casos graves y fallecimientos a 
nivel global, con lo que se volvía a la normalidad que imperaba hasta antes de la pandemia, toda vez 
que erradicó el estado de emergencia sanitaria que prevalecía. 

Refiere que, en ese sentido, no hay lugar a mantener vigente la obligatoriedad de permanecer con las 
medidas sanitarias, originadas por la pandemia o cualquier otra enfermedad que cause grave peligro a 
la población, tal y como lo establece la disposición que en esta vía se impugna, mucho menos si no 
existe una declaratoria previa emitida por las autoridades competentes en materia de salud. 

5. Registro del expediente y turno del asunto. Mediante proveído de Presidencia de catorce de junio de 
dos mil veinticuatro, se ordenó formar y registrar el expediente relativo a esta acción de 
inconstitucionalidad con el número 119/2024 y la turnó al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo para su 
trámite y la elaboración del proyecto correspondiente. 

6. Admisión y trámite. Por auto de catorce de junio de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor admitió a 
trámite este asunto, ordenó dar vista a las autoridades que emitieron las normas impugnadas para que 
rindieran sus respectivos informes; de igual forma, dio vista a la Fiscalía General de la República para 
que antes del cierre de instrucción manifestara lo que a su representación correspondiera. 

7. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. Mediante escrito depositado en la oficina de 
correos de Oaxaca, el quince de julio de dos mil veinticuatro, recibido el veinticuatro siguiente en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, Geovany Vásquez Sagrero, en 
su carácter de Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, compareció a nombre del 
Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, a rendir el informe solicitado. En el mismo hace valer: 

En cuanto a la procedencia: 

 Plantea que en el caso se actualiza la causal de improcedencia establecida por el artículo 19, 
fracción VIII, de la Ley Reglamentaria del procedimiento de control constitucional, en relación con 
el 65, párrafo primero, del ordenamiento legal en comento, consistente en que no aduce ni existe 
violación los artículos 14, 16 y 31 fracción IV, establecidos en la Constitución Federal, de 
conformidad con las siguientes consideraciones. 

 Refiere que la promulgación de la Ley de Ingresos, atendió a la facultad potestativa y su contenido 
no excede ni transgrede algún artículo o principio amparado en nuestra Constitución, lo anterior es 
así, ya que la imposición del pago de derechos, contribuciones o multas, derivan de la potestad 
que inviste al Estado para que por un lado, cubrir el gasto público, y por el otro, sancionar actos 
derivados del incumplimiento de deberes u obligaciones jurídicas, sin que esto transgreda el 
derecho a la seguridad jurídica, igualdad o los principios de legalidad, proporcionalidad y equidad 
tributaria. 

En cuanto al fondo: 

 Afirma que su representado sí promulgó y publicó en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el 
Decreto impugnado, lo cual no resulta inconstitucional pues se ejercieron las facultades previstas 
en los artículos 52, 53 y 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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 Manifiesta que las alegaciones vertidas por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal carecen de 
respaldo jurídico. 

 Manifiesta que por lo que hace al planteamiento respecto del artículo 36 de la Ley impugnada, la 
interpretación realizada por la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Federal parte de una 
premisa errónea, ya que este Alto Tribunal ha determinado que los principios de proporcionalidad y 
equidad tributaria son acordes a la fracción IV del artículo 31 constitucional, siempre que dicho 
tributo sea coincidente con la capacidad económica de cada contribuyente, lo cual debe 
ponderarse en proporción a los ingresos obtenidos por las personas contribuyentes. 

 Sostiene que toda vez que el contenido del artículo 36 impugnado cuya invalidez se reclama, 
cuenta con la misma redacción que el diverso 12 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Oaxaca resulta patente que el mismo se encuentra apegado a los principios de principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria. 

 Asegura que, al basar el impuesto en la producción de los predios, el artículo 36 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil 
veinticuatro, asegura que aquellos que tienen mayor producción y, por ende, mayor capacidad 
económica, paguen más, mientras que aquellos con menor producción pague menos, cumplimiento 
de esta manera con la proporcionalidad y equidad tributaria. 

 Manifiesta, que toda vez que el Estado de Oaxaca es una de las entidades con mayor índice 
personas en situación de pobreza y pobreza extrema, de acuerdo con los informes realizados por 
el CONEVAL, es que el contenido del artículo 36 de la Ley de Ingreso del Municipio de Villa de 
Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, resulta acorde al artículo 1° constitucional, pues el Congreso local en 
el ámbito de su competencia, se encuentra garantizando los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad al ponderar la capacidad económica de los 
contribuyentes, ello, en el entendido de que los ejidos y las comunidades agrarias en México tienen 
características socioeconómicas particulares, por lo que la producción agropecuaria y silvícola es 
una de las principales fuentes de ingresos para estas comunidades, luego entonces, al establecer 
el impuesto en función de esta producción pueda considerarse una forma de alinear mejor la carga 
tributaria con la realidad económica de los contribuyentes, sin importar una carga 
desproporcionada sobre quienes no tienen ingresos fijos. 

 Refiere que es dable afirmar que la interpretación realizado por la promovente es errónea, y por 
tanto el concepto de invalidez invocado carece fundamento alguno, esto se debe a que, el 
Congreso del Estado de Oaxaca en ejercicio de sus facultades constitucionales y legalmente 
previstas, se encuentra estableciendo las condiciones necesarias para que las personas 
contribuyentes sean capaces de cubrir el impuesto tributario bajo los principios de proporcionalidad 
y equidad tributaria, por lo que no se contraviene precepto constitucional alguno. 

 Sostiene que por lo que hace al artículo 165 del Decreto impugnado como primer punto es 
necesario referirnos al numeral 4° de la Constitución Federal, el cual establece que toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud, así como la obligación del Estado de garantizar a las 
personas un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

 Aduce que, asimismo, la Primera Sala en la Tesis 1ª. XV/2021 (10a.) determinó que, en aras de 
garantizar el derecho humano a la salud, el Estado debe adoptar las medidas necesarias, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios 
apropiados, su plena efectividad. 

 Señala que, de acuerdo con ello, todos los Estados tienen la obligación de garantizar la protección 
y la satisfacción del derecho a la salud, el Estado debe adoptar las medidas necesarias, hasta el 
máximo de los recursos que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios 
apropiados, su plena efectividad.  

 Manifiesta que, en contraste con lo afirmado con la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
Federal, las porciones normativas señaladas como inconstitucionales no otorgan discrecionalidad a 
la autoridad municipal, ya que los supuestos son claros y precisos, pues se está ante una falta 
administrativa en la que se pondera el derecho a la salud de las personas a través de acciones 
preventivas. Por lo tanto, la porción normativa cuya invalidez se reclama resulta constitucional, 
pues cumple con los principios de legalidad y seguridad jurídica establecidos en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no existe en modo alguno 
previsión excesiva o irrazonable, en un grado de indeterminación tal que genere confusión o 
incertidumbre de los destinatarios sobre cómo actuar ante tal norma jurídica. De ahí que resulte 
infundado que las normas generen incertidumbre en los gobernados. 
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 Afirma que las medidas tomadas en las porciones normativas objeto de control, son con el motivo 
de velar por la salud de los gobernados, pues el COVID sigue siendo un problema de salud, por lo 
tanto, es que se está priorizando el derecho de la mayoría de los gobernados, ya que la trasmisión 
de dicho virus aumenta cuando existen aglomeraciones de personas y esto ocurre principalmente 
en lugares públicos o en centros de comercio, toda vez que se dificulta mantener una sana 
distancia entre las personas. 

 Además, refiere que el contenido de los apartados normativos del artículo 165 del decreto 
impugnado se ajustan a las circunstancias de riesgo que enfrenta la sociedad. Por ello -aduce- la 
redacción es adecuada al establecer que dichas medidas deben ser aplicadas tanto durante la 
pandemia como en cualquier otra situación en la que exista peligro para la población. 

 Concluye, que es constitucionalmente válido el contenido de las porciones normativas referidas en 
el presente apartado pues se encuentra de por medio del derecho humano a la salud. 

8. Informe del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. Mediante escrito depositado en la Oficina de 
Correos de Oaxaca, el dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, recibido el uno de agosto siguiente en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Sergio López Sánchez, en 
su calidad de Presidente de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado de Oaxaca, en representación del Poder Legislativo de la entidad, rindió el informe 
correspondiente. En el cual expresa lo siguiente: 

 Afirma que es cierto que su representado expidió el decreto impugnado. 

 Refiere que contrario a lo que sostiene la actora, los actos legislativos que culminaron con la 
expedición de los artículos impugnados están debidamente fundados y motivados, ya que el 
Congreso actúo dentro de los límites a las atribuciones que la Constitución local y Federal le 
confiere, resultando ser autoridad competente para legislar sobre los ramos que sean competencia 
del Estado. 

 Sostiene que las multas impugnadas no resultan inconstitucionales, toda vez que tienen una 
finalidad objetiva, la cual no puede ser considerada excesiva porque, no buscan la satisfacción de 
necesidades privadas o individuales, sino la regulación de acciones sociales, además de fortalecer 
la autonomía y autosuficiencia económica municipal, para que tengan libre disposición y aplicación 
de sus recursos y puedan satisfacer con mayor facilidad las necesidades de la población, en 
consecuencia los conceptos de invalidez señalados por la parte actora son infundados, toda vez 
que los artículos impugnados de la Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, 
se ciñen a los principios constitucionales y de ellos se desprende el principio de vinculación al 
gasto público, mismo que constituye una obligación para el Estado, de destinar las contribuciones a 
la satisfacción de los gastos públicos, y de manera conceptual tiene un sentido social y una 
alcance de interés colectivo, por lo que en el caso que nos ocupa el gasto público está 
completamente justificado. 

 Argumenta que el hecho de que decida como organizarse y como llevar su gasto público es parte 
de su autonomía, en consecuencia no resulta un acto de inconstitucionalidad. 

 Manifiesta que es interés supremo de la sociedad el que existan finanzas públicas sanas de los 
municipios del Estado, también se protege, cuidando que estén perfectamente definidos los 
impuestos, derechos, productos aprovechamientos, mejoras, participaciones, fondo de 
aportaciones, convenios y demás fuentes de financiamiento de la hacienda pública municipal, 
propósito que se logra con la ley impugnada y que le permitirá al ayuntamiento elaborar un sólido 
presupuesto de egresos para el año dos mil veinticuatro. 

 Además, adujo que el Congreso actúo dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución 
local y Federal le confieren, resultando ser autoridad competente para legislar sobre los ramos que 
sean competencia del Estado, de modo de que el monto se encuentra ajustado en relación al 
salario mínimo vigente. 

 Así concluye, que las disposiciones impugnadas por la actora cumplen plenamente con los 
principios de legalidad tributaria y proporcionalidad, toda vez que se establecen los elementos que 
sirven de base para realizar el cálculo de una contribución como son los sujetos obligados, el 
hecho o circunstancia gravado, la base del tributo, la tasa o tarifa que debe aplicarse, la cual 
genera certidumbre a los contribuyentes, pues conocen con certeza la forma y términos en que 
están obligados a contribuir para los gastos públicos municipales. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2025 

9. Pedimento del Fiscal General de la República. El citado funcionario no formuló pedimento. 

10. Alegatos. Por auto de dos de septiembre de dos mil veinticuatro, se tuvieron por recibidos los oficios 
presentados el veintitrés de agosto y dos de septiembre de ese mismo año, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, a través del buzón judicial, por los cuales 
la delegada del Poder Ejecutivo Federal, el Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca y el 
Congreso del Estado de Oaxaca, cuya personalidad tienen reconocida en autos, formularon alegatos, 
con fundamento en el artículo 11, párrafos primero y segundo, en relación con los diversos 59 y 67, 
párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11. Cierre de la instrucción. Mediante proveído de dos de septiembre de dos mil veinticuatro, se decretó 
el cierre de la instrucción. 

I. COMPETENCIA. 

12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver esta 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, así como en el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 1/2023 
del Tribunal Pleno, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés; toda vez que en ella el Poder Ejecutivo 
Federal, por conducto de su Consejera Jurídica plantea la posible contravención a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos por parte de la diversas leyes de ingresos de los municipios 
del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinticuatro. 

II. OPORTUNIDAD. 

13. De acuerdo con lo previsto en el artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el plazo para 
promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, computados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente. 

14. Como se precisó en el considerando anterior, en la presente acción de inconstitucionalidad 119/2024 se 
impugnan diversos preceptos de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, 
Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Oaxaca el cuatro de mayo de dos mil veinticuatro. 

15. Por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la presente acción de 
inconstitucionalidad inició el cinco de mayo de dos mil veinticuatro y concluyó el lunes tres de junio 
de ese mismo año. 

16. Consecuentemente, como la demanda de acción de inconstitucionalidad fue presentado el treinta y uno 
de mayo de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe estimarse que resulta oportuna. 

III. LEGITIMACIÓN. 

17. A continuación, se procede a analizar la legitimación del promovente, por ser un presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción. 

18. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de su Consejería Jurídica, es un ente legitimado 
para promover el presente medio de control constitucional; por otra parte, el párrafo primero del artículo 
11 de la Ley Reglamentaria de la materia señala que los promoventes deben comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados para ello y, por su parte, el párrafo 
segundo del referido precepto, señala que el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será 
representado por el Secretario de Estado, por el jefe del departamento administrativo o por el Consejero 
Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las 
competencias establecidas en la ley. 

19. En el caso, el Poder Ejecutivo Federal acude por conducto de la Consejera Jurídica del Ejecutivo 
Federal, quien acredita su personalidad con la copia certificada de su nombramiento y presenta la 
demanda en contra de diversos preceptos contenidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Oaxaca el cuatro de mayo de dos mil veinticuatro; de manera que cuenta con 
legitimación para impugnarlos. 
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IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

20. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, 
de forma que se procede al análisis de las causas de improcedencia formuladas por las partes, así 
como aquellas que se adviertan de oficio.  

a) Primera causa de improcedencia. 

21. El Poder Ejecutivo local expuso que la promulgación de la ley impugnada se realizó en ejercicio de las 
facultades que le confieren las disposiciones aplicables, de ahí que, no resultan inconstitucionales. 

22. Tal argumento debe desestimarse porque no constituye una causa de improcedencia de las previstas 
en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia, aunado a que el Poder Ejecutivo local, al tener 
injerencia en el proceso legislativo de las normas impugnadas para otorgarles plena validez y eficacia, 
se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma, por lo que, debe responder por la 
validez de sus actos1. 

b) Segunda causa de improcedencia. 

23. El Poder Ejecutivo local señala que la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente de 
conformidad con el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de la materia, debido a que no 
existen las violaciones a la Constitución Federal que impugna la accionante. 

24. Dicha causal resulta infundada ya que el análisis de la actualización de las violaciones a derechos 
humanos que aducen los accionantes en su demanda involucra el estudio de fondo del asunto.2  

25. Al no existir otro motivo de improcedencia planteado en la acción de inconstitucionalidad ni advertirse 
alguno de oficio por este Tribunal Pleno, se procede a realizar el estudio de fondo.  

V. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

26. Las normas impugnadas por el Poder Ejecutivo Federal, a través de la Consejería Jurídica, en la 
demanda son: 

 ● Artículo 36, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, que prevé que, 
tratándose de predios sujetos al régimen ejidal o comunal, el pago del impuesto predial podrá hacerse 
con base en la producción agropecuaria y silvícola de los predios. 

 ● Artículo 165, fracción XVI, incisos t), u) y x), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, 
Distrito de Etla, Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado el de Oaxaca el cuatro de mayo de 
dos mil veinticuatro, que establece multas por “rebasar la capacidad máxima de personas dentro de un 
establecimiento comercial derivado de los acuerdos de la pandemia”; “no utilizar el cubrebocas  en 
lugares públicos mientras exista riesgo de contagio durante la pandemia o cualquier otra enfermedad 
que cause un grave peligro a la población” y “carecer los establecimientos comerciales de los 
instrumentos necesarios (gel antibacterial, sanitizante, termómetro) para evitar el contagio durante la 
pandemia o cualquier otra enfermedad que cause un grave peligro a la población”. 

 
1 Sirve de apoyo la jurisprudencia P./J. 38/2010, de rubro y texto: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y 
PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES. Si en una acción de 
inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder 
corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó conforme a las facultades que para ello le 
otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho 
argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último, 
en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artículo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el 
escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y 
promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al órgano legislativo 
que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga 
las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener 
injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra 
invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la 
conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República”. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXI, abril de dos mil diez, página 1419 y registro digital 164865. 
2 Sirve de apoyo la jurisprudencia P./J. 36/2004, de rubro y texto: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que 
se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente 
relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez”. 
Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página 865, registro digital 181395. 
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27. Los cuales se insertan a continuación: 

Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca 

“CAPÍTULO II.  

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 36. Tratándose de predios sujetos al régimen ejidal o comunal, el pago podrá hacerse con 
base en la producción agropecuaria y silvícola de los predios. 

Sección Primera. Multas 

Artículo 165. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su 
Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos. 

[…] 

XVI. 

[…] 

EN MATERIA DE SALUD UMA 

 

 t) Por rebasar la capacidad máxima de personas dentro de un 
establecimiento comercial derivado de los acuerdos por la 
pandemia. 

25 

 u) Por no utilizar el cubre bocas en lugares públicos mientras 
exista riesgo de contagio durante la pandemia o cualquier otra 
enfermedad que cause un grave peligro a la población. 

6 

 x) Por carecer los establecimientos comerciales de los 
instrumentos necesarios (gel antibacterial, sanitizante, 
termómetro) para evitar el contagio durante la pandemia o 
cualquier otra enfermedad que cause un grave peligro a la 
población. 

20 

[…]” 

 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

28. Para el análisis de conceptos de invalidez planteados, el estudio se dividirá dos apartados: 

VI.1. Análisis del precepto que establece que, tratándose de predios sujetos al régimen ejidal o 
comunal, el pago por impuesto predial podrá hacerse con base en la producción agropecuaria y 
silvícola. 

29. Como quedó de manifiesto en los resultandos de la presente sentencia, el Poder Ejecutivo accionante 
sostiene en su primer concepto de invalidez, que el artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el cuatro 
de mayo de dos mil veinticuatro, que establece que tratándose de predios sujetos al régimen ejidal  o 
comunal, el pago por impuesto predial podrá hacerse con base en la producción agropecuaria y 
silvícola, vulnera los principios de equidad y proporcionalidad tributaria previstos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

30. Conforme a ello, aduce que se otorga un trato desigual a quienes se encuentren en situaciones jurídicas 
iguales, al ser factible que quienes tengan predios similares, de igual calidad y medidas, paguen 
cantidades diferentes, por la única circunstancia de que los obligados produzcan o siembren productos 
diferentes, incluso, es posible que algunos propietarios de los predios ejidales o comunales queden 
exentos del pago del impuesto predial al no estar en el supuesto de producción. 

31. Al respecto, este Tribunal Pleno estima que el concepto de invalidez expresado por el Poder actor es 
fundado, como se demostrará a continuación. 
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32. Respecto del principio de proporcionalidad, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que éste radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en 
función de su respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus 
ingresos, utilidades, rendimientos o la manifestación de riqueza gravada.3 

33. Este Tribunal Pleno también ha establecido que para evaluar la capacidad contributiva del causante, 
ésta debe estar en relación directa con el objeto gravado, esto es, un tributo respeta el principio de 
proporcionalidad tributaria, cuando existe congruencia entre el gravamen y la capacidad contributiva de 
los sujetos, que ésta encuentre relación directa con el objeto gravado y que el hecho imponible y la 
base gravable tengan igualmente una sensata correspondencia, pues de no colmarse alguno de estos 
parámetros aquél será inconstitucional.4 

34. Ahora bien, respecto del impuesto predial municipal, este Máximo Tribunal, al analizar el artículo 115, 
fracción IV, constitucional señaló que es concebido constitucionalmente como un impuesto de 
naturaleza real, cuya base de cálculo debe ser el valor unitario de los predios y de las 
construcciones. 

35. En esa medida, para que el impuesto predial sea proporcional, es menester que el monto a pagar 
corresponda, en términos generales, al valor real del predio, cualquiera que sea el procedimiento 
empleado para determinar ese valor, siempre y cuando éste se ajuste a la realidad. 

36. Al respecto, resultan aplicables las tesis P./J. 123/2004 y P. XL/915, de rubro y texto siguientes: 

“PREDIAL MUNICIPAL. LA REGULACIÓN DE LA MECÁNICA PARA EL CÁLCULO DEL 
IMPUESTO RELATIVO DEBE TOMAR EN CUENTA EN LO FUNDAMENTAL, EL VALOR DE LOS 
INMUEBLES. Del párrafo tercero de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo quinto transitorio del decreto por el que se reforma 
y adiciona ese precepto constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 1999, se advierte que el impuesto predial es concebido constitucionalmente como 
un impuesto de naturaleza real cuya base de cálculo debe ser el valor unitario de los predios y 
de las construcciones. Ahora bien, el citado artículo transitorio dispone que el predial se configura 
como un tributo en el que los principios de proporcionalidad y equidad tributarias se proyectan 
fundamentalmente sobre el proceso de determinación de los valores unitarios del suelo que 
sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, los cuales 
deben ser equiparables a los valores de mercado y a las tasas aplicables para dicho cobro; de ahí 
que dicho proceso de determinación y adecuación de los valores unitarios y de las tasas aplicables 
deban realizarlo las Legislaturas de los Estados en coordinación con los Municipios, lo cual es 
congruente con la reserva constitucional a las haciendas municipales de los recursos derivados de 
las construcciones sobre la propiedad inmobiliaria, así como de aquellas que tengan como base el 
cambio de valor de los inmuebles.” 

“PREDIAL, IMPUESTO SOBRE PREDIOS RUSTICOS A SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 
PRODUCCION, INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY QUE LO ESTABLECE, EN EL MUNICIPIO 
DE ESCUINAPA, SINALOA. Los artículos 26, fracción II, inciso c) y e) fracción IV, 27, fracción II, 
inciso a), 28 fracción II, 29 y 99 único del título sexto del de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Escuinapa, Sinaloa, para el año de mil novecientos ochenta y nueve, reformados por el Decreto 724, 
que lo establecen, contravienen los principios de proporcionalidad y equidad establecidos en el 
artículo 31, fracción IV de la Constitución, porque establecen como base del mismo un porcentaje 
sobre el valor total de la producción anual comercializada tomando como referencia el precio medio 
rural por tonelada, pues dicho gravamen tiene como objeto la propiedad o posesión de inmuebles, 
por lo que, el monto de la base gravable, independientemente del sistema técnico que rija para 
calcularlo, debe determinarse tomando en cuenta la extensión de los inmuebles, su ubicación y otros 
factores análogos, de manera que esa base guarde relación de congruencia directa con el objeto del 

 
3 Jurisprudencia P./J. 10/2003, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, mayo de 2003, página 144, de 
rubro: “PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA 
DE LOS CAUSANTES.” 
4 Tesis P. XXXV/2010, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, Agosto de 2010, página 243, de 
rubro: “PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA QUE UN TRIBUTO RESPETE ESTE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL SE REQUIERE 
QUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE EL GRAVAMEN Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS SUJETOS, QUE ÉSTA 
ENCUENTRE RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO GRAVADO Y QUE EL HECHO IMPONIBLE Y LA BASE GRAVABLE SE 
RELACIONEN ESTRECHAMENTE.” 
5 Registro digital: 179822, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Constitucional, Administrativa, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XX, Diciembre de 2004, página 1125. 
Registro digital: 205764, Instancia: Pleno, Octava Época, Materias(s): Administrativa, Constitucional, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo VIII, Septiembre de 1991, página 6. 
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impuesto, y no con elementos accidentales ajenos como lo son el volumen de producción, el valor 
comercializado en la zona de los productos del inmueble, e incluso las posibilidades de 
comercialización. De ahí que no se respete el principio de proporcionalidad por este gravamen 
predial, pues no hay relación congruente entre la capacidad tributaria demostrada al ser propietario o 
poseedor del predio de que se trate y el valor comercial medio por tonelada de los productos del 
mismo. Por otra parte, al establecerse como único sistema para determinar el impuesto a pagar, el 
relativo al precio medio de comercialización de los productos de inmueble, se vulnera el principio de 
equidad, ya que, se propicia que los poseedores o propietarios de inmuebles rústicos que no estén 
en producción, no tengan que pagar el tributo, por ausencia de base gravable, cuando todos se 
encuentran en iguales condiciones desde el punto de vista predial, pues todos incurren en la 
hipótesis generadora del impuesto, consistente precisamente en ser propietarios o poseedores de los 
inmuebles respectivos, no existiendo razón para que unos sí cubran el gravamen y otros no.”  

37. Para analizar el planteamiento de inconstitucionalidad propuesto, debe tenerse presente que, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villa de Etla en su Capítulo II, Sección Primera, artículos 25 al 45, se 
desprenden los elementos esenciales del impuesto predial cuyo estudio nos ocupa: 

Sujetos: Los propietarios de suelos urbanos o rústicos; tratándose de predios ejidales o comunales, 
quienes posean provisionalmente o definitivamente el predio o en su caso, el núcleo de ejidatarios o 
comuneros; los poseedores de predios urbanos o rústicos en el caso a que se refiere el artículo 5, 
fracciones I y II, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca; los propietarios o poseedores 
a que se refieren las fracciones V y VI del artículo 25 de la ley, los fideicomitentes, mientras sean 
poseedores del predio objeto del fideicomiso o los fideicomisarios que están en posesión del predio, 
aun cuando todavía no se les transmita la propiedad; las Entidades Paraestatales que por cualquier 
título se encuentren en posesión de bienes inmuebles del dominio público propiedad de la Federación, 
Estado o Municipios en los términos a que se refiere la fracción VI de artículo 25 de la misma ley (esto 
es, la propiedad o posesión de bienes inmuebles del dominio público de la Federación, Estado y 
Municipios que por cualquier título las entidades paraestatales y personas físicas o morales se 
encuentren utilizando para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto); y las 
personas físicas y morales que por cualquier título se encuentren en posesión de bienes inmuebles del 
dominio público propiedad de la Federación, Estado y Municipios en los términos señalados. 

Objeto: la propiedad de predios urbanos y rústicos y sus construcciones adheridas; la posesión de 
predios ejidales y comunales y sus construcciones adheridas; así como, la posesión de predios urbanos 
y rústicos en los casos que ahí se especifican y, se precisa que el citado incluye la propiedad o 
posesión de las construcciones permanentes existentes en los predios. 

Hecho imponible: La titularidad o posesión de los predios y/o las construcciones adheridas a él. 

Base: La base para fijar el impuesto predial será el mayor de los siguientes valores: el valor catastral, el 
valor declarado por el contribuyente y; el valor fiscal que determinen las autoridades fiscales 
municipales. 

Los procedimientos para la determinación de bases gravables, se realizarán aplicando el Plano de 
Zonificación de Valores de Suelo, las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y las tablas de Tipologías  
de Construcción. 

Tasa: 0.5% anual sobre el valor catastral del inmueble. En ningún caso el Impuesto Predial será inferior 
a la cantidad de dos unidades de medida y actualización, diarios para predios urbanos y uno para los 
predios rústicos. Los servidores del Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, no harán 
inscripción o anotación alguna de actos o contratos sin que previamente se extienda la boleta de no 
adeudo respecto del Impuesto Predial. 

Época de pago: se causará anualmente, su monto podrá dividirse en seis partes iguales que se 
pagarán bimestralmente en las oficinas autorizadas por la Tesorería, durante los meses de enero, 
marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. 

38. De lo anterior, se desprende la regulación del impuesto predial en forma general; sin embargo, el 
artículo 36 impugnado de la misma ley, contempla una “opción” para predios sujetos al régimen ejidal o 
comunal, como se advierte de su texto: 

“Artículo 36. Tratándose de predios sujetos al régimen ejidal o comunal, el pago podrá hacerse 
con base en la producción agropecuaria y silvícola de los predios.” 
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39. La opción prevista en el precepto impugnado, consiste en que únicamente, tratándose de predios 
sujetos al régimen ejidal o comunal, el pago del impuesto predial podrá hacerse con base en su 
producción agropecuaria y silvícola, es decir, con una base distinta a la general antes referida. 

40. Sin embargo, dicha base no recae sobre la manifestación objetiva de riqueza en el impuesto en 
análisis, al establecer como objeto del tributo la obtención de la producción de dichos predios, con lo 
cual se distorsiona la naturaleza del impuesto predial, clasificado como real y directo, que grava la 
propiedad y posesión del suelo y de las construcciones adheridas a él, por lo cual, resulta 
violatoria del principio de proporcionalidad tributaria. 

41. Ello pues como se explicó, para que el impuesto predial sea proporcional, debe fijarse en relación 
directa con el valor del predio, pues es la propiedad o posesión de éste lo que revela que un particular 
cuenta con la capacidad suficiente para aportar una parte de su patrimonio al erario. 

42. Al respecto, resulta aplicable por analogía la Tesis: P. LXXIII/20006, de rubro y texto siguientes: 
“PREDIAL. LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 
QUE FIJAN LA BASE DEL TRIBUTO RELATIVO, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.”. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1o. de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, el impuesto predial debe gravar la propiedad o 
la posesión de predios, entendidos como la suma del terreno y la construcción; y, por tanto, el 
monto del gravamen debe fijarse en relación directa con el valor de esos bienes, pues es la 
propiedad o posesión de ellos lo que revela que un particular cuenta con la capacidad 
suficiente para aportar una parte de su patrimonio al erario. Ahora bien, para que el impuesto 
predial sea proporcional, es menester que el monto a pagar corresponda, en términos generales, al 
valor del predio, cualquiera que sea el procedimiento empleado para determinar ese valor, siempre y 
cuando éste se ajuste a la realidad. Sin embargo, los artículos 11 y 12 de la ley de ingresos de 
referencia, señalan que para calcular el impuesto predial se considerará como base el monto total del 
pago anual efectuado por este mismo concepto en el ejercicio anterior, lo que podría llevar al 
extremo de que, transcurridos varios ejercicios, el monto del impuesto no guarde correspondencia ni 
siquiera lejana con el valor del predio, y que los contribuyentes estén obligados a pagar una suma 
que no se encuentra en proporción directa con la riqueza que los hace aptos para contribuir al gasto 
público, esto es, con el valor real del predio; entonces esa técnica para el cálculo del impuesto 
relativo constituye una clara violación al principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, sobre todo si se observa que de un ejercicio a otro 
pueden producirse variaciones significativas en el valor de los predios, de modo tal que la ley debe 
prever los mecanismos que permitan al contribuyente demostrar, para efectos de ajustar el impacto 
de la carga tributaria a su capacidad real, el incremento de valor o demérito de los predios de su 
propiedad, lo que no sucede en la especie, y lleva a considerar la inconstitucionalidad de los 
preceptos de la ley de ingresos en mención.” 

43. Por ende, el hecho de que se establezca la posibilidad de que tratándose de predios sujetos al régimen 
ejidal o comunal, el pago pueda hacerse con base en su producción agropecuaria y silvícola transgrede 
el principio de proporcionalidad tributaria, al soslayar que la base gravable debe calcularse tomando en 
cuenta el valor de los inmuebles cuya propiedad o posesión se grava, de tal forma que se guarde una 
relación de congruencia directa con el objeto de impuesto y no con elementos ajenos, como lo sería el 
volumen de la producción.  

44. Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido7 que el principio de equidad 
tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal radica, esencialmente, 

 
6 Registro digital: 191706, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P. LXXIII/2000, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI, Junio de 2000, página 33. 
7 Registro digital: 389623, Séptima Época, Materias(s): Constitucional. Tesis: 170, Fuente: Apéndice de 1995. Tomo I, Parte SCJN, página 
171, Tipo: Jurisprudencia, de rubro: “IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. El artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución, establece los principios de proporcionalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, medularmente, en que los 
sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y 
adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad 
económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a 
los de medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se 
consigue que cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de más elevados recursos y uno inferior los de menores ingresos, 
estableciéndose además, una diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expresado en otros términos, la proporcionalidad 
se encuentra vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente conforme a tarifas 
progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado 
cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de 
equidad radica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales 
condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, 
deducciones permitidas, plazos de pago, etc., debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad 
económica de cada contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria significa, en 
consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo 
establece y regula.”. 
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en la igualdad ante la misma ley de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales 
condiciones deben recibir un trato idéntico, es decir, que los contribuyentes de un mismo impuesto 
deben guardar una situación de igualdad frente a la norma que lo crea y regula. 

45. En el caso que nos ocupa, como se explicó, el impuesto predial previsto en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Etla, está fijado de manera que los causantes cuyos inmuebles tengan un valor 
catastral superior tributen en forma diferenciada y superior a aquéllos cuyos inmuebles tengan valores 
catastrales inferiores.  

46. No obstante, la opción prevista en el artículo impugnado consistente en que, tratándose de predios 
sujetos al régimen ejidal o comunal, el pago se haga con base en la producción agropecuaria y silvícola 
de los predios, provoca un tratamiento diferenciado con los contribuyentes que pagan el impuesto 
predial conforme al tratamiento general establecido en la ley en análisis.  

47. Lo anterior, como lo señala el accionante, vulnera el principio de equidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que, los 
que tributen conforme a la opción pagarán el impuesto predial atendiendo a la producción agropecuaria 
y silvícola de los predios, y no al valor de éstos.  

48. En corolario de lo anterior, este Tribunal Pleno considera que el artículo 36 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado el de 
Oaxaca el cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, resulta inconstitucional por violación a los principios 
de proporcionalidad y equidad tributarios. Sin que obste a ello que se trate de una “opción” toda vez que 
no puede subsistir una regulación inconstitucional en el sistema normativo impugnado, de ahí que, debe 
declararse su invalidez.  

VI.2. Análisis de los artículos que establecen multas por “rebasar la capacidad máxima de 
personas dentro de un establecimiento comercial derivado de los acuerdos de la pandemia”; “no 
utilizar el cubrebocas en lugares públicos mientras exista riesgo de contagio durante la 
pandemia o cualquier otra enfermedad que cause un grave peligro a la población” y “carecer los 
establecimientos comerciales de los instrumentos necesarios (gel antibacterial, sanitizante, 
termómetro) para evitar el contagio durante la pandemia o cualquier otra enfermedad que cause 
un grave peligro a la población”. 

49. Como quedó asentado previamente en esta sentencia, en el segundo concepto de invalidez, el Poder 
Ejecutivo accionante sostiene, esencialmente, que el artículo 165, fracción XVI, incisos t), u) y x), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado de Oaxaca el cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, vigente para el ejercicio de dos mil 
veinticuatro, violan los principios de legalidad y seguridad jurídica tutelados por los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

50. Lo anterior porque lejos de brindar certeza jurídica, permiten que la autoridad municipal pueda 
determinar discrecionalmente cuándo sancionar por rebasar la capacidad máxima de personas dentro 
de un establecimiento comercial; por no utilizar el cubrebocas en lugares públicos y por carecer de los 
establecimientos comerciales de los instrumentos necesarios para evitar el contagio durante la 
pandemia o cualquier otra enfermedad, independientemente de si se declaró la existencia de una 
pandemia o si se está en el contexto del combate a enfermedades contagiosas. 

51. Pues señala que además, la disposición impugnada permite un margen de aplicación muy amplio e 
injustificado que permite a la autoridad municipal actuar con arbitrariedad, en la medida que pueden 
establecer sanciones de acuerdo con el contenido de la norma impugnada, toda vez que no contiene 
parámetros para que la sociedad pueda conocer cuándo la conducta descrita es susceptible de ser 
sancionada y para que las autoridades municipales determinen el periodo o las situaciones en las 
cuales se justifica imponer la sanción establecida. 

52. Manifiesta adicionalmente, que el siete de octubre de dos mil veintidós, la Secretaría de Salud, publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, los lineamientos para la Continuidad Saludable de las Actividades 
Económicas ante el COVID-19, que contenían las recomendaciones para la población sobre el uso de 
cubrebocas en espacios públicos en los que fuera difícil mantener la sana distancia y que, 
posteriormente, el viernes cinco de mayo de dos mil veintitrés, la Organización Mundial de la Salud 
levantó la emergencia sanitaria internacional por la pandemia de COVID-19, que estaba declarada 
desde el treinta de enero de dos mil veinte, ante la notable reducción de casos graves y fallecimientos a 
nivel global, con lo que se volvía a la normalidad que imperaba hasta antes de la pandemia, toda vez 
que se erradicó el estado de emergencia sanitaria que prevalecía. 
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53. Así, refiere que, en ese sentido, no hay lugar a mantener vigente la obligatoriedad de permanecer con 
las medidas sanitarias, originadas por la pandemia o cualquier otra enfermedad que cause grave peligro 
a la población, tal y como lo establece la disposición que en esta vía se impugna, mucho menos si no 

existe una declaratoria previa emitida por las autoridades competentes en materia de salud. 

54. El concepto de invalidez es fundado por las razones siguientes: 

55. La norma impugnada establece lo siguiente: 

“Sección Primera. Multas 

Artículo 165. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su 
Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos. 

[…] 

XVI. 

[…] 

EN MATERIA DE SALUD UMA 

 t) Por rebasar la capacidad máxima de personas dentro 
de un establecimiento comercial derivado de los 

acuerdos por la pandemia 

25 

 u) Por no utilizar el cubre bocas en lugares públicos 
mientras exista riesgo de contagio durante la 
pandemia o cualquier otra enfermedad que cause un 

grave peligro a la población 

6 

 x) Por carecer los establecimientos comerciales de los 
instrumentos necesarios (gel antibacterial, sanitizante, 
termómetro) para evitar el contagio durante la 

pandemia o cualquier otra enfermedad que cause un 
grave peligro a la población.” 

20 

 

56. Para calificar dichos argumentos es conveniente tener en cuenta que este Tribunal Pleno al resolver la 

acción de inconstitucionalidad 107/2023, en sesión de cinco de octubre de dos veintitrés, el cual se 
analizaron normas de contenido similar a la impugnada del mismo estado de Oaxaca8, determinó: 

“… 

Los preceptos citados prevén la imposición de multas a las personas que no usen cubrebocas o 
careta facial, en espacios públicos, la vía o el transporte públicos, cuando existan enfermedades que 

pongan en riesgo la salud o pandemias.  

En primer lugar, este Alto Tribunal considera que los preceptos impugnados permiten que las 
autoridades municipales determinen de forma arbitraria la imposición de sanciones por no usar 
cubrebocas, sin que la autoridad competente haya determinado, como medida sanitaria necesaria, el 
uso obligatorio de cubrebocas.  

Al respecto, en la acción de inconstitucionalidad 48/20219 se consideró que la prevención y control 
de enfermedades transmisibles se clasifican como parte de la salubridad general, conforme a lo 
previsto en el artículo 3, fracción XV, de la Ley General de Salud.  

 
8Acción de inconstitucionalidad 107/2023, resuelta el cinco de octubre de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (Ponente), Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su subapartado VI.4, denominado “Análisis de los artículos que establecen multas por no portar cubrebocas en 
la vía pública y en trasporte público, cuando existan enfermedades que ponen en riesgo la salud de la población y en tiempos de pandemias” 
Y recientemente la acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, resueltas el cinco de diciembre de dos mil veintitrés 
en la que se retoman las consideraciones sostenidas por este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 107/2023.  
9 Fallada en sesión de catorce de febrero de dos mil veintidós, por unanimidad de once votos relativo al estudio de fondo, en su tema A, 
subapartados A.1 y A.2, así como B.2. 
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… 

En suma, del precedente de este Alto Tribunal se colige que en la materia de prevención y control de 
enfermedades transmisibles existe un sistema de distribución competencial complejo en el que 
participan tanto la Federación como las entidades federativas; es decir, tanto la Federación como 
las entidades pueden realizar actividades relacionadas con la prevención y control de las 
enfermedades transmisibles, cuando constituyan un problema real o potencial para la 
salubridad general. 

Así pues, se concluyó que de una lectura integral de la Constitución Federal, especialmente del 
artículo 124, cuando las entidades federativas legislen dentro del ámbito de sus competencias 
previstas en los artículos 13, apartado B, fracción I, y 134 (especialmente su fracción II)10 de la Ley 
General de Salud, la regulación resultará válida en tanto no contravenga de manera frontal lo previsto 
por la Ley General de Salud, las NOMs o los acuerdos tomados por la Federación en un contexto de 
acciones extraordinarias en materia de salubridad general. 

Tales consideraciones son relevantes para este asunto en la medida en que permiten colegir que 
tanto las autoridades federales como estatales, en sus respectivos ámbitos de competencia en 
materia de salud, tienen facultades para establecer el uso obligatorio de cubrebocas como una 
medida preventiva y de control tratándose de enfermedades transmisibles, para lo cual deben emitir 
los actos respectivos que permitan conocer a la población las medidas que deben adoptar, es decir, 
actos de carácter general que adviertan sobre la existencia de enfermedades transmisibles y el uso 
del cubrebocas como una medida necesaria para prevenir la transmisión.  

Ahora, en el caso que nos ocupa, los preceptos impugnados establecen sanciones por no portar 
cubrebocas en lugares públicos, cuando existan enfermedades contagiosas o pandemias, sin 
que el supuesto normativo para considerar configurada la infracción, se relacione ni condicione al 
establecimiento previo (por la autoridad competente para ello) de la medida sanitaria consistente en 
el uso obligatorio de cubrebocas.11 

En efecto, el numeral 11, del inciso D), de la fracción I, del artículo 169, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro, sólo prevé que son faltas a la salubridad que las 
personas no usen cubrebocas o careta facial, cuando se encuentren en espacios públicos (calles, 
mercados, dependencias), sin que ello se relacione con la declaratoria de una pandemia ni con 
el combate o prevención relacionada con enfermedades contagiosas. 

De tal forma, se permite que la autoridad municipal, de forma arbitraria, determine cuándo sancionar 
la falta de uso de cubrebocas, independientemente de si se declaró la existencia de una pandemia o 
de si se está en el contexto del combate a enfermedades contagiosas. 

En efecto, el artículo de referencia origina un margen de arbitrariedad a las autoridades municipales, 
en la medida en que pueden establecer sanciones por no portar cubrebocas, sin que se condicione a 
la existencia de una declaratoria previa emitida por las autoridades competentes en materia de salud, 
federales o locales; es decir, la facultad sancionatoria se ejerce sin un parámetro preestablecido por 
las autoridades competentes en materia de salud. 

Así es, la disposición de mérito establece una multa a las “personas que no usen cubre bocas o 
careta facial, cuando se encuentren en espacios públicos (CALLES, MERCADOS, 
DEPENDENCIAS)”. 

 
10 Reiterado en su literalidad:  
Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, realizarán 
actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención y control de las siguientes enfermedades transmisibles:  
[…] 
II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato respiratorio, infecciones meningocócicas y enfermedades causadas por 
estreptococos; 
11 Si bien el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca en su informe hace referencia a la emergencia sanitaria correspondiente a la pandemia 
causada por el virus SARS-CoV-2, lo cierto es que el ámbito de aplicación de los preceptos impugnados no se limitó a dicha pandemia, 
aunado a que el Poder Ejecutivo Federal emitió un decreto en el que se declaró que han desaparecido las causas de emergencia ante la 
enfermedad grave de atención prioritaria causada por el virus SARS-CoV-2, por lo que, se declaró terminada la acción extraordinaria en 
materia de salubridad general que tuvo por objeto prevenir, controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus, mediante el 
“DECRETO por el que se declara terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por objeto prevenir, controlar y 
mitigar la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de 
dos mil veintitrés. 
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Conforme a dicho precepto, el solo hecho de no usar cubrebocas o careta facial en espacios públicos 
es una razón suficiente para ser acreedor a una multa, de manera tal que las autoridades 
municipales, incluso cuando no existan enfermedades transmisibles, pueden imponer este tipo 
de sanciones a cualquier persona que en calles, mercados o dependencias del municipio no porten 
cubrebocas o careta facial. 

En ese sentido, no se especifica el periodo ni las condiciones necesarias para estimar actualizada la 
conducta infractora, es decir, no se hace referencia a la existencia de la declaratoria respectiva, por 
parte de la autoridad competente, respecto de una situación de riesgo por pandemia o por 
enfermedades transmisibles, de forma que será la autoridad administrativa municipal la que decidirá, 
de forma arbitraria, cuándo será necesario el uso de cubrebocas y la época o el periodo en que 
podrá sancionar a las personas que no lo porten o que no usen careta facial. 

En consecuencia, tal precepto genera una transgresión al principio de seguridad jurídica, pues la 
autoridad municipal podrá determinar de forma discrecional la época o periodo en que la falta de uso 
de un cubrebocas o una careta facial genera la actualización de la infracción, sin que ello se 
correlacione con la necesidad de acatar una medida sanitaria impuesta por la autoridad competente 
para ello. 

En ese sentido, el artículo impugnado describe una conducta con un alto grado de vaguedad, 
permitiendo la arbitrariedad de las autoridades municipales quienes pueden sancionar a cualquier 
persona que no porte cubrebocas o careta facial.  

Para este Tribunal Pleno, la descripción de las conductas susceptibles de ser sancionadas 
administrativamente no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la 
arbitrariedad, pues para garantizar el principio de seguridad jurídica, ésta debe ser precisa para lo 
que resulta imprescindible que las conductas punibles estén descritas con exactitud y claridad. 

Por ello, la ley debe quedar redactada de forma tal, que los términos mediante los cuales 
especifiquen los elementos de la conducta respectiva sean claros y exactos, sin embargo, en este 
caso el numeral 11, del inciso D), de la fracción I, del artículo 169, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro, no contiene parámetro para que los 
particulares pueden conocer cuándo la conducta descrita es susceptible de ser sancionada y para 
que las autoridades municipales determinen el periodo o las situaciones en las cuales se justifica 
imponer la sanción.” 

57. Con base en esas premisas, totalmente aplicables en la especie, se puede concluir la 
inconstitucionalidad de las porciones normativas correspondientes al artículo 165, fracción XVI, 
incisos t), u) y x), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, 
vigente para el ejercicio dos mil veinticuatro, pues de su contenido se desprenden sanciones similares a 
las analizadas por este Tribunal Pleno.  

58. Esto es, dichas porciones normativas colocan a los particulares en un estado de incertidumbre jurídica, 
al no vincular el supuesto de infracción a la existencia de la medida de seguridad sanitaria previa que 
establezca la obligación de no rebasar la capacidad máxima de personas en los establecimientos 
comerciales, el uso obligatorio del cubrebocas, o contar en los establecimientos comerciales con gel 
antibacterial, sanitizante y termómetro, emitida por las autoridades competentes en materia de salud. 

59. Aunado a lo anterior, cabe precisar que tal como el propio promovente lo hace valer y fue precisado por 
este Tribunal Pleno en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, en la que se declaró la invalidez de un 
precepto de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para 
dos mil veintitrés; durante la sesión de la decimoquinta reunión del Comité de Emergencias del 
Reglamento Sanitario Internacional (2005) sobre la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-
19), celebrada el cuatro de mayo de dos mil veintitrés, se destacó la tendencia decreciente de las 
muertes por dicha enfermedad, el descenso de las hospitalizaciones y los ingresos en unidades de 
cuidados intensivos relacionados con ella, así como los altos niveles de inmunidad de la población al 
virus SARS-CoV-2; en ese sentido, si bien se reconocen las incertidumbres que sigue planteando la 
posible evolución de dicho virus, se aconsejó que ha llegado el momento de pasar a la gestión a largo 
plazo de la pandemia. 

60. Atento a ello, el Director General de la Organización Mundial de la Salud determinó que la enfermedad 
por COVID-19 es ahora un problema de salud establecido y persistente que ya no constituye una 
emergencia de salud pública de importancia internacional y anunció la publicación del Plan Estratégico 
de Preparación y Respuesta frente a la COVID-19 para 2023-2025, concebido para orientar a los países 
en la transición hacia la gestión a largo plazo de la COVID-19. 
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61. En vista de ello, el nueve de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el “Decreto por el que se declara terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad 
general que tuvo por objeto prevenir, controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus 
SARS-CoV-2 (COVID-19)”, en el cual se determinó lo siguiente: 

“PRIMERO. Se declara terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo 
por objeto prevenir, controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), 
ordenada en el ‘Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas  de 
todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de 
atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19)’, publicado en el DOF, el 27  de 
marzo de 2020, así como aquellas medidas relacionadas que, previa o posteriormente, hayan sido 
dictadas por el Consejo de Salubridad General y por la Secretaría de Salud, por sí o en coordinación 
con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

SEGUNDO. Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud deben continuar con las acciones 
que resulten necesarias para la prevención, control y mitigación de la enfermedad causada por el virus 
SARS-CoV-2 (COVID-19), conforme a las facultades que les están conferidas en la legislación sanitaria 
y demás disposiciones jurídicas aplicables; y en apego al plan de gestión a largo plazo para el control 
de la COVID-19 que determine la Secretaría de Salud como coordinadora del referido Sistema. 

TERCERO. La Secretaría de Salud debe continuar con la ejecución de la Política Nacional de 
Vacunación contra el virus SARS-CoV-2, para la Prevención de la COVID-19 en México, en el ámbito 
de su competencia. Asimismo, debe integrar dicha medida de prevención al programa de vacunación 
universal y conforme al plan de gestión a largo plazo para el control de la COVID-19 que determine 
dicha dependencia.” 

62. En vista de lo anterior, este Tribunal Pleno considera que, en el contexto actual para la prevención, 
control y mitigación de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), sancionar a las 
personas por no usar cubrebocas en lugares públicos, no rebasar la capacidad máxima de personas 
dentro de un establecimiento y el contar en los establecimientos comerciales con gel antibacterial, 
sanitizante y termómetro, no constituyen medidas que resulten razonables ni proporcionales, pues como 
se destacó, en el escenario internacional se ha determinado por la Organización Mundial de la Salud 
que ya no constituye una emergencia de salud pública de importancia internacional, aunado a que el 
Gobierno Federal declaró terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general para 
controlar la pandemia generada por dicha enfermedad, de modo que, cualquier sanción que se imponga 
por supuestos que tengan hayan tenido esa justificación, resultan inconstitucionales, al no haber certeza 
jurídica en su imposición. 

63. Además de lo anterior, por lo que hace a los incisos u) y x) impugnados, que prevén la porción 
normativa “o cualquier otra enfermedad que cause un grave peligro a la población”, resultan 
inconstitucionales, pues dicha previsión no se relaciona con la declaratoria de una pandemia ni con el 
combate o prevención relacionada con enfermedades contagiosas. 

64. Así, es claro que los incisos de referencia otorgan un margen de arbitrariedad a las autoridades 
municipales, en la medida en que pueden establecer sanciones por no portar cubrebocas, o no contar 
con los que como instrumentos necesarios (gel antibacterial, sanitizante, termómetro), sin que se 
condicione a la existencia de una declaratoria previa emitida por las autoridades competentes en 
materia de salud, federales o locales; es decir, la facultad sancionatoria se ejerce sin un parámetro 
preestablecido por las autoridades competentes en materia de salud. 

65. En consecuencia, tales porciones normativas transgreden el principio de seguridad jurídica, pues la 
autoridad municipal podrá determinar de forma discrecional la época o periodo en que se actualicen 
dichas infracciones, sin que ello se correlacione con la necesidad de acatar una medida sanitaria 
impuesta por la autoridad competente para ello. 

66. Para este Tribunal Pleno, la descripción de la conducta susceptible de ser sancionada 
administrativamente no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad, 
pues para garantizar el principio de seguridad jurídica, ésta debe ser precisa para lo que resulta 
imprescindible que las conductas punibles estén descritas con exactitud y claridad. 

67. Por ello, la ley debe quedar redactada de forma tal, que los términos mediante los cuales especifiquen 
los elementos de la conducta respectiva sean claros y exactos, sin embargo, en este caso, los incisos 
t), u) y x), de la fracción XVI del artículo 165 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, 
Distrito de Etla, Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el cuatro de 
mayo de dos mil veinticuatro, vigente para el ejercicio dos mil veinticuatro, no contiene parámetro 
para que los particulares pueden conocer cuándo la conducta descrita es susceptible de ser sancionada 
y para que las autoridades municipales determinen el periodo o las situaciones en las cuales se justifica 
imponer la sanción.  
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68. Consecuentemente, lo procedente es declarar la invalidez de los incisos t), u) y x), de la fracción XVI 
del artículo 165 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, 
vigente para el ejercicio dos mil veinticuatro. 

VII. EFECTOS. 

69. En virtud de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V, y 45, 
párrafo primero, en relación con el 73, todos de la Ley Reglamentaria12 de la materia, las declaratorias 
de invalidez decretadas en la presente sentencia surtirán sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso del Estado de Oaxaca. 

70. En virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposiciones generales de vigencia anual, 
se exhorta al Congreso del Estado de Oaxaca para que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en los 
mismos vicios de inconstitucionalidad detectados en la presente sentencia. 

71. De igual manera, deberá notificarse la presente sentencia al Estado y al Municipio involucrado, por ser 
la autoridad encargadas de la aplicación de la ley de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

VIII. DECISIÓN. 

72. Por lo antes expuesto, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 36 y 165, fracción XVI, incisos t), u) y x), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal de 
dos mil veinticuatro, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de mayo de 
dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos precisados en el apartado VII de 
esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al municipio involucrado y, en su 
oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 
apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a 
las causas de improcedencia y sobreseimiento y a la precisión de las normas reclamadas. La señora 
Ministra Esquivel Mossa estuvo ausente durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de 
algunas consideraciones y por razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 

 
12 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. […] 
Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
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fondo, en su tema 1, denominado “Análisis del precepto que establece que tratándose de predios 
sujetos al régimen ejidal o comunal, el pago por impuesto predial podrá hacerse con base en la 
producción agropecuaria y silvícola”, consistente en declarar la invalidez del artículo 36 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora 
Ministra Esquivel Mossa estuvo ausente durante esta votación. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández separándose de algunas consideraciones y con razones adicionales, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Análisis de los artículos que establecen 
multas por ‘rebasar la capacidad máxima de personas dentro de un establecimiento comercial derivado 
de los acuerdos de la pandemia; no utilizar el cubrebocas en lugares públicos mientras exista riesgo de 
contagio durante la pandemia o cualquier otra enfermedad que cause un grave peligro a la población y 
carecer los establecimientos comerciales de los instrumentos necesarios (gel antibacterial, sanitizante, 
termómetro) para evitar el contagio durante la pandemia o cualquier otra enfermedad que cause un 
grave peligro a la población’”, consistente en declarar la invalidez del artículo 165, fracción XVI, incisos 
t), u) y x), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2024. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la 
declaratoria de invalidez surta efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca y 3) determinar que deberá notificarse la presente 
sentencia al municipio involucrado, por ser la autoridad encargada de la aplicación de la ley de ingresos 
cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) 
exhortar al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca para que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en 
los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados. La señora Ministra y los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Batres Guadarrama y Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos.  

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucia Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintidós fojas útiles, 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 119/2024, promovida por el Poder Ejecutivo 
Federal, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintiocho de 
noviembre de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3227 M.N. (diecinueve pesos con tres mil doscientos veintisiete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 8.7772%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.8412%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.9347%. 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.51 por ciento. 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de mayo al 10 de junio 
de 2025. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

26-mayo-2025 8.474712 

27-mayo-2025 8.475174 

28-mayo-2025 8.475636 

29-mayo-2025 8.476098 

30-mayo-2025 8.476561 

31-mayo-2025 8.477023 

01-junio-2025 8.477485 

02-junio-2025 8.477947 

03-junio-2025 8.478410 

04-junio-2025 8.478872 

05-junio-2025 8.479335 

06-junio-2025 8.479797 

07-junio-2025 8.480260 

08-junio-2025 8.480722 

09-junio-2025 8.481185 

10-junio-2025 8.481647 

 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director de Análisis sobre Precios, 
Economía Regional e Información, Dr. Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Directora de 
Disposiciones de Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio  de 2018 
= 100, correspondiente a la primera quincena de mayo de 2025, es de 139.878, cifra que representa una 
variación de 0.09 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de abril de 2025,  que fue de 139.756. 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se declara que el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electores que serán utilizados en las elecciones del 1o. de junio de 2025, con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y los 
Procesos Electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025, son válidos y definitivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG381/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DECLARA QUE 
EL PADRÓN ELECTORAL Y LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS ELECCIONES 
DEL 1° DE JUNIO DE 2025, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 Y LOS PROCESOS ELECTORALES DE 
LOS PODERES JUDICIALES LOCALES 2024-2025, SON VÁLIDOS Y DEFINITIVOS 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

CPV Credencial(es) para Votar. 

CTPEEPJF Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

Decreto Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 
Judicial. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s). 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s). 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LAVE Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en posesión 
del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, Locales y 
Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los 
Organismos Públicos Locales. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos PE 
y LNE 

Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las 
Listas Nominales de Electores para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección 
de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y de los Procesos 
Electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024- 2025, así como de las elecciones 
extraordinarias que de éstos deriven. 

Lineamientos 
LNEVA 

Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado 
para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025; así como, para las elecciones extraordinarias que 
de éstos deriven. 

Lista Adicional Lista(s) Nominal(es) de Electores producto de Instancias Administrativas y resoluciones 
favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

LNE Lista(s) Nominal(es) de Electores. 

LNEDF Lista(s) Nominal(es) de Electores Definitiva(s) con Fotografía. 

LNEVAE-D Lista(s) Nominal(es) de Electores para el Voto Anticipado Definitiva(s). 

LOVA Lineamientos para la organización del Voto Anticipado para personas con discapacidad 
imposibilitadas para asistir a votar, y personas cuidadoras primarias en el Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, y en su caso, las elecciones extraordinarias que de éste deriven. 
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MAC Módulo(s) de Atención Ciudadana. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEEPJF Proceso Electoral Extraordinario de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025. 

PEPJL Procesos Electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024- 2025. 

PJF Poder Judicial de la Federación.  

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SIILNEVAE Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VNM Verificación Nacional Muestral.  

 

ANTECEDENTES 

1. Expedición y reforma a la LGIPE. El 23 de mayo de 2014, mediante Decreto publicado en el DOF, 
se expidió la LGIPE, que establece las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, relativas a los derechos de la ciudadanía, así como las atribuciones del 
INE y de los OPL para los procesos locales y la forma en que se coordinarán respecto a las 
actividades electorales. 

 Posteriormente, el 14 de octubre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección 
de personas juzgadoras del PJF. 

2. Procedimiento para la detección y baja de registros duplicados. El 7 de agosto de 2014,  la 
DERFE expidió el “Procedimiento para la detección y baja de registros duplicados. Versión 1.2.” 

3. Procedimiento para dar tratamiento a las notificaciones de pérdida de la ciudadanía  o 
renuncia a la nacionalidad que formule la Secretaría de Relaciones Exteriores. El 11 de agosto 
de 2014, la DERFE expidió el “Procedimiento para dar tratamiento a las notificaciones de pérdida de 
la ciudadanía o renuncia a la nacionalidad que formule la SRE. Versión 1.1”. 

4. Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de las y los Ciudadanos Rehabilitados 
en sus Derechos Políticos por Notificación Judicial. El 19 de agosto de 2014, la DERFE expidió 
el “Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de Ciudadanas y Ciudadanos 
Rehabilitados en sus Derechos Políticos por Notificación Judicial.” 

5. Procedimiento alterno para dar de baja los registros de las y los ciudadanos fallecidos. El 27 
de noviembre de 2014, la CNV, mediante Acuerdo 1-ORD/08: 27/11/2014, aprobó el “Procedimiento 
alterno para dar de baja del Padrón Electoral los registros de ciudadanas y ciudadanos fallecidos. 
Versión 1.12. 24 de noviembre de 2014”. 

6. Procedimiento para el Tratamiento de Registros y Trámites con Datos Personales Irregulares. 
El 12 de diciembre de 2014, la DERFE expidió el “Procedimiento para el Tratamiento de Registros y 
Trámites con Datos Personales Irregulares. Versión 2.5.” 

7. Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de las y los Ciudadanos Rehabilitados 
en sus Derechos Políticos por petición ciudadana. El 8 de junio de 2015, la DERFE expidió el 
“Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de las y los Ciudadanos Rehabilitados en sus 
Derechos Políticos por petición ciudadana en el MAC.” 

8. Lineamientos que establecen las bases de coordinación y colaboración con los OPL para la 
organización de los Procesos Electorales y de mecanismos de participación ciudadana en las 
entidades federativas. El 11 de noviembre de 2015, este Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG948/2015, aprobó los “Lineamientos que establecen las bases de coordinación y colaboración 
con los OPL para la organización de los procesos electorales y de mecanismos de participación 
ciudadana en las entidades federativas”. 

9. Cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas correspondientes. El 10 de 
noviembre de 2016, la CNV, mediante Acuerdo 2-ORD/11: 10/11/2016, aprobó el “Procedimiento 
para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas correspondientes”. 
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10. Procedimientos y Protocolos relacionados con el Padrón Electoral y las LNE. El 21 de 
diciembre de 2016, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG860/2016, aprobó el Protocolo 
de seguridad para el acceso y manejo de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y 
las LNE; el Protocolo de seguridad para la entrega, devolución y destrucción de las relaciones de las 
y los ciudadanos con solicitud de trámite cancelada; el Procedimiento y Protocolo de seguridad para 
la generación, entrega, devolución o reintegro, borrado seguro y destrucción de las LNE para 
Revisión, y el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, impresión, entrega, 
devolución y destrucción de las LNE para su uso en las Jornadas Electorales. 

 En el Punto Segundo del referido Acuerdo, se determinó integrar como Anexos del RE, al Protocolo 
de seguridad para el acceso y manejo de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y 
las LNE (19.1); el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, entrega, devolución o 
reintegro, borrado seguro y destrucción de las LNER (19.2), y el Procedimiento y Protocolo de 
seguridad para la generación, impresión, entrega, devolución y destrucción de las LNE para su uso 
en las Jornadas Electorales (19.3). 

11. Procedimiento para el tratamiento de las notificaciones de suspensión de derechos políticos. 
El 12 de septiembre de 2019, la DERFE expidió el “Procedimiento para el tratamiento de las 
notificaciones de suspensión de derechos políticos. Versión 2.0”. 

12. Procedimiento para la atención ciudadana imposibilitada físicamente para acudir al MAC. El 22 
de enero de 2020, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG28/2020, aprobó los 
“Procedimientos para la atención a la ciudadanía que está imposibilitada físicamente para acudir al 
MAC y/o que no puede manifestar, por sus propios medios, su voluntad de manera clara, precisa e 
indubitable, para realizar su trámite de inscripción o actualización al Padrón Electoral y entrega de la 
CPV”, en acatamiento a las sentencias SG-JDC-279/2019 y SM-JDC-247/2019, dictadas por las 
salas regionales Guadalajara y Monterrey del TEPJF. 

13. Mecanismos para garantizar el derecho a la identidad de las personas suspendidas  en sus 
derechos político-electorales. El 21 de febrero de 2020, este Consejo General,  mediante Acuerdo 
INE/CG62/2020, aprobó los mecanismos para garantizar el derecho a la identidad de las personas 
suspendidas en sus derechos político-electorales, en acatamiento a la sentencia SCM-JDC-
1050/2019, dictada por la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF. 

 A través de los mecanismos referidos, se dispone que los registros de las personas suspendidas en 
sus derechos político-electorales, solo se excluirán de la LNE y permanecerán vigentes en el Padrón 
Electoral, lo que permite emitir una CPV sólo como medio de identificación a esas personas. 

14. Procedimiento para el Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio Irregulares. El 9 de 
diciembre de 2020, la CNV, mediante Acuerdo INE/CNV49/DIC/2020, recomendó a la DERFE aplicar 
el “Procedimiento para el Tratamiento de trámites y registros con datos de domicilio presuntamente 
irregulares o falsos”. 

15. Procedimiento para tratamiento a notificaciones de defunción. El 29 de enero de 2021,  la 
DERFE expidió el “Procedimiento para dar tratamiento a las Notificaciones de Defunción que emite el 
Registro Civil”. 

16. Procedimiento para el tratamiento de trámites y registros con datos de domicilio 
presuntamente irregulares o falsos. El 12 de octubre de 2021, la CNV, mediante Acuerdo 
INE/CNV35/OCT/2021, recomendó a la DERFE aplicar el “Procedimiento para el tratamiento de 
trámites y registros con datos de domicilio presuntamente irregulares o falsos”. 

17. Procedimiento para el tratamiento de trámites y registros con datos de domicilio 
presuntamente irregulares o falsos. El 13 de diciembre de 2023, la CNV, mediante Acuerdo 
INE/CNV61/DIC/2023, recomendó a la DERFE modificar el “Procedimiento para el tratamiento de 
trámites y registros con datos de domicilio presuntamente irregulares o falsos, aprobado mediante 
diverso INE/CNV35/OCT/2021”, para su respectiva aplicación. 

18. Aprobación del Procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación  de 
las bajas. El 9 de febrero de 2024, la CNV, mediante Acuerdo INE/CNV03/FEB/2024,  modificó el 
“Procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las  bajas 
correspondientes (Artículo 155, párrafos 1 al 5 de la LGIPE)” aprobado mediante diverso  2-ORD/11: 
10/11/2016. 

19. Reforma constitucional en materia del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el 
Decreto, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. En el referido Decreto se prevén 
diversas disposiciones en materia de elección popular de las personas juzgadoras del PJF. Entre las 
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modificaciones que impactan a este Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 
122, así como los artículos Transitorios Segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; 
Octavo, párrafo primero y segundo; Décimo Primero; y, Décimo Segundo. 

20. Declaratoria de inicio del PEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, este Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG2240/2024, emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF, en el que se elegirán los 
cargos de las y los Ministros de la SCJN, las magistraturas de la Sala Superior y Regionales del 
TEPJF, las personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistraturas de Circuito y 
Personas Juzgadoras de Distrito, así como de su etapa de preparación y se define la integración e 
instalación de los Consejos Locales. 

21. Creación de la CTPEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG2242/2024 mediante el cual creó la CTPEEPJF, con los objetivos específicos de dar 
seguimiento a la ejecución del Plan y Calendario del PEEPJF, realizar estudios sobre la 
reglamentación interna que requiera modificaciones para la debida instrumentación del PEEPJF, 
someter a consideración de este Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se considere 
necesario para la debida ejecución del PEEPJF, aprobar y dar seguimiento a las actividades de 
capacitación y asistencia electoral, verificar los avances en la implementación y puesta en producción 
de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al 
PEEPJF, así como cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que resulten necesarios 
para la correcta consecución de los actos en materia del PEEPJF. 

22. Reformas del Poder Judicial de las entidades federativas que consideran la elección de 
diversos cargos de los PEPJL. 

I. Michoacán de Ocampo. El 13 de noviembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno Estatal, el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en materia de 
elección popular del Poder Judicial. 

II. Tamaulipas. El 18 de noviembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial Estatal, el 
Decreto No. 66-67, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado, en materia de elección popular del Poder Judicial. 

III. Durango. El 21 de noviembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango, el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado, en materia de elección popular del  Poder 
Judicial. 

IV. Tlaxcala. El 11 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno  del 
Estado de Tlaxcala, el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado, en materia de elección popular del Poder 
Judicial. 

V. Tabasco. El 16 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno  del 
Estado de Tabasco, el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan  diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado, en materia de elección popular del Poder 
Judicial. 

VI. Aguascalientes. El 18 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Aguascalientes, el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado, en materia de elección popular 
del Poder Judicial. 

VII. San Luis Potosí. El 19 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del  Estado de 
San Luis Potosí, el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado, en materia de elección popular del Poder 
Judicial. 

VIII. Coahuila. El 20 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de Coahuila, en materia de elección popular del Poder Judicial. 

IX. Ciudad de México. El 23 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial de la  Ciudad 
de México el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México en materia de elección  
popular del Poder Judicial. 
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X. Chihuahua. El 25 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de la Chihuahua en materia de elección popular del 
Poder Judicial. 

XI. Veracruz de Ignacio de la Llave. El 27 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial 
del Estado el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Veracruz en materia de elección 
popular del Poder Judicial. 

XII. Sonora. El 30 de diciembre de 2024, se publicó en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 
Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado, en materia de elección popular del Poder Judicial. 

XIII. Baja California. El 31 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Estado  de 
Baja California el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan  diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado, en materia de elección  popular del Poder 
Judicial. 

XIV. Estado de México. El 6 de enero de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado el 
Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de México en materia de elección popular del Poder Judicial. 

XV. Quintana Roo. El 13 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de 
elección popular del Poder Judicial. 

XVI. Colima. El 14 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial Estatal el Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado en 
materia de elección popular del Poder Judicial, el cual señala que la renovación de la totalidad 
de los cargos de elección del Poder Judicial y de las y los integrantes del Tribunal de 
Disciplina Judicial, se realizará en la elección local extraordinaria de 2025. 

XVII. Zacatecas. El 14 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial Estatal el Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado en 
materia de elección popular del Poder Judicial, el cual señala que la renovación de los cargos 
podrá ser de forma escalonada, respecto a la elección del Poder Judicial estatal y de las y los 
integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, para la elección local extraordinaria de 2025 y 
parte en la elección ordinaria de 2027. 

XVIII. Nayarit. El 27 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit el 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de reforma al Poder Judicial Local. 

XIX. Yucatán. El 5 de marzo de 2025, se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial  del 
Gobierno de Yucatán el Decreto número 55/2025 por el que se modifica la  Constitución 
Política del Estado de Yucatán, en materia de reforma al Poder Judicial del Estado de 
Yucatán. 

23. Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. El 21 de noviembre de 2024, este Consejo 
General, mediante Acuerdo INE/CG2358/2024, aprobó el Plan Integral y Calendario del PEEPJF 
2024-2025, propuesto por la Junta General Ejecutiva, en cumplimiento a lo instruido en el diverso 
INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024. 

24. Aprobación del Marco Geográfico Electoral en el PEEPJF. El 21 de noviembre de 2024, mediante 
Acuerdo INE/CG2362/2024, este Consejo General aprobó el Marco Geográfico Electoral que se 
utilizará en el PEEPJF. 

 En ese mismo acuerdo, se determinó que para la representación de los Circuitos Judiciales en la 
cartografía electoral se adoptarían los criterios para la definición del Marco Geográfico Electoral en el 
PEEPJF, que constituyen criterios generales firmes y que servirán para hacer los ajustes que sean 
necesarios para cada caso concreto, de manera que el diseño de las demarcaciones territoriales 
para fines electorales, así como las bases para la organización de la elección de personas 
juzgadoras del PJF, permanezcan estables. 

25. Determinación de inviabilidad para implementar el voto de la ciudadanía mexicana residente 
en el extranjero en el marco del PEEPJF. El 13 de diciembre de 2024, este Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG2470/2024, por el que dio respuesta a diversas peticiones relacionadas 
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con el voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para el PEEPJF, en el 
sentido de señalar que es jurídica, técnica, operativa y materialmente inviable implementar dicha 
modalidad de voto. 

26. Aprobación de los Lineamientos PE y LNE, así como los plazos para la actualización del 
Padrón Electoral y los cortes de la LNE. El 20 de diciembre de 2024, este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CG2495/2024, aprobó los Lineamientos PE y LNE; así como, los plazos para 
la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la LNE, con motivo de la celebración de los 
PEEPJF y PEPJL. 

27. Vigencia de las CPV. El 20 de diciembre de 2024, mediante Acuerdo INE/CG2496/2024, este 
Consejo General aprobó que las CPV cuyo último día de vigencia era el 31 de diciembre de 2024, 
continúen vigentes hasta el día de la jornada electoral de las elecciones que tengan verificativo el 1° 
de junio de 2025, con motivo del PEEPJF y los PEPJL, así como de las elecciones extraordinarias 
que de éstos deriven. 

28. Aprobación del Voto Anticipado en el PEEPJF para personas con discapacidad 
imposibilitadas para asistir a votar, y personas cuidadoras primarias. El 20 de diciembre de 
2024, mediante Acuerdo INE/CG2497/2024, este Consejo General aprobó los LOVA y el modelo de 
operación para la organización del Voto Anticipado para personas con discapacidad imposibilitadas 
para asistir a votar, y personas cuidadoras primarias, en el PEEPJF y, en su caso, las elecciones 
extraordinarias que de éste deriven. 

29. Fechas máximas respecto a los PEPJL. El 20 de diciembre de 2024, en sesión extraordinaria, este 
Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG2498/2024, aprobó las fechas máximas que permitan 
contar con viabilidad material y operativa para la realización de las actividades a cargo del INE 
respecto de los PEPJL. 

30. Sentencia SUP-JDC-1455/2024 y acumulados. El 15 de enero de 2025, la Sala Superior del TEPJF 
dictó sentencia en los expedientes SUP-JDC-1455/2024 y acumulados, en la que confirmó el 
Acuerdo INE/CG2470/2024, por el que este Consejo General dio respuesta a diversas peticiones 
relacionadas con el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para el 
PEEPJF, en el sentido de señalar que es jurídica, técnica, operativa y materialmente inviable 
implementar dicha modalidad de voto. 

31. Sentencia SX-JDC-6/2025 y acumulados. El 16 de enero de 2025, la Sala Regional Xalapa del 
TEPJF dictó sentencia en los expedientes SX-JDC-6/2025 y acumulados, en la que, entre otras 
cuestiones, ordenó a este Consejo General determinar la posibilidad de que las personas en prisión 
preventiva pudieran ejercer su derecho al sufragio para la elección extraordinaria 2025 de personas 
juzgadoras del PJF y, en su caso, emitiera los Lineamientos correspondientes. 

32. Procedimiento para la aplicación de la Solicitud de Trámite Programado. El 23 de enero  de 
2025, mediante Acuerdo INE/CRFE14/02SE/2025, la CRFE formuló la directriz a la DERFE para que 
implemente el “Procedimiento para la aplicación de Solicitud de Trámite Programado por Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación (PEEPJF) 2024-2025”. 

33. Lineamientos LNEVA. El 30 de enero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG50/2025, este Consejo 
General aprobó los Lineamientos LNEVA. 

34. Directrices generales de los PEPJL. El 30 de enero de 2025, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG52/2025, las directrices generales para la organización de los PEPJL. 

35. Plan Integral y Calendarios de coordinación de los PEPJL. El 10 de febrero de 2025, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG61/2025, el “Plan Integral y los Calendarios de 
coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de diversos cargos de los 
Poderes Judiciales de las entidades federativas 2024-2025”. 

36. Ajuste y definitividad del Marco Geográfico Electoral en el PEEPJF. El 10 de febrero  de 2025, 
mediante Acuerdo INE/CG62/2025, este Consejo General aprobó ajustar el Marco Geográfico 
Electoral en el PEEPJF aprobado en el diverso INE/CG2362/2024, respecto de  los Circuitos 
Judiciales II, III, XVIII y XIX, con sede en Estado de México, Jalisco, Morelos y Tamaulipas, 
respectivamente. 

 Asimismo, este órgano superior de dirección declaró definitivo el Marco Geográfico Electoral que se 
utilizará en la elección extraordinaria del 1º de junio de 2025, con motivo del PEEPJF. 
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37. Inviabilidad para el ejercicio del voto de las personas en prisión preventiva. El 10 de febrero  de 
2025, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG64/2025, por el que se determinó  la 
inviabilidad de que las personas en prisión preventiva puedan ejercer su derecho al sufragio para la 
elección extraordinaria de diversos cargos del PJF 2025, en cumplimiento a la sentencia de  la Sala 
Regional Xalapa del TEPJF, dictada en el expediente SX-JDC-6/2025 y acumulados. 

38. Determinación de la imposibilidad material de considerar al estado de Nayarit  en la 
organización de los PEPJL. El 20 de febrero de 2025, mediante Acuerdo  INE/CG193/2025, este 
Consejo General determinó la imposibilidad material de considerar al  estado de Nayarit dentro de las 
actividades a cargo del INE para la organización del PEPJL en esa entidad, concurrente con el 
PEEPJF. 

39. Sentencia SUP-JDC-1448/2025 y acumulados. El 5 de marzo de 2025, la Sala Superior del TEPJF 
dictó la sentencia al expediente SUP-JDC-1448/2025 y acumulados, en la que por unanimidad de 
votos revocó el Acuerdo INE/CG193/2025 de este Consejo General, por el que determinaba la 
imposibilidad material de realizar las actividades a cargo del INE en el PEPJL de Nayarit. 

40. Aprobación del Marco Geográfico Electoral de las entidades federativas en los PEPJL.  Los 
días 6 y 13 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdos INE/CG201/2025, 
INE/CG202/2025, INE/CG203/2025, INE/CG204/2025, INE/CG205/2025, INE/CG206/2025, 
INE/CG207/2025, INE/CG214/2025, INE/CG215/2025, INE/CG216/2025, INE/CG217/2025, 
INE/CG218/2025, INE/CG219/2025 e INE/CG220/2025, el Marco Geográfico Electoral que se 
utilizará en las elecciones del 1º de junio de 2025 con motivo de los PEPJL en las entidades 
federativas de Aguascalientes, Baja California, Coahuila de Zaragoza, Ciudad de México, Estado de 
México, Michoacán de Ocampo, Sonora, Colima, Chihuahua, Durango, San Luis Potosí, Tabasco, 
Tamaulipas y Tlaxcala, respectivamente. 

41. Forma y contenido de las LNE. El 13 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG221/2025, la forma y el contenido de las LNE que se utilizarán con motivo de la 
jornada electoral del 1º de junio de 2025, en el PEEPJF y los PEPJL. 

42. Incorporación del estado de Nayarit dentro de las actividades del INE para la organización  de 
los PEPJL. El 13 de marzo de 2025, mediante Acuerdo INE/CG222/2025, este Consejo  General, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JDC-
1448/2025 y acumulados, determinó la incorporación del estado de Nayarit en los trabajos de 
coordinación y preparación de los PEPJL, en concurrencia con el PEEPJF. 

43. Incorporación del estado de Yucatán dentro de las actividades del INE para la organización de 
los PEPJL. El 14 de marzo de 2025, mediante Acuerdo INE/CG223/2025, este Consejo General dio 
respuesta al Congreso del Estado de Yucatán y aprobó la incorporación del estado de Yucatán 
dentro las actividades a cargo del INE para la organización de los PEPJL, incluyendo el calendario de 
coordinación respectivo, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el 
expediente SUP-JG-11/2025. 

44. Aprobación del Marco Geográfico Electoral de las entidades federativas en los PEPJL. El 29 de 
marzo de 2025, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdos INE/CG326/2025, 
INE/CG327/2025, INE/CG328/2025, INE/CG329/2025 e INE/CG330/2025, el Marco Geográfico 
Electoral que se utilizará en las elecciones del 1º de junio de 2025 con motivo de los PEPJL en las 
entidades federativas de Nayarit, Quintana Roo, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y 
Zacatecas, respectivamente. 

45. Aprobación del Voto Anticipado para el PEPJL en la Ciudad de México. El 10 de abril de 2025, 
mediante Acuerdo INE/CG350/2025, este Consejo General declaró la viabilidad para instrumentar el 
Voto Anticipado en la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México y 
aprobó las modificaciones a los LOVA y el modelo de operación para la organización del Voto 
Anticipado para personas con discapacidad imposibilitadas para asistir a votar, y personas 
cuidadoras primarias, en el PEEPJF y, en su caso las elecciones extraordinarias que de éste deriven, 
aprobados mediante el diverso INE/CG2497/2024. 

 A través del punto segundo del acuerdo referido, este órgano superior de dirección determinó  lo 
siguiente: 

“Se aprueba que la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial  de la 
Federación, sea la misma que se utilice para el voto anticipado dentro del Proceso 
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Electoral Extraordinario de diversos cargos del Poder Judicial de la  Ciudad de 
México 2024-2025, en los términos señalados en el considerando 88  de este 
Acuerdo.” 

46. Presentación de los resultados de la VNM 2025. El 16 de abril de 2025, la DERFE entregó a este 
Consejo General el Informe Ejecutivo de los Resultados Nacionales de la VNM 2025, que constituye 
uno de los insumos para que este órgano superior de dirección declare la validez y definitividad del 
Padrón Electoral y la LNE que serán utilizados en las jornadas electorales a celebrarse el 1º de junio 
de 2025, con motivo de los PEL 2024-2025. 

47. Presentación de informes del Padrón Electoral y las LNE ante la CRFE. El 21 de abril de 2025, 
en sesión extraordinaria de la CRFE, la DERFE presentó los informes relativos a la conformación de 
la LNE y la LNEVA, así como el Informe Ejecutivo de los Resultados Nacionales de la VNM 2025, los 
cuales constituyen insumos para que este Consejo General declare la validez y definitividad del 
Padrón Electoral y la LNE que serán utilizados en las elecciones del 1° de junio de 2025, con motivo 
de los PEEPJF y los PEPJL. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para declarar que el Padrón Electoral y las LNE que serán 
utilizados en las elecciones del 1° de junio de 2025, con motivo de los PEEPJF y los PEPJL, son 
válidos y definitivos, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, 
inciso a), numerales 3 y 7 de la CPEUM; transitorio segundo, quinto párrafo, del Decreto; 34, párrafo 
1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 151, párrafo 5; 503, párrafo 1; 504, párrafo 1, 
fracciones II y XVI; 523, párrafo 1 de la LGIPE; 95, numeral 1, del RE; 4, numeral 1, fracción I, 
apartado A, inciso a), del RIINE; así como, 55 de los Lineamientos LNEVA. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

I. Marco constitucional. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas  gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como  prerrogativas 
y obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otros, votar en las  elecciones populares y 
poder ser votada para todos los cargos de elección popular, teniendo  las calidades que establezca la 
ley. 

Adicionalmente, el artículo 36, fracción I de la CPEUM, en relación con el diverso 130, párrafo 1 de la 
LGIPE, indica que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, inscribirse en el 
Registro Federal de Electores. 

Bajo esa arista, con base en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM, en relación con el diverso 30, párrafo 2 de la LGIPE, el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y sus actividades 
se realizarán con perspectiva de género. 
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El párrafo segundo de la disposición normativa antes citada establece, entre otras, que este Instituto 
será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE que, para los procesos 
electorales federales y locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la LNE. 

El artículo 94, párrafo primero de la CPEUM, determina que se deposita el ejercicio del PJF en una 
SCJN, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados de Circuito, en 
Tribunales Colegiados de Apelación y en Juzgados de Distrito. 

El párrafo segundo de la disposición aludida señala que la administración del PJF estará a cargo de 
un órgano de administración judicial, mientras que la disciplina de su personal estará a cargo  del 
Tribunal de Disciplina Judicial, en los términos que, conforme a las bases que señala esa 
Constitución, establezcan las leyes. 

Por su parte, en términos del artículo 96, párrafo 1 de la CPEUM, las Ministras y Ministros de la 
SCJN, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, 
directa y secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales ordinarias del  año 
que corresponda. 

El artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso de la  Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. 

Por su parte, el Transitorio Segundo del Decreto, señala que el PEEPJF dará inicio el día de la 
entrada en vigor del propio Decreto. En dicha elección se elegirán la totalidad de los cargos de 
Ministras y Ministros de la SCJN, las magistraturas vacantes de la Sala Superior y la totalidad de las 
Magistradas y Magistrados de salas regionales del TEPJF, los integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial, así como la mitad de los cargos de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces 
de Distrito, en los términos de ese artículo. 

En esa tesitura, este Consejo General podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la 
organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del PEEPJF del año 2025 y para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables para los 
procesos electorales federales, observando los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. Las o los Consejeros del Poder 
Legislativo y las o los representantes de los partidos políticos ante este Consejo General no podrán 
participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas a este proceso. 

La etapa de preparación de la elección del año 2025 iniciará con la primera sesión que este  Consejo 
General celebre dentro de los siete días posteriores a la entrada en vigor del citado  Decreto. La 
jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio del año 2025. Podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de 
representantes o militantes de un partido político. El INE efectuará los cómputos de la elección, 
publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres, iniciando 
por mujer. También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultados a la 
Sala Superior del TEPJF o al Pleno de la SCJN para el caso de magistraturas electorales, quienes 
resolverán las impugnaciones a más tardar el 28 de agosto de 2025. 

A su vez, el transitorio octavo, párrafo segundo del Decreto, determina que las entidades federativas 
tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del propio Decreto 
para realizar las adecuaciones a sus constituciones locales. La renovación de la totalidad de cargos 
de elección de los Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 
2027, en los términos y modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones locales 
deberán coincidir con la fecha de la elección del año 2025 o de la elección ordinaria del año 2027. 

II. Marco convencional en materia de derechos humanos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 21, apartado 3, indica que  la 
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 
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Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos, en su artículo 2, dispone que los Estados tienen la responsabilidad 
primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y  las 
libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las 
condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas 
requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 
disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 

A la par, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos en el artículo 2, apartados 1 y 2, 
establece que los Estados Parte se comprometen a respetar y garantizar a todas y todos los 
individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en dicho Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social; así también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones del Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de 
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no 
estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gocen, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las personas electoras. 

Así, en el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su 
artículo 23, apartado 1, incisos a) y b), protege que todas las ciudadanas y ciudadanos gocen de los 
derechos, así como de oportunidades de participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente elegidos, así como de votar y ser elegidos en 
elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

En el mismo orden convencional interamericano, el artículo XX, de la Declaración Americana  de los 
Derechos y Deberes del Hombre protege el derecho de toda persona, legalmente capacitada, de 
tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus representantes, y de 
participar en las elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidas y regladas en 
cuanto a su protección y formas de ejercicio en la CPEUM y desdoblados en su desarrollo normativo 
en la legislación electoral nacional. 

III. Marco legal nacional. 

De conformidad con su artículo 1º, párrafo 1, la LGIPE es de orden público y de observancia general 
en el territorio nacional y para la ciudadanía que ejerza su derecho al sufragio en territorio extranjero. 
Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, 
así como la relación entre el INE y los OPL. 

Con fundamento en el artículo 7, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado con puestos de elección 
popular. También es derecho de las y los ciudadanos y obligación para los Partidos Políticos la 
igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 
elección popular. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, por lo que 
quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a las y los electores. 

El artículo 9 de la LGIPE, atribuye que, para el ejercicio del voto, las ciudadanas y los ciudadanos 
deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la CPEUM, los siguientes requisitos: estar 
inscrito en el Registro Federal de Electores en los términos de la normativa general comicial, y contar 
con su CPV. De igual manera, establece que en cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la 
sección electoral que corresponda al domicilio de la ciudadana o el ciudadano, salvo los casos de 
excepción expresamente señalados por la propia LGIPE. 
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Bajo ese tenor, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e) y f)  de la 
LGIPE, son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar  a la 
ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como ejercer  las 
funciones que la CPEUM le otorga en los Procesos Electorales; además, de velar por la autenticidad 
y efectividad del sufragio. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE, para los 
Procesos Electorales Federales y Locales, el INE tendrá la atribución del Padrón Electoral y la LNE. 

En esta arista, el artículo 33, párrafo 1, de la LGIPE, dispone que el INE tiene su domicilio en la 
Ciudad de México y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a través de 32 delegaciones, 
una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

Bajo esa línea, el párrafo 2 del artículo en comento, refiere que se podrá contar también con oficinas 
municipales en los lugares en que este Consejo General determine su instalación. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que este Consejo 
General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones 
de carácter general que pronuncie. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
establecerá los acuerdos para asegurar su oportuna publicación en ese medio oficial. 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y ñ) de la LGIPE, la DERFE tiene, 
entre otras atribuciones, la de formar, revisar y actualizar el Padrón Electoral, así como expedir  la 
CPV, conforme al procedimiento establecido en el Título Primero del Libro Cuarto de dicha Ley y las 
demás que le confiera ese ordenamiento legal. 

Asimismo, el inciso e) del precepto jurídico en cita, confiere a la DERFE la facultad de establecer con 
las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener la 
información sobre fallecimientos de las ciudadanas y los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión  u 
obtención de la ciudadanía. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 126, párrafo 1, de la LGIPE, el INE prestará por conducto 
de la DERFE y las VRFE en las JLE y JDE, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 

Así, el párrafo 2 del artículo en mención, refiere que el Registro Federal de Electores es de carácter 
permanente y de interés público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 de la 
CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

En esa dirección, el párrafo 4 del propio precepto jurídico, destaca que las personas integrantes de 
los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las Comisiones de Vigilancia, tendrán 
acceso a la información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del Padrón 
Electoral y las LNE. 

Por otra parte, la DERFE será la instancia encargada de mantener actualizado el Padrón Electoral, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 127 de la LGIPE. 

De conformidad con el artículo 128 de la LGIPE, en el Padrón Electoral constará la información 
básica de las mujeres y varones mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135, de ese ordenamiento legal, agrupados en dos secciones, 
la correspondiente a las ciudadanas y los ciudadanos residentes en México y la otra relativa a las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero. 

De igual forma, el artículo 129, de la LGIPE, señala que el Padrón Electoral se formará mediante las 
acciones siguientes: a) la aplicación de la técnica censal total o parcial; b) la inscripción directa y 
personal de las ciudadanas y los ciudadanos, y c) la incorporación de los datos que aporten las 
autoridades competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones 
de derechos políticos de las ciudadanas y los ciudadanos. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 130, en correlación con el diverso 142, párrafo 1 de la 
LGIPE, las ciudadanas y los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de 
Electores e informar del cambio de su domicilio dentro de los 30 días siguientes a que éste ocurra 
ante la oficina del INE más cercana a su nuevo domicilio. 

Asimismo, el párrafo 2 de dicha disposición, destaca que las ciudadanas y los ciudadanos 
participarán en la formación y actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas 
reglamentarias correspondientes. 
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El artículo 131 de la LGIPE, alude que el INE debe incluir a las ciudadanas y los ciudadanos en las 
secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la CPV, documento indispensable para que 
puedan ejercer su derecho al voto. 

Además, el artículo 132, párrafo 1 de la LGIPE, indica que la técnica censal es el procedimiento que 
el INE instrumentará para la formación del Padrón Electoral. Esta técnica se realiza mediante 
entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información básica de las mexicanas y los mexicanos 
mayores de 18 años de edad, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación, y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 

En ese sentido, el párrafo 2 del artículo en mención, prevé que la información básica contendrá la 
entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral uninominal y la sección electoral 
correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita, el nombre y la firma de la o 
el entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de elementos para 
ubicar dicho domicilio geográficamente. 

Bajo esa lógica, el párrafo 3 del artículo en cita, instruye que, concluida la aplicación de la técnica 
censal total, la DERFE verificará que no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector 
aparezca registrado una sola vez. 

También, el artículo 133, párrafo 1 de la LGIPE, prescribe que el INE se encargará de formar y 
administrar el Padrón Electoral y la LNE. 

El párrafo 2 del precepto jurídico en mención, refiere que el INE emitirá los lineamientos en los que 
se establezcan los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las LNE en los Procesos 
Electorales Locales. 

Asimismo, el artículo 134 de la LGIPE, indica que, con base en el Padrón Electoral, la DERFE 
expedirá, en su caso, las CPV. 

En cumplimiento a lo señalado en los artículos 135 y 140 de la LGIPE, para la incorporación al 
Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en la que conste la información que se menciona a 
continuación, además, para solicitar la CPV, la ciudadana o el ciudadano deberá identificarse, con su 
acta de nacimiento, además de los documentos que determine la CNV: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, deberán acreditar la entidad federativa correspondiente a su 
lugar de nacimiento. Aquéllos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía de la o el solicitante. 

 Además, el párrafo 2 del artículo 140, de la LGIPE, indica que el personal encargado de la inscripción 
asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio, y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

Aunado a lo anterior, el párrafo 3 del artículo en cita, mandata que a la ciudadana o el ciudadano que 
solicite su inscripción, se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual 
devolverá al momento de recibir o recoger su CPV. 
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Por otra parte, el artículo 136, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, prescribe que las ciudadanas y los 
ciudadanos tienen la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el INE, a fin de 
solicitar y obtener su CPV, para lo cual, deberán identificarse, preferentemente, con documento  de 
identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine la CNV. 
La DERFE conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 

El párrafo 5 del artículo en cita, alude que en el caso de las ciudadanas y los ciudadanos que, dentro 
del plazo correspondiente, no acudan a recibir su CPV, el INE, por los medios más expeditos de que 
disponga, les formulará hasta tres avisos para que procedan a recogerla. De persistir el 
incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 155 de la LGIPE. 

En cumplimiento a lo indicado por el artículo 136, párrafo 7 de la LGIPE, las oficinas del Registro 
Federal de Electores verificarán que los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que no hayan 
acudido a obtener su CPV, no aparezcan en las LNE. 

Conforme a lo establecido en el artículo 137 de la LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento a 
que se refiere el artículo 136 de la propia Ley, se procederá a formar las LNE del Padrón Electoral 
con los nombres de aquellas personas a las que se les haya entregado su CPV. Dichos listados se 
formularán por distritos y por secciones electorales. La DERFE proveerá lo necesario para que las 
LNE se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 138, párrafo 1 de la LGIPE, la DERFE, con el fin de actualizar 
el Padrón Electoral, realizará anualmente a partir del 1º de septiembre y hasta el 15 de diciembre del 
año que corresponda, una campaña anual intensa para convocar a la ciudadanía a actualizar su 
situación registral. 

Además, el párrafo 2 del citado artículo 138, indica que durante el periodo de actualización deberán 
acudir ante las oficinas de la DERFE, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al 
Padrón Electoral todas las ciudadanas y todos los ciudadanos: que no hubiesen sido incorporados 
durante la aplicación de la técnica censal total, y que hubiesen alcanzado la ciudadanía con 
posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

Igualmente, el párrafo 3 del artículo en comento, ordena que durante el período de actualización 
también deberán acudir a las oficinas las ciudadanas y los ciudadanos incorporados en el Padrón 
Electoral que: no hubieren notificado su cambio de domicilio; hubieren extraviado su CPV, y estando 
suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

El párrafo 4 del multicitado artículo, estipula que las ciudadanas y los ciudadanos al acudir 
voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser requeridos por  el 
personal del INE durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el 
domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad y, en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 

En términos del artículo 139, párrafo 2 de la LGIPE, las mexicanas y los mexicanos que en el año de 
la elección cumplan los 18 años de edad entre el 1º de diciembre y el día de los comicios, deberán 
solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre previo a la elección. 

De acuerdo con el artículo 141 de la LGIPE, las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
territorio nacional, que se encuentren incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio, 
deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación que acredite su 
incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega de la 
credencial para votar del elector físicamente impedido. 

El artículo 143, párrafo 1 de la LGIPE, señala que podrán solicitar la expedición de CPV  o la 
rectificación ante la oficina del INE responsable de la inscripción, aquellas ciudadanas y ciudadanos 
que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubieren obtenido 
oportunamente su CPV; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su CPV, no aparezcan incluidos en la LNE de la sección 
correspondiente a su domicilio, o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la LNE de la sección correspondiente  a 
su domicilio. 
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El párrafo 2 del artículo en cita, establece que en los casos a que se refiere el párrafo que antecede, 
la solicitud de expedición o de rectificación se presentará en cualquier tiempo durante los dos años 
previos al proceso electoral. 

Además, el párrafo 3 del artículo en comento, contempla que, en el año de la elección las  
ciudadanas y los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a), del párrafo 1,  del 
artículo 143 de la misma LGIPE, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para 
obtener su CPV hasta el último día de enero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo 
señalado, las ciudadanas y los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el 
día 14 de marzo. 

Así también, los párrafos 4 y 5 del artículo en mención, señalan que, en las oficinas del Registro 
Federal de Electores, existirán a disposición de las ciudadanas y los ciudadanos los formatos 
necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. La oficina ante la que se haya solicitado  la 
expedición de credencial o la rectificación resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la 
misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 

El párrafo 6 del artículo en estudio, refiere que la resolución que declare improcedente la instancia 
administrativa para obtener la CPV o de rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán 
impugnables ante el TEPJF. Para tal efecto, las ciudadanas y los ciudadanos interesados tendrán  a 
su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los formatos necesarios para la 
interposición del medio de impugnación respectivo. 

Aunado a ello, el párrafo 7 del multicitado artículo, establece que la resolución recaída a la instancia 
administrativa para obtener la CPV o de rectificación, será notificada personalmente a la ciudadana  
o el ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su caso, por 
telegrama o correo certificado. 

El artículo 144, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que la DERFE podrá utilizar la técnica censal parcial 
en distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General 
Ejecutiva, a fin de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

Bajo esa línea, el párrafo 2 del artículo en comento, instituye que la técnica censal parcial tendrá por 
objeto recabar la información básica de las ciudadanas y los ciudadanos no incluidos en el Padrón 
Electoral o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa. 

En este tenor, el artículo 146 de la LGIPE, mandata que las CPV que se expidan conforme a lo 
establecido en dicha ley, estarán a disposición de las personas interesadas en las oficinas o MAC 
que determine el INE hasta el 1º de marzo del año de la elección. En el caso de las CPVE, serán 
entregadas en el mismo sitio donde fueron tramitadas. 

Respecto de las LNE, el artículo 147, párrafo 1 de la LGIPE, señala que son las relaciones 
elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, 
agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su CPV. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 149, párrafo 1 de la LGIPE, las observaciones pertinentes 
que las ciudadanas y los ciudadanos formulen a las LNE serán comunicadas por las JDE para los 
efectos conducentes. 

En esta línea, el artículo 153, párrafo 1 de la LGIPE, mandata que la DERFE, una vez concluidos los 
procedimientos referidos en el capítulo III, Título Primero, Libro Cuarto de la misma ley, elaborará e 
imprimirá las LNEDF que contendrán los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que 
obtuvieron su CPV hasta el día último de febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y 
sección electoral para su entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los 
consejos locales para su distribución a los consejos distritales y a través de éstos a las mesas 
directivas de casilla. 

A fin de mantener permanentemente actualizado el Padrón Electoral, el artículo 154, párrafo 1 de la 
LGIPE, establece que la DERFE recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y 
estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 

Aunado a lo anterior, el párrafo 2 del mismo artículo, advierte que las personas servidoras públicas 
del Registro Civil deberán informar al INE de los fallecimientos de las ciudadanas y los ciudadanos, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 
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Asimismo, el párrafo 3 del artículo en cita, señala que los jueces que dicten resoluciones que 
decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la declaración de ausencia o presunción  de 
muerte de una ciudadana o ciudadano, así como la rehabilitación de los derechos políticos de las 
ciudadanas y los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al INE dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de expedición de la respectiva resolución. 

Por su parte, el párrafo 4 del propio artículo, refiere que la Secretaría de Relaciones  Exteriores 
deberá dar aviso al INE, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que: a) expida  o cancele 
cartas de naturalización; b) expida certificados de nacionalidad, y c) reciba renuncias  a la 
nacionalidad. 

Consecuentemente, el párrafo 5 del precepto jurídico en comento, mandata que dichas autoridades, 
deberán remitir la información respectiva en los días señalados, conforme a los procedimientos y en 
los formularios que al efecto les sean proporcionados por el INE. 

El artículo 155, párrafo 1 de la LGIPE, instruye que las solicitudes de trámite realizadas  por las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en territorio nacional, que no cumplan con la obligación de 
acudir a la oficina o módulo del INE correspondiente a su domicilio a obtener su CPV,  a más tardar 
el último día de febrero del segundo año posterior a aquél en que se hayan  presentado, serán 
canceladas. 

Así también, el párrafo 2 del artículo en cita, dispone que en el supuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, la DERFE elaborará relaciones con los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos cuyas 
solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de 
que sean entregadas a las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante las 
Comisiones de Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de marzo de cada año, para 
su conocimiento y observaciones. 

De igual manera, el párrafo 3 del artículo en estudio, ordena que dichas relaciones serán exhibidas 
entre el 1º y el 31 de mayo, en las oficinas del INE, a fin de que surtan efectos de notificación  por 
estrados a las ciudadanas y los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de  solicitar 
nuevamente su inscripción en el Padrón Electoral, durante el plazo para la campaña  anual intensa o, 
en su caso, de interponer el medio de impugnación previsto en el párrafo 6 del artículo 143 de la 
LGIPE. 

Cabe señalar que, el párrafo 4 del artículo en comento, atribuye que los formatos de las CPV de las 
ciudadanas y los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos de los párrafos 
precedentes, serán destruidos ante las respectivas Comisiones de Vigilancia. 

En concordancia con el párrafo 6 del artículo referido, los formatos de las CPV de las ciudadanas y 
los ciudadanos que solicitaron su inscripción al Padrón Electoral o efectuaron alguna solicitud de 
actualización durante los dos años anteriores al de la elección y no hubiesen sido recogidos por sus 
titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados, según lo dispuesto 
por el párrafo 6 del artículo 136 de la misma Ley. 

Además, el párrafo 7 del mismo precepto legal, declara que la DERFE dará de baja del Padrón 
Electoral a las ciudadanas y los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante 
solicitud en que conste su firma, huellas dactilares y, en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja 
operará exclusivamente por lo que se refiere al registro del domicilio anterior. 

Bajo esa tesitura, el párrafo 8 del artículo 155 de la LGIPE, indica que en aquellos casos en  que las 
ciudadanas y los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos por 
resolución judicial, serán excluidos del Padrón Electoral y de la LNE durante el periodo que dure la 
suspensión. La DERFE reincorporará al Padrón Electoral a las ciudadanas y los ciudadanos que 
sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado por  las autoridades 
competentes, o bien cuando la ciudadana o el ciudadano acrediten con la documentación 
correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o han sido rehabilitados en sus derechos 
políticos. 

El párrafo 9 del mismo artículo, establece que serán dados de baja del Padrón Electoral las 
ciudadanas y los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la 
documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los procedimientos que 
determine la CNV. 

En este sentido, el párrafo 1 del artículo 156 de la LGIPE, mandata que la CPV deberá contener, 
cuando menos, los siguientes datos de la persona electora: 
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a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En el caso de las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la 
entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca 
han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del 
progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su 
elección, en definitiva; 

b) Sección electoral en donde deberá votar la ciudadana o el ciudadano. En el caso de  las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir  este 
requisito; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 

h) Clave de registro, y 

i) Clave Única del Registro de Población. 

Por su parte, el párrafo 2 de la disposición en cita, señala que la CPV contendrá, además: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del INE; 

c) Año de emisión; 

d) Año en el que expira su vigencia, y 

e) En el caso de la que se expida a la ciudadana o el ciudadano residente en el extranjero, la 
leyenda “Para Votar desde el Extranjero”. 

El párrafo 3 del artículo en comento, indica que a más tardar el último día de enero del año en que se 
celebren las elecciones, las ciudadanas y los ciudadanos cuya CPV hubiera sido extraviada, robada 
o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de 
Electores correspondiente a su domicilio. 

El artículo 156, párrafo 3 de la LGIPE, prescribe que a más tardar el último día de enero del año en 
que se celebren las elecciones, las ciudadanas y los ciudadanos cuya CPV hubiera sido extraviada, 
robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal 
de Electores correspondiente a su domicilio. 

Con relación al domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, el párrafo 4 del propio artículo en cita, 
prevé que podrán optar entre solicitar que aparezca visible en el formato de su CPV o de manera 
oculta, conforme a los mecanismos aprobados por este órgano de dirección. 

En términos de lo dispuesto en el párrafo 5 del multicitado artículo, la vigencia de la CPV será de 10 
años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo término la ciudadana o el ciudadano deberá 
solicitar una nueva. 

Ahora bien, el artículo 494, párrafo 3 de la LGIPE; establece que el INE y los OPL, en el ámbito  de 
sus competencias, serán las autoridades responsables de la organización del proceso electivo,  su 
jornada electoral y los cómputos de los resultados electorales. 

El artículo 500, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que es derecho de la ciudadanía participar en igualdad 
de condiciones en los procesos de evaluación y selección de candidaturas para todos los cargos de 
elección del PJF. Dichos procesos serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y 
deberán garantizar la participación de todas las personas interesadas que cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la CPEUM y esa misma Ley. 

En esa tesitura, el artículo 503 de la LGIPE establece que el INE es la autoridad responsable  de la 
organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras del PJF. En el 
cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios de certeza,  legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la paridad de género. La 
etapa de preparación de la elección federal correspondiente iniciará con la primera  sesión que este 
Consejo General celebre en los primeros siete días del mes de septiembre del año anterior a la 
elección. 
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De conformidad con el artículo 504, párrafo 1, fracciones II y XVI de la LGIPE, corresponde  a este 
Consejo General, entre otras funciones, aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a 
cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección; así como dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas las atribuciones establecidas en ese párrafo y las demás que establezcan las 
leyes. 

El artículo 523, párrafo 1 de la LGIPE, indica que durante la jornada electoral se utilizará la LNE de 
forma física o digital, conforme lo determine este Consejo General. 

IV. Marco reglamentario aplicable. 

De conformidad con el artículo 45, párrafo 1, incisos g), h), l) y m) del RIINE, para el cumplimiento  de 
las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la DERFE definir, las técnicas, criterios y 
procedimientos que se aplicarán con la finalidad de actualizar el Padrón Electoral, emitir los 
mecanismos para la inscripción de las ciudadanas y los ciudadanos al Padrón Electoral y la LNE,  así 
como la actualización de estos instrumentos; igualmente, le corresponde a la DERFE emitir los 
procedimientos para la inscripción de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero en 
el Padrón Electoral y la elaboración de las LNE correspondientes, así como emitir los procedimientos 
para definir los mecanismos para la expedición y entrega de la CPV, incluyendo a las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero que hayan solicitado su inscripción al Padrón Electoral. 

El artículo 83, párrafo 1 del RE, instruye que la VNM es el ejercicio de evaluación realizado por la 
DERFE a través de encuestas probabilísticas, con el propósito de generar indicadores cuantitativos 
para la evaluación del Padrón Electoral, la LNE y el avance en la credencialización. 

De conformidad con el párrafo 1 de la misma disposición, el diseño general, los objetivos específicos 
y la programación de cada VNM, serán propuestos por la DERFE en el mes de junio del año previo a 
la emisión de sus resultados. 

A su vez, el párrafo 4 del artículo en cita, señala que los resultados de la última VNM servirán como 
elemento para que este Consejo General declare válidos y definitivos tanto el Padrón Electoral como 
las LNE en ambos tipos de elección y serán entregados en el mes de abril del mismo año de la 
elección federal o local que se trate. 

El artículo 93 del RE, refiere que la DERFE generará y entregará a los OPL las LNEDF, las adendas 
respectivas, si las hubiere, la Lista Adicional, con base en las disposiciones generales que emita este 
Consejo General, así como a lo previsto en los convenios generales de coordinación y colaboración 
que sean suscritos entre el INE y los OPL. De la misma manera, tales documentos serán entregados 
a las personas funcionarias de Mesa Directiva de Casilla por conducto de los correspondientes 
Consejos Locales y Distritales del Instituto. 

Por su parte, el numeral 47 de los LAVE, indica que el INE, a través de los convenios de apoyo y 
colaboración que suscriba y en los términos que determine la LGIPE, podrá proporcionar a los OPL 
instrumentos, documentos y productos electorales que contengan datos personales que forman parte 
del Padrón Electoral, exclusivamente para el apoyo a sus procesos electorales y/o procesos de 
participación ciudadana. 

El numeral 49, incisos b) y c) de los LAVE, advierte que, con base en los requerimientos del OPL que 
se trate, la DERFE elaborará el convenio de apoyo y colaboración y el anexo técnico correspondiente 
en el que se establezcan, entre otros, los términos y alcances del uso de cada uno de los 
instrumentos y documentos electorales que el INE entregue a los OPL, así como el plazo para la 
revisión de los instrumentos y documentos electorales que el INE entregue a los OPL, así como  para 
la presentación, en su caso, de observaciones. 

Por otra parte, el numeral 44 de los Lineamientos para la incorporación, actualización, exclusión y 
reincorporación de los registros de las y los ciudadanos en el Padrón Electoral y la LNE, dispone que, 
para la actualización del Padrón Electoral, la ciudadanía podrá solicitar los trámites de inscripción, 
corrección o rectificación de datos personales, cambio de domicilio, corrección de datos en dirección, 
reimpresión, reposición, reemplazo de credencial por pérdida de vigencia y reincorporación. 

A su vez, el artículo 51 de los Lineamientos LNEVA, indica que la DERFE conformará la LNEVAE-D 
del PEEPJF, a partir del resultado de la verificación de situación registral final, que se establecen los 
referidos Lineamientos. 

De acuerdo con el artículo 52 de los Lineamientos LNEVA, los registros que conformarán la 
LNEVAE-D del PEEPJF, causarán baja temporal de la LNE correspondiente al territorio nacional. 
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Conforme al artículo 53 de los Lineamientos LNEVA, para la determinación de la georreferencia 
electoral a considerar para las ciudadanas y ciudadanos que integrarán la LNEVAE-D 
correspondientes al PEEPJF, y a los cuales se determinó procedente su formato SIILNEVAE, se 
considerará lo siguiente: 

a) Para las ciudadanas y ciudadanos con una CPV nacional vigente, que cuenten con una 
georreferencia electoral (Entidad, Distrito Electoral Federal, Municipio y Sección) que 
corresponda a una entidad, del territorio nacional, en la demarcación del domicilio al que 
pertenece la ciudadana o ciudadano con discapacidad, precisando que la emisión del 
sufragio mediante la modalidad de VA, corresponderá a los cargos que se elegirán en el 
domicilio donde se encuentre ella físicamente, siempre y cuando el domicilio del 
comprobante proporcionado, corresponda a la entidad de la CPV de la ciudadana o 
ciudadano con discapacidad y sea residente dentro del territorio nacional; 

b) Para las Personas Cuidadoras Primarias de una persona mayor de edad, que cuenten con 
una CPV nacional vigente que corresponda a una entidad, del territorio nacional, se les 
asignará la georreferencia electoral (Entidad, Distrito Electoral Federal, Municipio y Sección), 
que corresponda a la ciudadanía con discapacidad, y esta tenga un Proceso Electoral en la 
demarcación del domicilio al que pertenece la ciudadana o ciudadano con discapacidad, 
precisando que la emisión del sufragio mediante la modalidad de VA, corresponderá a los 
cargos que se elegirán para el domicilio donde se encuentre ella físicamente, siempre y 
cuando el domicilio del comprobante proporcionado, corresponda a la entidad de la CPV de 
la persona con discapacidad y la Persona Cuidadora Primaria sea residente dentro del 
territorio nacional con proceso electoral; 

c) Para las Personas Cuidadoras Primarias de una persona menor de edad, con una CPV 
nacional vigente, que cuenten con una georreferencia electoral (Entidad, Distrito Electoral 
Federal, Municipio y Sección) que corresponda a una entidad del territorio nacional, se 
incluirán en la LNEVAE-D del PEEPJF correspondiente, precisando que la emisión del 
sufragio mediante la modalidad de VA, corresponderá a los cargos que se elegirán para el 
domicilio donde se encuentre físicamente la persona menor de edad, siempre y cuando el 
domicilio del comprobante proporcionado, corresponda al domicilio donde se encuentra ésta 
y sea residente dentro del territorio nacional, y 

d) Asimismo, se considerará la normatividad que el CG apruebe, para la determinación del 
Circuito Judicial, Distrito Judicial, Centro de Votación o Casilla Seccional, que corresponda a 
las ciudadanas y ciudadanos con discapacidad, con motivo del PEEPJF. 

A su vez, el artículo 55 de los Lineamientos LNEVA establece que, transcurrido el plazo para la 
interposición del medio de impugnación o bien, resuelta la última impugnación, este Consejo General 
hará la declaración de validez de la LNEVAE-D. 

En términos del artículo 58 de los Lineamientos LNEVA; la LNEVAE-D estará integrada por: 

a) La o el elector con voto anticipado cuyo formato de SIILNEVAE fue determinada como 
procedente, y 

b) La ciudadana o ciudadano haya sido incorporado a la LNEVAE en cumplimiento de las 
sentencias que para tal efecto sean notificadas por el TEPJF. 

Ahora bien, es oportuno mencionar que, a través del Acuerdo INE/CG2495/2024, este Consejo 
General aprobó los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la LNE para el 
PEEPJF, entre los cuales, se destacan los siguientes: 

1. Las campañas de actualización del Padrón Electoral comprendieron del 20 de noviembre de 
2024 al 10 de febrero de 2025; 

2. El periodo para solicitar la reposición de CPV concluyó el 28 de febrero de 2025; 

3. El periodo para solicitar la reimpresión de la CPV transcurrió del 1° de marzo al 20 de mayo 
de 2025; 

4. El periodo de inscripción de las y los jóvenes mexicanos que cumplan 18 años de edad antes 
o, bien, inclusive el día de la Jornada Electoral del 1° de junio de 2025, comprendió del 20 de 
noviembre de 2024 al 10 de febrero de 2025; 
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5. Las CPV de las y los ciudadanos que hubiesen realizado su trámite de inscripción y/o 
actualización hasta el 10 de febrero de 2025 o, bien, solicitado la reposición de la misma por 
causa de robo, extravío o deterioro grave hasta el 28 de febrero del mismo año, estuvieron 
disponibles hasta el 31 de marzo de 2025; 

6. Los programas de depuración que efectúa la DERFE concluyeron el 4 de abril de 2025; 

7. La fecha de corte para la impresión de la LNEDF fue el 11 de abril de 2025; 

8. La entrega de informe final sobre la conformación de la LNEDF, se realizó el 21 de abril de 
2025, y 

9. El corte para el procesamiento de las resoluciones favorables derivadas de la interposición 
de Instancias Administrativas y/o de las Demandas de Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano, fue el 8 de abril de 2025, con la finalidad de 
que se incluyeran en la LNEDF. 

Finalmente, se destaca que el INE ha emitido diversos Lineamientos, procedimientos que regulan el 
tratamiento para la exclusión de diversos registros de las ciudadanas y los ciudadanos, cuyas 
solicitudes de trámite fueron canceladas porque no acudieron a recoger su CPV; aquellos duplicados; 
las y los que proporcionaron datos personales o domicilios presuntamente irregulares o falsos a la 
autoridad electoral; las y los que fueron suspendidos en sus derechos político-electorales; los 
registros de las ciudadanas y los ciudadanos fallecidos, así como las y los que perdieron la 
nacionalidad mexicana. 

Con base en las disposiciones normativas enunciadas, válidamente este órgano superior de 
dirección puede declarar que el Padrón Electoral y las LNE que serán utilizados en el PEEPJF y los 
PEPJL del 1° de junio de 2025, son válidos y definitivos. 

TERCERO. Motivos para declarar la validez y definitividad del Padrón Electoral y las LNE que serán 
utilizados en las jornadas electorales del 1º de junio de 2025 en el marco del PEEPJF y los PEPJL. 

I. Acciones para la integración y actualización del Padrón Electoral y las LNE. 

De conformidad con la CPEUM y la LGIPE, dentro de las atribuciones del INE, se encuentran las 
relacionadas con la formación y administración del Padrón Electoral y la LNE. 

En ese sentido, con la entrada en vigor de la reforma constitucional y legal en materia del PJF,  se 
modificó la manera en la que se integra dicho poder de la unión y se faculta al INE para realizar la 
organización de elecciones de las personas juzgadoras que lo conforman. 

Asimismo, de conformidad con el Artículo Octavo Transitorio del Decreto, las entidades federativas 
tendrían un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de éste, para 
realizar las adecuaciones necesarias a sus constituciones locales. La renovación total de los cargos 
de elección de los Poderes Judiciales Locales deberá concluir en la elección federal ordinaria de 
2027, en los términos y modalidades que determinen las autoridades correspondientes. En todo 
caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria de 2025 o 
con la elección ordinaria de 2027. 

De esta manera, las entidades de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, 
Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, publicaron sendos Decretos 
por los que reformaron sus Constituciones Locales, a fin de llevar a cabo la adecuación de su 
normatividad con la CPEUM en materia de elección del Poder Judicial, señalando los cargos a elegir 
en la elección de 2025. 

En ese contexto, el próximo domingo 1° de junio de 2025, se celebrarán las elecciones de los PEPJL 
concurrentes con el PEEPJF, en donde se elegirán diversos cargos de los Poderes Judiciales, tanto 
a nivel federal como en el ámbito de 19 entidades federativas. 

Es así que, previo al inicio del PEEPJF y los PEPJL, el INE, a través de la DERFE y sus órganos 
desconcentrados, realizaron una serie de acciones para mantener actualizados el Padrón Electoral y 
las LNE, con la finalidad de contar con instrumentos electorales con el más alto grado de certeza  y 
confiablidad que se utilizarán en las jornadas electorales a celebrarse el 1° de junio de 2025. 

Con lo anterior, se garantiza que las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, 
hayan obtenido su CPV y estén en condiciones de ejercer su derecho al sufragio. 

Por esa razón, resulta relevante describir las actividades que la DERFE, de manera conjunta con  las 
comisiones de este Consejo General, han desarrollado, encaminadas todas a la declaración de la 
validez y definitividad de los instrumentos electorales referidos, los cuales serán utilizados en las 
próximas jornadas electorales del 1° de junio de 2025. 
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1. Actualización al Padrón Electoral y la LNE. 

A través de la LGIPE, así como de los acuerdos emitidos por este Consejo General, se prescribe 
la realización de campañas para que las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan 
la mayoría de edad se inscriban en el Padrón Electoral y obtengan su CPV; asimismo, para que 
quienes ya se encuentren inscritas e inscritos actualicen su situación registral. 

Además, en los acuerdos y lineamientos que ha aprobado este órgano superior de dirección, se 
armonizan los plazos estipulados en la LGIPE, a fin de potenciar el derecho del voto de las 
ciudadanas y los ciudadanos mexicanos, a manera de ampliar o adecuar los periodos para que 
se inscriban o actualicen sus datos en el Padrón Electoral y, en consecuencia, se cuente con 
LNE actualizadas. 

a. Campañas de Actualización del Padrón Electoral. 

Con motivo de la Campaña de Actualización Permanente, en el periodo comprendido entre el 3 
de junio y el 31 de agosto de 2024, operaron 844 MAC, de los cuales, 480 fueron de tipo fijo, 108 
semifijos y 256 móviles. 

En ese periodo se captaron un total de 4,618,505 trámites; además, fueron entregadas 
3,933,861 CPV a sus titulares. 

Con motivo de la Campaña Anual Intensa, en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre y 
el 19 de noviembre de 2024, operaron 842 MAC, de los cuales, 478 fueron de tipo fijo, 109 
semifijos y 255 móviles. 

En ese periodo se captaron un total de 3,598,687 trámites; además, fueron entregadas 
3,514,644 CPV a sus titulares. 

b. Campaña Especial de Actualización en el marco del PEEPJF y los PEPJL. 

Del 20 de noviembre de 2024 al 10 de febrero de 2025, operaron 842 MAC, de los cuales 478 
fueron de tipo fijo, ocho semifijos y 109 móviles; de ellos, 255 trabajaron con doble turno. 

El número de trámites de inscripción y/o actualización que se realizaron durante el periodo 
referido ascendió a 5,672,951. 

Asimismo, el número de trámites solicitados de reposición de CPV por robo o extravío, así como 
por deterioro grave, en el periodo comprendido del 20 de noviembre de 2024 al 28 de febrero de 
2025, fue de 2,952,815. 

c. Formulación de avisos, previo a la cancelación de trámites. 

Con base en los procedimientos aprobados por el Instituto a través de la DERFE, se efectuaron 
los procedimientos de avisos a la ciudadanía, tanto en el territorio nacional, previo a la 
cancelación de trámites. 

Así, para el caso de las y los ciudadanos que, habiendo tramitado la inscripción o actualización 
al Padrón Electoral durante los dos años previos al de la elección, no acudieron a obtener su 
CPV, la DERFE formuló hasta tres avisos para incentivarlos a que concluyeran su trámite. 

En términos de la normatividad aplicable y del procedimiento para la formulación de avisos 
ciudadanos, el primer aviso ciudadano se realizó mediante carta personalizada, entregada en 
visita domiciliaria que realizó el personal de campo de las VRFE en las JDE, mientras que el 
segundo y el tercer aviso se realizaron mediante la publicación por estrados de los listados de 
personas ciudadanas candidatas para la formulación de avisos, en las oficinas de las VRFE en 
las JDE, así como en los MAC. 

En ese sentido, de cara a los PEEPJF y los PEPJL, se trabajaron en campo 56,677 instrumentos 
para el primer aviso; durante el segundo se publicaron 54,732 avisos por estrados de las oficinas 
distritales y MAC; y, para la formulación del tercer aviso se exhibieron en estrados electrónicos y 
en estrados físicos de las oficinas distritales y MAC 46,773 avisos. 

2. Programas de depuración. 

El INE a través de la DERFE, ejecutó diversos procedimientos, así como actividades técnicas y 
operativas para la actualización permanente del Padrón Electoral y la LNE, los cuales dieron 
como resultado la exclusión o baja de registros de ciudadanas y ciudadanos, cuyas solicitudes 
de trámite fueron canceladas porque no acudieron a recoger su CPV a más tardar el 31 de 
marzo de 2025; aquellos duplicados; los que proporcionaron datos personales o domicilios 
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presuntamente irregulares o falsos a la autoridad electoral; los que fueron suspendidos en sus 
derechos político-electorales; los registros de las y los ciudadanos fallecidos o, bien, los que 
perdieron la nacionalidad mexicana. 

a. Cancelación de trámites. 

En la LGIPE se establece el procedimiento y las medidas para la cancelación de las solicitudes 
de trámite realizadas por las y los ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a 
obtener la correspondiente CPV. 

Así, entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, la DERFE excluyó de la sección del 
Padrón Electoral correspondiente al territorio nacional 33,396 registros de ciudadanas y 
ciudadanos, relativos a trámites de CPV que fueron realizados en el territorio nacional y cuyos 
titulares no las recogieron. 

Los trámites correspondientes a los registros excluidos del Padrón Electoral fueron cancelados, 
los formatos de credencial involucrados fueron leídos, destruidos y puestos a disposición final. 

b. Registros duplicados. 

En acatamiento a lo prescrito en la LGIPE, la DERFE ha verificado que en el Padrón Electoral no 
existan duplicidades, a fin de que cada persona electora aparezca registrada una sola vez. 

Las duplas —registros probablemente duplicados— de registros en el Padrón Electoral que 
pudieron corresponder a una o un ciudadano, fueron comparadas por elementos biométricos o 
por confronta visual en gabinete. 

En el supuesto de que, en los procedimientos aplicados en gabinete, existiera duda sobre la 
identidad de la o el ciudadano, se acudió a su domicilio para constatar plenamente la duplicidad 
del registro antes de afectar la base de datos del Padrón Electoral. 

En los casos en que se confirmó la duplicidad, se dio de baja el registro más antiguo y se 
mantuvo vigente el más reciente, con la finalidad de garantizar la permanencia de la o el 
ciudadano en la LNE. 

Así, derivado de la instrumentación de este programa, del 3 de junio de 2024 al 4 de abril de 
2025, se excluyeron 1,980 registros duplicados del Padrón Electoral. 

c. Registros con datos personales y domicilios irregulares o falsos. 

En el periodo comprendido entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, la DERFE aplicó 
2,761 bajas al Padrón Electoral por datos irregulares; de las cuales, 1,148 fueron por datos 
personales irregulares o falsos, 94 por documentación apócrifa, 343 por usurpación de identidad, 
así como 1,176 registros por domicilios irregulares. 

Este programa de depuración es producto de la instrumentación de herramientas 
multibiométricas, a partir del cual se detectaron trámites registrales que presentaban 
correspondencia en las huellas dactilares con registros del Padrón Electoral con variaciones 
sustanciales en los datos personales, en estos casos, el INE presentó la denuncia de hechos 
ante la autoridad correspondiente. 

Para la detección de domicilios presuntamente irregulares, implicó el análisis de la situación 
registral; la aclaración ciudadana del domicilio proporcionado; el análisis de la situación jurídica; 
la exclusión de domicilios irregulares del Padrón Electoral, y la notificación a las y los ciudadanos 
involucrados para garantizarles el derecho de audiencia. 

d. Suspensión de derechos político-electorales. 

En atención a los “Mecanismos para garantizar el derecho a la identidad de las personas 
suspendidas en sus derechos político-electorales”, aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG62/2020, la DERFE excluye de la LNE a las y los ciudadanos que hayan sido 
suspendidos en el ejercicio de sus derechos político-electorales, durante el periodo que dure la 
suspensión de acuerdo con la resolución judicial respectiva. 

En tal virtud, entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, se excluyeron un total de 24,743 
registros de ciudadanas y ciudadanos por suspensión de sus derechos político-electorales por 
notificación judicial. 

Las y los ciudadanos que hayan sido suspendidos en sus derechos políticos, son reincorporados 
al Padrón Electoral por mandato judicial o bien, cuando acrediten que ha cesado la causa de  la 
suspensión. 
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e. Reincorporación por suspensión de derechos. 

Del 3 de junio de 2024 al 4 de abril de 2025, se reincorporaron a la LNE un total de 22,698 
registros de ciudadanas y ciudadanos. 

De esos registros, 15,709 fueron por petición ciudadana en los MAC y 6,989 por notificación 
judicial o extensión de la temporalidad de la sanción. 

f. Ciudadanas y ciudadanos fallecidos. 

La DERFE aplica la baja del Padrón Electoral de los registros de las y los ciudadanos que hayan 
fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la documentación emitida por las autoridades 
competentes o mediante el procedimiento que determine la CNV. 

Derivado de lo anterior, entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, la DERFE excluyó 
762,668 registros de ciudadanas y ciudadanos fallecidos. 

De esos registros, 742,969 se dieron de baja con base en las notificaciones que realizaron las 
autoridades competentes, mientras que los 19,699 registros restantes, se efectuaron a través de 
la aplicación del procedimiento alterno —aprobado para la notificación directa de familiares— 
para dar de baja del Padrón Electoral los registros de las y los ciudadanos fallecidos. 

g. Pérdida de la nacionalidad. 

La SRE deberá dar aviso al INE, entre otras, de la pérdida de la nacionalidad mexicana. En el 
periodo del 3 de junio de 2024 al 4 de abril de 2025, se aplicó una baja por pérdida de la 
nacionalidad mexicana. 

h. Pérdida de vigencia de la CPV. 

De conformidad con la LGIPE, las CPV tienen una vigencia de 10 años contados a partir del  año 
de su emisión, a cuyo término las ciudadanas y los ciudadanos deberán solicitar una  nueva 
credencial. 

En ese contexto, es pertinente señalar que, mediante Acuerdo INE/CG622/2023, este Consejo 
General aprobó que las CPV cuyo último día de vigencia fue el 31 de diciembre de 2023, 
continuaran vigentes hasta el día de la jornada electoral de las elecciones ordinarias y, en su 
caso, extraordinarias que se celebraran con motivo de los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2023-2024. 

Bajo esa línea, en el punto Segundo del Acuerdo aludido, se dispuso que las ciudadanas y los 
ciudadanos cuyas CPV se encontraran en ese supuesto, serían excluidos del Padrón Electoral y 
de la LNE, el día siguiente a la celebración de las jornadas electorales respectivas. 

En cumplimiento a lo anterior, a partir del 3 de junio de 2024, día siguiente de la jornada electoral 
ordinaria que se celebró con motivo de los Procesos Electorales Federal y Locales Concurrentes 
2023-2024, hasta el 24 de marzo de 2025, día siguiente de la jornada electoral de la última 
elección extraordinaria que se celebró con motivo de dichos procesos, la DERFE aplicó la baja 
del Padrón Electoral de 1,864,649 registros correspondientes a CPV que perdieron vigencia. 

Por otra parte, es indispensable resaltar que, mediante Acuerdo INE/CG2496/2024, este 
Consejo General aprobó que las CPV, cuyo último día de vigencia fue el 31 de diciembre de 
2024, continúen vigentes hasta el día de la jornada electoral de las elecciones que se celebren 
con motivo del PEEPJF y los PEPJL. 

Por esta razón, las CPV que se encuentran en el supuesto referido en el párrafo precedente 
continuarán vigentes hasta el día de las jornadas electorales respectivas. 

3. Convenios y Anexos Técnicos con OPL, en el marco de los PEPJL 2024-2025. 

El INE, por conducto de la DERFE, ha participado en la realización de diversas actividades en el 
marco de los PEPJL, proporcionando la información y documentos requeridos para ese efecto. 

En ese sentido, el INE ha suscrito 19 Convenios Generales de Coordinación y Colaboración en 
materia registral con las autoridades de los OPL de las entidades federativas, con la finalidad de 
establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización de actividades inherentes 
a los PEPJL, cuya jornada electoral se llevará a cabo el 1° de junio del año en curso. 

Con base en ello, se definieron, entre otras actividades, las correspondientes a los siguientes 
rubros: notificación ciudadana de ubicación de casillas en secciones electorales involucradas en 
la afectación del Marco Geográfico Electoral; LNE para Exhibición; LNEDF para su utilización en 



Viernes 23 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL  

las Mesas Directivas de Casilla Seccional; Listas Adicionales; reglas para garantizar la 
confidencialidad de las LNE; entrega de estadísticos del Padrón Electoral y LNE; generación y 
entrega de productos cartográficos. 

Del mismo modo, el INE y los OPL de las entidades federativas suscribieron 19 Anexos Técnicos 
al Convenio General de Coordinación y Colaboración, con el fin de precisar las actividades, 
plazos y mecanismos de colaboración pactados en el Convenio General, respecto de la 
organización de los PEPJL. 

4. Convenios con instituciones externas. 

Para la exclusión de los registros de las y los ciudadanos fallecidos o suspendidos en sus 
derechos político-electorales, así como de aquéllos que pierdan la nacionalidad mexicana, la 
DERFE ha recabado la documentación necesaria para respaldar todo cambio que afecte al 
Padrón Electoral y a las LNE, de los órganos de las administraciones públicas federal y estatal, 
de las autoridades registrales civiles y de las instancias competentes de los poderes judiciales 
federal y locales. 

Con la cooperación de las autoridades mencionadas, el INE ha suscrito convenios de 
colaboración con los Poderes Ejecutivos y Judiciales locales, a través de los Registros Civiles, 
las Direcciones de Prevención y Readaptación Social y los Tribunales Superiores de Justicia de 
las entidades federativas. 

Así, en el periodo comprendido entre el 3 de junio de 2024, y el 4 de abril de 2025, se suscribió 
un convenio con el Registro Civil del Estado de México. 

II. Acciones institucionales para reforzar y ampliar el grado de certeza y confiabilidad de los 
instrumentos electorales. 

1. Comisiones del Consejo General. 

Con fundamento en el artículo 42 de la LGIPE, este Consejo General contará con comisiones 
permanentes y temporales, las cuales contribuyen al desempeño de sus atribuciones y ejercen 
las facultades que les confiere la propia ley y los acuerdos y resoluciones que emita este mismo 
órgano superior de dirección. 

En ese contexto, y con base en las disposiciones de la propia LGIPE, el RIINE y el Reglamento 
de Comisiones del Consejo General del INE, la DERFE a través de su titular o bien, de la 
persona encargada del despacho, asume las funciones de Secretaría Técnica de una comisión 
permanente en materia del Registro Federal de Electores, denominada CRFE, así como de una 
comisión temporal en materia del PEEPJF y los PEPJL, denominada CTPEEPJF. 

a. CRFE. 

La CRFE es una comisión de carácter permanente y ejerce las atribuciones de discutir y aprobar 
los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución y, en su caso, los informes que deban ser 
presentados a este órgano superior de dirección, así como conocer los informes que sean 
presentados por la DERFE en cumplimiento a sus atribuciones y obligaciones establecidas en la 
normatividad electoral y sus programas anuales de trabajo, entre las que se encuentran las de 
integrar, actualizar y depurar el Padrón Electoral, proporcionar la LNE, expedir la CPV, y 
mantener actualizada la cartografía electoral, cuyo propósito es contribuir a la confiabilidad y 
calidad del Padrón Electoral y la LNE. 

En ese entendido, la CRFE tiene como obligación, por cada asunto que se le encomiende, 
presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que 
determine la LGIPE o este Consejo General. 

Dentro del periodo comprendido entre el 3 de junio de 2024 y el 21 de abril de 2025, la CRFE 
sesionó en 16 ocasiones, de las cuales 4 fueron de forma ordinaria y 12 de forma extraordinaria. 

Asimismo, en el periodo señalado, se aprobaron en la CRFE, con el objetivo de presentar y 
someter a la consideración de este Consejo General, para su aprobación, un total de 22 
acuerdos, 38 informes y 6 programas y presentaciones en materia del Padrón Electoral, la LNE, 
la CPV y el Marco Geográfico Electoral. 

De igual manera, entre esa documentación, la CRFE conoció y supervisó específicamente el 
trabajo de la DERFE en apoyo al PEEPJF y los PEPJL, a través de 5 proyectos de acuerdo que 
se sometieron a la aprobación de este Consejo General, 1 acuerdo aprobado directamente por  
la CRFE por el que formuló a la DERFE la directriz para implementar el Procedimiento para la 
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aplicación de la Solicitud de Trámite Programado por PEEPJF, 3 informes estadísticos y de 
avance de actividades del Registro Federal de Electores, así como una presentación de la forma 
y contenido de los listados nominales, que se rindieron entre el 3 de junio de 2024 y el 21 de 
abril de 2025. 

c. Comisiones Unidas de la CTPEEPJF y la CRFE. 

La CTPEEPJF fue creada por este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG2242/2024,  con 
el objetivo de dar seguimiento a la ejecución del Plan y Calendario del PEEPJF, realizar estudios 
sobre la reglamentación interna que requiera modificaciones para la debida instrumentación del 
PEEPJF, someter a consideración de este Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que 
se considere necesario para la debida ejecución del PEEPJF, aprobar y dar seguimiento a las 
actividades de capacitación y asistencia electoral, verificar los avances en la implementación y 
puesta en producción de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo de las 
actividades inherentes al PEEPJF, así como cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de 
resolución que resulten necesarios para la correcta consecución de los actos en materia del 
PEEPJF. 

Derivado de la instalación e inicio de los trabajos de la CTPEEPJF, se previó la necesidad  de 
fortalecer la coordinación con otras Comisiones de este Consejo General, a través de la 
celebración de sesiones conjuntas como Comisiones Unidas. 

En razón de lo anterior, a efecto de articular los trabajos en materia registral y cartográfica que 
guardan relación con el PEEPJF, se consideró conveniente trabajar de la mano con la CRFE 
para presentar, discutir y, en su caso, aprobar proyectos de acuerdo o resolución, con 
fundamento en las disposiciones previstas en el artículo 12 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del INE. 

En este sentido, por común acuerdo de los Presidentes de la CTPEEPJF y de la CRFE,  se 
definió la Presidencia y la Secretaría Técnica de las Comisiones Unidas, con el objetivo de 
coordinar la celebración de sesiones conjuntas, con el fin de conocer, discutir y aprobar los 
temas en materia del Registro Federal de Electores en el PEEPJF y los PEPJL. 

Con ese fin, en el periodo comprendido del 20 de noviembre de 2024 al 24 de marzo de 2025, 
las Comisiones Unidas sesionaron en 5 ocasiones, todas ellas de forma extraordinaria. 

Asimismo, en el periodo señalado, las Comisiones Unidas aprobaron, con el objetivo de 
presentar y someter a la consideración de este Consejo General, para su aprobación, un total  
de 22 proyectos de acuerdo en materia del Padrón Electoral, la LNE, la CPV y el Marco 
Geográfico Electoral con motivo de las elecciones de personas juzgadoras del 1° de junio de 
2025, tanto a nivel federal como en el ámbito de las entidades federativas. 

2. VNM. 

La VNM tiene como objeto proporcionar medidas de evaluación del Padrón Electoral, la LNE y la 
CPV; es decir, calcular la proporción de las y los ciudadanos residentes en México, que se 
encuentran inscritas(os) en el Padrón Electoral y los que cuentan con su CPV, para conocer el 
grado de actualización de dichos instrumentos electorales. 

Es así, que tomando como referencia que la LNE es uno de los elementos fundamentales para 
realizar las elecciones, y que los próximos comicios se realizarán el 1° de junio de 2025, tanto a 
nivel federal como local, en algunas entidades federativas, se determinó la capacidad de 
inferencia de la evaluación de la LNE a nivel nacional y para cada Entidad Federativa. 

La evaluación del Padrón Electoral se realizó mediante la aplicación de dos encuestas: una 
denominada “Cobertura” con la que se estiman los porcentajes de empadronamiento y 
credencialización de las y los mexicanos residentes en el país que tendrán 18 años o más en la 
fecha de la Jornada Electoral y, la otra encuesta, denominada “Actualización”, con la que se 
estiman los porcentajes de ciudadanas y ciudadanos con registro en el Padrón Electoral y/o LNE 
que residen en la sección electoral y domicilio de registro y, en su caso, cuál es la causa por la 
que ya no viven ahí. 

En este sentido, derivado de los trabajos realizados, se elaboró el documento intitulado 
“Verificación Nacional Muestral 2025. Principales Resultados”, el cual se incluye al presente 
Acuerdo como Anexo 1 y del que se desprende, entre otros aspectos, lo siguiente: 

En relación con la evaluación de la calidad y actualización de los registros electorales, en el año 
2025 se observó un incremento en los porcentajes de residentes en la sección y residentes  en 
el domicilio, dentro de la LNE, con respecto al año de la pasada elección federal en 2024.  En el 
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primer caso se observó un incremento de 1.5 puntos porcentuales, esto es, pasó de 87.8% a 
89.3%; en el segundo indicador, se presentó un incremento de 1.3 puntos porcentuales, 
pasando de 78.7 a 80.1%. Lo anterior es consecuencia de la disminución del Porcentaje de 
cambios de domicilio no reportados, el cual alcanzó un valor de 14.7% en 2025. Asimismo,  el 
porcentaje de fallecidos se mantiene en 0.6%. 

Desde el año 2018, estos indicadores reflejan un comportamiento estable y como consecuencia 
de los programas de actualización efectuados previo al cierre de Padrón Electoral para las 
elecciones federales del año 2024 y para el PEEPJF, así como de las campañas de difusión 
para promover la actualización de la CPV, permitieron que estos indicadores mejoraran con 
respecto a años anteriores. 

Tal como se ha observado con los resultados de las VNM de años anteriores, en 2025, el 
cambio de domicilio no reportado se da principalmente a lugares cercanos al domicilio de 
registro. Un tercio de la ciudadanía que no reportó su cambio de domicilio al INE reside en un 
lugar cercano a su domicilio, dentro del municipio de registro, por lo que la casilla asignada para 
votar el próximo 1° de junio estará cerca de su domicilio. 

Actualmente, en la LNE hay 4.9% de ciudadanas y ciudadanos que cambiaron de domicilio 
dentro del municipio de registro y 1.3% que tuvieron como lugar de destino otro municipio dentro 
del mismo estado, ambos porcentajes son menores a los registrados en 2024 (5.4% y 1.5%, 
respectivamente). Desde el año 2018, se notó una mayor complejidad para obtener información 
de las y los ciudadanos. En ese año, el lugar de destino no especificado de los cambios de 
domicilio presentó un valor de 5.6%, en 2025 el porcentaje fue 5.9%, no obstante, este año el 
indicador detuvo su crecimiento. 

Las cinco VNM anteriores a 2024 muestran que el cambio de domicilio a otro país se mantuvo 
estable, oscilando alrededor de 1%, no obstante, en 2024 este indicador se incrementó a 1.6% y 
en 2025 presentó un porcentaje similar, 1.5%. 

En relación con el porcentaje de personas fallecidas en la LNE, en 2025 mantiene un nivel 
estable, con un valor de 0.6 %. 

El porcentaje de empadronados representa la proporción de ciudadanos(as) inscritos en el 
Padrón Electoral nacional, respecto a la población de 18 o más años de edad. Este indicador 
presentó una tendencia creciente de 1996 a 2014, año en el que alcanzó un nivel de 
estabilización. Entre 2014 y 2025 éste ha oscilado alrededor de un promedio de 97.7, 
alcanzando un valor de 98.1% en 2025. 

En 2020 se observó un descenso del empadronamiento debido a la exclusión de dos millones de 
credenciales con vigencia 2019 al inicio de ese año. En 2021 este indicador se mantuvo en el 
mismo nivel que el año anterior a pesar de que en 2020 el servicio en los MAC fue suspendido 
por más de cuatro meses a consecuencia de la contingencia sanitaria causada por el virus 
SARS-COV2. En 2023, se aprecia un ligero descenso del indicador con respecto a las dos 
aplicaciones de la VNM previas a ese año, aunque estadísticamente no hay evidencia de que 
este haya disminuido realmente. Finalmente, en 2025 el porcentaje se observa ligeramente 
menor al de 2024, aunque la diferencia no es estadísticamente significativa. Aun así, el que el 
porcentaje de empadronados tenga un nivel superior a 98%, significa que el porcentaje estimado 
de ciudadanos no empadronados es menor a 2% en 2025. 

La relación entre lugar de residencia y lugar de registro del empadronamiento muestra el efecto 
del cambio de domicilio no reportado, considerando que la medición se realiza en el lugar de 
destino del cambio. El porcentaje de empadronados en otro estado y en otra sección dentro del 
estado dan cuenta de la magnitud de la lejanía del cambio de domicilio. Así, en 2025, mientras 
98.1% de la población de 18 años y más residente en el país está inscrito en el Padrón Electoral, 
un porcentaje menor, 95.5%, está registrado en su entidad de residencia y 84.4% en su sección. 

El porcentaje de personas credencializadas es la proporción de la ciudadanía que está inscrita 
en el Padrón Electoral y que tienen una CPV vigente, respecto a la población de 18 o más años. 
Son éstos quienes podrían votar en las elecciones del 1° de junio de 2025 y que representan 
91.7% del total de la población de 18 años y más. 

A partir de que inició la exclusión de CPV por pérdida de vigencia, el crecimiento paulatino que 
mostraban los indicadores de credencialización se vio afectado. En los primeros eventos de 
depuración, cuando las CPV se dieron de baja sólo de la LNE, el impacto fue evidente en los 
indicadores relacionados con la credencialización, lo cual se reflejó en los valores estimados en 
2011 y 2014. En 2018, el cambio en el calendario de la credencialización con una ampliación del 
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plazo para recoger la credencial, así como la campaña publicitaria para reimprimir las 
credenciales de las y los ciudadanos que no tenían CPV al momento de la entrevista  y 
solicitaron su reimpresión produjeron una disminución en las y los credencializados con  
respecto a 2017. 

En los años posteriores el indicador sostuvo una tendencia decreciente, en 2020 por la 
depuración de las CPV con vigencia 2019 al inicio del año y en 2021 por el cierre de los módulos 
durante más de 4 meses, no permitió que el indicador se incrementara, manteniendo su mismo 
nivel. Después de 2021 el indicador presenta un comportamiento estable, sin diferencias 
estadísticamente significativas, en 2024 alcanzó 91.0% y en 2025, 91.7%. 

Las personas credencializadas incluyen a aquellas con CPV de otro estado, de otra sección del 
mismo estado y con CPV en la sección de registro. En los tres casos se trata de ciudadanas y 
ciudadanos que podrían votar en la elección extraordinaria de junio de 2025 puesto que están en 
el padrón y tienen una credencial vigente, aunque no sea de su sección de residencia. En 2025, 
89.2% tenían una credencial vigente de la entidad de registro, mientras que 81.2% la tenía en la 
sección de registro. En particular, el porcentaje de ciudadanas y ciudadanos que cuentan con 
CPV de la sección donde viven refleja el proceso de depuración del Padrón Electoral relacionado 
con las CPV que van perdiendo vigencia; en 2025 el porcentaje es muy similar al de 2021 (sin 
diferencia estadísticamente significativa). 

Este indicador es de gran relevancia ya que refleja en qué medida las personas disponen de una 
CPV de la sección donde viven para facilitar el ejercicio de su derecho al sufragio en la casilla 
más cercana a su domicilio. 

La demanda potencial de solicitudes de CPV es el porcentaje de la ciudadanía que: a) no tiene 
CPV del domicilio donde residen o b) la CPV dejó de ser aceptada como documento de 
identificación o c) la CPV tiene error en sus datos y no tienen una solicitud de credencial en 
curso, respecto a la población de 18 o más años. En 2025 fue 20.8%, más de dos puntos 
porcentuales por debajo del nivel de 2024 y 3.4 puntos porcentuales con respecto a 2021. 

Es importante comentar que una vez que inició la depuración gradual del padrón, por la 
exclusión de las credenciales que van perdiendo vigencia, se observó un incremento en el nivel 
de los credencializados en la sección. En consecuencia, a partir de la VNM del año 2015 se 
reflejó en un descenso de la demanda potencial, y se ha mantenido con esa tendencia. 

III. Resultados finales sobre la conformación del Padrón Electoral y las LNE que serán  utilizados 
en las Jornadas Electorales a celebrarse el 1° de junio de 2025, con motivo del PEEPJF y los 
PEPJL. 

1.  LNEDF. 

Como resultado de los trabajos de actualización, de los programas de depuración 
instrumentados por la DERFE hasta el 4 de abril de 2025, y con fundamento en las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias a que se ha hecho referencia, el Padrón Electoral 
quedó integrado por 99,938,607 registros de personas ciudadanas inscritas; de esta manera, la 
LNEDF se conforma por 99,793,821 registros de ciudadanas y ciudadanos que podrán emitir su 
voto en la jornada electoral del 1° de junio de 2025, con motivo del PEEPJF y los PEPJL. 

Con base en los trabajos desarrollados por el INE, a través de sus órganos directivos, ejecutivos 
y técnicos, se concluye que los instrumentos registrales del INE cumplen los elementos 
requeridos de veracidad, actualización, calidad precisión y consistencia. 

Además, es de resaltar la respuesta favorable de la ciudadanía durante las campañas de 
actualización al Padrón Electoral, lo que contribuyó en gran medida en la detentación de 
instrumentos registrales con los requisitos apuntados, mismos que cuentan con niveles de 
confiabilidad y certeza suficiente para su utilización en las próximas contiendas electorales. 

Derivado de los elementos de análisis, los procedimientos y las valoraciones descritas, de 
manera fundada y motivada, se advierte que existen elementos suficientes para declarar la 
validez y definitividad del Padrón Electoral y de la LNE. 

En la siguiente tabla, se muestra el estadístico del Padrón Electoral y la LNEDF que se utilizará 
para las jornadas electorales del 1° de junio de 2025, con motivo del PEEPJF y los PEPJL, 
ordenado por entidad federativa y mujeres, hombres y personas no binarias, así como el 
porcentaje de cobertura: 
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ENTIDAD 

PADRÓN ELECTORAL NACIONAL LISTA NOMINAL DE ELECTORES NACIONAL 

COBERTURA 
MUJERES HOMBRES 

NO 

BINARIO 
TOTAL MUJERES HOMBRES 

NO 

BINARIO 
TOTAL 

Aguascalientes 582,005 542,455 4 1,124,464 581,299 541,585 4 1,122,888 99.86% 

Baja California 1,661,513 1,646,980 7 3,308,500 1,659,189 1,644,689 7 3,303,885 99.86% 

Baja California 

Sur 
309,564 322,356 0 631,920 309,228 321,928 0 631,156 99.88% 

Campeche 358,883 343,308 1 702,192 358,590 342,919 1 701,510 99.90% 

Coahuila de 

Zaragoza 
1,248,207 1,210,822 0 2,459,029 1,246,196 1,208,620 0 2,454,816 99.83% 

Colima 304,580 289,589 3 594,172 304,061 289,095 2 593,158 99.83% 

Chiapas 2,119,333 1,945,534 1 4,064,868 2,118,178 1,943,882 1 4,062,061 99.93% 

Chihuahua 1,605,795 1,545,088 10 3,150,893 1,602,274 1,541,346 10 3,143,630 99.77% 

Ciudad de 

México 
4,227,149 3,756,008 96 7,983,253 4,221,616 3,751,313 95 7,973,024 99.87% 

Durango 732,526 695,370 0 1,427,896 730,725 693,313 0 1,424,038 99.73% 

Guanajuato 2,579,947 2,338,897 10 4,918,854 2,575,905 2,334,506 10 4,910,421 99.83% 

Guerrero 1,405,973 1,255,369 1 2,661,343 1,404,124 1,253,248 1 2,657,373 99.85% 

Hidalgo 1,285,842 1,144,714 5 2,430,561 1,284,504 1,143,164 5 2,427,673 99.88% 

Jalisco 3,478,992 3,281,668 53 6,760,713 3,471,006 3,273,693 53 6,744,752 99.76% 

Estado de 

México 
6,944,879 6,271,358 21 13,216,258 6,938,691 6,264,740 21 13,203,452 99.90% 

Michoacán de 

Ocampo 
1,988,370 1,819,263 2 3,807,635 1,984,070 1,814,919 2 3,798,991 99.77% 

Morelos 827,178 738,960 1 1,566,139 826,322 738,046 1 1,564,369 99.89% 

Nayarit 493,930 475,696 8 969,634 492,805 474,416 8 967,229 99.75% 

Nuevo León 2,287,665 2,271,176 19 4,558,860 2,284,070 2,267,853 19 4,551,942 99.85% 

Oaxaca 1,681,764 1,466,821 0 3,148,585 1,679,934 1,464,648 0 3,144,582 99.87% 

Puebla 2,694,933 2,352,034 8 5,046,975 2,692,215 2,348,986 8 5,041,209 99.89% 

Querétaro 1,006,685 940,549 5 1,947,239 1,005,829 939,437 5 1,945,271 99.90% 

Quintana Roo 749,230 763,457 3 1,512,690 748,005 762,021 3 1,510,029 99.82% 

San Luis Potosí 1,154,432 1,067,921 4 2,222,357 1,152,672 1,066,036 4 2,218,712 99.84% 

Sinaloa 1,230,905 1,162,293 0 2,393,198 1,228,978 1,160,048 0 2,389,026 99.83% 

Sonora 1,183,735 1,148,006 2 2,331,743 1,181,880 1,145,675 2 2,327,557 99.82% 

Tabasco 952,902 878,828 1 1,831,731 952,151 877,871 1 1,830,023 99.91% 

Tamaulipas 1,486,774 1,408,295 4 2,895,073 1,485,089 1,406,404 4 2,891,497 99.88% 

Tlaxcala 558,668 504,063 1 1,062,732 558,254 503,480 1 1,061,735 99.91% 

Veracruz de 

Ignacio de la 

Llave 

3,237,983 2,881,721 9 6,119,713 3,235,956 2,879,232 9 6,115,197 99.93% 

Yucatán 923,737 874,055 4 1,797,796 922,978 873,173 4 1,796,155 99.91% 

Zacatecas 669,784 621,806 1 1,291,591 667,341 619,118 1 1,286,460 99.60% 

TOTAL 51,973,863 47,964,460 284 99,938,607 51,904,135 47,889,404 282 99,793,821 99.86% 
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3. LNEVAE-D. 

Como resultado de las actividades realizadas por la DERFE, para la conformación de la 
LNEVAE-D, dicho listado nominal quedó conformado por un total de 5,555 registros de 
ciudadanas y ciudadanos que podrán emitir su voto en la jornada del voto anticipado, de los 
cuales 3,558 corresponden a mujeres y 1,997 a hombres. 

En la siguiente tabla se presenta el estadístico de la LNEVAE-D, desglosada por entidad y sexo. 

ENTIDAD MUJERES HOMBRES TOTAL 

01 Aguascalientes 198 95 293 

02 Baja California 80 62 142 

03 Baja California Sur 20 19 39 

04 Campeche 44 31 75 

05 Coahuila de Zaragoza 69 38 107 

06 Colima 24 18 42 

07 Chiapas 145 80 225 

08 Chihuahua 113 74 187 

09 Ciudad de México 359 198 557 

10 Durango 77 36 113 

11 Guanajuato 152 53 205 

12 Guerrero 126 86 212 

13 Hidalgo 79 35 114 

14 Jalisco 188 82 270 

15 México 252 163 415 

16 Michoacán de Ocampo 120 59 179 

17 Morelos 59 39 98 

18 Nayarit 56 38 94 

19 Nuevo León 186 103 289 

20 Oaxaca 115 70 185 

21 Puebla 79 60 139 

22 Querétaro 98 61 159 

23 Quintana Roo 48 27 75 

24 San Luis Potosí 91 56 147 

25 Sinaloa 91 53 144 

26 Sonora 145 88 233 

27 Tabasco 122 59 181 

28 Tamaulipas 61 32 93 

29 Tlaxcala 66 28 94 

30 Veracruz de Ignacio de la Llave 231 123 354 

31 Yucatán 27 16 43 

32 Zacatecas 37 15 52 

 Total 3,558 1,997 5,555 

 

Para el caso del PEPJL de la Ciudad de México, las personas que podrán participar en esta 
modalidad de votación se indican en la siguiente tabla: 

ENTIDAD MUJERES HOMBRES TOTAL 

09 Ciudad de México 359 198 557 
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Los informes estadísticos sobre la conformación de la LNEDF y la LNEVAE-D para el PEEPJF y 
los PEPJL, que contienen el detalle de la información anteriormente mencionada, y que fueron 
presentados previamente ante la CRFE, se agregan al presente instrumento jurídico como 
Anexo 2 y Anexo 3, respectivamente. 

Por las razones expuestas, este Consejo General estima oportuno que se declare que el Padrón 
Electoral y las LNE que serán utilizados en las jornadas electorales del 1° de junio de 2025, con 
motivo del PEEPJF y los PEPJL, son válidos y definitivos. 

En virtud de las consideraciones expuestas, este Consejo General en ejercicio de sus facultades,  emite 
los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se declaran válidos y definitivos tanto el Padrón Electoral como las Listas Nominales de 
Electores que serán utilizados en la jornada electoral a celebrarse el 1° de junio de 2025, con motivo del 
Proceso Electoral Extraordinario de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en los 
términos señalados en el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se declaran válidos y definitivos el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que 
serán utilizados en las jornadas electorales a celebrarse el 1° de junio de 2025, con motivo de los Procesos 
Electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025 en las entidades federativas de Aguascalientes, Baja 
California, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, Michoacán, Nayarit, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, en 
los términos señalados en el presente Acuerdo. 

TERCERO. Publíquense el presente Acuerdo y sus anexos en el portal de internet y en la Gaceta Electoral 
del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, a través de una liga electrónica 
para consultar cada anexo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 24 de abril 
de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-24-de-abril-de-2025-al-termino/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202504_24_(al_termino)_ap_3.zip 

Contenido de la carpeta zip: 

Anexo_1_VNM25_Principales_Resultados (PPTX) 

Anexo_2_Estadistico_LNE_PEEPJF_PEPJL 

2_1_Informe_LNEDF_PEEPJF_2025 

2_2_Anexo_1_PEEPJF 

2_3_Anexo_2_PEEPJF 

Para importar una base de datos a Excel 

 

Anexo_3_Estadistico_LNEVAE_PEEPJF_PEPJL 3_Informe_Conformacion_LNEVAE_PEEPJF 

 

 

______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el procedimiento a seguir 
para constatar que las personas candidatas a cargos en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025 no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el Artículo 38, fracciones V, 
VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG382/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA  EL 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA CONSTATAR QUE LAS PERSONAS CANDIDATAS A CARGOS EN EL PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 NO HAYAN INCURRIDO EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 38, FRACCIONES V, VI Y VII,  DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, O DEL ARTÍCULO 442 BIS, EN  RELACIÓN CON 
EL 456, NUMERAL 1, INCISO C), FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 

GLOSARIO 

CIGyND Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DEAJ Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

GI Grupo Interdisciplinario 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGAMVLV  Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia 

LGDNNA Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Lineamientos  Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
partidos políticos locales prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

OSC Organizaciones de la Sociedad Civil 

PEEPJF Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025 

PEF Proceso Electoral Federal 

Personas candidatas a 
juzgadoras 

Personas candidatas en el PEEPJF 2024-2025 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

Secretaría Ejecutiva Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UR Unidades Responsables 

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

UTIGyND Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 

UTTyPDP Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género 
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ANTECEDENTES 

I. Reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. El trece de 
abril de dos mil veinte se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral; de la Ley General de Partidos Políticos; de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales; de la Ley Orgánica de la Fiscalía General  de la 
República; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Dentro de dichas reformas se previeron diversas 
disposiciones que tienen impacto sobre el funcionamiento y atribuciones del Instituto para 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político y electoral. En particular, lo establecido en los artículos 10, numeral 1, inciso g) y 
442 Bis, de la LGIPE, que establecen como requisitos para ser integrante del Congreso de la 
Unión el no estar condenada o condenado por el delito de VPMRG y que este delito, ya sea 
dentro del proceso electoral o fuera de éste, constituye una infracción: 

“10. Son requisitos para ser Diputada o Diputado Federal o Senadora o Senador, 
además de los que señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la 
Constitución, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial  para 
votar; 

(…) 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra 
las mujeres en razón de género.” 

“Artículo 442 Bis. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso 
electoral o fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de 
los sujetos de responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se 
manifiesta, entre otras, a través de las siguientes conductas: 

(…)” 

II. Aprobación del Acuerdo INE/CG517/2020. En sesión del veintiocho de octubre de dos mil 
veinte este Consejo General emitió los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales 
y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género”, en los que se incluyó la 
declaración “3 de 3 contra la violencia”, los cuales tenían por objeto brindar mayores garantías 
para erradicar cualquier tipo y modalidad de VPMRG y, con ello, lograr un marco normativo 
progresista en favor de los derechos político-electorales, en específico, en lo referente a la 
VPMRG, fortaleciendo con esto la consolidación de una cultura democrática. 

 En el artículo 32 de los citados Lineamientos se estableció la medida “3 de 3 contra la violencia”, 
la cual consiste en que las y los aspirantes a una candidatura deberán firmar un formato, de 
buena fe y bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesten que no se encuentran en alguno 
de los siguientes tres supuestos: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme como deudor 
alimentario moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias. 

III. Aprobación del Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión de este Consejo General del dieciocho de 
noviembre de dos mil veinte fue aprobado el Acuerdo por el que se emitieron los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas a Diputaciones por ambos principios que presenten los 
PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021. En su Punto de Acuerdo TERCERO se estableció que, por primera vez, las 
solicitudes de registro de candidaturas para el PEF 2020-2021 debían acompañarse de una carta 
firmada, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, en la cual las y los candidatos manifestaron 
no encontrarse en alguno de los supuestos previamente descritos, así como escrito bajo protesta 
de decir verdad de no haber sido condenado o condenada por el delito de VPMRG. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2025 

IV. Aprobación del Acuerdo INE/CG691/2020. En sesión de este Consejo General del veintiuno de 
diciembre de dos mil veinte se aprobaron los modelos de formatos “3 de 3 contra la violencia” a 
efecto de prevenir, atender, sancionar y erradicar la VPMRG. 

V. Procedimiento para la revisión de los supuestos del formato 3 de 3. En sesión de este 
Consejo General del tres de abril de dos mil veintiuno fue aprobado el Acuerdo INE/CG335/2021, 
a través del cual se estableció el procedimiento para la revisión de los supuestos del formato  “3 
de 3 contra la violencia” en la elección de diputaciones al Congreso de la Unión, para el  PEF 
2020-2021. 

Lo anterior, a efecto de implementar un procedimiento mediante el cual se verificaría la veracidad 
de las manifestaciones de las personas aspirantes a una candidatura a diputación federal 
respecto de no haber incurrido en alguno de los supuestos que declararon en el formato “3 de 3 
contra la violencia” presentado junto con la solicitud de registro de las y los candidatos. 

Para la revisión se consideró una muestra representativa aleatoria de las personas candidatas 
una vez otorgado su registro. Por otra parte, se integró un grupo interdisciplinario conformado por 
diversas áreas del Instituto con el fin de otorgar garantía de audiencia a las personas candidatas. 
Del análisis llevado a cabo, derivó un informe que fue el insumo para elaborar la Resolución 
sobre el procedimiento, así como el Dictamen para la cancelación del registro de las candidaturas 
que no cumplieron con la medida “3 de 3 contra la violencia”. 

En abril de dos mil veintiuno, el INE realizó requerimientos a las diversas autoridades 
penitenciarias, judiciales y/o de procuración de justicia de las treinta y dos entidades federativas, 
Fiscalía General de la República, así como a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales; las 
fiscalías especializadas en delitos electorales de las entidades; la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana del Gobierno Federal y el Consejo de la Judicatura Federal, a fin de 
solicitar los antecedentes penales determinados por resolución firme, relacionados con los delitos 
de violencia familiar y/o doméstica; cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; 
así como delitos contra la libertad sexual o la intimidad corporal y de VPMRG respecto de las 
candidaturas que formaban parte de la muestra representativa aleatoria. 

De igual forma, respecto a esa misma muestra, requirió información sobre la calidad de persona 
deudora alimentaria morosa, determinada por resolución firme a los registros estatales de las 
entidades federativas que contaran con dicho registro. En caso de no contar con ese registro,  el 
requerimiento se hizo a los Tribunales Superiores de Justicia de cada entidad federativa. 

En los casos en los cuales se obtuviera evidencia documental que contraviniera los supuestos del 
formato “3 de 3 contra la violencia”, o de VPMRG, se daría vista a la persona candidata a fin  de 
hacer valer su garantía de audiencia. 

Adicionalmente, una vez aprobados los registros de las candidaturas, estos se publicaron en 
desplegados nacionales, medios locales y en los estrados de cada una de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas del Instituto, a efecto de que, si alguna persona tuviese información 
contraria a la declaración bajo protesta de decir verdad, estuviera en posibilidad de manifestarlo 
ante esta autoridad electoral. 

VI. Decreto de reforma al artículo 38, fracción VII, de la Constitución. El veintinueve de mayo de 
dos mil veintitrés se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción VII 
del artículo 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público.  La 
modificación al artículo 38 de la CPEUM se hizo en los términos siguientes: 

“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: (…) 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida 
y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público.” 

Énfasis añadido. 
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VII. Aprobación del Acuerdo INE/CG527/2023. En sesión de este Consejo General, del ocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, se aprobaron los criterios aplicables para el registro  de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, en su caso,  las 
coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, mismos 
que fueron impugnados y resueltos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación el quince de noviembre de dos mil veintitrés, mediante sentencia dictada en el 
expediente SUP-JDC-338/2023 y acumulados, determinando revocar dicho acuerdo y 
declarando, entre otros temas, la reviviscencia de las disposiciones que en materia de acciones 
afirmativas fueron aprobadas por el INE para el PEF 2020-2021. De igual forma se pronunció 
respecto de la postulación de personas deudoras alimentarias morosas, señalando que es 
suficiente, a juicio de ese órgano jurisdiccional, la manifestación de las y los aspirantes, mientras 
no se encuentre en función el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias y, una constancia 
idónea que avale no estar ahí registrado. No obstante, el INE no debe obviar la existencia de los 
padrones estatales de deudores morosos que estén vigentes, al momento de revisar los registros 
de las candidaturas que busquen contender en el presente proceso electoral. 

VIII. Procedimiento para la revisión de los supuestos 8 de 8 en el PEF 2023-2024. En sesión de 
este Consejo General del siete de diciembre de dos mil veintitrés se aprobó el Acuerdo 
INE/CG647/2023 por el que se estableció el procedimiento para constatar que las personas 
candidatas no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción 
VII, de la CPEUM, o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III 
de la LGIPE, en el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

IX. Reforma Constitucional en materia del PJF. El quince de septiembre de dos mil veinticuatro se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución en materia de reforma del PJF, mismo que entró en vigor el día dieciséis de 
septiembre de dos mil veinticuatro. 

 En el referido Decreto se prevén diversas disposiciones en materia de elección popular de  las 
personas juzgadoras del PJF, entre los artículos reformados que implican un impacto a las 
actividades que realiza este Instituto, destacan el 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 122, así como 
los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; octavo, párrafo 
primero; décimo primero y décimo segundo. 

X. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, de 
veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, este Consejo General emitió la declaratoria  de 
inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se elegirán los cargos de Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Magistraturas de las Salas Superior y Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las personas integrantes del Tribunal de 
Disciplina Judicial, y Magistraturas de Circuito y personas juzgadoras de Distrito, así como de su 
etapa de preparación y se define la integración e instalación de los Consejos Locales. 

XI. Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2241/2024,  de 
veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, el Consejo General instruyó la elaboración del 
Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025 y el análisis del presupuesto para el ejercicio 
fiscal 2024 tomando en consideración las actividades correspondientes a dicho proceso electoral 
y su impacto en el mismo, así como en la elaboración del proyecto de presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2025. 

XII. Creación de la Comisión Temporal del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo 
INE/CG2242/2024, de veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, se creó la Comisión 
Temporal del PEEPJF 2024-2025 con el objeto de dar seguimiento a la ejecución del Plan 
Integral y Calendario, realizar estudios sobre la reglamentación interna que requiera 
modificaciones para la debida instrumentación del PEEPJF 2024-2025, someter a consideración 
de este Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se considere necesario para la 
debida ejecución del PEEPJF 2024-2025, aprobar y dar seguimiento a las actividades de 
capacitación y asistencia electoral, verificar los avances en la implementación y puesta en 
producción de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades 
inherentes al Proceso Electoral Extraordinario a diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación, así como cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que resulten 
necesarios para la correcta consecución de los actos en materia del PEEPJF 2024-2025. 

XIII. Expediente SUP-AG-209/2024. El cuatro de octubre de dos mil veinticuatro, el INE, por conducto 
de la encargada de despacho de la Secretaría Ejecutiva, presentó un escrito en el que solicitó 
que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, vía de acción 
declarativa, emitiera un pronunciamiento tendente a garantizar el cumplimiento de las funciones a 
cargo del INE. 
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 Así, el veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Sala Superior, emitió la 
resolución respecto de dicha acción declarativa. 

XIV. Reforma a la LGIPE. El catorce de octubre de dos mil veinticuatro, se publicó en el DOF el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia  de 
elección de personas juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el quince de octubre del mismo 
año. 

 Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel federal 
como en las entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE para la 
supervisión de estos procesos. 

XV. Publicación de la Convocatoria en el DOF. El quince de octubre de dos mil veinticuatro, se 
publicó la Convocatoria General Pública para que los Poderes de la Unión integren e instalen sus 
respectivos Comités de Evaluación y para que a través de ellos, en los términos que precisa el 
Decreto de reforma constitucional en materia del Poder Judicial y, particularmente del Libro 
Noveno de la LGIPE, llamen y convoquen a toda la ciudadanía a participar en la elección de las 
personas para integrar los listados de las personas candidatas que participarán en la elección 
extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros de la 
SCJN, Magistradas y Magistrados de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas  y 
Jueces de Distrito, todos del PJF. 

XVI. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 166/2024, 167/2024 y 
170/2024. Diversos partidos y actores políticos impugnaron el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de reforma del Poder 
Judicial de la Federación, solicitando la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o anular las 
actuaciones que corresponden a diversas autoridades para la ejecución del Decreto de Reforma 
Constitucional; en el caso del INE, respecto a la implementación del proceso electoral correlativo. 

 El cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de  la 
Nación, desestimó los conceptos de invalidez expuestos en las impugnaciones a la reforma 
Constitucional en materia Judicial. 

XVII. Sentencia SUP-AG-632/2024 y SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados. El 
dieciocho de noviembre de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dictó sentencia en los expedientes de referencia, determinando que  es 
constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan con el desarrollo de los 
procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y otras autoridades 
competentes respecto del PEEPJF 2024-2025, por lo que deben continuar con las etapas del 
proceso electivo por tratarse de un mandato expresamente previsto en la Constitución. 

XVIII. Aprobación del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. En sesión de este  Consejo 
General del veintiuno de noviembre de veinticuatro se aprobó el Acuerdo INE/CG2358/2024 
respecto al Plan Integral y Calendario PEEPJF 2024-2025, propuesto  por la Junta General en 
cumplimiento a lo instruido en el diverso INE/CG2241/2024 del veintitrés de septiembre de dos 
mil veinticuatro. 

XIX. Aprobación del diseño e impresión de la boleta para el PEEPJF 2024-2025. El treinta y uno 
de diciembre de dos mil veinticuatro, este Consejo General aprobó a través del Acuerdo 
INE/CG2500/2024, cuatro diseños de boletas electorales para la elección de los siguientes 
cargos de personas Ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, personas 
Magistradas del Tribunal de Disciplina Judicial, personas Magistradas de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y personas Magistradas de Salas 
Regionales del TEPJF. 

XX. Presentación del Estudio de factibilidad de modificación a la reglamentación interna para 
el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024- 2025. El trece 
de enero de dos mil veinticinco, el Consejero Electoral Mtro. Jorge Montaño Ventura, en su 
calidad de Consejero presidente de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, presentó al 
pleno del Consejo General dicho estudio, en el cual se prevé a página 36 que: “… es de suma 
importancia adecuar la normatividad electoral ya que la iniciativa dispone que corresponderá al 
propio Senado la verificación de que las postulaciones realizadas por los tres poderes del Estado 
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cumplan efectivamente con los requisitos de elegibilidad establecidos en la Constitución y en las 
leyes, algo que se da por sentado, pero que de todas maneras debe ser objeto de revisión 
oficiosa, en aras de la regularidad y transparencia del mecanismo.” 

XXI. Aprobación del diseño e impresión de boletas para el PEEPJF 2024-2025. El treinta de  
enero de dos mil veinticinco, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG51/2025, aprobó  
los diseños de boletas electorales para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 de las 
elecciones de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito. 

XXII. Aprobación de Directrices Generales del PEEPJF 2024-2025 en relación con los  Procesos 
Locales. El treinta de enero de dos mil veinticinco, este Consejo General,  mediante Acuerdo 
INE/CG52/2025, aprobó las Directrices generales para la organización de los Procesos 
Electorales de los Poderes Judiciales de las entidades federativas en el Proceso Extraordinario 
2025. 

XXIII. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan los 
criterios para garantizar el principio constitucional de paridad de género en el proceso 
electoral extraordinario del Poder Judicial de la Federación. El diez de febrero de dos mil 
veinticinco, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG65/2025 en el que se establecen 
desde el supuesto de sustitución de candidaturas hasta la asignación de cargos para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal de Disciplina Judicial, la Sala Superior y Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como Tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito. Acuerdo que fue impugnado y confirmado en 
diversa sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF, el cinco de marzo de dos mil 
veinticinco, en el expediente SUP-JDC-1284/2025. 

XXIV. Recepción de listados de candidaturas del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025.  El 
doce de febrero de dos mil veinticinco se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto el acto de 
recepción de los listados de candidaturas del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025,  en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III de la CPEUM que entregó la Presidencia 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores. 

XXV. Determinación emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El trece de febrero de 
dos mil veinticinco, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutió las solicitudes  
de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

 En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

 Determinándose fundamentalmente en los puntos resolutivos: 

1. La procedencia de las solicitudes, 

2. Se declara que las sentencias SUPAG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC 8/2025, de 
la Sala Superior del TEPJF son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes  
de suspensión en juicios de amparo, y 

3. Se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido suspensiones en contra 
de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos de suspensión, 
en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las expresadas en los 
párrafos 179 a 183, en un plazo de veinticuatro horas. 

XXVI. Oficio de requerimiento INE/SE/173/2025. El catorce de febrero de dos mil veinticinco, la 
Secretaría Ejecutiva del INE requirió a la Mesa Directiva del Senado de la República, para que en 
un plazo de 48 horas subsane las inconsistencias en el listado remitido a efecto de completar la 
información mínima requerida para el correcto desarrollo del proceso en curso. 

XXVII. Requerimiento al Senado. En sesión extraordinaria de este Consejo General, celebrada el 
diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, se realizó el informe respecto al requerimiento 
efectuado al Senado de la República, para que, en un plazo no mayor a 48 horas,  se 
proporcionaran los datos que fueron omitidos y del mismo modo se subsanaran los  errores 
detectados en la información capturada en los listados que remitió al Instituto  el pasado doce de 
febrero. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2025 

XXVIII. Publicación y difusión de Listados. El veinte de febrero de dos mil veinticinco, este Consejo 
General, mediante Acuerdo INE/CG192/2025, instruyó a la Secretaría Ejecutiva la publicación y 
difusión del Listado de las personas candidatas a Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral  del 
Poder Judicial de la Federación, así como la impresión de las boletas para dichos cargos. 

 Asimismo, el seis de marzo de dos mil veinticinco, mediante Acuerdo INE/CG208/2025, instruyó a 
la Secretaría Ejecutiva la publicación y difusión del listado de las personas candidatas  a 
Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, además de la impresión de las boletas para 
dichos cargos. 

XXIX. Publicación Preliminar de Listados para Rectificación de Información. El seis de marzo de 
dos mil veinticinco, mediante Acuerdo INE/CG209/2025, este Consejo General instruyó la 
publicación preliminar de los listados de las personas candidatas a Magistradas y Magistrados de 
Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, además de emitir el procedimiento para la 
solicitud de rectificación de inconsistencias y/o información faltante, a cargo de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto. 

XXX. Lineamientos para la preparación y desarrollo de cómputos. El seis de marzo de dos mil 
veinticinco, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG210/2025, los Lineamientos 
para la preparación y desarrollo de Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, de 
Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

XXXI. Denuncias recibidas. El siete de marzo de dos mil veinticinco, el Vocal Secretario de la Junta 
Local Ejecutiva del Estado de México remitió a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral  
oficio número 469/2025, suscrito por la M. en D. Catalina Luna Rodríguez, Secretaria de  
Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec  de 
Morelos, Estado de México, a través del cual notifica al Instituto Nacional Electoral, que el 
ciudadano José Daniel Nava García es “deudor alimentario moroso”, según datos contenidos  en 
el expediente 13346/2022, radicado ante dicha instancia judicial. El escrito fue remitido el  propio 
7 de marzo a la UTIGyND. 

XXXII. Informe del Grupo Interdisciplinario relativo a la implementación de la medida “8 de 8 
contra la violencia” en el Proceso Electoral Federal 2023-2024. El veinte de marzo de dos mil 
veinticinco se presentó ante el Consejo General del INE el Informe donde se documenta la 
implementación de la medida “8 de 8 contra la violencia” durante el PEF 2023-2024, y se detallan 
las acciones realizadas por las áreas que conformaron el GI, incluyendo procedimientos de 
verificación, colaboración interinstitucional y análisis de información ciudadana, con el objetivo  de 
garantizar el cumplimiento de los principios normativos en materia de igualdad de género, no 
discriminación y una vida libre de violencias para las mujeres. 

XXXIII. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a Magistradas y Magistrados de 
Salas Regionales del TEPJF. Mediante Acuerdo INE/CG224/2025, de veinte de marzo de dos 
mil veinticinco, este Consejo General aprobó la publicación y la difusión del listado de los cargos 
referidos y ordenó la impresión de boletas. 

XXXIV. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a Magistraturas de Circuito. Mediante 
Acuerdo INE/CG227/2025, de veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, este Consejo General 
aprobó la publicación y la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXXV. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a Juezas y Jueces de Distrito. 
Mediante Acuerdo INE/CG228/2025, de veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, este Consejo 
General aprobó la publicación y la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXXVI. Emisión del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueban los criterios que garantizan la equidad e imparcialidad en el desarrollo de las 
campañas y veda electoral para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, identificado con la clave 
alfanumérica INE/CG334/2025. El veintinueve de marzo de dos mil veinticinco, en sesión 
extraordinaria de este Consejo General, se aprobó el acuerdo referido, estableciendo tales 
criterios en diversos apartados que se listan a continuación: 
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A. Sobre la participación de personas Servidoras Públicas. 

B. Sobre la participación de personas ministros de culto. 

C. Promoción y difusión del PEEPJF 2024-2025. 

D. Límites normativos en la etapa de Campaña Electoral, comprendida del treinta de marzo al 
veintiocho de mayo de 2025. 

E. Modalidades y medios de participación de las personas candidatas. 

F. De la veda electoral. 

G. Observancia de los criterios. 

XXXVII. Aprobación del Acuerdo INE/CG335/2025 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se establecen reglas y criterios sobre incompatibilidad de las 
personas participantes en las elecciones extraordinarias del Poder Judicial de la 
Federación y de los poderes judiciales locales 2024-2025, para ser postuladas a más de un 
cargo de elección popular. Mediante el cual, este Consejo General el pasado veintinueve de 
marzo de dos mil veinticinco, aprobó dichas reglas a efecto de que la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, a través de la Unidad Técnica de Vinculación, los Congresos Estatales y/o los 
Organismos Públicos Locales, realicen los cotejos de los listados de la elección federal respecto 
a los listados locales, a efecto de verificar si una persona candidata a un cargo federal también se 
encuentra registrada como candidata en los listados de la entidad federativa y, en su caso, 
instaurar el procedimiento aprobado, para que previa garantía de audiencia a la persona 
candidata, se cancele una de las candidaturas registradas por incompatibilidad. 

XXXVIII. Sentencia SUP-JE-101/2025 y acumulados. El nueve de abril de dos mil veinticinco, la Sala 
Superior del TEPJF modificó el Acuerdo INE/CG334/2025, dejando sin efectos las 
consideraciones relativas a que el INE es la única autoridad que tiene atribuciones para promover 
el voto y la participación ciudadana, y en su lugar se establecen las facultades y limitaciones que 
tienen los Poderes de la Unión, entidades federativas, OPL y personas servidoras públicas. 

XXXIX. Aprobación del Anteproyecto de Acuerdo sobre el procedimiento para la revisión de la 
medida “8 de 8 contra la violencia” en el PEEPJF 2024-2025. En sesión extraordinaria  de la 
Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, celebrada el veintiuno de abril de dos mil 
veinticinco, se aprobó el Anteproyecto de Acuerdo de este Consejo General por el que se 
aprueba el procedimiento para constatar que las personas candidatas a algún cargo en el 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 no hayan 
incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII,  de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 Bis, en  relación con el 
456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Al tenor de los antecedentes que preceden y bajo las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Competencia del INE en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 

1. Este Consejo General es competente para aprobar el presente Acuerdo conforme a lo dispuesto en 
los artículos 96, fracción IV de la CPEUM; el Transitorio Segundo del Decreto de la reforma del PJF; 
35, 504, párrafo 1, fracción XVI; y 533, párrafo 1 y 2 de la LGIPE, en los que se establece la facultad 
del máximo órgano de dirección del Instituto de aprobar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 
las atribuciones establecidas en este párrafo y las demás que establezcan las leyes para llevar a 
cabo la elección de las Personas Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

2. Los Consejos Distritales, en términos del artículo 531 de la LGIPE, realizarán el cómputo de las 
boletas o las actas que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras, a partir 
de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Por su 
parte, el artículo 532 de la misma ley establece que concluidos los cómputos de cada elección, el 
Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, misma que 
contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y una vez que se hayan 
computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales, con auxilio de los 
Consejos Locales, se remitirán al Consejo General para que proceda a realizar la sumatoria por tipo 
de elección. 
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3. Los artículos 533 y 534 de la LGIPE establecen que una vez que el Consejo General realice la 
sumatoria final, procederá a asignar los cargos por materia de especialización entre las candidaturas 
que hayan obtenido el mayor número de votos, observando la paridad de género, y publicará los 
resultados de la elección; el Instituto hará entrega de las constancias de mayoría a las candidaturas 
que resulten ganadoras y emitirá la declaración de validez respectiva, que comunicará a la Sala 
Superior o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda. 

Naturaleza y Facultades del INE 

4. El artículo 94, numeral 1, de la LGIPE, señala que las autoridades federales, de las entidades 
federativas y municipales están obligadas a proporcionar a los órganos del INE, a petición de los 
presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza pública necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

5. El artículo 126 párrafo 3, de la LGIPE, establece que los documentos, datos e informes  que los 
ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que 
les impone la Constitución y esta Ley, serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o 
darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos en los que el Instituto 
fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley, en materia electoral y por la 
Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por mandato de juez 
competente. 

6. El artículo 154, párrafos 1, 2, 3, 5 y 6 de la LGIPE prevé que los jueces que dicten resoluciones que 
decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o declaración de ausencia o presunción de 
muerte de un ciudadano, así como la rehabilitación de los derechos políticos de los ciudadanos  de 
que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
expedición de la resolución respectiva. A su vez, se considera que las autoridades deberán remitir la 
información conforme a los procedimientos y formularios que al efecto proporcione el Instituto. 

De las personas candidatas a juzgadoras 

7. De conformidad con el artículo 1º de la CPEUM, todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución 
establece. En ese sentido, dispone que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 El párrafo tercero del citado artículo prevé que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 En ese sentido, el párrafo quinto del referido artículo dispone que queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales,  el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

8. El artículo 38, párrafo primero, fracciones V, VI y VII de la Constitución establece que los derechos o 
prerrogativas de las personas ciudadanas se suspenden por estar prófugo de la justicia, desde que 
se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; por sentencia ejecutoria  que 
imponga como pena esa suspensión; y por tener sentencia firme por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Por ser declarada, en 
resolución firme, como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de estas fracciones, la 
persona es suspendida en sus derechos políticos y en consecuencia no puede ser registrada a una 
candidatura para contender por un cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo 
o comisión en el servicio público. 

9. El artículo 500 de la LGIPE establece que es derecho de la ciudadanía participar en igualdad de 
condiciones en los procesos de evaluación y selección de candidaturas para todos los cargos  de 
elección del Poder Judicial de la Federación. Dichos procesos serán públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación de todas las personas 
interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
Constitución y dicha Ley. 
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De la violencia de género 

10. El artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de la que México es participe, 
establece que los Estados parte se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos 
en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 

11. El artículo 5 de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia  contra 
la mujer (Convención de Belém Do Pará) prevé que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
Los Estados parte reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 
derechos. 

12. El artículo 7 de la citada Convención señala que los Estados parte condenan todas las formas de 
violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

A. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar porque las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad 
con esta obligación; 

B. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 

C. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

D. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su 
integridad o perjudique su propiedad; 

E. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o 
abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que 
respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

F. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a 
violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimientos; 

G. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios 
de compensación justos y eficaces; y 

H. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva 
la Convención. 

13. Por su parte, en el marco normativo interno, el artículo 5, fracción IV de la LGAMVLV establece que 
se entiende por violencia contra las mujeres cualquier acción u omisión, basada en su género,  que 
les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en 
el ámbito privado como en el público. El artículo 20 Bis de la misma ley define la VPMRG como toda 
acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio 
de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la 
toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

14. Asimismo, se señala que se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos  de 
género, cuando se dirijan a una persona por su condición de mujer, le afecten 
desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella; que puede manifestarse en 
cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la referida ley y puede ser perpetrada 
indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o 
candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares. 
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 De igual forma, es importante señalar que la legislación vigente, tanto a nivel nacional como 
internacional, ha abordado la cuestión de género desde perspectivas filosóficas y jurídicas, 
reconociendo que el género no se refiere exclusivamente a la mujer, sino que abarca una diversidad 
de identidades. Por ejemplo, en el ámbito electoral, el TEPJF ha emitido sentencias que reflejan una 
comprensión del género como una construcción social. En el expediente SUP-REC-277/2020 se 
abordó el caso de una persona transgénero y se reconoció la importancia de garantizar sus derechos 
político-electorales, considerando su identidad de género auto percibida. 

15. El artículo 48 Bis, fracciones I y III de la LGAMVLV señala que corresponde al INE, en el ámbito de 
su competencia, promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos 
políticos y electorales de las mujeres y sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las 
conductas que constituyan VPMRG. 

16. La LGIPE preceptúa en el artículo 442 Bis, que la VPMRG, ya sea dentro del proceso  electoral o 
fuera de éste, constituye una infracción y se manifiesta, entre otras, a través de las siguientes 
conductas: 

“Artículo 442 Bis. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso 
electoral o fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los 
sujetos de responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, 
entre otras, a través de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de 
decisiones y el desarrollo de sus funciones y actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas,  o 
información relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación  de las 
mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, 
información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 
competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de 
las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales.” 

17. El artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción III establece: 

Artículo 456. 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 

(…) 

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de  elección 
popular: 

(…) 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado  como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 
Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de 
elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá 
sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando  el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá 
registrarlo como candidato.” 

Bajo las consideraciones anteriores, es importante señalar que es una obligación de todas las 
autoridades del Estado mexicano velar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, en 
términos de lo establecido en el Artículo 1º de la CPEUM, que impone a todas las autoridades, 
incluyendo al INE el deber de garantizar que los derechos humanos reconocidos en la Constitución  y 
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en los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, sean respetados y garantizados 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad 
de los derechos humanos. Por lo que cualquier omisión o actuación contraria a este deber implica 
una transgresión constitucional y posible responsabilidad internacional del Estado mexicano. 

Importancia de la revisión de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de 
la Constitución, así como del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III 
de la LGIPE 

18. Derivado del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones que tienen impacto 
sobre el funcionamiento y atribuciones del Instituto y se mencionan en el Antecedente número I del 
presente documento, y en atención a la petición firmada por legisladoras federales, locales, 
organizaciones feministas, activistas de derechos humanos, ciudadanas, con el propósito de otorgar 
mayores garantías para erradicar cualquier tipo y modalidad de violencia contra las mujeres en razón 
de género, el Consejo General de este Instituto aprobó, para el PEF 2020-2021, el Acuerdo 
INE/CG517/2020 por el que se emitieron los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales 
y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en los que se incluye en su artículo 32 el 
criterio denominado “3 de 3 contra la violencia”. 

El objetivo de dichos Lineamientos fue otorgar garantías para erradicar cualquier tipo y modalidad  de 
violencia contra las mujeres en razón de género, en el cual, se estableció que las personas 
aspirantes a una candidatura firmarían un formato de buena fe y bajo protesta de decir verdad,  
donde manifiesten no haber sido condenadas o sancionadas mediante resolución firme por las 
conductas siguientes: 

● Violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

● Por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

● Como persona deudora alimentaria morosa. 

En este contexto, el objetivo de esta medida fue salvaguardar el derecho de las mujeres al acceso a 
una vida libre de violencia, dado que la violencia familiar, la violencia sexual y la violencia de género, 
así como la negativa de los progenitores a solventar las pensiones alimentarias, afectan en forma 
desproporcionada a las mujeres y sus familias. 

No obstante, en la exposición de motivos de la iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la CPEUM, en materia de suspensión de derechos para ocupar cualquier empleo, 
cargo o comisión en el servicio público (3 de 3 contra la violencia), suscrita por diputadas integrantes 
de diversos grupos parlamentarios, se justificó la adición de estas medidas en la Constitución toda 
vez que, aunque la medida “3 de 3 contra la violencia” implementada en el PEF 2020-2021 había 
sido uno de los primeros mecanismos adoptados, se consideró que presentó problemas en su 
implementación, pues se diseñó para tenerse por cumplida únicamente a través de su presentación 
por medio de un escrito firmado bajo protesta de decir verdad y de buena fe por la persona aspirante 
a una candidatura a un cargo de elección popular. 

Lo anterior significó que la medida “3 de 3 contra la violencia”, "no genera ningún efecto jurídico, ni 
genera ninguna obligación por parte de quien aspira a ser candidato, a mostrar la evidencia de no 
estar incumpliendo ninguno de los supuestos mencionados". 

Por lo tanto, se consideró que elevar a rango constitucional la medida "3 de 3 contra la violencia" y 
establecerla como un requisito para registrarse como candidata o candidato de elección popular,  o 
ser nombrado para cualquier empleo o comisión en el servicio público, otorgaría certeza a las 
víctimas de violencia de género sobre la no elegibilidad de sus agresores, y representaría un avance 
significativo en la lucha por erradicar la violencia contra las mujeres. 

A su vez, conforme al estudio de fondo de la iniciativa que proponía la adición de la fracción VII del 
artículo 38 constitucional -que es parte del Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados y Diputadas-, se dispuso que “el derecho a que se 
respete, entre otros, la vida; la salud; la libertad, la seguridad y el normal desarrollo sexual; el 
derecho de alimentos y los derechos político-electorales, de y por toda persona son valores 
incardinados de forma explícita o implícita en el texto de la Constitución y en los tratados 
internacionales a los cuales reenvía. Ahora bien, aunque no se tienen datos precisos sobre la 
frecuencia de la comisión de ilícitos que lesionan o violentan los bienes y valores enunciados, es 
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evidente que una persona que los daña no debe ser depositaria de un cargo, empleo o comisión 
públicos, ni debe ser candidata para un cargo de elección popular, porque el servicio público, por su 
propia naturaleza representa una función que se ejerce a favor de toda persona y que debe respetar 
y realizar los bienes y valores que la Constitución reconoce, como los antedichos.”1 

Es así como se dio la reforma al artículo 38, en la que se adicionó su fracción VII de la CPEUM. En 
ella se establecieron los supuestos por los cuales una persona es suspendida en sus derechos 
políticos y en consecuencia no puede ser registrada a una candidatura para contender por un cargo 
de elección popular o ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. Lo 
anterior, estableciendo que la persona no se encuentre sentenciada de manera firme por la comisión 
de los delitos o por el incumplimiento de obligaciones alimentarias, a saber: 

“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los 
derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación” 

Con lo anterior, el criterio denominado “3 de 3 contra la violencia” se amplió a fin de considerar 8 de 8 
supuestos por los que una persona no puede registrarse a una candidatura para contender por un 
cargo de elección popular o ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
En todos los casos, la autoridad electoral debe analizar la documentación con la que se cuente para 
determinar si la persona registrada a una candidatura o que resultó electa para un cargo público 
tiene sentencia firme por haber incurrido en los delitos mencionados, sea en el ámbito federal  o 
cualquier otro tipo penal contemplado por las legislaturas locales que protejan lo establecido en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM. 

De igual manera, esta autoridad debe constatar que ninguna persona candidata o que haya 
resultado electa tenga una resolución firme de una autoridad competente que les haya sancionado 
administrativamente por VPMRG, en donde expresamente se señale el impedimento para ser 
postulada por un cargo de elección popular, en términos de lo dispuesto en el artículo 442 Bis, en 
relación con el 456, numeral 1, incisos c), fracción III y d), fracción III de la LGIPE. 

Por lo expuesto, y a fin de dar cumplimiento a los principios que rigen el actuar del INE y lograr 
mayor transparencia en todas las etapas del PEEPJF 2024-2025, el Consejo General, como se 
anticipó en el “Estudio de factibilidad de modificación a la reglamentación interna para el 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024- 2025”, considera 
necesario establecer un procedimiento que permita constatar que la persona que aspire a ocupar 
cualquier cargo de elección popular o ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público del ámbito federal, cumpla con los requisitos de elegibilidad y no haya sido 
sancionada con sentencia judicial firme por la comisión intencional de los delitos establecidos en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM para el PEEPJF 2024-2025, ni haber sido 
sancionada por VPMRG, en donde expresamente se señale el impedimento para ser postulada  por 
un cargo de elección popular o ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el  servicio 
público. 

Esto, toda vez que se trata de una obligación constitucional del INE y se busca evitar cualquier 
retroceso en los niveles de protección ya alcanzados, garantizando así el principio de progresividad 
consagrado en el Artículo 1° de la Carta Magna. 

Maxime que en esta elección serán electas personas integrantes del Poder Judicial cuya principal 
función es impartir justicia conforme a lo mandatado en la Constitución. En este sentido, resulta 
apremiante poder verificar en los momentos establecidos la elegibilidad de las candidaturas. 

 
1 Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a las Iniciativas con Proyecto de Decreto que proponen modificar los artículos 38, 41, 
55, 82, 95, 102 y 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, 
empleo o comisión del servicio público, disponible para su consulta: consulta (3).pdf 
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Lo anterior en el ejercicio de la atribución conferida por el legislador en la reforma al Poder Judicial, 
prevista en los artículos 533 y 534 de la LGIPE, al señalar que este Instituto, a través del Consejo 
General, entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y emitirá la 
declaración de validez de la elección respectiva. Tomando en cuenta lo establecido en el artículo 96, 
fracción IV, de la CPEUM. 

Al respecto, en la jurisprudencia emitida por la Sala Superior del TEPJF, en específico en la Tesis 
XII/97, se establece que el análisis de los requisitos de elegibilidad, a pesar de que los registros de 
candidaturas hayan quedado firmes por no haberse impugnado, debe darse en un segundo momento 
o etapa en que se efectúe el cómputo final para realizar la declaración de validez, toda vez que la 
cuestión de la elegibilidad tiene que ver con cualidades que debe reunir una persona, incluso para el 
ejercicio mismo del cargo, razón por la que, a quien no cumpla con los requisitos previstos en la 
Constitución, no puede declarársele electo para el cargo de elección popular por el que se haya 
postulado. A continuación, se transcribe la citada tesis, para mejor referencia: 

Partido Acción Nacional 

vs. 

Tribunal Electoral del Estado de Colima 

Tesis XII/97 

ELEGIBILIDAD. SU EXAMEN PUEDE HACERSE EN EL MOMENTO EN QUE SE EFECTÚE 
EL CÓMPUTO FINAL Y SE DECLARE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE 
GOBERNADOR (LEGISLACIÓN DE COLIMA).—Se pueden analizar los requisitos de 
elegibilidad de gobernador, a pesar de que su registro hubiera quedado firme por no haberse 
impugnado, ya que el registro de candidato a gobernador tiene que ver solamente con un 
aspecto procedimental o adjetivo y la firmeza resultante de su falta de impugnación se 
manifiesta únicamente, en la circunstancia de que a los ciudadanos registrados ya no se les 
debe privar de la calidad de candidatos, puesto que por decisiones que causaron estado, 
adquirieron un conjunto de derechos y obligaciones que les permitió contender en el proceso 
electoral; pero en cuanto a lo sustancial, la cuestión de la elegibilidad tiene que ver con 
cualidades que debe reunir una persona, incluso para el ejercicio mismo del cargo, razón por 
la que la calificación de los requisitos puede realizarse también en el momento o etapa en que 
se efectúe el cómputo final para realizar la declaración de validez y de gobernador electo, en 
términos de los artículos 86 Bis, fracción VI, inciso a), de la Constitución Política del Estado de 
Colima y 296 del Código Electoral de esa entidad federativa, ya que no puede concebirse 
legalmente, que se declare gobernador electo a quien no cumpla con los requisitos previstos 
en la referida Constitución. 

Tercera Época 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/97. Partido Acción Nacional. 4 de 
agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 1, Año 1997, páginas 38 y 39 

Refuerza la obligatoriedad de la revisión de los requisitos de elegibilidad, al momento del registro de 
las personas candidatas y cuando se califica la validez de la elección, la siguiente tesis: 

Julio César Godoy Toscano 

vs. 

Secretario General de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y otras 

Tesis X/2011 

SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. SE ACTUALIZA POR ESTAR 
PRÓFUGO DE LA JUSTICIA.—La interpretación del artículo 38, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, permite advertir que la suspensión  de 
derechos político-electorales, por estar prófugo de la justicia, procede desde que se dicta la 
orden de aprehensión hasta que prescribe la acción penal; en consecuencia, aun cuando se 
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haya examinado la elegibilidad del candidato, al momento de su registro y cuando se califica 
la validez de la elección, puede determinarse la suspensión de derechos por esa causa, toda 
vez que el supuesto constitucional no está condicionado a etapa electoral alguna. 

Cuarta Época 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  SUP-JDC-
670/2009.—Actor: Julio César Godoy Toscano.—Autoridades responsables: Secretario 
General de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y otras.—1.° de octubre de 
2009.—Unanimidad de seis votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Fidel Quiñones Rodríguez, 
José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de enero de dos mil once, 
aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, página 37. 

Por esta razón, resulta trascendental que este Consejo General emita un procedimiento que permita 
revisar que las personas candidatas a juzgadoras no hayan incurrido en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, al ser un requisito de 
elegibilidad exigible para todas las personas ciudadanas que aspiren a ejercer un cargo público, 
respetando la naturaleza de los procedimientos constitucionales electorales, así como también que 
no se ubiquen en el supuesto previsto en el artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso 
c), fracción III de la LGIPE. 

Ahora bien, a efecto de determinar si las personas candidatas a juzgadoras se encuentran en alguno 
de los supuestos de suspensión de derechos antes mencionados, el Instituto deberá distinguir dos 
hipótesis diversas respecto a la temporalidad en la que se dictaron las sentencias, a saber: 

● Tratándose de personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el  artículo 
38, fracción VII de la CPEUM, esto es, que tengan sentencia firme por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, o 
violación a la intimidad sexual, por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y tipos; por ser 
declarada como persona deudora alimentaria morosa, se tomarán en consideración aquellas 
sentencias que se encuentren firmes a partir de la entrada en vigor  de la reforma al artículo 
citado, es decir, a partir del treinta de mayo de dos mil veintitrés a la fecha en que se analice la 
documentación. 

● Tratándose de las personas que hayan sido condenadas por VPMRG, en donde expresamente 
se señale el impedimento para ser postulada por un cargo de elección popular, serán tomadas 
en consideración las sentencias que se encuentren firmes a partir del catorce de abril de dos mil 
veinte, derivado de lo preceptuado en los artículos 10, inciso g) y 442 Bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III, respectivamente, de la LGIPE. 

Esto es así, pues se toma en consideración la entrada en vigor de la aprobación de la reforma 
en dos mil veinte, a partir de la cual, se emitieron Lineamientos, en los que se incluyó 
originalmente, en su artículo 32, el criterio denominado “3 de 3 contra la violencia”, que 
estableció que los sujetos obligados debían solicitar a las y los aspirantes a una candidatura 
firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se estableciera que no se 
encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos: 

o No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme  por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito  privado o 
público. 

o No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

o No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 
cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 
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Siendo que con la reforma constitucional del artículo 38, fracción VII, se elevaron a rango constitucional no 
solo las conductas previstas en el criterio “3 de 3 contra la violencia”, sino que además se adicionaron las 
siguientes: la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; el normal desarrollo 
psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Debido a lo anterior, el procedimiento que se aprueba a través del presente Acuerdo tiene como finalidad 
dar cumplimiento a dicho mandato. 

Procedimiento de Revisión 

19. El procedimiento de revisión que seguirá esta autoridad electoral para verificar que las personas 
candidatas a juzgadoras cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y 
VII, de la Constitución, y no se ubiquen en el supuesto del artículo 442 Bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, estará integrado por las etapas siguientes: 

A. De la integración del GI y su marco de atribuciones. 

B. De la información que la ciudadanía y las OSC remitan al INE respecto de alguna persona 
candidata a juzgadora. 

C. De la documentación que deben presentar las personas candidatas a juzgadoras para la 
verificación del requisito de elegibilidad establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII,  de la 
Constitución en la etapa de asignación de cargos del PEEPJF 2024-2025. 

D. De la compulsa de la información y garantía de audiencia. 

E. Del anteproyecto de resolución para su presentación y, en su caso, aprobación por la CIGyND y 
el CG del INE. 

F. Procedimiento de Actualización Permanente de la Lista Nominal de Electores. 

G. Generalidades y casos no previstos. 

A. De la integración del GI y su marco de atribuciones 

20. Este Instituto considera necesario la instalación de un grupo interdisciplinario, coordinado por la 
Secretaría Ejecutiva e integrado por la UTIGyND, la DEPPP, la DEAJ, la DERFE, la UTCE, la UTSI y 
la CNCS, con el apoyo de los Consejos Locales y Distritales del Instituto, que estará a cargo de la 
revisión y el análisis integral del cumplimiento del requisito constitucional establecido en el artículo 
38, fracciones V, VI y VII, así como que las personas candidatas a juzgadoras no se ubiquen en el 
supuesto del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE,  a 
partir de la información presentada por la ciudadanía, las OSC y la documentación remitida por las 
personas candidatas a juzgadoras para la verificación del requisito de elegibilidad señalado en la 
etapa de asignación de cargos del PEEPJF 2024-2025. 

21. Para llevar a cabo esta revisión y análisis, se establece el siguiente marco de atribuciones, conforme 
a las facultades legales del área de conocimiento y especialidad de cada unidad responsable: 

Integración del GI Distribución de actividades 

Secretaría Ejecutiva ● Coordinar la sesión de instalación del GI, misma que deberá ocurrir 
al día siguiente que se apruebe el presente acuerdo, así como las 
reuniones de trabajo entre las UR integrantes del GI para la 
revisión y el análisis integral de la información recibida por parte de 
la ciudadanía y las OSC, la documentación remitida por las 
personas candidatas a juzgadoras y las acciones necesarias para 
la compulsa de la información. 

● Establecer, en la sesión de instalación del GI, canales de 
comunicación e interacción de las UR para el debido desahogo del 
procedimiento de revisión y análisis, así como solicitar la 
designación de personas enlaces. 

● Instruir a la UTSI la creación del repositorio documental para dar 
seguimiento al procedimiento de revisión, el cual deberá aprobarse 
en la sesión de instalación del GI, en coordinación con la UTIGyND 
y la DEPPP. 

● Solicitar a la UTSI la inclusión de una sección en el micrositio del 
PEEPJF 2024-2025 actualmente habilitado en la página web del 
Instituto, con información referente al procedimiento de verificación, 
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Integración del GI Distribución de actividades 

el listado de personas candidatas a juzgadoras y el formulario para 
la recepción de información por parte de la ciudadanía y las OSC, 
relacionada con personas candidatas a juzgadoras que se 
encuentren en alguno de los supuestos de las fracciones V, VI y VII 
del artículo 38 constitucional, o del artículo 442 Bis, en relación con 
el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

● Requerir a las personas candidatas a juzgadoras la presentación 
del formato digital a través del sistema “Candidatas y Candidatos 
¡Conóceles!” en el que declara de buena fe y bajo protesta de decir 
verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos de las 
fracciones V, VI y VII del artículo 38 constitucional, o del artículo 
442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de 
la LGIPE, así como la presentación del certificado de no deudor 
alimentario, por parte de las personas candidatas a juzgadoras. En 
el caso de las entidades federativas que no están integradas al 
Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, la persona 
candidata a juzgadora deberá presentar la constancia que emita el 
registro local de la entidad correspondiente. 

● Recibir y sistematizar, en coordinación con los Consejos Locales y 
Distritales, la información derivada de las garantías de audiencia, 
así como su debida integración al repositorio documental. 

● Establecer los canales de comunicación con autoridades federales 
y locales para hacer de su conocimiento el procedimiento de 
revisión, así como solicitar su colaboración para intercambiar 
información respecto a posibles casos detectados. 

● Integrar al repositorio documental el seguimiento y la 
sistematización de las respuestas remitidas por las autoridades 
consultadas. 

● Analizar con perspectiva de género, en coordinación con la DEPPP 
y la UTIGyND, la información remitida por la ciudadanía y OSC; la 
documentación presentada por las personas candidatas a 
juzgadoras respecto de que no se ubican en los supuestos de las 
fracciones V, VI y VII del artículo 38 constitucional, o del artículo 
442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de 
la LGIPE; así como las respuestas proporcionadas por las 
autoridades dentro del procedimiento de compulsa, la información 
derivada de la garantía de audiencia y cualquier otra para 
identificar posibles hallazgos. 

● Presentar al Consejo General el informe de posibles hallazgos con 
perspectiva de género, correspondiente al primer corte de 
información, en la primera sesión que celebre posterior a la jornada 
electoral. 

● Solicitar a la DERFE información respecto a posibles casos de 
homonimia, así como el cruce entre lista nominal y personas 
candidatas a juzgadoras para verificar la suspensión de derechos 
políticos establecidas en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 de 
la CPEUM. 

UTIGyND ● Elaborar, en coordinación con la DEPPP, los formularios para la 
recepción de información por parte de la ciudadanía y las OSC. 

● Realizar las gestiones necesarias, en coordinación con la UTSI y la 
UTTyPDP, a efecto de que las personas candidatas a juzgadoras 
puedan presentar el formato digital (Anexo 1) en el que manifiestan 
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido en alguno de los 
supuestos establecidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 
constitucional, así como del artículo 442 Bis, en relación con el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por 
medio del sistema “Candidatas y Candidatos ¡Conóceles!”. 



Viernes 23 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL  

Integración del GI Distribución de actividades 

● Establecer canales de comunicación con las OSC a través de 
reuniones virtuales donde se explique el procedimiento, se invite a 
sumarse a la difusión de la medida y se cuente con su participación 
en el envío de posibles hallazgos, con la finalidad de fomentar una 
participación ciudadana más informada, amplia y efectiva. 

● Realizar reuniones de seguimiento con las consejerías en las que 
se exponga el trabajo con las OSC, entre otros: 

o Ruta de trabajo 

o Calendario con fechas 

o OSC que se contemplarán 

o Información que se brindará a las OSC 

● Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la elaboración del 
repositorio documental para dar seguimiento al procedimiento de 
revisión. 

● Integrar al repositorio documental la información remitida por parte 
de la ciudadanía y las OSC. 

● Analizar con perspectiva de género, en coordinación con la SE y la 
DEPPP, la información remitida por la ciudadanía y OSC; la 
documentación presentada por las personas candidatas a 
juzgadoras respecto a que no se encuentran en alguno de los 
supuestos de las fracciones V, VI y VII del artículo 38 
constitucional, o en el supuesto del artículo 442 Bis, en relación 
con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE; así como 
las respuestas proporcionadas por las autoridades dentro del 
procedimiento de compulsa, la información derivada de la garantía 
de audiencia y cualquier otra para identificar posibles hallazgos.  

DEPPP ● Elaborar, en coordinación con la UTIGyND, los formularios para la 
recepción de información por parte de la ciudadanía y las OSC. 

● Con base en la experiencia adquirida en los procesos electorales 
anteriores, brindar los elementos para el análisis de la información 
remitida por parte de la ciudadanía y las OSC; la documentación 
presentada por las personas candidatas a juzgadoras respecto a 
que no se encuentran en alguno de los supuestos de las fracciones 
V, VI y VII del artículo 38 constitucional, o en el supuesto del 
artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), 
fracción III de la LGIPE; así como de las respuestas 
proporcionadas por las autoridades dentro del procedimiento de 
compulsa, la información derivada de la garantía de audiencia, y 
cualquier otra requerida. 

● Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la elaboración del 
repositorio documental para dar seguimiento al procedimiento de 
revisión. 

● Crear, en coordinación con la UTSI, una solución tecnológica para 
la recepción de la documentación y respuestas requeridas a las 
autoridades dentro del procedimiento de revisión. 

● Elaborar los oficios relativos a la garantía de audiencia para firma 
de la Secretaría Ejecutiva y notificarlos con el auxilio de los 
Consejos Locales y Distritales. 

● Analizar con perspectiva de género, en coordinación con la SE y la 
UTIGyND, la información remitida por la ciudadanía y OSC; la 
documentación presentada por las personas candidatas a 
juzgadoras respecto a que no se encuentran en alguno de los 
supuestos de las fracciones V, VI y VII del artículo 38 
constitucional, o en el supuesto del artículo 442 Bis, en relación 
con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE; así como 
las respuestas proporcionadas por las autoridades dentro del 
procedimiento de compulsa, la información derivada de la garantía 
de audiencia y cualquier otra para identificar posibles hallazgos.  
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Integración del GI Distribución de actividades 

DEAJ ● Constatar que las sentencias presentadas efectivamente se 
encuentren firmes, tomando en consideración el análisis de 
posibles hallazgos con perspectiva de género elaborado por la SE, 
en coordinación con la UTIGyND y la DEPPP, derivado de la 
información enviada por parte de la ciudadanía y las OSC, así 
como de las respuestas proporcionadas por las autoridades dentro 
del procedimiento de compulsa y la información derivada de la 
garantía de audiencia. 

● Elaborar el anteproyecto de resolución relativo a los resultados del 
procedimiento establecido en este acuerdo, tomando en 
consideración el análisis con perspectiva de género elaborado por 
la SE, en coordinación con la UTIGyND y la DEPPP, así como la 
verificación correspondiente, para su presentación a la CIGyND y 
al CG.  

DERFE ● Llevar a cabo, a solicitud de la Secretaría Ejecutiva, la compulsa 
contra el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores de 
personas candidatas a juzgadoras para descartar homonimias, así 
como el cruce entre lista nominal y personas candidatas a 
juzgadoras para verificar la suspensión de derechos políticos 
establecidas en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 de la 
CPEUM.  

UTCE ● Remitir a la Secretaría Ejecutiva las sentencias firmes o sanciones 
administrativas por VPMRG que sean de su conocimiento y que 
hayan determinado que no puede ser nombrada para ocupar un 
cargo público, lo anterior, con base en la revisión que haga del 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia VPMRG. 

UTSI ● Implementar la inclusión de una sección en el micrositio del 
PEEPJF 2024-2025 actualmente habilitado en la página web del 
Instituto, con información referente al procedimiento de verificación, 
el listado de personas candidatas a juzgadoras y el formulario para 
la recepción de información por parte de la ciudadanía y las OSC, 
relacionada con personas candidatas a juzgadoras que se 
encuentren en alguno de los supuestos de las fracciones V, VI y VII 
del artículo 38 constitucional, o del artículo 442 Bis, en relación con 
el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

● Elaborar el repositorio documental para dar seguimiento al 
procedimiento de revisión, a solicitud de la Secretaría Ejecutiva. 

● Colaborar con la DEPPP en la creación de una solución 
tecnológica para la recepción de la documentación y respuestas 
requeridas a las autoridades dentro del procedimiento de revisión. 

● Realizar las gestiones necesarias, en coordinación con la 
UTIGyND y la UTTyPDP, a efecto de que las personas candidatas 
a juzgadoras puedan presentar el formato digital (Anexo 1) en el 
que manifiestan bajo protesta de decir verdad que no han incurrido 
en alguno de los supuestos establecidos en las fracciones V, VI y 
VII del artículo 38 constitucional, así como del artículo 442 Bis, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la 
LGIPE, por medio del sistema “Candidatas y Candidatos 
¡Conóceles!”. 

CNCS ● Diseñar e implementar la estrategia de comunicación para 
promover denuncias de la ciudadanía y difundir el procedimiento de 
revisión, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva y la UTIGyND.  

 

22. Los Consejos Locales y Distritales del Instituto auxiliarán en la recepción de la información que la 
ciudadanía y las OSC remitan al INE respecto de alguna persona candidata a juzgadora. 
Adicionalmente, recibirán el certificado de no deudor alimentario, en los plazos y términos 
establecidos en los considerandos 25, 26 y 27 de este acuerdo. 



Viernes 23 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL  

B. De la información que la ciudadanía y las OSC remitan al INE respecto de alguna persona 
candidata a juzgadora 

23. Este Instituto podrá recibir información de la ciudadanía y las OSC por la probable actualización de 
alguno de los supuestos referidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 de la CPEUM, o bien,  o 
del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por parte de 
alguna persona candidata a juzgadora, a efecto de que esta autoridad realice la verificación e 
investigación correspondiente, cuyo resultado será valorado en la etapa de asignación de cargos. 

Para lo anterior, la ciudadanía y las OSC podrán presentar información de alguna de las personas 
candidatas a juzgadoras por medio de dos vías: 

Primera vía 

El INE dispondrá de una sección para este procedimiento en el micrositio del PEEPJF 2024-2025 
actualmente habilitado en la página web del Instituto, al que la ciudadanía y las OSC podrán acceder 
y llenar el formulario, adjuntando la documentación que considere necesaria para allegar a la 
autoridad electoral de elementos para el análisis del caso. En el formulario se solicitará como datos 
obligatorios el nombre completo de la persona candidata a juzgadora, el delito por el que 
presuntamente ha sido sentenciado (se desplegará en un combo), o la infracción de VPMRG y, en su 
caso, un medio de contacto telefónico y/o correo electrónico a efecto de poder tener comunicación. 
Además, y solo en caso de contarse con dicha información, la persona que presenta información 
podrá señalar el número de expediente, la sentencia u otros elementos con los que cuente, mismos 
que podrá adjuntar al formulario. 

Dicho módulo estará a disposición de la ciudadanía y las OSC en la página del Instituto a más tardar 
el 25 de abril de 2025. 

En este módulo estarán disponibles los listados de las personas candidatas a juzgadoras que han 
sido publicados y difundidos por el Instituto, los cuales contienen el número, poder o poderes que 
postulan a la persona candidata a juzgadora, el nombre completo y sexo. En el caso de los listados 
de candidaturas a magistraturas de Tribunales Colegiados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito 
contienen además el Circuito, el Distrito Judicial Electoral y la especialidad. 

Segunda vía 

El INE podrá recibir de manera física, a través de sus Consejos Locales y Distritales, en un horario 
de 9:00 a 18:00 horas, información por parte de la ciudadanía y las OSC respecto de alguna persona 
candidata a juzgadora, adjuntando la documentación, sentencia o cualquier otro elemento que 
proporcione fundamentos al INE en la verificación de la información jurisdiccional aportada. Para ello, 
se tendrá en los Consejos Locales y Distritales, un formato impreso para que, si así lo desea, la 
ciudadanía y OSC puedan hacer uso de este. 

Los Consejos Locales y Distritales deberán remitir el escrito presentado y sus anexos a la UTIGyND, 
por correo electrónico en un plazo máximo de 24 horas, contado a partir de la presentación por parte 
de la ciudadanía. 

La ciudadanía y OSC podrán presentar la información que consideren conducente hasta la etapa de 
asignación de cargos, que concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a 
las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Con base en la información remitida por la ciudadanía y las OSC, se hará un primer corte de posibles 
hallazgos al 12 de mayo de 2025, mismos que se informarán al Consejo General en la primera 
sesión que celebre posterior a la jornada electoral del 1 de junio de 2025. 

A partir de la aprobación de este acuerdo, la CNCS elaborará la estrategia de comunicación de 
difusión pública, con diferentes materiales como cápsulas, infografías y demás recursos gráficos, 
para que la ciudadanía y las OSC tengan conocimiento del procedimiento de revisión que se llevará a 
cabo por parte del Instituto para constatar el cumplimiento del artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
Constitución, o bien, del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III  de 
la LGIPE, en la etapa de asignación de cargos en el PEEPJF 2024-2025. 

C. De la documentación que deben presentar todas las personas candidatas a juzgadoras 
para la verificación del requisito de elegibilidad establecido en el artículo 38, fracciones V, 
VI y VII, de la Constitución, así como del artículo 442 Bis, en relación con el 456,  numeral 
1, inciso c), fracción III de la LGIPE, en la etapa de asignación de cargos del PEEPJF 2024-
2025 
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24. Para que el Instituto cuente con elementos que le permitan constatar el cumplimiento de las 
fracciones V, VI y VII del artículo 38 constitucional, así como del artículo 442 Bis, en relación con el 
456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, requerirá, a través de la Secretaría Ejecutiva, la 
presentación del formato digital por medio del sistema “Candidatas y Candidatos ¡Conóceles!”, a más 
tardar el 12 de mayo de 2025, en el que la persona candidata a juzgadora declara de buena fe y 
bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos de dichas fracciones, 
mismo que forma parte de este acuerdo como Anexo 1. 

 Las ventajas de utilizar el sistema “Candidatas y Candidatos ¡Conóceles!” son que la ciudadanía 
podrá consultar la información de las personas candidatas a juzgadoras en el mismo sistema al que 
se ha dado una amplia difusión; además, solo las personas candidatas a juzgadoras podrán cargar la 
manifestación, mediante los accesos que les proporcione la UTSI a sus correos electrónicos 
registrados ante el INE y se disminuye la carga administrativa que implica para el GI, recibir y 
sistematizar manifestaciones y documentación impresa. 

25. Adicionalmente, todas las personas candidatas a juzgadoras deberán presentar el certificado de no 
deudor alimentario ante los Consejos Locales o Distritales, según corresponda, o bien a la Oficialía 
de Partes de las oficinas centrales del Instituto, a más tardar el 12 de mayo de 2025. 

26. En caso de que no fueran presentados o se advirtieran inconsistencias, la Secretaría Ejecutiva 
remitirá un nuevo requerimiento para que los mismos sean presentados en un plazo no mayor a 24 
horas. De no hacerlo, se realizará un requerimiento de información con las autoridades competentes. 

27. Los Consejos Locales y Distritales o, en su caso, la Oficialía de Partes de las oficinas centrales  del 
Instituto deberá remitir a la Secretaría Ejecutiva, vía correo electrónico, en un plazo no mayor  a 24 
horas, el certificado correspondiente. Posteriormente, y una vez concluido el plazo para la 
presentación de la totalidad de certificados, los Consejos Locales y Distritales o, en su caso,  la 
Oficialía de Partes de las oficinas centrales del Instituto deberán remitir en un plazo no mayor  a 72 
horas la totalidad de los mismos para su debido resguardo documental. 

28. Ahora bien, respecto al certificado de no deudor alimentario, cabe resaltar que previo a la reforma 
constitucional en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del 
servicio público, el ocho de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF una reforma a diversas 
disposiciones de la LGDNNA en materia de pensiones alimenticias. En dicha reforma se creó  el 
Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, el cual emitirá certificados de no inscripción en el 
Registro que podrán ser utilizados por autoridades en los siguientes términos:  

“Artículo 135 Sexties. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito 
de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la 
presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias. Entre los trámites y procedimientos que podrán requerir la expedición de 
ese certificado, se encuentran los siguientes: 

(…) 

III. Para participar como candidato a cargos concejiles y de elección popular; 

IV. Para participar como aspirante a cargos de jueces, magistrados en el ámbito local 
o federal; 

(…)”. 

Conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del Decreto publicado el ocho de mayo de dos 
mil veintitrés en el DOF, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) contaba con un 
plazo de 300 días hábiles para la implementación de dicho registro, mismos que ya vencieron, el 10 de julio de 
2024, por lo que resulta exigible la presentación de este certificado. 

No obstante, de una revisión del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias se observa que sólo se 
cuenta con datos de deudores alimentarios en las siguientes 26 entidades federativas: Aguascalientes, Baja 
California Sur, Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Coahuila de Zaragoza, Durango, Estado de México, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán, por 
lo que la presentación del Certificado de No Deudor Alimentario será exigible en estas entidades. Lo anterior, 
en consistencia con lo resuelto por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JDC-338/2023 y 
acumulados, en el que determinó que “toda vez que en la actualidad 15 entidades cuentan con un Registro de 
Obligaciones Alimentarias, el INE deberá hacer efectiva la obligación de presentar el certificado de no 
inscripción, en el momento de presentar la solicitud de registro”. 
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En este sentido, las personas candidatas a juzgadoras en las 6 entidades federativas (Baja California, 
Chihuahua, Colima, Sinaloa, Sonora y Zacatecas) que aún no están integradas al Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias deberán presentar la constancia que emitan los registros locales de la entidad 
federativa correspondiente. 

No obstante, en el caso de las 6 entidades que no están integradas al Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias, la Secretaría Ejecutiva requerirá, a partir de la aprobación de este acuerdo y hasta el 12 de 
mayo de 2025, la información a las instancias correspondientes sobre la calidad de persona deudora 
alimentaria morosa determinado por resolución firme. 

En el supuesto de recibir información sobre ser una persona candidata a juzgadora deudora alimentaria o 
de no haber presentado el certificado correspondiente, la Secretaría Ejecutiva hará requerimientos de 
información a los tribunales superiores de justicia de estas entidades federativas. 

D. Compulsa de información recibida y garantía de audiencia 

29. Una vez recibida la información remitida por la ciudadanía y las OSC, así como el formato y 
certificado de cada persona candidata a juzgadora, la Secretaría Ejecutiva elaborará y notificará los 
requerimientos de información a las autoridades competentes a fin de solicitar sentencias firmes de 
las personas candidatas a juzgadoras, relacionadas con los supuestos establecidos en el artículo 38, 
fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o por VPMRG, así como por ser declarada persona deudora 
alimentaria morosa. 

30. Esta autoridad, con fundamento en los artículos 4, numeral 2, 457 y 458 de la LGIPE, remitirá la 
solicitud para que las autoridades competentes proporcionen en tiempo y forma la información 
relacionada con el procedimiento de revisión. 

31. Los requerimientos de información por la representación legal de este Instituto deberán dirigirse  a 
las autoridades y asociaciones que esta autoridad electoral considere consultar y que puedan, de 
acuerdo con sus facultades, aportar elementos respecto de si alguna de las personas candidatas a 
juzgadoras se encuentran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 38, fracciones V, VI y 
VII de la Constitución, así como por VPMRG. 

 De manera particular, la Secretaría Ejecutiva realizará las gestiones necesarias para contar con el 
apoyo de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos (CONATRIB) y/o cualquier otra organización, institución pública o privada que facilite y de 
celeridad al desahogo de los requerimientos de información jurisdiccional. 

32. La Secretaría Ejecutiva formulará los requerimientos en un plazo no mayor a 48 horas, a partir de 
la remisión de información, para que las instancias consultadas den respuesta, remitiendo la 
información en el formato que se les remita en un plazo no mayor a cinco días naturales. Lo 
anterior, a efecto de estar en posibilidad de realizar las compulsas y revisiones que sean necesarias 
para identificar a las personas candidatas a juzgadoras que se encuentren en los supuestos del 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o bien, del artículo 442 Bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. Si alguna instancia consultada no diera respuesta en el 
plazo señalado, el INE formulará un recordatorio señalando un plazo de 48 horas para dar respuesta. 
Si la instancia, vencido el plazo previsto sigue sin dar respuesta, esta autoridad electoral resolverá 
con los elementos con los que cuente. 

33. De igual forma, en el mismo periodo y plazos se requerirá información a las instancias 
correspondientes sobre la calidad de persona deudora alimentaria morosa determinado  por 
resolución firme. 

34. La Sala Superior del TEPJF, en la sentencia SUP-REC-721/2024 y acumulados, sostuvo el criterio 
respecto a que la declaración de persona deudora alimentaria morosa suspende el derecho político 
electoral a aspirar cargo de elección popular, salvo que pague o extinga la deuda antes de solicitar el 
registro de la candidatura ante la autoridad electoral. En consistencia con dicho criterio, si una 
persona candidata a juzgadora cuenta con documentos que acrediten que ha cumplido con los pagos 
correspondientes, para que se considere que dicha persona no tiene suspendidos sus derechos 
político-electorales, debe constar que dicho pago se efectuó antes de la fecha en la que el Senado 
entregó los listados de candidaturas al Instituto, es decir, el 12 de febrero de 2025. 

35. Para descartar homonimias, la Secretaría Ejecutiva solicitará a la DERFE, vía correo electrónico, 
constatar que la persona aludida por la ciudadanía es la sancionada, de conformidad con la 
documentación que se hiciera llegar al Instituto, para determinar con certeza si se trata de  la misma 
persona, en términos de lo dispuesto por el artículo 126, párrafo 3 de la LGIPE. La DERFE deberá 
informar por correo electrónico a la Secretaría Ejecutiva el resultado de la verificación en un plazo no 
mayor a dos días naturales a partir de la recepción del correo de solicitud. 

 Para lo anterior, la Secretaría Ejecutiva remitirá a la DERFE la información necesaria para identificar 
plenamente a la persona, la cual deberá incluir la clave de elector o, en su defecto, la CURP. 
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36. En los casos que la persona candidata a juzgadora se encuentre en alguno de los supuestos del 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o bien, del artículo 442 Bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, y se cuente con evidencia documental o sentencia firme 
de parte de las autoridades correspondientes y, conjunta o individualmente, se haya recibido 
documentación por parte de una tercera persona; la Secretaría Ejecutiva, con el auxilio de los 
Consejos Locales y Distritales notificará a la brevedad a la persona candidata a juzgadora vía correo 
electrónico (si se cuenta con él) o en el domicilio que obre en los archivos de esta autoridad, para 
que en un plazo de tres días naturales manifieste lo que a su derecho convenga y exhiba la 
documentación que considere oportuna para desvirtuar los hallazgos obtenidos. 

37. Al respecto, resulta aplicable lo determinado en la Tesis P./J. 47/95 emitida por la Suprema  Corte de 
Justicia de la Nación, cuyo rubro es: “FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 
LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO”. 

38. La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con la UTIGyND y la DEPPP, llevarán a cabo la revisión  de 
todas las evidencias documentales que remitan la ciudadanía, OSC, personas candidatas  a 
juzgadoras e instancias requeridas, a fin de determinar con certeza si cada persona candidata a 
juzgadora en cuestión se ubica en los supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, 
o bien, del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. A 
partir de esta revisión, elaborarán el informe de posibles hallazgos con perspectiva de género, 
correspondiente al primer corte de información, mismo que deberá ser presentado al Consejo 
General en la primera sesión que celebre posterior a la jornada electoral que tendrá verificativo el 
primero de junio de dos mil veinticinco. 

39. Tomando en consideración el informe referido en el considerando anterior y la información que con 
fecha posterior al corte del citado informe se presente, la DEAJ constatará que las sentencias 
presentadas efectivamente se encuentren firmes, derivado de la información enviada por parte de la 
ciudadanía y las OSC, así como de las respuestas proporcionadas por las autoridades dentro del 
procedimiento de compulsa y la información derivada de la garantía de audiencia, para que presente 
el anteproyecto de resolución a la CIGyND y, posteriormente, al Consejo General. 

E. Del anteproyecto de resolución y, en su caso, su aprobación por la CIGyND y el  CG del 
INE 

40. Tomando en consideración el informe de posibles hallazgos con perspectiva de género presentado 
por la SE ante el Consejo General y la verificación correspondiente, así como la información que con 
fecha posterior al corte del citado informe se presente, la DEAJ emitirá el anteproyecto de Resolución 
con los resultados del procedimiento de revisión, atendiendo a: 

● La sentencia ejecutoria que ponga como pena la suspensión de los derechos políticos de la o el 
ciudadano; el estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal; y por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y tipos, por ser declarada 
persona deudora alimentaria morosa, o por haber sido sancionada por VPMRG que imponga 
como sanción la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato 
o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

● La fecha en que se compurgó la pena o sanción, o bien, cesó el incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias. 

● Y si la sentencia firme se encuentre vigente y se dictó a partir de la entrada en vigor  de las 
reformas mencionadas en el apartado correspondiente del presente Acuerdo. 

41. El anteproyecto de Resolución se presentará a más tardar el 13 de junio de 2025 para su discusión 
y, en su caso, aprobación de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, para que su 
presentación al Consejo General se realice el 15 de junio de 2025. 

F. Procedimiento de Actualización Permanente de la Lista Nominal de Electores 

42. A efecto de brindar certeza respecto de la reforma constitucional al artículo 38, fracciones V, VI y VII, 
y que este Instituto a través de la DERFE mantenga actualizada la lista nominal de electores 
conforme a lo preceptuado en el artículo 54, numeral 1, inciso e) de la LGIPE, es que se debe instruir 
a la Unidad Responsable señalada, llevar a cabo las acciones que estime pertinentes para que los 
jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos político electorales 
de alguna persona ciudadana lo notifiquen a este Instituto en la periodicidad establecida en el artículo 
154, párrafo 3 de la LGIPE. 
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G. Generalidades y casos no previstos 

43. Los resultados del procedimiento de revisión serán valorados por el Consejo General en la  etapa de 
asignación de cargos, como parte de la verificación de la elegibilidad de la candidatura  al calificar la 
elección. 

44. Resulta aplicable la jurisprudencia número 11/97, aprobada por la Sala Superior del TEPJF, que  a la 
letra dice: 

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E 
IMPUGNACIÓN.- Es criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que el análisis de la elegibilidad de los candidatos puede 
presentarse en dos momentos: el primero, cuando se lleva a cabo el registro de los candidatos 
ante la autoridad electoral; y el segundo, cuando se califica la elección. En este segundo caso 
pueden existir dos instancias: la primera, ante la autoridad electoral, y la segunda en forma 
definitiva e inatacable, ante la autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la elegibilidad a 
cuestiones inherentes a la persona de los contendientes a ocupar el cargo para los cuales 
fueron propuestos e incluso indispensables para el ejercicio del mismo, no basta que en el 
momento en que se realice el registro de una candidatura para contender en un proceso 
electoral se haga la calificación, sino que también resulta trascendente el examen que de 
nueva cuenta efectúe la autoridad electoral al momento en que se realice el cómputo 
final, antes de proceder a realizar la declaración de validez y otorgamiento de constancia 
de mayoría y validez de las cuestiones relativas a la elegibilidad de los candidatos que hayan 
resultado triunfadores en la contienda electoral, pues sólo de esa manera quedará garantizado 
que estén cumpliendo los requisitos constitucionales y legales, para que los ciudadanos que 
obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar los cargos para los que son 
postulados, situación cuya salvaguarda debe mantenerse como imperativo esencial  [Énfasis 
añadido]. 

Tercera Época: Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/97. Partido Acción 
Nacional. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata.  

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-076/97. Partido Revolucionario 
Institucional. 11 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo.  

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-106/97. Partido Acción Nacional. 25 de 
septiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Eloy Fuentes Cerda. 

45. Al respecto, como se señaló anteriormente, el órgano jurisdiccional determinó que el análisis de  la 
elegibilidad de las candidaturas puede presentarse en dos momentos: el primero, cuando se lleva a 
cabo el registro de las candidaturas ante la autoridad electoral; y el segundo, cuando se califica la 
elección. En el caso de este PEEPJF, esta autoridad electoral no intervino en el proceso de registro 
de candidaturas, sin embargo, es la encargada de calificar la elección y declarar la validez de la 
elección, segundo momento en el que debe realizarse el análisis que por esta vía se instrumenta, 
para garantizar el cumplimiento del requisito constitucional aplicable para todos los cargos de 
elección popular establecido en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 Constitucional, así como el 
artículo 442 Bis, en relación con el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

46. En caso de que por resolución jurisdiccional y/o el Senado remita sustituciones de candidaturas, el 
Instituto publicará estos cambios en la sección relativa a este procedimiento, en el micrositio del 
PEEPJF 2024-2025 actualmente habilitado en la página web del Instituto para que la ciudadanía y la 
OSC tengan conocimiento de ellos y, en su caso, puedan remitir la documentación correspondiente, 
lo cual no tendrá ningún impacto en las boletas electorales. 

47. Las personas candidatas a juzgadoras que se encuentren en el supuesto anterior estarán sujetas al 
proceso de revisión de los supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, así como 
de los artículos 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

48. En caso de que esta autoridad tuviere conocimiento de que alguna persona candidata a juzgadora 
incurrió en falsedad de declaraciones se dará vista a las autoridades correspondientes. 

49. Para dar seguimiento oportuno a las actividades del presente acuerdo, la Secretaría Ejecutiva, como 
instancia coordinadora del GI, rendirá informes semanales a las y los integrantes de la CIGyND, vía 
correo electrónico, salvaguardando la confidencialidad de las personas candidatas a juzgadoras, a 
efecto de no generarles perjuicio durante el desarrollo de las campañas electorales. 

 El GI presentará un informe final del procedimiento a la CIGyND, para su posterior presentación al 
CG, que documente la actuación institucional y ofrezca insumos técnicos para futuras evaluaciones, 
así como ajustes normativos y áreas de oportunidad. El informe deberá contener, al menos, el 
número total de casos detectados, la clasificación de los resultados por tipo de hallazgo, y las 
medidas adoptadas en cada caso. 
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50. Cualquier situación no prevista en el presente Acuerdo será informada por la Secretaría Ejecutiva a 
la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación para que esta resuelva en el marco de sus 
atribuciones, o bien la someta a la aprobación de este Consejo General. 

51. De este modo, el procedimiento de revisión se llevará a cabo conforme a los siguientes plazos: 

# Etapa Actividad Fecha 

1 

Sección relativa al 
presente 

procedimiento en el 
micrositio PEEPJF 

2024-2025 
actualmente habilitado 
en la página web del 

Instituto 

Puesta en operación de la sección relativa a este procedimiento, en el 
micrositio del PEEPJF 2024-2025 actualmente habilitado en la página 
web del Instituto en el que la ciudadanía y las OSC podrán tener acceso 
y llenar el formulario adjuntando, en su caso, la documentación que 
considere necesaria para allegar a la autoridad electoral de mayores 
elementos para el análisis.  

A más tardar el 25 de abril  de 
2025. 

2 

Recepción de 
información 

Presentación de información por parte de la ciudadanía y las OSC 
respecto de alguna persona candidata a juzgadora en el PEEPJF 2024-
2025. 

Hasta la etapa de asignación de 
cargos. 

Con base en la información 
remitida por la ciudadanía y las 

OSC, se hará un primer corte de 
posibles hallazgos al 12 de 

mayo de 2025, mismos que se 
informarán al Consejo General en 

la primera sesión que celebre 
posterior a la jornada electoral del 

1 de junio de 2025. 

3 

Presentación del formato digital a través del sistema “Candidatas y 
Candidatos ¡Conóceles!” en el que la persona candidata a juzgadora 
declara de buena fe y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en alguno de los supuestos de las fracciones V, VI y VII del artículo 38 
constitucional, o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, 
inciso c), fracción III de la LGIPE.  

A partir de la aprobación de este 
acuerdo y hasta el 12 de mayo de 

2025. 

4 

Presentación del certificado de no deudor alimentario, por parte de las 
personas candidatas a juzgadoras, emitido por el Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios. 

En caso de las seis entidades federativas que no están integradas al 
Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, la persona candidata a 
juzgadora deberá presentar la constancia que emita el registro local de la 
entidad correspondiente. Además, la Secretaría Ejecutiva requerirá la 
información a las instancias correspondientes sobre la calidad de 
persona deudora alimentaria morosa determinado por resolución firme. 

 

5 

Compulsa de 
información recibida y 
garantía de audiencia 

La Secretaría Ejecutiva formulará los requerimientos de información a las 
autoridades correspondientes a fin de solicitar sentencias firmes de las 
personas candidatas a juzgadoras, relacionadas con los supuestos 
establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, por 
VPMRG, así como por ser declarada persona deudora alimentaria 
morosa. 

En un plazo no mayor a 48 
horas, a partir de la información 

remitida. 

6 Respuestas de autoridades requeridas.  
En un plazo no mayor a cinco 

días naturales, a partir de la 
notificación del requerimiento. 

7 

Notificación a la brevedad a las personas candidatas a juzgadoras para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga y exhiba la 
documentación que considere oportuna para desvirtuar los hallazgos 
obtenidos. 

Deberán dar respuesta en un 
plazo de tres días naturales 

8 
Análisis de la 
información 

La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con la UTIGyND y la DEPPP, 
llevarán a cabo la revisión de todas las evidencias documentales que 
remitan la ciudadanía, OSC, personas candidatas a juzgadoras e 
instancias requeridas, a fin de determinar con certeza si cada persona 
candidata a juzgadora en cuestión se ubica en los supuestos del artículo 
38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o bien, del artículo 442 Bis, en 
relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. A partir 
de esta revisión, elaborarán el informe de posibles hallazgos con 
perspectiva de género, correspondiente al primer corte de información, 
mismo que deberá ser presentado al Consejo General en la primera 
sesión que celebre posterior a la jornada electoral. 

Primera sesión de Consejo 
General posterior a la jornada 
electoral del 1 de junio de 2025, 

con el primer corte de información 
al 12 de mayo de 2025. 

9 
Aprobación por parte 

de órganos colegiados 

La DEAJ presentará el anteproyecto de Resolución para su aprobación 
en la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación. 

El 13 de junio de 2025. 

10 
Presentación del proyecto de Resolución para su aprobación por parte 
del CG del INE. 

El 15 de junio de 2025. 
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Por los antecedentes y las consideraciones antes expuestas, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el procedimiento para constatar que las personas candidatas a cargos en el 
PEEPJF 2024-2025 no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones 
V, VI y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 Bis, en relación con el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
III de la LGIPE. 

SEGUNDO. Se aprueba la conformación del GI coordinado por la Secretaría Ejecutiva e integrado por la 
UTIGyND, la DEPPP, la DEAJ, la DERFE, la UTCE, la UTSI y la CNCS, con el apoyo de los Consejos Locales 
y Distritales del Instituto, que estará a cargo de la revisión y el análisis integral del cumplimiento del requisito 
constitucional establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, así como del 500, en relación con los 
artículos 442 Bis y 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

TERCERO. Se aprueba el formato en el que se establece que la persona candidata a juzgadora declara 
de buena fe y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos de las fracciones 
V, VI y VII del artículo 38 constitucional, así como del artículo 442 Bis, en relación con el artículo 456,  numeral 
1, inciso c), fracción III de la LGIPE, mismo que forma parte de este acuerdo como Anexo 1. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique electrónicamente a las personas 
candidatas a juzgadoras en el PEEPJF 2024-2025 el presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la DERFE a tomar las medidas necesarias para allegarse de la información relativa 
a la suspensión o pérdida de derechos político-electorales decretada por las y los jueces en las sentencias 
que emitan, de acuerdo con lo establecido en el artículo 154, párrafo 3 de la LGIPE, con la finalidad de que 
dicha área pueda mantener actualizada la Lista Nominal de Electores. 

SEXTO. Se instruye a la CNCS del Instituto implementar una estrategia de comunicación respecto del 
presente procedimiento. 

SÉPTIMO. Se instruye a la UTSI y la UTTyPDP para que realicen las gestiones necesarias a efecto de 
que las personas candidatas a juzgadoras puedan presentar el formato digital (Anexo 1) en el que manifiestan 
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido en alguno de los supuestos establecidos en las fracciones 
V, VI y VII del artículo 38 constitucional, así como del artículo 442 Bis, en relación con el artículo 456,  numeral 
1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por medio del sistema “Candidatas y Candidatos ¡Conóceles!”. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral, en Norma INE, en el portal de internet 
del INE y en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 24 de abril 
de 2025, por ocho votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Doctor Uuc-
kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita 
Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y, tres votos en contra de la Consejera y el Consejero Electorales, Norma Irene De La 
Cruz Magaña, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 
Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-24-de-abril-de-2025-al-termino/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202504_24_(al_termino)_ap_4.pdf 

 

 

______________________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
EXTRACTO del Acuerdo SS/10/2025, denominado "Se reforma el Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

EXTRACTO DEL ACUERDO SS/10/2025, DENOMINADO “SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.” 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16, fracción III, en relación con los diversos, 21 y 23 

fracciones I, II y V, todos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como los 

artículos 8 y 73 fracción I del Reglamento Interior de este Tribunal; el Pleno General de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión celebrada el catorce de mayo dos mil veinticinco, por 

unanimidad de votos a favor, aprobó el ACUERDO SS/10/2025, denominado “SE REFORMA EL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA”, cuyos puntos más 

relevantes son: 

[...] 

ÚNICO.- Se adicionan, modifican y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, para quedar como sigue: 

[...] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet del Tribunal; y un extracto del mismo 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los siguientes transitorios. 

[...] 

NOVENO.- La asignación de recursos presupuestales y humanos que sean imperantes deberán sujetarse 

a las economías que resulten después de cubrir los compromisos presupuestarios de este Tribunal, sin que 

sea impedimento para la comisión de los recursos humanos necesarios para la operación mínima 

indispensable de las áreas que así lo requieran.  

DÉCIMO.- Los procedimientos administrativos que se deriven del cumplimiento del presente Acuerdo, 

deberán observar las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la Secretaría Operativa de Administración y a la Secretaría Operativa 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para que, a partir de la aprobación del presente 

Acuerdo, realicen todas las gestiones, acciones, trámites administrativos y presupuestales, entre otros, que se 

requieran para implementar lo dispuesto en el presente Acuerdo en un plazo no mayor a 30 días naturales 

contados a partir del día siguiente de su publicación. 

[...] 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas:  

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_sala_superior/2025/SS-10-2025.pdf/ 

www.dof.gob.mx/2025/TFJA/SS-10-2025.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de Acuerdos.- Ciudad de México, a 14 de mayo 

de 2025.- Rúbricas. 

(R.- 564598) 





















AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 











catorce de febrero 
de dos mil veinticuatro

veintiocho de junio de dos mil veinticuatro





fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó emplazar, por medio de edictos, en su carácter de tercero interesado por haber sido trabajador de la 
actora, al C. J. Candelario Soltero Vázquez,

















 vehículo marca G.M.C., 
línea Sierra 1500, color negro, con número de identificación vehicular 2GTEC19V3X1534027, año 1999, 

, 











-------------























�ACUERDO por el que se 
determina la organización y coordinación de los órganos internos de control y unidades administrativas�,

APERCIBIDO
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